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-Las -~~ta~iou¡:s-~·d·~· .. .la ·~~te.ria ~oc~al, requjeren. siempre s.Ú·~~b;-
j~t~ de.Ia ateoci9n.debid;;_'_por part~'d(:J legislado~, a fin de ev~tar:en-·lo 
posible inadaptaciones entre el campo el¡ las ~ealidad<:¡s socfal· y -_jurÍ­
dica .. Así, pueiS, la t.eoria~ de qu,e ':'amos.'\ _ocuparJ;Jos s11;rge.'.pa,xa)l~nar 
una nec-esidad en la vida ·del Derecho ; -necesidad .que se ,había des-

¡ .1 .r ••• 

arrollado. al amparo de unas prerrogativas legales abusivas.. Resulta-
, .' ' • • } 4 ) •J. --

_ba que entre el -orden_ jurídico y. el -princ~pie 9.~ .just~ci~ -Bo se dab~ 

:ia <1rmonía que es menester; -el propietario, ~ejor. dicfl?.}o.~o .d~rec_ho 
_subjetivo .em actuado -con arbitraried·aJd sin: tenense ·en .cuenta .para 
na-da las ·repe¡·cusiop.e~ de este ejercicio abu?ivo e{¡ 'la .yj¿~ d~·. l~ sb· 
ciedad. , · ' '· · __ · .• .'. :.~ .,-. ... 

. . . ·: r . ' . . . 
__ ,- Por (!Dtvnces, l<~j institulción de, la propiepad gozaba: -ele la:;_. maye-
res pr~ogatj~~~ en- ·todas·. las Jegislaciones in.spira~as enr ~~.:doctrina 
<:iel Código napoleónico, el cual la defi-ne en su artículp .. ~40- _com?: 
«el derecho -ele gozan- y disponer de la cosa de la manera más absolu­
ta-... En términos análogos lo hace el italiano de 1865 eñeTart~cúio 
----· •• --~. • • - • • •• • •• 1 ~-, ,l ,':1 

(*) ·Capftul~ ·-d~ ~¡ m6n~gra·ff~; .'ert_;.~i~-par~ÍÓ~,- spbre;;4E~- :._¡bu~~ del 
Derccf1o n~eoria de 11os actos .antinormativos) ~. ·. . . ·, . ., p;·: ·:'.: • ·--) 
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. 436 y el Código civil espaüo¡ eu e¡ 348. En estas definicion-es va 
implícita el ujus uten1s~ et abutertdi re sua quatemus juris ra1tio pati­

!tur: unusquisque emin est rerum suarum moder-ator et arbit.er, nisi 
lex arbitrium tollat», o según Las Partidas : •señorío o poder que ome 
ha en su CO'sat de facer della o en· ella, lo que quisiere, seg(w Dios o 
se'g'Úi.J. fuero» (Ley l.a artículo -28, Part .. 3). :·. .. ': 

La exis.téncia· a favor ·de algunos ·dere<.:hos'·dd ajus abut.endin que 
facultaba a sus poseedore,s. pm"cv abusar d'e las cosas sobre que re­

,caíaíi aquéllos :¿e la manera¡. más' absoluta y general ( 1), hiw naeer 
·en el campo jurídico la distinción entre derechos absolutos y relativos, 
incluso, viendo en la misma una diferencia dt naturaleza, lo que 
han negado, entre otros, Demogne (2). 

Este absollu.tll1smo cDe l.()!s· de·Mdhos subjetivos fué atacadlo, pr:eása-
mente, ·en ·el dlerecho que por duxirlo aslles rep_resental:kr: ,¡m e'l de la 

'propi·etkd . ..:...:..La teoría' de,l abuso del Derecho fuf, según Calvo Sote­
Jo (3), 'una <le .las- reacciones que a fines del· siglo xrx se produjeron 
contra el. influ.jo puf\rérizá·dor del liberahsmo indivi!dualista. Como 
precursores pueden señalarse tres· comentaristas del artículo 1.382 

.del Código civil francés : . 1.0 Toullier decía que, encontrando un 
precedente rde interpretació'u .para dicho' articulo en el 36 del Código 
prusiano, pueqe incurrirse en falta cuando se hace lo que se tiene 
-~&echo a hacer; pero agregaba:· «'a menos ·de qué se ex:cedan los jus­
'!es _límites d·e ·su d~recho y se obs·erve claramente que entre varias 'mll­
·neras· de ejercitarlo se haya escogido, con propósito de dañar a' ot:I:Ql, 
-lo que podrÍa ser le perjudi'cialu ; 2. o L'orornbiere, que Hegó a la mis-
·ma conclusión; ·_y 3.0 Sourdat (4). · 

La reacción. contra; la tesis individualista Uevó a una conc.cpción 
'ópruesta. De aq·uí .que; Josserand. sitúe en primer plano los ·d'erecho~ 
1sociales condicionando' la· vi:vencia de los derechos, subjeti'vo!' ~ s-b 
vida en sociedad_; es.de~ir, 'que el or'igen real de los_derechos del hom­
bre se encuentran en lo social, no teniendo razón de existir :1qué1Ios 
más que_para aseguré!:r '!"l.funcionarr¡·emto de. ,la v_id•a, colectiva. Y dicb'o 

. j~rsta Opone a 1?- C9ll'c·~pciÓn :cle,J<?Sl ~Jerés:·hOs' absoluto~ Jai d1e ·}'a: re)a­
tivida-d de_los mismos, en 'cuh~tq q~e,soJi conceqi~os, exclus'i_v~J,nente, 
·en vista: -de su fun"cil)n sociál'. · . . · 

.. ,. 

(1) De Visscher. aDn jus abutcndin Rev. T:rin. 1913, 339 
(2) •Les_ uotiQns fonclamenta:es du ,Proit prive•, 1911, .405. 
(3) · •EJ:abuso del Derecho~. 1~17, ·21.. · . · . 
(4) Casso y Romero. ·m· iibú.so· clel Derei:ho»; ·Sd-villh.' 1935.' 17. 
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Ha· sido; princip~lmente, la doctriu'a jurisprudencia} quien se· há 
preocupado de perfilar la teoría del abuso del Derecho a través de su~ 
fallos, haCiéndola extensiva tanto al dominio del Derecho Civil-poder. 
fanli·1iar, propiedad·, contratos, ejercicios d·e acciones en justici~, 
como al derecho público y administrativo -reglamentación de las li­
berta-des ind•ividuales' y corpcrativas- y, en fin, al <:lerecho inter­
nacional privado y público. 

· La teorÍ'a¡ estudiada -5~ propuso, desd'e su nacimiento, reincorporar 
nuevos. principios jUlS.tos al orden jurídico que se hallaba perturba:do 
jx>r un ejercicio de .los derechos lesí'vos en ló social, declarando que de 
la situación de los mismos, tambif.n puede· resulta¡r un daño para ter­
ceros .preciso ··de ·reparación. 

Jl. PRECEDEN'h:s HISTÓRICOS 

A) Derecho Roma.no.-"-En éste, el jurisconcu!to ·Gayo ya procla:­
maba ·amale, eni:n no.stro jure: u.ti non debemus», pa¡ra jUlS.tificar la 
interdicción -de-les pródigos y la. prohibición a los d!J.-eñOS & maltratar 
~us escl_avos .. Así M. Charles Appleton ·ha podido decir de· eSifu 
teoría;' aes tan ·poco. moderna ·que ,sobre ella reposa toda- la evolución 
del D~c)Jo<·Romano, ye•ndo ·del Derecho e1s.tricto hacia la equ~dad.n, 
o sea, -desde las XII Tabl-as· hasta. la afirmación de Pauln ·: ai110J) 
omme quod licet homestum es.tv. · · 

De consiguiente, si los romanos no conocieron e-tl' su terminología 
jurÍdica el concepto aabu5o. de .. los derechos», no es menos cierto 
también, por lo acabado de exponer, qu<'; es el Preto~ quien introduce 
c~ta teoría c-t1d~nan1cl..io al' juez .1clecida en. \ciertos ·caiSos .«quidqui\d: 
Ca re facere oportet ex fid~ bonan, O bien, «Ut i;nter .bonos bene aogete 
oportet et sine fra:úda.tione>>, teni•endo en cuenta 1~ moralidad, lo~ 
usos dd ccmerci·O>, la'S drci.mst::;.ncias particulare:s del caso. Por esb; 
cuan·do Ulpiano pronuncia la.· fórmula·: . ajuris praecepfa haec sunt 
honeste 'viven-e. llt'minem la\c;d~re Úim cuiqu'e tribuere»; 'no hace: más 
que. recoger las énseñanzas -del Derecho que· él ya conocí-a. · 

'La aexcePtio d'oli generalis»·, constituyó· uti·medio ~O>ntra 'el abU­
so ode los derechos, ·en cua.nto que se cponía. pa'ra impedi!r que un ~r!. 
juicio 'material; revestido de un ·<Jer'.echo 'Simple'mente formal, triunfa~ 
·se 5obre· el buen (J!erecho del· dematú:ktnt:C, · pues'to que~ sobre todo; la 
intención de dañar \:.ncuentra su n:probacióí1 por parte de las juristas 



p.Or ser ella contraria. al-sentido económico de·los ·dM·ecJ!OS¡; as.í1Ul­
piano (Fr. I, 12 D- de. aqua·et' aquae-'39,. 3): o<)enique ,lVI¡arcellu::i 
scribit, cuin eo qui. in soufod'iens:vicini fontem. avertit, · 'nihÜ ,po&s·¿ 
;tgi, · nec de .. dolo actionem 'e't::; _s'an·c: non debet habere, si . non· a'tÜm(l) 

vicino nocend.i,.sed·suum a.grtim meliorem·fatcie"n'di id fecit::»' Lu:egq 
si el-propietario qu.e; procede a excavadones .• sobre· su ·propio terreqJo\ 
causa un d·año a¡ su vecino, él no se obliga. niás que en. el':c2¡so de:que 
·hubiera .. ~ict-ua.d'o eu- 'el. ·pensamiento de·. dañarle.' y· .de ]a, "misma ;fór­
niulá· de· Paulo '(Fr.. 2·, 9 D de: agua et ·aqu$e 39, 3) :· <iquae· Sentencia 
mior. est -sj_,.inodo,'n'on .hbc an~mo fecit·,.·nt libi .noc::a.t,;·sed :ne sibi 

• 1 

noceatn, se· deduce que e.s. el 'c.>lemento econ9mico el ·de:ció\ivo·para· ·exi~ 
gir la repar~ción del daño caUis.ado por un .a'Cto que, en sí mismo, .1;10r es 
contrario a dle•r.ec-h:o queriéndose ver en el principio e:no quo malit~is 
indulgendum •esb>, e) fundamento ·de la concepción estricta· del abuso 
de los derechos. (Fr. 39 D. de rei,vind .. 6, 1) .. 

Este mismo espíritu impera en la regla¡mentación ·de las relacio­
nes -de vecin'dá.d.,· -~iendo· fa intención 'de -dañar; comor' eli ibs á~más 
casos," ia generadora 'de. -Ja, ·reSJj)OllS~bi'l i{}~d ·-d'eo]" a gebt:e, ,. ~xigiéhcl'o$e 
-'id ciudadano él respeto Háci~ · éÍ due.cho aj.en~: crnani·. h'a~'· á~tiónt 
néin~nen 'eogi· pos~e, ut. viéino- prasit, sed ··n:e -nodat'- aut' -int~rpellet 
Í~~i·entem, · qúbd: jure facere pO.ssit, sed ne noci.a.t' ·arut · i-t'Úerpellet •faL 
ci~ntem, qu'O'd·ijure facer·e póssitn.' (t.a8::o, J t .. 2. D'. ;jg·, 3). ~lúe~ 
Ver Saleilles. el ·origen ·de -la t~oría: del abuiso' ehí -~1 m~mehto en' ·c¡ue 
eJ legi.<:la·d'or impone al propietwio ciertas oblig-ac'ibnes: legales, · obli" 
'ga'ciarí~s de· vecii1·da:d. -' ' ·: -· · · -- .:r .: ·· ·· · · 

' ) • • ~ ' • 1 o o a 

. B.lu~ner, anali;aridc lfl. ~o1~cep~ióu d~ ~sta t~r·í'~' ~~~ el D'er~cj;q 
• 1 o • 1 ' • j 1 1 • : • : ~ 

~9ma.no, _. dice , que es ,men,ester -primera,mep~e, c_ons~atar e¡~~· el. ~:9-t 
~io unem.ine1~ l~epit qui~ure ~uo utitur», no. ti~·e en las ~.ent~~ )a 
.n-¡isma significa·~_ión que_ se)e ·da _cu~npo se quiere d\"15ignar po-r aq~~~ 
t;! absqlutismo de los derechos s'ubjetivos:; , . .. •r 

Las fuentes dicen :· · cruullus ·videtur dolo fa ce re qui ·jure : suó u ti, 
t1Ir: (fr: ,55- de div. reg. -jur: 50, 17, Gaius) nenio -d~nnum;facit ;nisi. 
qui id fecit quod· facere jus · nob ha:bet (fr·: 151 cod. Paulu.s) ; . non 
videttir vim facere qui· jure suo utitur.-:et ordilna:ria> actione expetitur 
(Ú·:. ·155· eod· :Paul us.) » Luego, es.tosr textos 1--no ,qni~rffi -i:l'ecir : :' :crne 
les e. personne eelui 'qui 'use-de Son droib.' :-sinbi,' por-.e1 'contr.a.rio; :-c¡u~ 
el qtie·produce un. d<Vño con ·derecho y_ cauSa. nó•ad.úa •por' d'.olus.:o.~por 
1.J.i.5:· IlÓ COfl1'ete-da1ilJJl'lt.111· ?~·Jt.ftt~ÍQ'·" 1 ~[tf,U·11Z.. ;,' >· ,_'~:t · ~~;·( .. ~:· r, ·:· .. ;: • !: 
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; B). :Doctrina de-· la: al1,•mu(atio'J)·.-Los· conflictos de derechos· .a 
que había lugar por ··1~ coexi,,.tencia de ·fundo.<;· vecinos,. originarla: 
en· la' Edad .Media; la .doctrina de los actos aemulaüvosn·, fundada¡ 
p(n- Cino ·de. Pistoia, y que apa.rece ·como ~ntece'Cl'ente de la teorlá 
~~~ . 

La aaemula,tio>J consistía en. la ejecución de un acto wa.n~m·o ncr 
ceu·din, intenci6n dañosa que inspiraba d ejercicio de un derecho~ 
sien<l.o detennina¡db, generalmepte," por un ánimo. de envidia, celos, 
ma.li'gn·idad, &specho; si bien piH:;de ser susceptible de constituir 
t;l act.o bueno, la imit.ación· de la virtud!. . ,,' 

I:'ueron los sabinianos, quienes combatieron las regla,.s que se .Q,ie­
ron para oponerse a los acto~ maJiciosos en el ejet;cicio ·ele los de~­
chos, mientras ·los proculeya,nos propugnaron par' la consagració.n 
de_.Ja.<> !]Onnas, de ]a «aemulation. '' · · 

.. Riccopono,dic.e; cómo·en el período postclásico termina imperan-: 
do el criterio :de los seg:und~s, vi~1.do en ello l'a ,influencta <le la: ética; 
~~stian,a qu~ C'Ondujo, en el medi~vo, <. la máxima e:vaugélica que es~ 
ti_ma· ilíc~.to negair lo que ,a uno. esr útil '::/ no daña al que lo puede coJ;J.­
ce~er : aquod mi,hi prodest, tibi _ :;mtem non nocet, ,.~¡ cleneget~tr fit: 
injuria~- (S). · :;.: · : . 

También Scialoja ··se refiere á: la .significación de este vocablo 
aaemulatio», "recordando; del mismo modo. ·a Cicerón en las a:Tuscula.: 
naen (lib: IV, cap. 8, 17) : •Aemulatio aütem dupliciter ·¡¡]a cuide1n di­
citw:l ut et in la.ude et in vitio nomen hoc sit. Nam et imitatio vir~ 
tutis aemulatio 'dicitur ... et est aemulatio. aegritudo, -?i eo, quod con­
cupie!i't, "alius potiatur, ipse careatn (6). Este autor concluye diciendo 
en su :1-rtí:cülo insertado en la aBnciclop~dia·Giuridica Italianan·, aque 
los· actos de. em\.tlaci6n iw son.prohibiHos. El propietario :imed.e- hacer 
todo lo que esté comprendido en los· límites objetivos ·de su derecho; 
sin que se adm'ii:a la inda¡ga·ción acerca de su· intención», y aña<l.e: 
<<Resumiendo, por consiguiente, dj'remos que 'no hay. prohibición dé 
los actos· emubtivos, como tales ; q'ue el propietárió es liore ·en sus 
ácciones, éu~mdo 110 se "<l.eriva un conflicto de "derechos que, final:.: 
mente, en el caso· -de conflicto, cuando U!lO de los ·derechos tenga 
su fundam.é:nto v su sustancia en la utilida.cl de quien lo ejercita,, 

~ ,.. . - ... . ..... . . - - ' . . 

~5) aAemuliatio•, N. 'nig. It. ·t. ·I;. págs. zo9 y s. • · .. , 
(6) : aAemulatio•, ·en' •En_-.r Ginr Itah-,- voJ·: 1, párte· -2."'; ·secé~· 1 a pá-

gina 426, núm. 1. · 
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este último <krecho; :faltando 1ª utili·dad, ·debe_ cleséon_oc'ersen ·. (7). 'Te­
$Í:S qlie ·es comparti·da, entre otros.,.por·Atzeri-Vacca (aSulla'-do!='triua 
.degli atti.ad errmlazionen, Gagliari; 1880, II, ps. 17:19) y nega:da·por 
D' Ancona, qui~en sostiene se -dabaJ en el Derecho r,omauo, la· prohibici(J.n 
de los actos de emulación (8) . 

. Es en .el Dige~to, lib. 50, tit. 10, ley 3, ·dondk:: apare·ce pc-r primera 
~ez la expresión . ((aemulatio" ,. 'estableci!éndose en el texto-: ((Opus 
Í10vum priva•to t"tiam .si:¡;c Princip~s auctoritatc facer.:: licet, prae1:cr­
quam si .. 'ad. a-emulationem a)terius ci'vitafis. pertineat, vel materia.m 
sedi!tiollÍ·S praebea.t, vel cÍrcum thea'~rUÍn, Ve!l. a:mphitheatrUI~1 sit. ¡', 
Publico vera 5umptu opus.novtim sine .Principis auctoritat~ fieri non 
l'ice·re, Constitutioni, 9u~ ·declaratur. 2 Inscribil autem nomen operi 
i>11blico alterius, qua~1 Principis, aut cjus, cujuJS< pecunia· id opus fac­
i::Um. si-t, non li'cdt.n . 

Fadda y Bensa ~r!~ican. la opinión'clc Pernice, quien._rec_uerda 
des&: los ejemplos d'ados por antiguos jurisconsultos que la's iiTlter­
péia~iones d~ los co~piladórcs ~o ~onstituían una verd:~cle1:a· I)ove·­
clad, ·si'río -~61o la e a.pli~a~ión de un principio de ~q~id:a~d', ;de Úna tu­
tela dé los i•Iiteresés de fos particlilarcs, ·de ·una· represióú ·¿~· iri:útil¿s 
a¿to!' nialéficoc;_ Contrariamente a' cst~ opini6ri '-ele Pe~ ice, coiúide~ 
ran los anotadi0res ele: Vlindscheid, que <dos comp!lador~;. jtis.tiii.ia~ 
neos no km dado ·mayor desarrollo al pensamiento jurídiéo clásico 
sino que, o han introducido un nuevo prit)cipio, o al menoS> ·han 
acogido un principio -clesarrolladó en· el Derecho romano-helénico de 
los úl-timos ·siglos (9). · 

Roton·d·i, hace a• este respecto una observación muy· oportuna, 
pues los autores no nos incli(:an ,si aun en las inlerpelacion·cs ·ase 
.c:J.,ió reliove. al elei'nento pstcológi~'o caracter1stico ·d'C la ·aaemulatio», 
o si, por e! coutrário, sólo .se establecieron lími'tetS objetivos al ejer: 
cici'o •de los clerechosm·· (10). · : · · 

Spota, -a quien seguiüJOSI con conistante profusión ·e1n <:6te apar­
tád~, ·entiende, que el Derecho romano rios ofrece un -ej·emplo siem­
pre redivivo de la lucha entre .el Derecho. y la Ley ; .aquél se -eles­
arrolla y se perfecciotia coii· la1s nuevas exigencias sociales, c'cn el 
concepto ·más.' humanizado de· la convi\iencin social; l'a norma, en 

.. · 
(7) Op. cit. ·pár.rafo 13, -p. 439. • .. 
(S} • Dcgli altti a el emnlazione m el! 'esercizio del el ir .. di pr0¡pricU1~ en 

.. L\rch Giur•, núm. 52 (1893), ·págs. 315-31~5. · · 
(9\ Notas al aDiritto dellc P.andette• de'Windscheid. t . .IV, ·Jl. 694. 
(10) aAetnulation. Riv. dir. eiY., 19.23, rpág-. 867 . p i· • • 
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cambio, en retroc<:so con la vi·da; 'sólc pured.C' .seguir des:empefíando su 
función reguladora cuan de·, a.l lado de los límites objetivos' que.. 'es: 
tablece, admite límites subjetívos, vedando el t'j•eorcilcio del poder ju­
ríd.ico, sea con _i:ntención vejatoria, 1sea no acoplando ese. ejercicio a· 
1os imperativos• de la utilización- dl' los bienes, de mOdo tal que el 
individuo proceda de consumo con el fin (le la Ley. 

Un a¡cto ejecutado sin propi·o o .e.scaso benefj'cio, con daño ajeno, 
y cmL el propósito avieso, asume el caráctflr abusivo quet en .el Dere­
cho cont·emporáneo también .tie<ne, aun cuando en éste la_doctrina· de"l 
abuso de los derechoo, ha¡ya llegrudo a ser configurada para supuestos 
mucho más interesantes y de mayor trascendencia económica, sc·­

cial y moral que. la¡ re1ati'va a los actos ejec'utados C'O):l la intención 
de causar daño a otro, ejerciendo su propio derecho. 
····Ahora, ¿media· acto de emulación, !sólo cuando se· c~usa· el daño 
por d daño mismo, ü ta11\bién · C'Uando por él si.:: prete'qte ·obtener. UIJ 
benefi'c1o propio, un provecho económiéo? (ll). 

A'zzariti y Martínez, dicen que, si los· actos emulativos, bajo el 
aspectc de· su antítes•is con el fin del derecho, se encuadran en: la· 
general prohibición del abuso del 'derecho, es,te c011cepto se pre­
senta más ~mplio y comprensivo, e'Il el cual !d~be prescindinse de ra 
particular y d:i:fícil inve'stiga;ción sobre la buena fe del.suje.to, pues" 
to que la mala. fe es, por el contrario, inseparable del concepto. de 
emulación. De e:ola forma,· d abuso .d-e1 derecho habría d~ .es.table.­
ce-rse con cri·tn·io~ meramente chjetivos, o sea, .cuando el actq ·del 
particular es.té en cCl'lltraste con el fin para el cual d derecho mis­
mo e9 concedido (12). 

0\ llrt'""',,.] ...... r-·.- ........... :.. •••• ,-,... ... · •• ,.. ... _.,] ... ~..:- o .. 1 .... ..1 ...... ,... .. ,..-; .. ,.., ,..:¡,.... l,..ro u...,_ 
'-') lJ'-"IU'-'H•ll"' (...,U''"'LII"'H ... LJ )' IHilA.'..._")U.I>"'U'"·-~11 lc:.l• •UV\..\.J .L.ua \..t\.. JV.:t ..L ~~-; 

dres d·e la Iglesia se contuvi'eron reglas de restricción all uso y <ejer­
cicio de le;,.,. derechos, principalmente, respecto al de propie<dad·. 

Respecto del Denicho musul-n¡,án, i-nteresa hacer referencia· aJ 
traba)jo de Mahmo.ud; Fathy, intitulado «La -doctrine musulmane de 
l'abus de9 droitsn' publicada:· en 1903, en el que. a.nuncj;a al mundo, 
que, esta teoría tan labcrios~mente forjada por la jurispru-dencia 
francesa había sido ·.cleoaJTo1Jada con anterioridad !JOr los· jurisconsultos 
·mus·ulnianes. Despu)és, te'llemos, eri.tre otras, las· ,siguientes püblica-

· (11) Tratado de Dere-cho óvil•, B. Aires, 194~, t. ·I, -...ol. II, pags. 13t 
y 125. 

(12) aDirif.to civÚe.italian'o~. I'adova, 1943; I, págs. 1.8 y 19 
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c:ilones: ·MOraLJ.d, .aEtu<les. de ·d·roit mu.stilmán algéril:::mn (AJ~~er,, 
1.910).;· M:. 'Etnile :Tya.ri, · uS_vstenie de la· resp<msabiH~é · ·d~lié'f:ldle 
en: droit músulmán»,rJL;yon, 1926) ;,-y ,ra ide.El S(lid 11hstafa .. n T.'E-· 
tendue. eL l'excericice de ·d~·iotis conjugai.Jx» ,· e:n r]a ·qué'· presenta u.n 
cuadro geneial <k:. la ·teoría; de1 ábUJso·,de los derechos en· Derecho 
musulmán. ·, · ,._ 

,· · Chafik.Che.ha_ta: seiiala en su tesis, wEs.sai d'uue.,:héorie .gene­
ral de .l'obligatiou.,en· droi:t n1usulmánn (El Cairo, 1936); d pei1gro 
d.~ abordar.' el estu'dio de los; textos de DerechO'. musulmán como si 
formasen ·Un· b}oque compacto, pues cada. escuela p'Osee. die hecho una 
técni<Oa y 'una terminclogía · propias, no siendo exagerado sostener 
que existen en· r{1a:lida:d, varios sistemas jurídicos· musulmanes que. 
'-''~ yuxtaponen los unos a los otros. Por tanto, es menester remon:... 
tar.se .a la$· p'rimeras ~fuentes de este Derecho y segui!r la. evolución 
de sus instituCiones· a· través ·d·c los sig1os;· respetandb .el orden· -ero-; 
nológico de las obras·. Por ejemplo, observamos que. niientras Fathy' 
concede amplia 'importancia ·á autores tales como Al· Gbazali o llbn 
Tayniyya:, ·Ws" cuale.c;; ·en la.;; obras. ci~adas por él, no tienen 'gran 
traopcend.enc.ila jurídilca. · •· :_.. · · · ·­
.~; Es ·-intuestioii.able, qu·e·· la· distiucióu entre el. ((jus» y el." ahs» 
ha ·sido· si~mpre vista con dari<ladi p01~ los· juri.sconsultos musulma­
ne·s. ·Por- cierto,. que la calificación de musulmán no es pará impri.s 
mir al sistem'a jurídico un carácter religioso determinado. Se trata, 
pues, :de un sistema- <le~- Derecho de caráJCter etSencialmente positivo 
qu~ :ha recibidÓ-aplicación e·n los pilíse3 que han visto ensancnarse la 
ci;vili'zación musulmana. El Derecho musulmán es un· DC"ré.icho ese:n! 
cialmente empírico, que parte ·del caso, es decir, de las «Soluciones» 
qúe forman· la trama misma rd~ todas .las obras clásicas. Si· nO$ re­
montamos ra las· obras de los .primeros :funda•dores de l:;t escuela, se 
advierte el· espíritu i·ndivildua~Í.S.ta! que ;in:spira laís -~oluciones ado~­

tada.S·.• El aCompe:ndium.D ·d·é toda la· .doctrina\ hauéfita . (al «A1sh) que 
és la" obra·' de Mohamed' b. A1~Hass}m · ách'-Cha',J'banÍ¡'(muerto e1J1 

el:año ·189 de la Hégira), uno d'e los dos disCípulos directos de Abou 
Hanifa~¡ (muerto eu el año 150 H.), •·recoge el taso siguiente:· aDt;!S;-: 
pué's de la división,. el propiet-ario de la construcció!1 .puede, no. obs.~~ 
tante'la objeción del veci~lo,: propietar-io· de la. parcela limítrofe, a;brir 
lrus ventanas o sobre el fun-da vecino, incluso en el supuesto de que 
Siean· a éste· perjud~d31es»~ De' don'de; ·qú'e e-( propietario tenía, un de­
recho absoluto·.sobre su propiedad, no pu~iénoosele-imponer restricci~ 
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nes <l'e ninguna claJse. As-Sarakhsi (un jurisconsulto de la época clási­
ca, muerto en el año 438 H.) ·dice -lo que es prueba irrefutable de la 
admisión de la¡ dffitilnción entre der(•cho y moral o entre el Derecho 
y ]a religión- que en conciencia, ·el propietano deberá evi-tar a su 
ve~ino el perjuicio que resulta ·del ejercicio <le su derecho. 

Los 'primero$ autor~s que n~s dan las soluciones nuevas. se colocan. 
en el siglo vr de la Hégira. Son precisos, pues; cuatro.siglos para'll.rni~· 
tar el carácter absoluto del derecho de propiedad. As-Sadr, Ach-Cha7 

bid (536 H.), Burhan ad Din (540 H.), Ar-Razi (598 H.), parecen. bá~ 
berse queri1do sacudir el yugo de las soluciones· in-dividualistas. He 
aquí, en efecto,' lás solucion~ que ellos dan·: a El propietario no pued~ 
instalar sobre .su propiedad un horno o un molino o una, calder:a. si re: 
sulta¡ para el vecino un perjuici9 ma•nifiesto». (Citados ·en Tbll-Ai-Hu­
mam (861), V, 506 y en'Haskafi (1088), IV, 500.) Pero,· ¿cómo lo:st 
autores' del siglo VI han modificadc ei Derecho vigente sobre. est~' 
punto esencial?. No.s parece que e{ punto dé irrupción ·de la idea ha 
&ido el c~ó- de los 'propieta.riosl de los ·diferen.tes pisos de 'un mismo 
inmuebLe, y de· 'una manera 'general, ei caso de· los propie·-· 
tár.ios indivisos, en la indivisión forzosa·. Es muy ·sugestivo· oi:>­
&ervar que los· casos de uso abu~ivo encue<ntr.an, précisamente su lu­
gar en las 'obras, a. continumción de lo~ sujmestos en que se regla:­
mentan las relaciones entre los pro'pietat:iós ·de· pisos .. · 

El perjuicio manifiesto que debe ser evitado, e& el que sobr:~-= 
pasa tcXIa medida, el' perjuicio aexorbitanten, e sea, _el que impediría 
totalmente a] veci•no· disfrutar SJu prop~·edad. En un .sentido objeti~o. 
se entendía, que el propi6tario hal;>ría' de modificar el estaido •de la.S 
<;:oS·a~, 'cualquiera que fuese. la antigüedad del perjuicio causado a s.u: 
,~ .... ;.,,... IL\1 Vt....,.,.._ ... -·D.-._...1: ~L Tl_ ... ¡\t_:...l: .. ~ T'lT ..,(\~ -- t:'/'\f\ .T.-..: __ .l:' 
V ... \,....I.UV ,..~. ... .l-...L3o,.1.u..•-yJ. a.J. -'-""'ll.Ul C"L .J..uu rtu1u1u, 1 v, ..J\.fJ _v ..;v, 1 . .l...iV::t '\..:UUl-

ficad'ores del siglo xrx han adoptado la nueva teoría que se encuentra' 
en ]a' «MeidjeÚé» (art. Ll97-1.20l) en el •Statut Réeh·, de Quadti Pa­
dia (art. 59-61), consagrando la teoría del· abuso ·en los límites a u te:.. 
ri~iinente trazados'. Es,tos límites, en· Derecho h.anofita, se cÓnfunden 
e:·c-:p.·% 'institución· de l3;s relacioi1e1s .de vecin:dbd, ·en el Dereicho ·a..--ci.:. 
de~tai. Bn esta materia, don·de ·Ia monil ~e entrecruza con el 'derecho; 
.::s fácil encontrar en los m;ralistas del Islam condenaciones e.xpiíclta:~ 
de fodt! uso .~busivo ·de un ·derecho, cua¡iquiCira que iea.· (Cfr. ampha­
mente Chafik Chehat.a, aLa théória de l'abus des 'dtoits chez ·-le~:'·ju~ 
rusconsultes musulmansn, en Revue Intemational de Droit Com-
paTé, París, 195'2-2-217 y s. s.) .· . 
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,,. ' Ill. -DERECHO C0!\1l'ARADO 

A) De·1echo francés.-Va nos encontramos a Domat que, en· su 
!~oro las aloi•SI civilles» '(13), dice· ci'ue un propietario puede 'incurrir eu 
iesponsabilidadi si veri~ica un c3.mbio eu su fun.·do con el solo objeto de 
d~;ñar a ótro sin b~nefi~i:o para sí. . 

. De teclas maneras, tS grande la resistencia a admitir ~1 principio 
del abu~ del Derecho, puesto que es regla 'coust'ante del Derecho 
consuc:tud·in.a¡rio el adagio 'romano «niminem laedit jure sue utidor» ; 
~pero l.J. oposición parte, principalmente, del Derecho revoluciona­
rio francés, que proclama un individualismo exhorbita.nte que cu.l­
minaría en el absolutismo de }os derechos subjetivos, tenienqo s.u prin­
cipal. expres.ión en el Derecho de la prcpiedadi . 

. _ Antes de que la teoría ·del abuso d:el Derecho, hubiese sid? doct~i­
na.lmente expuesta, la jurisprudencia francesa ya. se, hab_ía J\egado' a 
cpnocer de ciertas acciones judici'ales a causa -de la inmoralÍ'dad del de­
~andante : aNemo auditur propriam turpitudinen alle. ganS·.i> As,í, se 
afirma a .propósito de )a repetición de prestaciones provistas en v'irt~d · 
de un contrato inmoral. Los jurisconsu)tos 'romanos no aplican la re­
gla «Ín parí turpitudinis causa c~ssat repetitio)) má~ q~e· sil la tradi­
cjón ·ha si-do hecha en virtud de un contrato inmoral ·d~ciendo que es 
Ja.causa torpe del atradens» quien impide el ejercicio de la ac-ción de 
repetición. Pothier ·ha 'dicho: que aquél que ha entrega-do en virtud de 
~ contrato inmoral, es indigno de la protección <;le bs leyes, care­
ciendo del Derecho .de repetición, según las regla·s d~:l fuero de la 
con~eienci.a · "::' las. deÍ fuero ·exterior '( 14). ' · 

. Entre las decisiones jurisprudenciales .¡¡egando el ·derecho -de 
repetición, se pueden citar, las que tienen 'por. objeto la subs.iste~1cia 
de rela~ioneiS ~e concubinato, adulterio, la corrupción de u~ funciona­
rio, el juego. No obstante, ha habido contratos coo un c1er.to carác­
ter inmoral, en los. cuales la regla ni ha sido indicada ni aplicada. 
Así, la juri_sprudencia a,d:mite la restitucióll' .d:d ·precio pagado .al· c~­
¡·redor matrim~nia.l, .a,l Notario por: la compra común de inmuebles, 
la de una concubina contra, ~u ·~os<tened'or. 

(13) Livre II, Tit. 8, sect. 3, núm. 9. 
(14) a0b1ig-ations•. núm. 43 ,. 45. 
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En- el- fondo, la i111certi-dum b're qll<.: imperaba ·sol? re la aplÁcación 
~~ la regla prove.nÍéi¡ de· qt¡.e más que presenta-r un carácter juríd-ico lo 
tenía moral, exis.tienldo una cierta afinidad entre esta teoría y la del 
abuso del Derecho, pue~s.to que·, en los dos casos, el ejercicio: ele!· Dere­
cho se prohibe •como consecuencia -de la indÍgJ.l~dad- moral del q11c ·lo 
ejerce debién-dOse comprcbar ello en cada supuesto· particular (15). De 
tod"os mOidos, estimemos que e!S.ta s:.:mejanza que estableció el·profe~or 
Ripert en-tre estas dos; instituciones es inuy srutil, porqúe, a. veces., 
en h -teoría -diel abuso, no se presenta con una. !ll·tE:ncionali-dad 'dañosa, 
síno que, inclusive puede ·actua.r d ·titular del Dereeho dentro de los 
cánones de la. bue:üa fe y, con todo, estar causarido"un perju"icio ajeúo 
!JLU que obte-nga bentfficio propio, en •cuyo caso· no puede. hablarse de 
in-dignid::Ld: moral, aun cuando se c!f la les.ión de u~1 _derecho ajeno 
por faltar el ejercicio legítimo del Derecho qué se actúa .. -.. , 

No vale la objeción para l!Stos supuestos de _la negación de la . .ac-_ 
ción ·de repetición de que ella viene a fundarse, no sobre el contrato, 
siuo sobre el pago de lo indebido y, por tanto, si la acción es. negada, 
basá.ndbrs!e ell. la exist-elncia <le un cOiürato inmoral, '!es queda la ac­
ción extracontractual -ele ((in re m vei-sou, para reclamar· lo que lia 
pasado de uri patriinonib a otro, Apoyamos nuestro á.seíio: en que en 
la mayoría de los casas, ·no-s~ puede sep3rar el pago que ha si-do h<:cho 
del c<mtrato que ha .;_1-a-do•na~i~iento. al mismo. L"u~ge, 'si par.:t qu.e 
haya acción de win rem verso», es -men~s.ter qut ej p<lgo se!~ s'iu ~a-usa·;· 
:fquí, ¡x}r el contrario, hay "umi causa, pero inmoral (16) · · 

Por -e~o, la rea-cción por lo que Sé' refiere a· la jurisprudencia frai~­
cesa había de partir de un. principi~ eq~itativo precisamente .a.l infer~ 
pretar estoo derechos absolutos ; Jos :derechos subjetiVos -debían ·dejar 
c:le ~er l_Hl fin en sl nlÍSnlcs· p.~ra dc-vu1i!r a considt:raJ"se como un mE-­
dio, es <le·c-ir, a ~e!IatrvizarsB. La,s -decisiones jurispru·denciaJes en este 
sentido ponen: de manifiesto un afún muy-loable de bwscar una "éon­
~d3.n'cia entre la. re¡¡.Ii·d:a<J; S()CÍa.] y Ja· letra de la Le:_v, ·pues-.-]o.s dere­
chos subjetivos ·no podían quedar reducidos en la práctica a meras no­
ciones abstrart<is, rsino que precisaban .s-dquilrir vigen1cia ·e11 med~o 
del ambiente socia1 para el que eústían ·; no· podían ejercitarse· arbi" 
trariamente· sino obedecer a una finalidad, cuyo- uso ·contrario a éste; 
supondría infligir da·ños a tercércs precisos de reparación. 

•h 

(15) Ripert, op. cit., 1949, !83 a 191. 
(16) Ripert, -op. cit., 1949, 192 ~· 193. 
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La: teoríá del a:buso de los d~rechos es desarrollada. por -1a juris­
pi:-ud'encia.frauces·a· en una. doble din~ccion: Jimitando de: una. parte; 
d'erech()S con los cuales hasta este momento no había tomado c011tac-· 

to (v. gr: :-el.Derfcho de protección que. pertenece ·al padre respecto o·e 
sus hijos ; d conferido al" mari'do de autorizar a su ·mujer, -etc.)·,· :y• d'e 
otr.a, sentado·:r)or :~1 criterio ·telt10Jógico de los derechos ; O ISC21, ·que 
mientras 'el 'Derecho romano sól<o tomaba en cons1deración si el a~to 
a juzgar ha.bía s\do o 110 malicioso, aquí'se -detcide por la funcionalidaa 
o no del acto, atendiéndose, por tanto, ·a si las facultacles legales con:.: 
tienen una viola:éión. de les principias fu11-d:ameutales clel orden jurl­
~:J.ico, y. si' est:¡ violación es genendDra de dañoSi ajenos ; en· una pa­
h1bra., hay abuso dk un- Derecho cuando:su ·ejercicio ·Ilegal r:s a:ntisocials. 

De aquí, que los aerechos absolutos, que en alguna medi.d;1 ·n~­
conoce la jurilspmdencia franeesa, con,stituyeu uun último ve·stigio d~ 
u'11a uoc'ión de los derechos subjetivos. que hoy en día ha quedado, en 
general, superada» (Markovitch): . 

l . . • 

La relatividad ;de los <j_erec_h9s, .. se afianza cacla· vez más, ya que ,el 
individuo tiene derechosJ no sólo como ser humano, sino umás. bi~n­
c:omo miem~rq de un gr.upo sociah y,_ por .ello, ejerce siempre upre,­
rrogativas que son de. esencia so.cial, satisfacit:;ndo a la vez,,sp.s :p.ec~-:· 
si <da des y cump}iend~ una ~unción social». (Markovitch). Por :eso, «el 
~jercicio de los derechos subjetivos debe tener lugar socia.lmente, y,,Sl,l, 

titular podrá ser llamado a rendir cue~ta de cómo y para qué fi!f h~ 
ejercido su Derecho, .al menos en el caso -de que .. tal ejercicio haya 
causado un daño ~ otro» .. (Markovitch) .. · 

·· · · El. preceptJo legal en que se han basado los tribunale:s y come-nta.., 
ristas· para¡ dar entra.da 'en el Derecho posi.tivo ia teoría clel abtíso, h~a 
sildb en e!' artículo 1.382 del· Código civil _:_equivalente a.i' 1.902 d~l 
ªMigo ·español_:_;r que ·dice: aTciut fait quélcónque -de l'omtne que 
cauSe-·a'autrui un dorrull'alge, obliga celui para'l,a faut'e'duqu'el·ii est 
arrivé, a 'le reparer.» ne donde ·es obvio -el car~-cter difusó }; generál· 
de'·esta teorfá· la cu.a./. vie11c a satrciatiarse dlesde ú·1·zo solo d~ s·zl-s as-peé.. 
to5; ·el' extY.emo r¡u-c 'es el últi1mo que pm·a nosot.ros presenta d~ · c011111Ín 
con el cifado Ml.íc1llo: la fa.Ua. o. el dJafío co·nve'tildo. Sus modalidades ¿e_: 
intencionaliaa.d: (11o siempre: ·necesaria)· }' de ejercicio: coi:lfcirme en 
pri·ncipi'o a Derecho, que la¡ perfilan un ta,nto más diferenciándola de 
Ja Stmple rE'Sp011S'3bi\idad, 110 ISC captan E'll el, CO¡:)teni.do, de. ,este pre-

' ~ .' 4 r• '~ , , _' 'f: ' 
1 

, .: • :l . ' , ', ; ~ 
cepto por ninguna parte. 
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( · .-Bm-'y. Morin~ ( 17), tratan .dii: restringir el callllpo de á.plicacióri de 
la teoría-. del .1abuso a los derechos ·que recaen sobre la.S cosas,': o ·sea; 
la propi~d~'d. y sus desmembraciones, excluyendo de la mi'sma, 'los ·q~e 
ellos califican -~de puramente internos; qrie 'son -los que tiene,n al hom­
bre por sujeto al mismo tiempo 'qtie por objeto (derecho al· nombre, a: 
la libertad), y 'aquellos cuyo obje!\:o está _fuera del· hombre __:,dere.cbJq.s 
externós-, ·dandd atribucÍoneS"SObre Ot~os indí'vidúos (derecho.<Je di'­
~ciÓn; ddl padre, ejecución del acreedür, etc.),. :v'á· que en é:S.tos cl (la~ 
fio ·que ·resulte de .su ejercicib es }a consecu<mcia norinal-. , ' : .. · ·· ' 
·,. · A nuestro pa'recer,·la :solución que presen.tian estos autC?~LSI·no:me­
·rcl:e tomá.r:se·. en 'consideración, pristinamelrite, porque· D'O,·atacin ·el 
problema é:n su. verdá:cleira esencia, cu:ü sei:ía fíjár aquellos, caracteres 
que difeirencian a li teoría e!Studliad/a, ·de las rnás próxi)m·a.s,·y~ osegrun<io, 
porque ya únicamente paran mienteS~ en el coi:Iceptoldaño,.?w 11w.y·p&r 
qué T,estbrúigiT su. ·esfe'ra 'de acoi6n· d lo:<;·ina'~ llam.aJ.bs. dere·c'hos ab's'd/.u­
txJ:o¡-a )ós' que. recaen so ore' las cosas:.:_'. y. d'ejar fuera tde tódos los -de­
má:s, cu.a.nrdb 'el· abuso -valgi' la pa'labra:........., lan.to .pue•d'C dar~e: legal­
mente -nosotros .ldire:J.nos con máyor exactih1idl:. con apariencia lé' 
ga'l·- en éstoS. y· aquéllos., sierndio; cuando se ·da., tan a norma] 'f'!n unos 
como en· otros .. ·. 
·' 1\fás 'consecuente es a nuestra opiriióu el criterio de Marko:..:: 

vitch (18) que, partiendo también de la falta, extiende la teoría,. ·ah' 
delict\ial, ·cuando el abuso res.ulte de la ·intención de dañar;· 1a la';cua­
sidelictual, si es de simple imprudencia o negligehc'ia; y a la ·falta 
en genei'al~base de los··artículos 1.382, Code frarié'és; ·~r·J.902'del es! 
pañol-, ·calificando el abuso de Jos ·.cJerechos de 'afalta ·sui géneris:~~ .';' 
si·bien es cierto· que tal abslr'acci6n al aplicarla nos im'pide-ver·en~Ia 
misma los rasgos que"li' separan ldel' principio de responsabiJj.dad." 

Huy al ocuparse de ia teOIÍa del abuso no se debe olvidar la· ev6-
'luéi6n ·experim{'l!]tada; por la. die la.· respo1Ís3bilid'a.d' que. sj· du't'an~ 
tiempos vivió·:asentada en la falta (19), al penetrar· en clla.el prin" 
~ípro 'objetivo ·del ri'esgo ha vudtó. a. ·tomar .desarrollo· y reforz'lrtcfe 
la· responsabi}idad ·cau.Sal (20) ·De aquí- que· corisideremo9 telegadüS.·a 
un· segunao plano nJ principio' ci.llposo 'y enfoqueinbs la: cuestión 1 

r··· :(17) • Ci.tados por. H. 'L<Jubers. Rev:. Genera le du :Droit, .1907 ;· 260: · · .. , :' 
(18) •La teorie de l'abus des droitsa, 1936. ).4~,. ,, .. , .. ' ......... , , -_ 
(19) Charmont, •Las transformations du Droit civm.·, 1912, '236: · 
(20) V. El .magnífico trabajo del Dr. Th. Süss, •La evolución de la 

responsabiljcbcl Ror riesg-o, e11,. c;l n~Qdemp D~recho. a~e¡nán~. tr_aq. M;t;tller, 
Rt'V. Derecho Pnv.:, ·, 1943',"54: · · · · .·.: · · ' '. · ·( ', '· · 
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im.cluso dk:sde este at;pa:to 'externo d:e la reiSpomsabihldad, tomando 
como puntJo•, de:· fra¡rt-ida /,a existe-ncia. causat (r!'e&go, sa'Crificio, pu$ 
equid!ad, desequilibrio. de i.ntere~¡es, or1den jurid~co). A.sí, pUJes, si 
en el riesgo relacionamos el•daño con el que goza de las ventajas del, 
servicio para imputarle la: r~sponsabjQida·d, autn sienldo per.Son.aliDe:n.te 
ajeno aD. hecho1' que lo motivó, ern oL a··bt,so de tos dlctrechos, se:;d.n·rá el 
i:Da"ñ01 con repercus-io·nes -oo La1 p0?1som:(J¡ que w cawsó (a'pia.rte,d~ Qds cri-. 
teriQIS de.' in~ltlciomaliqald; económilco, etc., que lue·go e...-xamina.retúos); 
erz, cuarnto qú~ ~·nt,ro· "dld ta· realidad¡ jur·ídié'a h'Xl t·enMo lu.gM u.na perr.­
tu:rba:ción, ·ya: qwe ejb causant•e: dd perjtti'CÍo• no eje1·ció '!lcr.d'ademmcnrtle. 
s·rL die'l"echo por· la S/'lltÓUa razón , de que· si ~o hu-biera. actuad>O·, T..aiS 
consecuencia!S· no pa<RríaJl• habe~· si'do mmca un dmio, sinm /.o que •hi•zo 
fué revestir ·!Je. lega,lh1cllad u-n: a:cto an:ticattsal ·radlican.do ·aquf e'L mo .. 
tivo ·de 'la impu.tabilidlad. . 

He aquí por qué eSI de exclui~r ·de.! con:ten:ti·db de esta. teoría <:lel abu-. 
<;O, tanto ell. co,n-cepto odie "¡ddiJtlo civil como d de. resi)OnJSabi\ild'ad' por: 

cu•lpa ; ])lllds mientr31s e'l p1"imero de dlos supone unai infraceión del 
Derecho por el que Jo comete, el segundo implica un descuido o 
negligenCia ; todo lo contrario que tenemos por· pa.rte del que abú~ 
de su derecho, ya que éste, generalmente, usa de sus. prerrogativas· 
con exceso· de interés, moviéndo~e en apariencia •dentro de la órbita 
legal. · · ·¡ .. ; 
· · ·En· fin, esta ,fe.oría: que ·nos ocupa supone un•a construcción de 
estructura compleja tal como ·resulta <:ld examen que acabamos .d'e 
hacer <:le .. :hi aplicaCión he!cha:.pcr parte :¿e la jurisprud~ncia francesa:, 
denotáruüose en· 'SU lenta. c.rvolucióu unos C'Oill.tornos muy -difusamente 
traza¡dOSI que im.pid~:n Ve'l" .. •con exactitud 1a\S diferencía:Si que· la •sepa­
ran, fütidamentalmente,. de ra de responsabilidad, que es su pun"to. 
de parüd'a. · 

Pof eiso, se 'le ha criticado mu'cho a la. t!;jCría d~l a.buso e~l habef 
supuesto un c:om.tratiempo en d progn:•!:.o ·de las instituciones jurl~ 
dic3's, ya: que, 'precisamen'te, en el m.omen.to en que .. la: evolución'deJ 
principio· ,¿¡e n1sponi.ab~likl(ljdl aka:nza un- esta1d'i'O de· gran obj\e.tivi·d1ad 
con la teoría: del riesgo, abaondonándose' o. a1 menos restringiéndoiSe 
el campo de la •culpa, ellru viene a. propugnar ],'1 vu.eilta, a; lo subje­
tivo, insi!Slietido .en la úccesid2;d! td'e e0nocér eJ. e'lem~nto psiC(lllógico 

del qll:~ .aotlúa, su .. derecho. .· 1 .-· · . .' 

' ¡,,· • 

B)' De1-.:cho a·le::m.án.-La doc~r~n2J dd: abuso• q,Ue .r.e;ve!Cil una for, 
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1~1¡¡cwn_ juri.sprudeucia.l no 'tod~ lo prt~cisa. que fuera Ip.e:ne~tt:r,. ~¡ 

pieza a aJdquirir Ullal si;s:temática con la, cc.'•Ísagr.ación oficial que h~ 
d'e,ella el Cód·igo de .que pa·s,amos a ocupai'Dos. · 

En un princ.ipi:o, había¡ pveva.lecido taunbién· el adagio tmdicion.a.l 
dtJ qrie usar ·de ,s,u der~ho no seria abusar de él, siendo más tarde, 

·cuando la comisión del Reichstag; termina. consagramd1o1 el ·principlb 
gene.t1a.l contenido en el párr:afu 226 : ·nel ejercicio de un Derecho .!:!? 
tes po1rmitido, c~n(do ~1 no pu~de. tener. 01tro objeto que cau:sa.r W: 
daño a otro,, . 
. : ·:Con la admisión de ·~e: precepto lt<gislativo la. :teoría del abuso 
logra alcanzar una mayor precisión que -la observa'<la hasta el presente,, 
aunque se cotJtinúa ins.istien<io en ·su aspecto externo -reminisceii;­
cias de su conexión con la de la ,respons·abilidad-, ya que la in ten~ 
ción de ·d!a¡ñar en el Código alemán es un dlemeuto cGitlstitU!tivo 1del1 

abuso. Y fué así, porque el parágrafo 226 üene un carácter com~ 
bJ:tivó : el die e:vita:r los perjuicios de, la achicanen -una <k las va~ 
ried'<lldes 'dd uso abusivo- condUJcta que tiene por objeto causar 

.daño ai otro,-.'Sea etünóruico, e 'levantando obstáculos a . .hs a1ccio~1~ 
·ajenas· o hilen contsi~ote · en una simpl¡e¡ vejación. , 

·- · Un.ánimeméaite la~ .d'oetrin.a. sentía. -]él¡ necesidad de re-primir es.~ 
acto a¡bUJsivo lde los '¡derdchos -la ccchicalle».:...:..·, . pem 1 l!a comis~óp 
encargada de la ·e'laboreción ·de: los proytlctos encontraba reparos : 
a) El suponer la admisjón ·de ·la teoría del abu9o; en ciei'to, modC!, 
la desaparición d~ fronteras ·entre el Derecho y la· moral; b} 4 
netesi~'ad para las reglas jurí~d~ca:s de fórmu)a·s preci5¡as que supon­

g-an la seguridad del comercio jurí,dico ; e) El temor· al arbitrio. de,l 
Juez. Ha'ciéndose pattentes estlos diferentes puntos de ·vista, en ·xa 
lucha que se desarrollaba ewel seno de la comisión. entre la tendenci~ 
8ró·a¡liza:dora, <l:el Derecho ·~i la ~:udiyi:d.ualista. , .

1
: 

Es por lo que, la. solución &:tda en el Códiigo, recoge los di~:­
tintoo pareceres· sos;tenidos en e.l curso d" su confecció.n,, cotp.bin~­

diGse el método de ·J.a «prevención» ·del abuso, pot· lll'e!d.io d.e ·u.'Da d~­
-limitacion minuciosa ·de l01s ·d~rt>chos 5ubjetivos·, y el <le la «repr;e­
sión»· ·1del uso abusivo df ·Jos derechos, poniendo a, disposición .d,el 

J 

Juez fórmulas amplias y elásticas. que le permiten controlar y !X: 
pn:mir, fáci·)mente, d <uercicib abusivo ·de )Os derechos subJie!tivo~. 
Lo primero se ha seguido en cuanto a· ·las· relaciones jurídicas· qu,e 
muesfran una cierta estabilidad --dominio del derecho de. propi~­
dad;._ y l0 ~egundo, o~sea, -fórmulas v.agas\ en. e~· terreno .don9e l?,s 



-éÓntigenéias. 11éco'Iiómicas~ y ~ocia:les provocan . transformaciones r más 
frecuenfes : 'et dérecho de obligaciones • · :·. 

No cabe. dud:a que sórl co'nsider.aciunes de-. on:lien mora}J las -que 
1mue\;en a, -d~r-ftierza IegaU. al la teoría del abu•so, y,-por·eilo,·e¡ pá­
rlgra~0"7QS'·'del priiner··pi-oyecto, le encontramos redacta<h así.:' · ·, 
· · -«E.S' co.nsiderad''O· como contrario··;al 'Den_.cho· CW;idehíechtlkh) un 
1
acto, ·por·Jo·.\iemá~ j'í'~ito:en· virluicll'"de-1a libet'tald- g.f'nera:l, CUtindto· él 
~ausa pérjLáci'o a otro y ·su· c~.tmpJ.Im·ient.o cotzstitu::r- !In ate:~tKld.o·' a 
Las buwnas cos tu-m bte's. >> • • • • • •• ; 

. · En. b c~misió~ émcarg~dru' de·:rédli=rC:tlar el segundo -pr<:ryécto··.vue.l­
ven los forcej~:, ''y.a que'',da,d,¡¡, :la teDG·~mCia a socialiista •de liL épocá. 
Sk cons.i•creraba···p.eligroso' la: procl3.maición de: un ·ejerci-cio iliuütado 
ne los.der.e_chos '·lndi'vidt~a·les, caüsa por la que dicho organismo se li~ 
hi!tib-a. ;t-declarar' el principio ·de que lo~ contratos h.abía·n. 'de r sd·inteir~ 
pret;zdos seg-úll ·la 'Lea'ltai·v la· conjia11za recíprocas, tenierido en cuenta 
los usos d~l. cómercio· ju:rf<:lico: Cbn t~do;·:hallaníos un'a -ctisposióóri;·. e1 
parágrafo l06 (parágrafo 138' actual) que tenía pór modelós los artícit­
·-ícis 1'.131' y l. r33 ·.a.d éodig-o· francés, cont-cbi,d'o en los términos· si­
guí'.'nt·E-'s: <<Es wul.o m1-. ~í-c-t.o ·'jnrfdic~ q11e ·at'c.nte · a··~{JIS buena•s •costJttin• 

'-llres ··y a:l ordlen p1í bl·z~ooii, · autÍque más· t:ird'e la c-omisión súprin'le las 
l~hi.bnais ú~Tiden:púb-licoll··fiór 'Cl'eté'Cto de.-preci:sión .... : ... ·· -~-
: ; En el t~;ce~ci ,¿e ·¡o~ proyectos Se inserta e1 párágrato 887 '(más tar:­
~ae= eJ. 226); prohibi-en1d0 el ej~cicio del derecho de propiedad euan(db 
:él tiene· por 'objetlo único 'cautSar' un perjuicio a dtro. 
·: ·J· El B. ·e~ B. trata ·de delimitar; ru :través de una-serie de pr~ptcis, 
la figur~ ju1:~diib que nos p~upa : 1) E·l ejercicio d~ los dttechos 
:~~o es 'pen:r}-itido éuán:d9 nÓ pu~d~ tene-t.· otro objeto cjue· tausar· per­
)'Üicio. a otro parágrafo' 226): Los actos jurídicos q·ue ror sí -mis,inos 
·s~ponen atentado a_ las·:s?~na·s: é~sú~nibres, ·son declarados. 'nu1os:por 
-e¡_pq.~~gráfo ps~!-3). Él paiágnifo 826. obli'ga a 'la n:p:mición al que, 
-e]erden:d~ 1111; · derecho subje.tivo o una simple· facultad legal-, é:aii-
;k un' d:afio .a .Citro ·de· II?-aruerál 'qu'e 'suPc>ne atenta.éJo a Iás 'bueri:a.s cos­
~~mb~J · n<?. rep~:se'nrtmdiO -el cijercici¡) 1d~l dctechÓ ·un· 'ac:tti ilí­
~·¿ito- 6i ~í' rnrsnío:'.Eu d'eretcho- d~ fa!lnilia: 'se dice ·que la. ·mujer-'·lio 
~st~· qbjig:..dla·.~ ac~tar' )a -deCÍ'sión dé~ ~rildo 5( ésta reS!ulta' Se!!· -u~' 
k'büso ;de:. s\1.' 'de're~hC! '(parágráfó ·1.354~2) .: 5)' En maféri·a d·e·- ·obli-

·;istciones; se procl_aina 'e'l P0nc~I)ia do: lea.Jt¿¿, y confian7;a, red.'Proca'S 
·-tt~~~nd9s:: · iriterj>reta;' los: ·contratos. ·s~g?m los ··u5os al(}mi~t~dlos •en 
·;¿ com~io (¡}a'rák-i-ato 157) ;·e:\ ·:parág~a.fo 242- ~3ñá!d'el: 'czE·I- oeúdor 
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(:stá obligado a efectuar b.· prestación. con arreglo a .}as .ex)geucias de 
.kaltz.d' y buen;;¡ fe, .d'e~, acnfotmli•p!l:dl con 1a .:costU!lllbre·. dd-. td.{ioo.!' 

Dt: todo-. esto se. dt:1d'uce. qUte, d .oen:tro de lru aplicacióru d(· e'st<~. 

tejarÍa: d~l abuso l(:fleJ derecho !CU. el Cód~ga- a'.lemán; .-:e ha1Lill' tn, e. 
ámbito odie la·-', obliga.dclll~s, a b~,s.e; de . f.óruiu-las flexibles. que ev1'­
tan el cé!Jer eu: un fo.rmuli•sano arutomát·ica; la m~sma:· noción, ya á­
tada,. de c..lea•ltf!Jdl y confianza",,,,. es un p-rin~ipio a•stand.-.r.tn que ·se 
ofrece al Juez rpara: res()l].ve!i: el .caso concreto que s:e. •le prosJelllbei te-
niendo en cuenta la ·realidad soóal. ; :d _, . ; JJ. 

A pesar de- que. e.] .]egis):-_¡por., ah:mún.;¡Jw. prccisa,do od~cha. ¡teoría 
con mayor exactitud:, si .cabe,·• que •]a 'JUrisprudencia francesa, llO 

por. ·eS() ;se puede <~firmar que en este Derecho soe- hayaJ alc~uzadb 

una individualidad propia; ·pues resalta a tr;1vés de los preceptos que 
en ·el B. G. B . . s.e .ocupan ·de la misma; que casi la única preocupa~ 
ción: que ha inspircudo a·l •legislador ha sidb· la de~ ehmin,a.r. lol;;r· efleP--
tos pe:rtúrb:.<düres ·de .l::\ ((chicane-n. - · · . 

Ahora bi·etn, (1} qUie sea para la legi•slación a.lemana e.n; eS~te pUn­
to. qtle' nos ocupa la idea.directriz el daño ajeno,. no qúi~m <lecir esto 
que b~s.te·--exolu.slivamwte la ·.=xi.9ktnci.'l dte! .l:a. materi·alidad· ·del per~ 
juicio, ,s~i::J.o que·, -'por , el' ·con1trário, , ·el]_, ejerci'cio .ldie-1 "'derecho: que--'19 
ocasióna no tuviese: otra finalidad: que' el :infr·ingir-lo•;clispuesfu. eweJ 
parágrafo 226 que, si bien, generalmente, se refiere··á.los .. da'í'íos m~­
tmaijeos, .cabe ·incluir 'tJmbién de-i-t•tt:·C" .df;:J t:ISpíritu .. cqué'-' · ;iiÚmaf este 
precepto, la k·s·ión' ,¿e_ 1Hteit·s:es ··¡·dea.les." · ·. '·_ · · :: · ',: ·, 

·En: la.s1· controver~,iáiS habi•da·s; oelli!·to!-rro a h in'ú·tprdación'· ICh:-,.eSte 
parágrafo 226, cotn!cidte.n· las opiniones en que se t.ra:ta de un ·pre­
cepto protector del parágrafo '823--2; 0

, :.que. ·dice: <"La '"misma 
·o.blligacióll'' de in&mni:Zar o! .diaño' in;~ÍJ•nJbe! a :Ja::persona.J-1:qu.e iil­
fringe una- ley que ti>eme por: finaJi·&a:ci·. el ·<1111 pard ·a e otra: J.*rsona . 

. Si esta ·in'frácción la permite :el· conteili'do de la 'Ley sin que -medie 
<·nlpa, el ·deber de indemnizar•· ~á lo ha- 'Jugar tn caso· de culpa}). 
Enncccerüs-- (21) sienta conio ·regla general, que el ejercicio de los 
det'OChc-s:. tien~· que es~:tr. •pirmiüdo aurilque lesione- in•tereses: ajenos, 
-y que únió·men.te cU:3,n,cJb' (!Sta actuación e'SJ e1r .detrimento •d'e otros 
· der:echós, es ·d-é' apli1cali d] parágrafó 2~2 ·en cuanto'·quret, sé- reba:san 
los: Hinite-s &~·la equi:dad! y -buena f.:o ; opinando- quk: la ·~·eoría tlel 
abUSO CCtfl'StÍJt'u_ye U)l mandato &~ J,a, ética. .eJf.vaido, a· principio JU­

rÍ•dÍQO en una extens1ión muv qirnitadJ. 
• • ~ • • r r ,~ • o • r ~ '• ' 

(21) Derecho Civil, trad. 1934, t. T, \-oJ.:II, 530: .531:' · '- - ·t 
¡¡ 
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-Es.m:J,iy il1'ter.esa1u.t!e .le- Seutellicia.MJ año 1909 rdd Tr'ibunaJ Su­
rpermo del.Reich (t. 72 .. pág. 251), que en resumen, ~e a deéár.:: 
Uu pkidre'. enem.iSit~db con \SU hijo prohibió a. éste visita.r 1a. scpul­
,tut:a de la ma~dlre ·si!tfa en ·una fiuca. de: \su pr~da¡dl ; 1imi tanl<io el 
_Tribunal . Supremo dicha. 'prohibicion a ,aqueilloSI dí,as que no. tuvié­
sen e~ significado, de grandes ·festividades religiosas J fundamentan­
do su resolución-en el tanta!:? veces cit,a{]O parágrafo 226. aunque el'pa­
dJ;e había. alegado como causa ·de-la prohibición,. que a:) e_ncontrarse 
COlll su hj~o tendria que tener un .perju:icio en •su sarlu,d ya dJe por sí 
inuy qutbraUltaláa, ~~ manera, pues, que -¡a prohibición n-o t:mzia 
.por .finalidad causar··dlaño alguno a• Stt: l11'jo. InclUSielt c01n etst1e conju-nto 
de. hechos se in.sisúó e1v tl'[1l1carr d\icho p·Mdepta 226, "lno -obsarwánclOI.'le 
®.·cierto modio su ·texto; que uo ~ ·der ninguna de. 1<!-:sí·ma,¡rHtras aquí 
.suficiente para ijá· fund:am:entacíón ld'c ,¡a¡ Senteruc!a,. ya. qllie erra eil· 
.dle-r.zcho dJe.l hija a viiSitM. la sepultura él IJU>e t!,(;'iu:llría que~ toma1:se 
como pu.nto• de pa.rri•dla y de llegada _pa-r<tJJ l-a afrgumJeinltaci6n·. de- la 

-1n11s11W:. · r 

Es <decir,· la teoría·rd\e:l abuso .dt" profundo coutenido moran-3:'so­
cial ha ,querido--verse interpretada, para,dójicameute, 'a .través de. los 
preceptos~-:-1:382 Code-fraucés, .226 ·alemán, l.902 español-;-,··.quc 
resaltan- todo: lo contrario: el ·daño material que ·ocasiona el' que 
ejerce su' derecho aousándolo . 
. - Por· e\sto ·mismo, lw conol"pci6n ·»iadlerna a'le--nzana del Dereclw 
como función social, im.pl.~ca, que 'ctwlquier i)1esrviaci6n: de -esta fu-n­
ción, cua l,quier utiHzación dle~L dlerecho pára fi-Ms contraf'ios · •a la co-
.mtmi·da:~ ·co-n.sti.tttye tl.n'a verdadera· tra-nsgresión d-el 111·i.s'1rui, aurnquc 
tenemos en la realidad que. el ver_dadero éontenido -del Derecho que­
da oculto . tras lrus normas jurídiJcas· generales, ·lo que hace difícil 

_reconocer-, su configuración conc'reta:· que sólo queda visible cuaúd'o 
se ejercita .en 'e!l casó deltermin~11db; luego ·el· abuso ·del :a\eJ."echo sú.­
,pone un:;~. rtransgre<Sión de éste ((11 ·que ·e:l actó thtmsgresoi e5 protegÍ'­
do pbr úna apariencia dé: 11eJgali,da·d, .debi<do a In' 'divergencia enrtre 'el 
.cont~ilci'o-aparréntc. (o for:ma·1)··y d'JverdaJd:ero (-o material). De aqUí 
·que diga V{olfgang Siebert (22), que el abúso debería referirse sola-
mren•te al derC'Cho «formal»· 'y 110 ·al' «materí'aln ·; o sea,· hablaJ.rse -de 

'un abuso d'e la I.ie}r, rpU:e'sto que únicamenté ·ésta. és susceptible de 
:rbuStó ,'y :no, el Dereclio. · :. · 

•: ., 

(2Z>) oVon Wezen des Recl!tsmissbraud!S>. Uber die Konkrete G€Sta1-
b~ng- lkr Rcchtc, 1935, 20 ;y ·'21. · , , · 
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Si la j-wrisprudetldz":a fra'nce!Sa en sus conside-rac·iones sob-ro ·la doc­
t·rína del abuso, toma. silemfn'€1 conw fnmto· de partili'a el da?io ·y ·la' fa l-

. . ta, el Códligo aLe·mán se. fija eri la. bue>na fe y /Je'-aUacfi sa·ncicma·da~ pO'r 
Jos cost1.11mbres.<kl tráfico, cuando Siebert apw.ita~ (23) que, en un De­
recho edificado sobi¡c la comunidad popular, d!cibe pti.rt1/rse de ·lla «CO­

. mur1ida:d» y ,dieJl ¡¡mtietmb-ro» r},oe la mis·ma, ya _que sólo ·desde :es/te pun-
to ,es posible· rdetennin.atr la -?ituación concreta: die 1a pf!f'sona en 'cua.nrfo 
a· su <l'eber y ·lu~go la lcxmfiguración concreta de su ·dereoho5·. · · · · 

Larernz; ·ha disti111gui-do aqu:eU~s .· situacio~1es jUrídicas qu.e 'expre­
san la pasición !del iudlividuo en la comunirdtud., · d'e las que son la ex­
presión de relacioures juríd~'caJs entre los individuos miembros de· ~s.ta 
comunida,di, · lleg<l111dJo a la con el ustón de que en las primerJIS p~do·­
-miua el tdJeb&, :a}' paso que, en las -'Segundas, la falc,ullta<f es :Jo prima-
-rio; aunqUJe siempre dentm .di.:;· !los lí·mites: del Det"echo objetivo .de la 
comu.nida<li. 

IJéliS anteriores· cons~de:ra'Cioll$.o llevan ü Lms' Lega.z 1:-acambra ·a 
hacerse ·las siguie.ntes pregu'ntas : ¿qué conducta de ·los demás sujétos 
de derecho en relación con mi situación pueden provocar de o:ÚCio o a 
instancia mía Ja aplicación de una sanción? ; ¿qué conducta mía reali­
zada· -desde mj situación -de propietario puede ser considetada como 
libre y permitida y no como estrictamente debida y, pdr consiguie.nte, 
el ver forzado o impedido en ella puede también acarrear ~a, sanciói~? 
-En· cousecuenciá., · ¿ CÓtniO •debo rde comportarme para que · 1a condiucta 
que realizo desde una situación jurídica sea considera-da com~· libre y 
permiti:da ·y no· como una infracción de'l deber )urldiico que ·sobre mí 
pesa en e~a misma situación? (24). · · 

Conforme élJ la·s d'irecci'one.s: ·,doc.tlrinales de Larenz y Siebert, ·fa 
situación .concreta/ ,del indiivJ.chio ('11 h . comunida.dl uetetrm.i na' ~us. fa'.­
cuhades con,~ref<l.s., con •s.us viniCUláciones jurítdica~sociaie:s también 
•concretas que Le limitan inman.:9n.t'emente 

En. Altmani~ se llegó por l<f :jurisprude:ncia a conchisióne~? ·a.tie­
'Vildas en este. selnt~ldo. Hly Sentencias dd Tribunal Supreomo; ,¿yd 
Reich que con:s;i·deran que el .accionista :que ejerce· .:¡bu.sivamentte su 
derecho 9~ oponerse a los acuerdos de ·la ,Junta general, para fines 
egoís1:as, viola. su deber de.,Jealtwd• 50CÍ3l y, por tanto, se opone. a la 
.buena fe ,en. el tráfico jurídico por lo cual se le puede oponer la e.Xci:p-
ci6n ·-de abuso -de derecho. · · 

(23) Ob. cit. ¡pág-. 25. 
(24) rFi~osofía del Derecho•, Barcelona, 1953, págs. 588, 589. 

'\ 
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. 1C). l).e·res;hq s_uj,zo.•·-:-:. El- legislador .. 'm\zo;~apnm!e,ch::tnj:lo. lüS rt­

~~~t!'lJ9-oo obtei~~~cl!¡;;•s ·,(;n frSincia,; ha. cousiid'erado más. qportuno colocar 
e:l ab~;¡~ d.e!l. D<cr·~chc· ti~ltrt:c ·los pri-ncipios Jpndamen-tales del orldie.na­

. mi,ento jur:í·dlico,· Y. a~í, ha •dis.pu,e9~o .e:!Il .e) a.r.tículo 2. 0 
: uGada: mio 

_es .. oblig~dq a ·ejer~~ SU!'r ,d'cre.chps y~ a· ejeou.t.ar .sús obligacic~J,e,s, #t­
_gí1n las re:gl<J.:s :<J.é..J.la. q_uena, fe.· El abuso manifi{';sto -d1e \1111 -dertecho, 
.pq EW'cuen'tJ:a pro~<-!Cc.ipn- jurí.dip.n Stl deduce., •pues, qu:e-:para esta 
lcgislaci.óJ~ el P.r:fnépio O:'\f' !t~ !Ju_cna. ·fe C<J'?Sf1;tuye ol. fmrz.tp. dh partid'a 
pa.ra la inves~ig.aCiió¡z. dielt .oO'r¡:l'f:·J~ido dle .Hil dércl{IJO, ·de m-a.l1(JrCz.•IJU<'i el 

.i}Wt};vo.-l.e.g!till1o qu.e /.e insp-i-1~:. -se1·á l.n co.n.~I1Ct~DI1cia COIJC1'ela de est.a 
r/.áusu.la gen1e:ra.l.. , ,-.:·. , · . ,. ,· · ;., ; 
. · De e:"'ta· feirma,··se:d:eja¡ al Juez un margeJ1 graj1d:e,-dle ¡posibilhdad1e.s 

dti apn:IC~acióu, qui{Jn habrá de teuer en ,cuerutla la:s norma.s die equi­
dacj· «por s1,1 sentido .de· !a Justicia, co11siderando .lat>· pruebas aporta­
das en la causa, y su experiencia die la vi-dan (Ross'eil y Mentha). Así, 
:1:~ I)ey ~d~ wglalpt:a:r,s.e mejQ.r a ]:a,s- tÍ'.il'I~sformaáones e'Conómica:s y 
sqciales. De dorud'e1 .. ~e, .s;c ha}ra expresado J. wC'Uan!do · et :Código·:hahla 
de -equidlad, •de bu~ua fe.,. de buenas costumbres; ·d'e· or.den. público¡ t.'i­

.cétqa, 1~ sig¡Jifj.cact6n de ~sta:s.:expJJesjones:V.áriamá:forzosamente~ 'cori 
la,eyollJciQn.d~la:s' Í·d~as y.·de"las,·c.ostumbrels. El,-"e:mplc•o de; ci1eitos 
conceptos ·:flex,iple¡:;, c:1paces :de enc~rrar en :.la uni·dad cle. su ·propb. 
~ignificaciÓJ,l ··l;tll· contenido emphica.ment.e. va.riabk, ··es'· así ·de thi 
nalt.'M'a~eza'qu~~- fac~lit.a el ,cJi2recho· una cierta p6s-ipilidad :de corutinua 
J~eruovac\ónu (S<tat i). · , .. ' . , - ' 
· JJa j'ur.}spfllld'eh}c~a,· suJiza,;. 'ta1~to del "Tri bw1-:Jl federal como dr 
los can•tones, antes de :la ·sanción, ·del' Oócligo ci\ci:l de 1907, y J apli'Ca.­
ba, ·-no· só~o ,en.· :lo· ~el?<tivo· al" ,b: prop~ooa-d, sino .en· otras. msltleria:s, el 

.pdn:c:i:pio que .vedaha'tJ ejercicio Qmuhtiivo •de los derechos·. (Rot.oridli, 
op: cip., pág' .. 3071: · · • •'.. '· '• 

Sin embargo, este principio -no. tué. recii:Ído eri: d A·nté'proyecto' del 
-Código •oivil que: redactó Eugene Hnber:· (1892), 'y·que:{lles.pués s.e'-ccn­
·v.irtió. ell' ·Pióyeoto. · ~" · e·s :qu:: ·'di.olio' prii1-cipih úni·~iú'nen~~ prohibí~· & 
·maté'ria . .de· pró-pieda,d' eq •abu.so: del ·derecho, 'ó ·s'e;; aquel· u.S; ·d-el 
.propieta-ria tS.obre sn ·cos:a .. que TI!O :pú~::td'é -manifiestamdit'é:. alc~nZI3.~ otfo 
.:flin que ·e-l de :dá.ñai a ·los ·dei11tJs.··. Pm; ',e¡ · coht:rar1ó, e-1·· Jekiktador ~u.izo 
d~bió séonta.r & piri,1ncilpio con· c~r~'etctr. g~·n·era~ y' nol, particnla.riz~~L 
dolo e11 la in·siÚÍ•tución 1cl'e la. propiedad· y, con buen,· criterio; le dió •uji 

contenido amplio: los derechos han de ejercer~t:;. sji_J. ;na,v~fl~¡;:to ,~buso, 
ciñéndos~).a~. l?;¡,J~d:~~t~pos·.-~1~ ~.,t.buena. ft¡, y; po•r: enpt: ,·:Id e ,acu:~r·do·•con 
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eh fi-nr para ·el. cual se 'otorgan di{:has prerrog,üt.ivas. De ahí. que ·el ar­
ticulo 2.0

, .in~egr<,tm el tí'tui)o prdimina·r.' 9el :Código civi.l; y .hall"ara 
ubi~-tción inmediata :a. collrtmuacióu !del ptieceptb con.tenida en ·el artícu­
lo l.o .que equipZ!ra. la. miE~on,dd Juez a ila d'e1 le:gis'lador. 
: · La norma del citado artícU'lo 2.0

,' queda. com¡pletada ·por' aquellos 
preceprtosr que dec'lann1 ija indicacia :¿'e los contratos. con objeto ilícito 
o contrarie· a .las. buen¡¡•s rcosreumbr(:s { at1t. 20)' que: cas.tigan la explotar­
ción de la ligereza, iuexp¿:rdencia O penuria. ajenas· para. -alcanzaJr, a caU­
sa ·de e$:t iles!óri· sulJ.'jetiva; 'presfaciones evidmtemenrte d:esproporciO­
nadas {ar:t. 21), ,qu:::: imponen el resarci-miento' del rda.ño ca:us3!do in­
tenrionalmente pór :medio de '"hechos)) contrarios. a _las buena's cos-· 
ttimbrai(ar:t;. 41,' 2. 0 parte'); que ni·egan b repetición d'e lo d<:!!db en 

virtud de actQ_s que persiguen Uli fin ilícito o contrario ..1 la regla mo­
rar1 {art. 66) ,. 'que~ sariJJCt01lan i quienes' i.t.tili'ian ·P.r~di-mientos ron­
trarids a la oue.na, fe-; en··el ejercicio de' adividapes comerdalés (ar~ 
tíCuílo 48), eftlc-.. -En· toldos éstos .siúpues.tos, •el -ejercicio d:e! los ,derechos 
y facultades· se desvirtúa de ~u fin económic0 y' so'ci'aj, :rl lesionarse el' 
pri.ncipio de •buena fe,· incurriendci.se, por··ello, 'en abuso-· del· ·de~ 
rrecho {2S).' ;. ' ,,_. ' -.. ,. ' ') . ·. . '·· .. ' .·, 

',· 1, ··, .. 
,.: ~D) . De.rec_lzo italwno.:.....,-El C6digo de 186.5 recogjó ei ·priTJcipio d~l· 

abuso en su artíc~lo 436, al referirse al ejercicio de las. faculta~es.'d.~'l. 
dominio, no po~- propia utiQ_i_!dad,. sino con e-1 fin únicameilte de cau­
sar molesti1s a¡. otros, ·delimirtalndo . .de . esta guisa· el contenido 'dd 
der.ec·ho :y gote y· diSiposiuión de 'la propia cosa que, según el mis­
mo legi.s~adór, -se aseguraba al propietario adt.,l motlc más <i-bs<J]u­
ton, salvo ]as 11mitaciont>s imput>stas. por la -Ley y -por--los -Regla-. 
m~11tos (26) . 

. r • El' ·Proy~cto: de Cód~go -d.e 1942, :2Jeogió e1 artículo· 74 ·del· pr0-
yecto franco-ita'liano·del Código de las Obli'gaciones 5' Contratos, que 
im¡xmía: el.;resarcimiento· del .daño· calusa,do a otros !!eXc<:!di'end'on, 
en• eH· ejercicio dd propio d~e·re~ho,. lo5 límites impuest()ls por ]a bure­
na f.e q el fin em vi~ta ·-dt>l cual el dere'Cho le ha s~do rttconccidbn. 
Si·n c!mlnrgo, d nue.vo C&digo cfvil no ha iincon¡wrado este pre­
cepto1: ;iuuque ·S~ refiere a· ~os actc6 ele e.mulación, entre o~ros, en 
su ar.tícul~ 833, qut· dispon-e.:. «El·pmpietiÚrio n~n p;có .Jarc:al/.i 1' 

qur_zli Noll ab?1~a;w altn> scopo che quf'lln rN n?IQ,cerc 1'Cctl1·~ mole.st·i~ 

125) Spota, op. cit., ¡pág. _6~1 
126) Ruggier15;! aDerécho civiin Tr¡¡{J c.';p. ~· cd., · \'01. '1, pág. 53'1. 
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aJ altri:»_ Este pre_cepto r;espon·de a· la.· apih,lcación del,·princilpio:furi:..· 
daiD.l"lltal.qe. la. nueva' disciplim td.e la propiedad, por,eJ. ·cua1.(no sólo 
cua~d'Q ,}).ay un •i.n'terés públic(j que .protege!!'' 'sino también . cuando 
·o.;e trate de regulár un ,conflliatlo ~n.tre .intereses ·.privad.á.s,, ·,viene· con­
sider:;¡nldo c9mo _bas~ .y lím.i,te. de .la tutela. del d:évec!ho ·de ·prtyp~tedbid 
uu interés •Sdc:ialmente: apreciaole>. D~·.ld'onile, la ·.pi-oliibiai_ón del<ar, 
tí culo. 833 ·afirma, ·no. sóh un· .. principio -de solid:ari,dá.d• :éntn~ ··los' par­
ticular~.;·. ·s:i'no que supo•ne al nli's~no tiem.po ·una· regb: confor.ine-:aa 
irut~t1és d~ ... léll cokctividad 01 la utilización de lós biciie:s-.' ,._ - -. ! '· 

.·Los ejemplos.dt:·.'abuso del.derecho son infinito?, ,yj~.qu'e .:s-dado 
investigarlos -c.ri, 'tedas las ramas·.,¿e} derecho eill .las que· dicha fi­
gura .no tenga· una. reglamentacion y ·uua··.e'specifica' swrución-·de la 
IJey (abuso <le la ima¡geu ajena, de la ·patria· potestad ·y ,¿·e ~a tut~.:.. 
la, de los. medios .de ejecU.ción. mimifiestmneintle .exce'?iv.os). En.~ ma­
h'ria de p-rop·icdad, por' ej·. el:1t-so· '1107'111al; .deL -O.erecho <le .gozar ~- • de 
di:sponer de'las própias cosas con3tituye e1 criterio'límite.del podé't 
ábsoluto del propi'etarib que 'act:ua.nd'o .:dentro· de· .los confines· de su 
ftmdo,: ocasioile en el· fundo v,ecirío instalacion'es de:: hmno, ·exhala:­
ciones, ruidos, sonidos u otras molestias, excediendo los límites dé la 
cr.diuaria tolerancia (art. 844). En la comunid'ad' de b·ienes, los poderes 
de la litayoría ·acerca td'é •la:~ inoov~dÓnes di.rigida€~::~1 \'mejÓra:ttii 'nto 
de ~la cosa o hace'r1e .m~s cómodo o' ~~~table ¿f. goc~; ~· ac~rra de-· 'les 
?.ctos de ordinaria administrnción, 'encue'ntran en los casos ·de· tisó ex: 
cesivo el ·correctivo' ld'e .Ja impugnc~ci6n :~n'te b.'' autori-d<i(l· juhcial; 
que ·pendiente juicio ·-puede· tambi6n. f'u.spencleJ: la,; deliberacion·es 
artículos ¡'_ 108, 'l.I09'·ri.-3). :En las ob!i.gaciollcs, s.uele mitigars~·el ex:.. 
ce.Sivo ·vigor de la clá'usu.Ja, re-solutoria -~·xpresh, ··linii.tán.dose ·el de­
recho de la p:u·te a redmnar Lt aplicacic~n, cuando e·J'imcumpli­
miento ·resulte •'n1oce:nte 0 cuand(Ften_g-~ ·erJ· ~ar5cter· td('·una \·lflusula 
de' estilo'. (Azzariti :.'-' Martíhéz', orÍ cit:, t .págs. 19 y 20( . 
. · P-or tanto; b tut-e1a. cÓn'tra el abuso· :C:Jel derecho· :io'. hi sido san­
don-ado ·como pn'lncipio, ·porque'· conipr0111etena la ·Cert:e~a· <le!' De­
-::-echo objetivo y haría iÍ1ciúto e-1 éjercicio 'del Derecho stib.ietivo (27_). 

~. r ' · ' · • · · ~ · ~ ' ~ , , · · • :,..· 

;¡- E) 'Dercclio 1.-Ü~~.~Crcen~os de iuteré." tf:.~~- 'aqú} .':a 'd;íla~ióri el: 
;,rtíqrlo t·:o :dte-1 mismo', que estab-le-ce · · a Los derechos' ·civiles' so.!!- tü­
t::ia·dos por' la Ley, salvo lo!S 'CJ:cos en q~e los in.ismos 'se'ejerri~en' en 

,:.:.n . . f:' ,1' • ,t,j 1 (~ 

(27) .?r~:~ssineo, •Manua;le_ .. • Milano,_ 19:52,' .. 1.; pitg: li38.,· .... ;: 

-r . ' 
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oposici~n con su tlestino.económicc-sOcial.» ·Es decir; que se ·deja a­
merced <l.el Juez un amplio .poder de interpretación <1.{>.-la Ley, para 
adaptar 1ª norma transcrita a. los particulares~ ca-sos que pueda ofre~' 
cer la vida social. Además, parece ·como si el le¡gisla{}or sóviét.iicó' 
considerase insuficiente,· por lo que se refi'ete·'á la .capacid:a<l. 'del su:.: 
jeto .de <l.erecho, el simple· hecho ·dcl ,nacimiento, exigiendo ··también 
un ejercicio de los 'der,echos encaminando a obtener el máxi~o ·cie-S._; 
:Jrrollo de. ln>S~ fuerzas pnid:ucti vas.-! . r: 1 ' .-. . •• •• ) • ':_ 

De aquí que se -haya vr.sto por- los'' autores en este prtcepfo·dm~­
teui-do en ·dicho artículo ·l. o una con!sagrác-ión ~de la teoría:. -del-ab~ 
del dereoho, por cuanto que no basta la posesión :del Berecho'en sí, 
sino que, por el contrario; es menesteí- que la :Bnalidad <le su 'ejerci­
cio vaya e-ncaminada a un mejor servicio'·de los i·de'ales de·la: comuni­
r.ad a cuyo destino económico-social · s~ hallá-- sierupte supeditado> 
También como precepto .típico de ·abu:so del derecho, mere1ce citafsé 
el'artículo 153 del·Código de familia, el cual dispone: aLos ·derechos 
de'! padre son ejerciciÓ'S exclusivamente en- iriteréSI de los hijds, y· ein 
el caso ·de ejercicio abusivo,- el· Tribunal ti~ne ei derecho de. privar 
a! pidre-<ie s.u·s: dere_c_h·as·»·. · . : · 

·: F) ~ Otrds Déreclios _,_E( Código :a,e Obligaciones de la~ Re:públi:­
C'a de Polonia; de 1934,':consagra el ahiso {jel derecho en su a~tículo' 
135,. disponie'ndo':' -aQuién; intencicma&t'mente o por negligencia, ha: 
causado- un ldaño- a' otro en el ejerciéio -de su derecho, está obligaclo-:a 
repararl0, si ha excedido' los- límites-fijados-por la buena fe o por el fin' 
en vist~ del cua1 ese derecho le ha: si·do· confer{do.» Y el Proyecto de 
Cód~go ciVil polaco, ·e!sti:tblece en su artículo is: aQUien gciza· de' UJD 

d·erecho contra!-iamente·i Jos princip~os ftlri·damenta1.::s del o11den jU:! 
rídico, comete u-n abuso de -derecho ~? 'no goza de la' prot.ección· <Íe 'l[l 
Ley.n De igual mod'o, 'su ·artícúlo d'ispone: aEl abilso· del derecho: 
cometido oonscientemen•te o con ne:gli'ge.ncia, que causa oofio ·a "otro, 
obliga, a la reparación.» 

También e1 nue'vo Códi!go mejicano de- 1928, que ·vino a sustituir 
los principios individualistas que inspiraban la legislación anterior. sus­
ti;tuyérudoles por ·riormas ·de orientación soéi2l, r incorpora a 'su serio 
la teoríá. del abuso, regulándola en sus artículos: 16 y 17. ·Dice el pri­
m~ro de ellos·:: aLos ha~itantrs··del :Distrito· y de loSJ Territorios 
Fede.raht>,: tienen obligación 'de ejercer sus ·actividades y de usar: y 
disponer de sus bienes, ·en forma que no'perjudiqu~ ~ la 'colectividad, 



bajo. h,1s ;sallGlOO,~~. ~sta_bleciq'ai>. e_n este· Có.digo ¡v e:n ·las r 1e y es: i·elati;-: 
y_as .. » Y._ eJ .. ~~gundq,§·,.!\Cll.mdo: alguno explot~ndo. la ,suii.1:i ignoranr­
ci~, 119-to_ria: inexperi<,'ncia,:~o extrema müseria·_.de: otro,• Ol!:iti(ille ·.un lu~. 
crq. ~x.cesivo que sea evi~'en't~mente ·desproporcionado a .lo qtie él 'Por 
su. P'!0~ se .oql_ig~, :el perjudicado ti~ne derccl}o·:de' ~pedir la rescisión 
d~eJ--~ontrato, y ·de. ser. ,ésta·._¡mposible,r la· reducción· eR_uitativa de su: 
Qbligación.J>. 1 : .• •. r, .. ·, "·. · 

El Código uruguayo tll su arlículo. ·1.~21 .establece: _((El. ·que usa 
de s,u.dere,cho no dai)a ~ otxq, con ta~ qu~. no ih'pya exc~so. de su parte. 
~l •da'ñ<;>, que pued'e :r:esll.L~af¡ .. no .le ~s impu~"!bl~.» · , . 
. · .. El Código civil panameño>.;¡_ l;>icn no hace una .r~fe1:eucia .e~ presa. 
'!:~sta_ ttjor'Ía del· abuso cj:e Jos. -qercchos; cuenta, s~n e.m_bargo, con ui1· 
precepto ·_dprude .. se proyecl?·, ~<!n. pastan te claridad la ·misma, que re­
c_og.e en su ;¡r.tículo '622, re-d'actadq· en los términos siguiente¡s : <<Cual~ 

qui'era puede ~avar-. en· suelo propio un pozo, aunque ele ello ·re):;uoJt.e· 
men9scabarse el agua:de ·qu~ se al~m~nta 9tro pozo·;. ,p:t;r.o sj. •de ello 
rl,q reppr~ta. utilid._ad a·lggna,- o no -tanta· que pueda, ·compensarse. con: el. 

~~juicio· ajepo, -será, oplig2Jclo-a--ce.garlo.l! . , .. ··-· , .. , .-
BienJ obvib resulta ·del examen de estos precep.tos;. que la·finalid:ad 

perseguida por el legislador en todos ellos, ha sido evitar que al am­
PflJ,"O· de; un ejercicio apa-rc,llite'mente legítin_ro d.e los derechos;, se, vul­
neren l.os pr.il~cipios que inspiran los ordenamientos jurí,dicós- de Jos. 
HJ.leblos_, causán,dose una perturbaci9n ,.sqcia~ de~de.el:momento que re­
~ultan injustificadam_ente l_es.ionados- los justos . derechos de. r terceras 
P.erson~s .. P.or eso, !ocl~s estas legislacion~s toman- en· consideración, al 
1 rc¡.tar eje corfigurar Ja: institución. del abuso;. sus dos aspectos, el ínter­
n.o: y el e.xter:no; éste: signifi¡;ado por la nece?idad. d~ la existencia de,· 
u~:rd:;¡~o.ª :tercero, y aquél,.por la ;~igemcia ele .que s~• haya ·ejcrcitadó 
qp. clere~h~ legítimo, pero faltando e) titular a un ejercicio conforme la 

l,a.:b~~ll~ fe:o -que, ¡:-esultc: e;xcesivo, a.ttn CU.<J.llcl'o, sea d·e~Jtro •ele los e~.: 

n9pes de.éstf· ..... ·. •·.•· r; . ·• ' .•. 
. ..., , ... 

-:. G) ··La rwi1iL,prt~dlen;oiiJ, arng/Jo·-:s·a]OJw.-IJa· inglesa.-ha ·p'rocbtiia·do 
desde,.l706· que no podría·usar 'de··las facultádes legales. cont el solo' 
objeto: •de·· •dañar ~ otro. LO luí-· ·hc~cho en 'el princip::1l de los- ((•docoy 
cáses.» (caso de la escopeta) :. se trataba -ck ui1 propietario; Géeble-, quc­
hiabía estáolocido én sus cloniiúios 'un.,'\ elscbpetá p3ia. tira:r 'a los opája­
r'os dd pasaj_e,- tilatarlos ._v-venderlos. ; su :vecino;· Hikererigill, propie-' 
tárib limítí:-ofe . ....-'en eli(1e:S.~o··dft espa·utarlo5 pájarcos_,;_, disparab<1 scbré 
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su propio fundo 1C011 fusil, y ca;u~.:~ba así amalic~os,unente)) un daño 
a su veciuo; d acto ·de este úLtimo era en sí lícito, lo que era ilicito, 
fué su «malicia)), porque él lo hacía con la única mtención de causar 
un perjuicio a otro. 

El ejercicio del derecho -de opropied'aod, encuentrdn un límite obje­
tivo con· la teoria de los <!lluicances)), que seiiala Jími:tes al mismo <::ll 
intierés die las buenas relaciomes de veci1ndad, quedando obligados a res­
ponsabiaidad de un modo objetivo los .actosJ que caen bajo {:1'icho concep­
to, por cua:nto coustituye.n la viola'ción de una. regla. <.•xpresa de ·derecho. 

Por otr:JJ p.arte, el concepto ·de aconspiracy>> civil representa, en 
realidad, un r.cflejo de la teoría del a.busü en Derecho inglés. La. «cons­
piracy)) co1llsiste en ef acuerdó para. hacer lo que e.s: injustamente da­
ñable a otra persona, dando lugar ::'! una 21cción a<:n tibe casen, cuando 
el daño ha -s-ido efectivamente causado a la per.cona; pued'e presentar­
se bajo dos aspectos : 1.", ejecución en común de un acto iHcito; 
2: 0

, acuerdo )lícit0 para :,¡.lcru:zar, ppr m~dios . .ilegales, un phjeto Jí,cito. 
en sí mi::.mo. 

No. es· otra cosa la aco,nspiracj",» q~e la apr~iaci6n d~ las con se­
. uencias económicas y sociales de una acción concertada que ha de­
cidido a Jos. jueces a tratar esta coalición como un delito civil genera­
dóf -de acción y a· forr-arles a buscar: una :fóirnul'a j_urídica, · permitién-. 
doles integrarla. e1,1 el s'istema. general de la rdponsab.il idad. · ·· 

De -todas maneras, un principio que ha veni•do a juga.r un•·papel im< 
W,[tantfsimo en la ju~ispru~nd1 'anglo-sajon'~ desde 1~ .sE·gu,nda nii­
tad' <:lt.Jl siglo XIX, es el «sta;ndartn jurídico, insÚumento elástl.co y 

flexible que señala íi!l J·uez una directiva g~neral, pe~mitiéndol~, por. 
,¡ 

eride, dar la solución más apropiada a ·las circum-.t:wcias de cada espe-
·: . , , . 1 T, 1 , .. + ., '...:] , • J. • .,,- , ,, 

ele.: 0 sea, gutar ::l_ Juez ·~n .3. aamln~s ... racion ue 1a JUSticnt ganuo1~· 

un~ idea ·de la: finaJiidad del Derecho, ya que las exigenCias prác~ 
ticas d-= la vida¡ <Jconóm.ica no .soportan una reglamentación rígi·da ; 
r*fr, I:t;J~dip de este principio puede conseguir en cada caso, a~diopt.a;r 
'fu .rea"l:idlarJ¡ jurídica a la socia.[, 1ll ji•n die consegu·ir el ma:vor equ.ili­
bri.o dle los ill·~~"ese<s "''~Z C'(Mlojli.ct(l·. 

1 -

)¡' 

1 f., 

DR. LrNo R. ARIAS BusTA~IA"''l'F. 

Prtifesor'de la,Universidad de Panamá 
... ,, 
,. r, 
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Ob~eJr~acio~~s --~.1~ Ley :~~b~e ·fi.)acÍón~ 
---:· de·unidad.es mínimas-de -cultÍv·~.:, 
• • ~ .. • 1 

,. ,, 
-:,'SuMARIO :. I·.: 'lüeas pr,evil!S : . 1.° Fi¡1cas urbanas y rú>?ticas:,' 2.0 Divisi-. 

bilidad óe éstas. 3.0 Insuficiencia de las reglas vigent~ oara la plena iden­
tifica-cióú de las finc'ás.-II. Antecedentes de -esta Ley : '1.0 L-egis1ativos en· 
Esp-aña. 2. 0 • Doctrinales eñ nuestro ,paíos. ··3.0 'En el ,Extranjero.-III. Con­
tenido: 1.0 Unidades mínimas de cultivo 2:> Proceqimiento para señalar­
las. 3.0 A mbito territorial. 4. 0 ~iltrada en vigor. 5. 0 ' Consecuencias jurídi-­
cas óe la determinación de las unidades mínimas. 6.0 Normas·~para évitar• 
la infracción de los procep_tos de;· esta Ley. 7.0 Obligaciones fqrmales de 
Notarios y Registradores de. la l~ropied~d. 8.0 Procedimientos judiciales. 
9.0 Normas complemeutarias.-'-IV. Crítica: 1.0 De 'su rundamen~o y 'necesi­
d~d. z.o, De su .estrnctura y contenido: a) Falta óe cláusula ,derogat,oria. 
b) ,Carencia de .'normas para los documentos pri,iadós v) · A usepcia d_e in.-' 
C'entivos'fisc::1les.-V. Conclilsioncs. : , . , . ' ··1.!• •• : r , · .;. 

•• ,, 1 

' 1 ~ ~ • ' • e r _, 

" . 

'.' •• 1 

-:. " 

~ ' ' l -: ''•Jrr,t.'¡ 1, 1 

. ·.«La reno~acuJn eje! ~erccho .. Agra;rio constituye, 
una de la.o. mayorc.~ ·y más elevadas tareas d~.­
'jnri~Sta moderno.• «Son tiec:esarias ·la·· prudencia 
'Para evitar dañQs a la economía.y 1eL.cuidado··a1 
elegir fórmu:as jurídicas, no sea que .por descuido 
técnico se prodnzcan los re,ultados que prec:isa­
mcntct se tra_ta-han de evitar.• 

1 , W- ·DE CASTRO, El Derecho Agra.rio de España. 
Notas pa1'a sil cst11diio. Anuario de Den.-cbo 
Civil, abril-junio, 1954, pág-. 390.) 



OBSERV .. \CJONES .:-\.'J.._-\. LEYl 155 

.. ~ 
~~ : l • 

·. I.~IDEAS PREVIAS·: .: 1 

. . . ; ~ -. .·.1 '4 1. •'' 

Los derechos reale~ son.--según' RüDOLfO SoÍnr '(1); en 'su be-~ 
lla 'y conocida. -definición- aquellos que confieren· a:. una persona: 
un pqde_r :inmediato ·sobre. un objeto;· facultándolÍi para obrar: par. 
s.í misma y directamente ... sobre la cosa én que su derecho recae. 
En esta ·clase ·de derechos 'es· caracterfst·ico qÚi: sus· ·dos ·columnas· 
fundamentales,· personas y cosas, ·actúen ambas ··a ·UJia ,;mismar 
altura (2), y'· ni .siquiera .}as ·teorías óblig'aciÓnistas o'J personalistas 
del ·derecho. real, las que ·por otra-.part:e llevali inucho5· años· en de­
clive, pueden desconocer J.a trascendental · imporl:ancia qllle. tienen 
las cosas, sobre las cuales. recáe exclus,ivamen'te'· (no ·po<Íéfuos .en~ 
trar. 'aquí en er estudio de los'. derechos sobre 'derecho's) la. ca:tegorl~ 
de: .]o$ dérechos que ·esU!rnos examinando; (3) .·· · · . 

. . Las. personas· ·Y. ·las cosas inmuebles~ s'on' el centro sobre el que' 
gira todo el. 'Derecho inmobitliario -L-as persomis en muestro si.s~ 1 

tema régistral. son· ·segura y fácii'mentc: ·identificables ; · d ·Registro· 
Civil y .la fe. de ·conocimiento :riobri<il resuelfven ·de hedhó los pro-: 
blemas:· que- •pudieni' originar la deternli'nación del·': titula.r · regi'stral·i1 

no ·obs'ta a. lo dicho la existencia ~de las' denominadas titularidade.s es~· 
peciales.;· .• caracthiz~da8 ·por .la ·existencia de·· álgrinas ·particulari_; 
da.des en cuanto a la concreción <le 'Uil 'titular 'que está ·devi'niendo: 
o de las facul tades-.d.ispositivas ·de 'él; Las. cosas · inmuebl~; o, ~on~r 
cretando más, las fincas, uo tienen, particulanne'nté t'n Esp~~t, 
esa· firme: posibilidad de sel' identifi'cadas." · · . 

'· . ' ... . ) 

· 1. A toda cüsa que se le abre foiio in'éiepe~d1ente en. los Libro;· 
de ·Inscripciones· es, registralniente, uná 'finéa. :A.. los ef~ctas de es.tas·' 
obsetvaciones'·.de crónica legislativa:; ciebemo~ 'fcle 'Ji·resciiidir eÍl·'ábj 
so1uto"·ide' Ia·. más' ligera 'referencia ·a bs llamadas !Incas· án·ormales·, 

:. ( 1) · T11stí[ucioncs .de Derecho Pri·vado' -Roii~-~.uw; Madrid·. '1936, pág-. 242, 
traducción de. W. ROCES. CASTÁN acepta esta definición; · · · -· · 
· (Z)· 'No se cóntrapone 'Jo ·que se dice eú e!· texto, a· 1a: subordinación; 

q.ue deben. de te11er las ·cosas a la.s personas. V.' A. BALLAR1N, El sentid~? 
humano del nuevo Derecho de la Agrioztlturla . . Arbor, _abril, 1953, pág-i-' 
nas 481 y ss. . ·.: .·•.,: .· : . r· . •· · · 
.• (3) ·Para una exposición ~sintética de las dit~tihtn:s ·teorías II'especto 

del concepto de e~tos'·derechos,.. v. J .. CAST.~N. · 'Derc'cho Ci<•il. Notarías ; Ma~• 
drid, 1941 n; pá'gs. 7 y SS.; Y''l PmG BRU:rAÚ., 'F1mdamreutos de De-rechO· 
Civil. Tomo· III, Derecho de- ¡Cosas; Barcelona,· 1953, pág-s. 5 a· 11: · · · 
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y u os limitaremos a dar unas nocione~ muy superficiales ele ·la fiuca 
normal o regular. Sobradamep.te ·conocida ts la definición que da -de 
('lla RocA SASTRE (4), el cual dice que es un trozo de terreno, edi­
fi~ado __ o -l~o,. <;errl!-c!o por uua .línea poligonal. y p~rtf:necieute.- a 'un 
solo propietario o .a vari_os ._er¡. común.· Este concepto,. ·por englobar 
t~pto ,a )a finca1 rústica· como a h'ur.bana, no maüza aquélla,_.'que es 
la que eq. es~e ·!))Omento nos iqter~sa,.•cou. ]a necesaria e ·indeleble 
nota c)e estar destinad3. al. cultívo agrÍcola y sar apt.a para él. Falta 
una distiq.ción ~.Ja¡;a en.tre ellas, por. lo misn:o que se.car~ce, a pesar de 
1<;> ye~~aria, que es, ··de un·a teoría general sobre .la: fin_ca .. , 

. Ya el Derecl;l<;> Romano distingue los p-roedia ·rustrjlca,. destinados 
a la agricultura, y.los P?'oClJlia urbQ-na .. utiliza-dos para1·las necesidades 
de la ciudad ; atié~dese en dicho Derecho e.xclusivaménte, para la 
distinciól), a su,. d~stino·etonómico, sin fijarse· en el enclavamiento 
y situación de la finc::t. Un predio. puede estar· enclavado cleritro 
del perímetro 9.~ .la. ciudad y, no obstante, consid~rarse como rús­
ti!co. Concepto. intermedio entre Jos rústicos y Jos urbanos son 10.'> 
predios suburban<;>s, en.tre los cualés ·se cuentan las <<casas·. de ca m-· 
po¡¡. (5). Sie1~·do ~ste motivo de. diferE'.ncidción .. par:a. 1las complej'i-. 
dade~ "ju.r-ídicas ·de. l.a -actu~lida-d, ·manifiesta·mente "inS1Uficielnte; la' 
do~trina y ,la .jurisprudencia;. dada.)a ·importancia1rde la distinción· 
l!an tenido que ir delimitan:do an1pas figuras-. Para dar a una finca 
la naturaleza· de rústica o u:rbanp. se suelen conjugar s.imultáneamen k 

I.a si1tuación,· el destino,. las cons.trucciones o edificaciones y ·la pre­
ponderancia de uno de. ·estos ~lementos, si anibos concurren en el 
mismo predio, o la relaci(m ·de depeii·dencia que' entre ellos exista 
como principal e) uno y accesorio el otro '(6). La Ley de Arren­
damientos ·Rústicos <le 15 ·de. marzo. de' 1935, da en su. 1artíc'u!lo 
2. 0

, una defipición de la finca rústica para los efectos1 ,de·. dicha 
Ley, y la .. de: -Arrendamilentos U rbalios·, de ·31 .. de' diciembre de 1946, 
e_n su artículo. 3. 0

,. disponé que se: regularán .por la ·legislación .c]e 

.' (4) De~echo Hipotecario, Barcelona, 1954. TI, ·pág. 63, y en. general iJa1·a 
la distinción entre ambas cla:>es ·de hnc36, págs. 63 a 66: El'artículo .5-6 del· 
Decreto de 10 de· diciembre ele 1949; .sobre organización· d-e la ,propi&lad ·en 
los territorios del A frica• Occidental Española, da un· concepto apmvechable. 
<le finca. • · ·· · · 

(5) RODOLrO SOH~I, obra cit., pág. 235, nota 2. 8
• • • ' . ' • ,. 

. (6) Un resumen de la reciente jui'isprudenCia· del Tribu-nal· Su1Jremo, 
res.pecto a·. la materia, en GAnetA·· GAdN y RoonÍGUF.z"Sm.ANO, Consideracio:. 
nes sobre Lll! mteTa. L'e·v de A·r·rcndámientos' R1ísticos· de jecfia 15' de 'jiilio de. 
1954, Revista :de EstncÍios'Agro-Soéinles, julio-septiemlire; ·195!1'. pá~! ·g y 10. 
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arrendamientos rústicos los ,contrato~, en que; arrend:ándose una fitJ'.! 
cá con ·"ca,?a-habitación, sea· e}. ·aproveGha.m1e.i1to' del• predio con q~e 
cuente la _finalidad primordial del arriendo, y' presuine; salvo pruel:>a 
en contrario, .que el objeto pri~ncipal del aFrendamiento es la· explota!. 
~ión .del predio, siempre que la: contribución territorial de la .fin.ca; 
por· el. 'concepto de rústica,. sea' ·Superior· a h ·que co.rresp0nde por 
urbana. . · ' 

Los criterios juris.prudencial'es y legales', como se ve, y acasó 
por· su e.onpiris1ho·, no ·dan Úna solución pletismeute sati'sfactorili. 
La regla difere-nciaclora· más fecunda cter:mos• que la debe de coils'­
truir la doctrina, partiendo del ·supues'to necesario de que las rús~ 
ticas tienen qúe estar o son susceptlbles·'ide estar destinadas al ct.il'­
tivo agrícola y que prod.ucen única C'J. pfimordialmente fnlt~s natu:_ 
rales•, 'si bi'eu a través- de una figura' i-nter-media como en el arrtn'<­
.damiento · pueden· producir p:n1a ·el anendadap frutos civ!lles,. erl 
tanto' que las nr~anas no. puede~ generar' f~to.~. naturales. ·¡ 

·•·•• ·r 

2. Entre las mil clasificaciones que se pueden l~acer ele l::c. ce.~::~.;,·, 
Y' por qmsiguie,nte·de: Las fincas,. no;;: in~eresa ·aquí la que lo hace en 
divisibles e indivi'sible;s.: Aq~éllas. S!:m; li:!f>- que sin . 9etrimento ·de ~u 
.valo,r.; se puede11~. fra~cio!lar <;11 otra;; d~ su misma . naturaltza, ad­
_miten partición física._}; se.pucden 9-~sco,.!p-p,oner e-n- partes materiales. 
L~ «división ideal))-'-commwúo pro P~rtibu.s i•¡z~dJi·m:sis-no ts tal di,. 
yisión, sir;to con~unida_d ··de, :cl~re.cJ:¡t¡>s .sqbre. ·la· cos:1 •ú¡·d~ruisa ;· Jo di·­
vidido, por tanto, no es Lt GOsa, si1ro. el. derecho. (7). En los bi'enes 
:nuebles, en Jos· títulos-valo-res (8) .·e incl:qso· en hs mismas finca.s 
1~rbanas, no se suele presentar dificultad alguna para· determiHa.r 
·~i la cosa es· dívisihle y hi!Sta dé;,dc llega, en. ~-l.l caso, e.~ta ·d.ívis.i:­

pilidad. . . . ) . , ; .. ·<, ,·} 
En las fi'ncas .rústicas· ej prqblelpa.-a.d,quiere ~u mayor reli~v!"tr· 

En' principio no.caqe duda de. que son divisibles, qhor:.t bien, .es~ 
hecho ir.concu;o tiene forzo~ame~te un límite. Tomemos una finca 

(7) Así SoHM.;. 9bra cit., pág. 238. CAsrÁN, obra -cit .. ( pág. 253, cJice 
ClllC. se caracteriza la divisibilidad de la .cosa por )la sus~pti,bilicl::_¡.d dc.1er 
dividida sin. menoscabo, o sen, sin dejar, ele ¡·e.~nltar serviql,e ·para el i.tso ~ 
que se de.stma: . · · . ·~ ' 

(S) La Ley de Soci·eclades A1,1Ó11imas d,e 17 dcjulio de 1951, .. eu su artícq­
lo 40, declara la indivisibilidad1 de la acción y la de Responsabilidad Linii· 
tada pe 17 d~ julio ele 1953 ·preceptúa la intli\·isibilidacl de la..~ P.artici.pacinne.; 
sociales en los artículos r, 2.3 y 24. ' ·· 
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~e. 1 OO., {¡rC:l'} . de. exte~si6n . superficial,; . por particiones ; sueesivas 
_9,btcn,dremos fincas de. 50. 'áreas, de 25, de 1 Q, de 5,· de -1,. de. -medio 
y de cua,rto. de área. :En un•momento .de estas sucesivas operaciones 
c.,. si •. se quiere, en: las, que .seguirían en orden· descendente, la finca 
9eja de se.rlo. para: convertirse en .una parcela irrelevante jurídica, y 

~conómicameute, en .un puñado de tierra, en ti.n átomo. Es claro ·que 
hay, o que tiene que haber, una línea demarcatoria, un mojón que 
señale cuárdo la finca y~·r¡.oJo es. En.las rústicas dedicadas al cul­
_tivo '!grícola-esta nota es marca ~ndeleble que ,debe· de acompaña¡· 
necesariamente a un concepto bien c·onstruído de la rusticidad de 
las fincas-, la línea ~ivisor:ia estará situada allí, en aquel lugar 
.en. que, yendo más allá, impida cultivar, e-n el estricto sentido de 
.la terminología técnicp-agrícola, ,la parcela de ti'erra obtenida. Lis 
<"Írcunstancias de hecho: secarw o· regadío;. clases de cultivo,. acci­
dentes.· topográficos, etc., ~Qn decisivas. para señalar hasta dónde 
puede llegar la dí!visi~ilidad. -E~ .un problema fáctico en el que 
tienen que intervenir de modo preferente los técnicos en cuestiones 
de l~boreo agrícolá. r 

N' uesti·o n~tusto Código ci~il, a p'esar: de su rígido. principic;) in<F­
·vidualista, dedasa:do de· los; hechos actuales, no deja de ·reconocer 
·que hs facultades que integran el do~inio están limita-das en cUa!ftO 
no s..: pueden dividir los objetos del derecho cuari-do éstos sean indi­
visibles o se deteriÜren stistancialment~; recuérdense principalm~n.te 
los ar:tíeulos · 4ÓI, 404, t.Os6 y _1.061, ·cuya ·doctrina es plenam,ente 
aplic~ble a la-s Úncas- rústicas. El Tribunal Supremo en varias Sen­
tencias-'-16 ·de juÍ1io de 190( 17· de mar·w de t9zl, Ú de noviem­
bre de 1927, 28 de diciembre: -d~ 1928, 25 de 1ióviembre de 19~2, 
3o ·cÍe mayo de· 1933 y ·26 .de ;1o~!embre de 1934:_: declara. que _J'a 
cues~ión de la divi..!?ibi_lid~d es de. hecho y que . no cab~. cuand~ hay 
·peligro de gran -desmerec'imiento ·.¿e la cosa si! se procede. 3: ·pq.rtirl~ ; 
casi tod·a esta ]uris-pr~d-encia ha estad¿ p~ov~acia. por solare~, mina.s 
o explóUlcioneSI· agrícoLi~ ;'.es lástima que <3icho Alto Tribunal no 
haya tenido ocasión (la escasa cuantía de una rústica que se con-
5Ídere:indivisible impjde que el _as\mto Hegtie. ül Supremo) de pro­
nunciarse cl'a.ramerrt~ en cuautq. a las fiuc'a.s rústi'ca;i qn s~ntidp 
estricto. L:1 'Dirección General de ReV,stros Y. d_e1 Notaria?o Um-
_i~o ha: sen_~~o _doctrina. en esta materia. : · .... ·.' . ' . . . ': 

Has.ta ahora en nuestri1 patria estas materias s01ían ~studiarse 
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y considerarse exclusivamente en relacjón. ~ou la· mecánica registral 
y; eran asunto propió de la modificación cuantitativa de las entidades 
hipotecarias,. y e~-que el Registro de la Propiedad está íntimamente 
conecta,do con la efectuación pt:áctica de la .. división.. -En el Derecho 
Registtral ti'ene. importancia la .. disti:nción entre división y segre­
gación, y los· artículos 46 a 50 del vigente Reglamento Hipotecario 
reconocen claramente la diferencia y regulan la materia ; . sin em­
bargo; p:.tra la· Ley que vamos' a comentar, dentro de la palabra 

-división ¡van también .cornpren¡didos los actos segrega.tott-ios,·. am~ 
bas figuras están por consiguiente. englobadas: ' 

La doctirina hipotecaria considera: a- -la división como acto· de 
riguroso dominio. Se tiene que efectuar por escritura pública (artícuJo 
50· del Reglamento Hipote'carie>) y puede tener lugar por acto aisla­
do, .exclusivamente de~inado ·a diviair (las Resoluciones <le la Di­
·rección Geuer:al de los Registros .de 25 de mayo de 1943 y 28 de 
febrero <le 1951 así lo ;;precian), de modo que el propietario de una 
finca puede, incluso por capricho, dividir un inmueble·-; :creemos 
<iemasia-do liberal esta. permisión y estimamos que sólo se debiera de 
permiti'r la división cuando la finalida<l de ella sea para realizar. algún 
negocio jurí<lico sobre cualquiera de bs parcelas resultantes. 

3. Debe~os hacer una ligera indicación de la dar:, insuficienc~a 
de la nonnación vigente para p~der identificar pe~e a· q~é el 
principio de cspeci~li:dad está monta-do sobre ella, sin lugar a dudas, 
1as fincas sujetas a inscripción en el Registro ·de la Propiedad (9). 

La falta -de un buen procedimiento inmatriculador en nuestro 
sistema registra}, consecuencia 1óg-i'ca de la falta de ur:; buen Catas­
tro, ruya legislación ostensible e Íncomprensihlemente quiere v1v1r 
á,ivorciada de ,todo nu;stro,·sistema inmobiliario ·(10), agrJvadá por 

. ' 

(9) ·V. VENTUHA-TRA'VF.SET, La· iil en t1jicacióÍI. de ji nras, REVISTA CRÍTIC·,\ 
DE DERECHO'!l'.~!OBILIARIO, 1940. págs. 82 y SS._ . · ..• 

(10) Si de verdad se quiere que el Catastro español funcione eficazmente, 
es requisito ineludible que Jas Oficinas ¡provinciales del C:atasltro descentra­
licen en buena parte su actuación y trasladen a lós Rcgi~tros ,]e' la Propie­
dad alguna de sus funciones, así como alguno de su personal técnico. Esfa 
sería, por otra parte, la manera de que· en numerosísimas comarcas el agri­
cultor mod.esto t:SPañol pudiem tener cerca de si a Peritos agr!co}as, al me­
nos, que le sacasen de los rutinarios 'J)r6cedimientos de· cultivo en que viene 
debatiéndose y que en tantos casos resultan anti-económicos. · · 
· · ·Es mnv útil, respecto a estos temas, ver el interesante estudio de· la 
org-anización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimerita­
ción, F. A. 0., Los reconocimientos catastrales y el Reltistro· de la Propi'e­
clad Rústica,. Roma,' abril, 1953; preparado 'f>OT SIR· RERNARD 0.' BTNNS. ' 
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las. .. es~asas atribucion~::. ·que· ;p<\P el acto. el~;: h il)rna_triculación tien~ 
.el· Reg-~strador de, :la ·Propiedad (11), pueden da~ ,motivo a qu~· en 
~lgj(J:U ·ca~o una .mí.sina finca _aparezc3J. doblemente .J)l.matriculada. 
·Este .sup.ues(q, aunque an6111,alo; 'es posibJe, repre;:;cnta .la más grav.e 
.qu~ebn· ck .. todo· el sistema <le ·seguridad jurídic~. que para la -diuá\­
Ihicc~. de los ¡nmuebles ha c.q.nstituído en Espaüa· 'la Ley H\potec~.­
.ria ( 12). : 

. :·La manera de ir haci'endo luz en estos. problemas-aparte .de 
.la t::xjstencia .. de .un . buen Catastro, d~ w1 pr.ocedimiento inmatri­
culador: técnico y ·de- hacer· constitutiya 'la _inscripcióh ·de .los negocios 
jurídicos-,- .es dar: un· cnterio lBga'C, único diferenciádqr. ele los bienes 
rústl.cos: y urbanos y establecer la indivisibilidad, en los casos en .qüe 
.corresponda, de los primeros. La. Ley· ·de 15 de julio de. 1954, sobre 
fijación de unidades mínimas d'e c.u)tí·vo, cuyo somero estudio cou5-
.tit.uye ·el '.objeto de estas. notas,: viene, en buena hora, a. resolver el 
problemá de; la · divtisHjilithd . Y" ·está ·inon.ta·da.· ¡sobre la :dis1t~ucióil 

entre fin.cas .. ur.b~J:úas ·y ·rústicas.·· 'E u . futura.s reforn1as del . Código 
Civil y de ·1a L'ey Hipotecaria es ele· desear que se· recoja la-· orien-

:tación de:esta· Ley. . , 1: · .. · ¡·· .... ·e 
Brevemente examinados los supuestos sobre ·Jos •que· está'·plaJF 

\ea·da .la nueva ,Ley, y cql9'Ca·da '!SÍ en. su marco adecuaqo, e~r hora 
ya·:aé qÜe entí:erhos en su estudio.' 1 

j .. , ' 

' ' ,",'¡' • l 

1 .. 

H.-7ANTEC~DENTES .. I!~ .ESTA LEY .. 
>' • 

- ..... · 

1. Ei prececJ.~~te -~1{\s 9irecto: que. ep· el ct,derr'juridico esi:dñcl· P.o­
.. demos en contra~· de' 1a Ley·· sobre' fijación de." unidades 'mínimas .. de 

c.uJtiv.o-en ¡o ,sucesivo. y· para abreviar se citará, T..; .. Ur M· G;.-, 
t·s, sin d-uda·, Ja Ley de Cot~centración Parcelaria .de 2Q' ~e diciem-

• •• t, • ,, ., , r.' ' . ·• ~ t, 1 .,1 ~ .. • . • ~ • • 
. . . , .. , ~ , . . , . . r, . 

.. · (11) ·'En, su día, pudiera servir de modelo de -proc-edimi!:'nto .. ímuatri·cu­
. lador. el' 1·egulado en los art-ículos '57 a. 69 del Dc<:reto <le 1 O de diciembre de 
· :1949, • relativo a la rirganización de ·la ·propiedad tcrriton:Jl en el ¡\frica 
-Occi'clental·Espai'iola. ·: · · " ! ' · · •" r • 

. · · (12) ·V. VENTURA-TRAVEs('r, 'Probl.e.mas que ·P·lan.tca .f.a dobl·c inmqtricwta~ 
C!ÓII de {iiiCIIS 3' Slt.S'Posib!es:solllúÍOilC.< /.egQbes, REVISTA ~RlTIC~ .m:·DF.RF,CJ{O 
IÑMÓilii.úmo, !949, págs: 1 ra 15. R. DE·LA RrcA, en su cxég-esjs: uel artículo 313 

·dé!. R.rHi¡x.itecm,io. Co?ne'l(ta.J'ios al"1zue·uo ReglnmientQ J-Iipoteca.r.io, :Madrid, 
-1948, 1, lpágs. 313· y ss. •\' ROCA• SASTRB. Dere.Gh.o··Hi1JOtec.ario,:Barcel01ia, 
1954, l;'~1ágo. 3'15, 42ry ss .. y·Jll,' págs.·.673 y.ss . .''y'678 y. ss. · · ~, 
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.bre .de. 1952, la cua!, en su artículo 9.0
, dispone· que •una vez 

realizada la- concentración' parcelaria, las tincas· de e'xtensión ·.igrial 
o inferior a la fijada· para las· unidades de cultivo tendrán la con­
sideración de i'ndivisibles, }' la parcelación .de predios de. extensión 
superior a la ·dic1ha unidad sólo será válida .cuando no dé origen 
a: parcelas de extensión inferior a ella)) ; taJito: es a?Í que la :r.,.ey 
de Concentración Parce!ariª' imperi'osamente requería ún ·desarrollo, 
en Ley especial, de este precepto. En el mismo campo del Dereclio 
Agrario se encuentran otros antecedentes in.teres:Jntes de la Ley. que 
comentamos; destacan entre ellos ·la "T;ey d'e 15 de· julio de· '195~, 
sobre Patrimonios ·familiares, complet<ida por .Orden ·del · Mi'niste'­
rio de A.gricultura, de 27 de mayo de 195d,. y por la Or:den ·con .. · 
junta de los' Ministerios d'e Justicia y Agricultura, de Z7 de junio 

·de .1953.; 'por dicha regulación las finca~ sujetas a ella qued:m· so­
metidas ~: un régimen jurídico especial, una de cuyas, particu]a-
ridade.s más import3ntes es que·!<?~ bienes afectados se considere? 
indivisibles (13). Y más lejanamente. como comienzo de esta di­
rección, se suelen citar: la Real Cédula de 5 de julio. de i767; s~ 
Instrucción d~ 25 del misn~o mes y :añ~; ·la Ley 9·."', tít. XVII. li­
bro VII, de la Nov. Recop:; 'la Ordenanza para la Junta General del 
Principado de Asturias, de 1781 , ·y la Ley de 3 de junio de 1868. 

Pero no sólo en las leyes de tipo preferentemente agrario po(lemos 
encontrar reglas. prec~rsoras de la que estudiamos. El Código civl.l, 
en el párrafo: 2.0 de su. elogiable artículo ·1.056, determina que et 
·padre que en ·interés de su fami·lia quiera conservar· indt"Vz'.sa thl;a 
expñotaáón. agr-ícola, industri~i o fabril, podrá .disponer que se· satis­
faga ·en m~táiico la· l~gítima de los ·de~ás hij~ ;· ·aunque este 'pre­
cento. ~~n. r;;ncede con much~s. ·de las noñnas ci 1lZil1~s,' va más· bien 

.... 1' • --- - • • • ~ 

. • . .. ¡ .· . . . . . . • . .. ..· . . . • . 

(13) Para un· amplio estudio de1 Derecho Ag-rario en 'Esl?aña,_ ver a Je­
sús GoNZÁLEZ PtnEz : La colonización en zona's rC{!'llbles, Revista de Bstn­
·dios Políticos, núm. 48, págs. 154 y ss:; Co/011izaú6n interior, Nueva· Enci­
clopedia Jurídica, IV, Barcelona, 195,2, págs. 403. y ss.; La conce11t.nz~i.~n 
parcelaria, Anuario de Der~ho Civil, VI, fase. 1.0 , 1953, págs. 133 y ss.; 
La· impugnación y efectos· de •los· actos administrati-vos dictados en materia 

de concentraéiól~ pa~rcclaria, REVIStA CRÍTI.CÁ PE DERECHO INMOBI).IARIO, mayo, 
1953, 'págs. 321 a 348 ·; La co1istilluoi6n d·cl patrimmli!Y falilili(lf, REviSTA TRL­
TICA DE DERECHO IKMORII.IARIO, octubre· 1953, págey. 689 y, SS.; La de¡¡/.aración 
de fincas mejorables, Revista ele Administración Pública, enero-abril 1954, 
páginas 207 y ss. ; El. régimcll jurídicQ de la concentraciói¡ parcelaria, 
Anuario de Derecho Civil, jullo-septiembre 1954, ;pá:g-s. 829·y ss., cou amplia 

. hibJ'iog':raffa "en todos ellos. 'También cita numerosa oihliografía ANTQNIO 
AGÚNDEZ, El Patri1nonio familiar, Premio Marvá; '-1953; i\fafuid,- 1954. · · 

3 
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·dirigido a · b indivisibilidad de l'as explotaciones agrícolas ( 14), ·es~ 
sin_· '<luda, aplicab'le ttambién, aunque- sólo 'sea· como conse'cuencia 
de·estar englobado en las explotaciones -dichas, al ini?ueble rústico con­
·siderado en sí .. .Jg112:lmente :son .dignos de ser señala4os los artículo~ 
J .~21. a ·1 .526 y el tit. III,·Jibro II, sobre la comunidad· y división !]e 
·I?ienes. La Ley ·de Enjuiciamiento civil, en su artículo 1 .078, acon­
.seja. a los Con,tadores ·que procure11 qut no. baya excesiva divjsi~qn 

de las fincas. • · . . . r • 

En. el Derecho no vigente ·se encuentran de vez .en cuando al­
,gunas referen·cias a-. la .indivisibilidad de las. fincas, ~: es: curioso qu~ 
-la Ley. lO, del tít. XV, de la Partida 6.a,·consüdera a las viñas, el). 

· ci'ertos casos, como . i1,1divisibles. En las. legislaciones. forales:, Jos 
. sistemas .sucesorios son; en· general, más convenientes para evitar 
la pulverización de los predios que el contenido .en el Código 6vil. 

. 2: Me es grato señalar, al .hacer ~n es;cueto. e~bozo de la labor 
Joctrinal que ~n España p~ecedió a l.a L·. U. M. e·., que a1 CuerP? 
de Registradores de !_a Propiedad 1~ corresp~mde el. honor, como 
. tantas otras vece's, de haber iniciado el camino y. <le haber es tu­
·diado las ~aus'as y las Posibles ';solucione~ de. una dilic~ltosa cues-. . (. . 
.tión que afecta· al. agro. español. En efecto, el Registrador <le .la 
Propiedad. don DIEGO P·AZOS Y GARCÍA. en los finales del combativo 
,siglo XIX, es g~lardonado con el aPremio <:;onde ·de Toreno» ,· por 
;una interesante Me~oria en. la que estudia la divisibilidad -de loo 
·Í,n,muebles ~stic<;>s y da orientaciones ,y normas .para lo que, andando 
Jos tiempos, se ha llamado concentración parcelaria; en el año 1900, 
.la Real Academia- <k ·Ciencias Morales y ·Políticas editó, en la im­
prenta del Asilo de Huérfanos del Sagrado: Corazón de .Jesús, .esta 
Memoria con el título de «Disposiciones q~e podrían. imp~~.ir ~n Es­

_.paña. la división de las fincas rústicas cuando esta división per-
·judica ·ai cultivo».. ' :· ' .. ' 

: En esta' notabl'e y extensa Memo6a~ PAZOS 'aborda cqu origina­
lidad el mayor' mal del .que es,Úba,· y aun' está, aqueja:da, la· Agri­
cultura en úuest'ro país ,Antes que él ·habían· visto ·1a enfermédad, 
'rero sólo. de una manera ¡:n.cipie.nte ."y .parcial: Jovellanos; en ta 
Carta q."' de las ~ue escribió· a don· A~ToNT·o PoNz ; CoutEIRO, en 

·(14) Un buen·estudio sobre ellas e.O: e:, de AI.EJO LEAL; En t01'n-o a ta .Ley 
de ExNotaciontrs Agrn•rias• Ejemplares·,: Revista. de. ~titdios Agro-Sociales, 
abril-junio.'J954, págs:41 a 88. · . · · .. 
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su :.M.emoria de 1842; el insigne CAriALLEiw ::::on su Memoria sobrt; 
el fomento de la població_n. rural, premiada. por la Aca:demiu "de 
Ciencias Morales, en 1863; E. CHAo, que en 1873 hizo un inte-· 
resan"te proyecto de Ley.; Azd:RATE estudia la materia en su di­
fundida His.toria del derecho de propiedad, y, por último, el in­
forme de 1888 y en especial la pregunta número 14 del Interro­
gatorio; en el Res~men <le dJcho in~~me, elevado ~ -Go~_ie~o, se 
le pedta que pubhcase nuna ·Ley fiJando la· extenstón mmtma de 
la- pequeña propied<Ld». 

Proi>onía PAzos que se ·consiclerase indivisible· toda finca rústica 
cuya extensión superficial ·no excediera de doce áreas, excepto 
cuando la división- se efectuase para agregar una párte de la· misina 
cualquj"era ·de las colindantes:. Asimismp brindaba como medida 
útil que fuese indivisible .la que, pe~neciendo proindiviso a va­
rios _fuese menor de 25 áreas, si ·cualquiera de lo:5· conduefios 
Jo. solicitase antes ·de ·verificarse la división o p:.irti'ción, y aun el} 
este caso si siendo m~nor de una hectárea estuviese cerrad-a sobre .sí. 
'l,'ampoco debiera de dividirse-en opinión del· mismo autor-la fin­
_ca men~ .de 10 hectáreas que estuviese proindiviso, siempre qut' se 
proba~e que el fraccionarla era perjudic;ial al cultivo. Y creí.J que 
se debieran de declarar indivisibles. las· fincas rústicas m.enores de 
una hectárea: de cabida, en la sucesión abintestato sin herederos 
~egitimarios ; si los herederos abintestato, fuesen parientes. de gra-do 
más lejano -que el cuart.o-este supuesto no se puede dar en la ac­
tualidad, en virtud del Real <lecreto-Ley,. de 13 de enero de 1928, 
que reformó los artículos 954, 955 y 956 qel Código cí vil-, seríá:n 
indivisibles ];ts fincas que no -excedieran ;cle · 10 h-ectáreas. 

El Gobierno preocupado por los graves daños que la e-conomía 
nacional recibía de esta anómala. situación ·de l~s fincas, crea· por De­
creto de 22 de marzo de 1907, una reducida Comisión, dé la que for­
maron parte dos Registradores de la Propiedad: PAZOS· y-GARCÍA 
y EsTÉVEZ CARRERA para que, previos los estudios correspondientes, 
formulasen medidas tendentes a paliar la atomización de los bienes 
rústicos. Fruto de los trabajos de tal Comisión fué un Proyecto de Ley 
que contaba crin 60 TirtícuJos. Corno precedente <le la 1.:. U. M. C., 
los preceptos que má$ interesan están contenidos en el Capí~ 
tulo r, que llevaba por epígrafe el de. mDe las :fincas rústicas in­
divisibles». Se señalaba el límite míni.i:Óo de-· ·dh"risibjlidad: >de las 
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parce·las en 10 áreas., si b~en la Comisióú· entend-ía que en caso de 
cúltivo cereal de secano.era insufiéiente, por lo .que· se encomendaba 
a los geuuihos.·.fepresentautes de la. propiedad. agríéola de las di­
ferentes comarcas, con intervención .de las autoridades administra­
ti,;as:, la misión de elevar dicho límite- cuando lo juzgaran per­
ti'nente: 

. ' 

-. El que fué Notario· de Sa11tander, ~ENTURA. Y Sol.Á (15), también 
aunque· somer~mcute, abordó la cuestión; dándose cuenla¡'de su tras.~ 
cendencía. Y como él otros muchos, .de los cuales quiero citar sola­
m~nte, co_mo tributo de admiración, a _RAMÓN DE: LA RrcA (16), que 
aboga por. un mecanismo .legislativo que -acabe con el espectáculo 
antisocial y antieconómico de fincas m~n!ús:culas . 

.'' También son dign~s de ser destacadas las Conclusioti.es. del Con­
greso Sin<1ical ae la Tie~ra·, celebrado en :Scvilh en· i948 ;' las reunio­
nes del Primer Congreso Nacional de Ingeniería Agronómica, que 
tnvó'lugar·en ·ei qÜO 1950, e.l ~ua·l: propus~ que aen las transrrii·stones: 
tio se consentir[¡ b división ·de fincas ·de secano menores :¿e 10 hec­
táreas o más, se·gún las zon~s», ·y los estu-dios oficiales: 'verificad~ 
'pür el Mi'nisterio de Agr~cultura y que se·editaron en 1952 con el 
título de ((E 1 parcelamientt> de 'la propie-dad rústica en España,_, entre 
los que ·destaca· la Conclusi?n tercera. 

3. Para una visión amplia de la doctrina _y. de\ ·Derech9 ex­
tranjero, 'es muy prov~hosa la lectura de- un· .trabajo publi_cado 
pbr ia Organización de las Naciones. Unidas para la Agricultur~ 
y la Alimentac.ióu, F. ·A. O. (17),· en el que se trata del re~grp.pa­
miellto de la propiedad.· La legislác'ióil extranjéra e's tan pródiga 
y ·diversa eil medidas de distinta índole sobre estos aspedos, que nos 
ve·mos obligados a· exponer ·sólo las más s'alieutes y las ·m á::; direCta­
-mente. relacionadaS. con' el tema de cstc.'S. Notas y concretándonos a 

, ( 15)' F1mdame11 tos del Dc·rúlz.o '¡ 11 ¡¡¡.obiliario¡ ,Madrid, 1916; pág's. 272 y_ 
siguientes ·y la Conc:tttsión 30.. . · · · · 

(16) Cont.ribución ¡fe la lcgi.sl.ación lzipotceilria• a nuestro progreso ,jwr&­
dico, Conft:rcncia •pwnunciada en el Curso de 1951 del Centro de Estudios 
Hipotecarios y ''Publicada en dicho año por el Colegio Naciona:. de Regislra­
oores'de htPropiedad de España, págs. 81 y ss. . 

"(17) El rcagm¡pamiento d.c la propiedad agr(col.a jr'(lgmentada, Washing­
ton-Roma, ·dic-iembre de'l950, principalmente ·págs. 10 a 26. ·En DIEGO 'P¡\­
zos Meínória. cit., .se encuentran referencia$ antioc:uadas al Derecha de 
·Otros países ·en kas ·págs 60 a 104. 
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Francia y, sobre todo, a Italia, por ;..er éstas las que tienen rilayor 
interés por las afinidades que 11os unen con',dichos países. 

E11 Italia, el Código civil de· 1942, en los artículos 846 a 849, 
ambos inclusive, regula la núni·m.u -nnita i:ollt.urcl'/e. Deroga el Códi­
go la práctica consuetudinaria de la· ·dlvisibi,Jidad ad irnjiuitu-m de 
los predios rú~.ticos y ·define la unidad mínima cultivable como cda 
extensión de: terreno necesario y ·suficiente p8ra el trabajo de una 
familia agrícola y si no se trata de un terreno explotado para ejer­
cer un conveniente cultivo, según las regl;¡s de la· buena técnica 
agrícola». La extensión ·c]e esta unidad ser[[ detennina·da· por ·las 
autoridades administrativas cot"responclieutes. 'erEn las tra11sferencias 
de propiedad -sigue· diciendo <1icho Código-, dívisio11es y a-d..: 
judicaciones por cualquier título, o en. la constitución y trausferencia 
de derechos reales 110 debe de dars.e.lugar a fraccionamientos que no 
respeten u11a mínima unidad cultivable.)). Los actos efectu::tdos contra 
esta pwhibición son anulables solamente y puede solicitar la anula­
ción el Ministerio público, prescribiendo la acción a los tres ufíos .eJe 
la fecha de la trall!Scripción del acto en el Registro. En el .artículo 849 
s~ regula un retracto .de colin.cJantes, aplicable, incluso aunque no hay<! 

división o trans~isión de la parcela ( 18). 
En Franda, la división excesiva de la propieditd rústica, cuya 

causa se suele 3tribuir al Codb: napoleónico, ha preocupado al legis­
la.cJor y a partir .cJel 7 de febrero .eJe 1938 se han dictado una serie .eJe 
leyes reformadoras del: citado Código, en especial en lo relativo al ré.­
gim<:n sucesorio, con la :finalidad de luchar contn la pulverización 
del suelo cuÜivable (19). 

III._:_CONTE:NIDO 

Con· el fin de evitar la absur.cJa pulverización de las. tierra:; de 
cultivo espa.ñolas y como complemento indispensable de la Ley .eJe 
Concent'ración Parceh11·ia, se promulgó la de IS'de·julio de 1954 so-

(18) V. Do,rEI"ICO Runri'O, ¡\loderHas Lcuden~ias svbrc: los Um.itcs del 
derecho de propiedad en Jf.alia, Redsta de Derecho Privado marzo 1948, 
páginas 185 a. 209. . ' · ' 

(19) V. el estudio un tanto confuso de ]~:AN ,l\fAZEAUIJ, F.:l Derecho Pri>­
"Jado en Fraucia durcrnte lO!s mios 1936 a 1945, Revista de Derecho Privado, 
-"eptiembre, 1946,- en especial pág. 689. V D~; Jucun. Droit Rural. Specia.J., 
París. 1950. ' 
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bre fijación ·de unidades mínimas ·de cultivo, de· conformidad coil ·t.~ 
propuesta elab'orrada: por las Cortes españolas, publidudose en el «Bo~ 
létín Oficial ·del Estado}) del -día siguiente. En la sesión ·plenaria de 
hi.s Cortes españolas, celebrada el 14 de julio ·de 1954, fecha en qu<: 
se aprobó la L. U. M. C., el Ministro de Agricultura ~o-·se refirió 
a' ell:i en· el discurso que· pronm1ció, y.el Presidente -de la Comisión de 
A~icultura,' señor Lamo ·de Espinosa, que qefendió el di'ctamen de 
la ,Ponencia, la dedicó breves púrrafos (20). 

·Es una léy escueta, demasiado.' escueta-,· y clara, que constá de 
ocho artículos precedidos de un conciso preámbulo. Como quiera· :que 
esta impot'tantísima ·disposición 110 ita levant8do, hasta el lliOllleUÍO 
en que reda.cto.estas líneas, el eco que odebía, justifica ello las consi­
deraciones que, InodeS.tamente, dedico al planteamiento del proble­
ma y .al conténido de la c~tada Ley, cuyos aspectos más interesantes 
vay a destaca·r. seguidamente. 

l. En el artículo 1'. 0
, el legisla.dor dice que L\ extei1sión de Ías 

unidades mínimas de cultivo «será, en secano, la suficiente para qué 
las labores fundamentales, utili1.ando los medios normalc:s de produc­
ción, puedan llevarse :1 cabo con bn rendimiento satisfactorio,' y. ~ 

. ~ . ' ' . 
'•T 

· (20) ·He· aquí lo 'que dijo:· .: .. Ley; sobre el qti~ 1; 'Comisión ha emiti­
do también su favorable dictamen y que--al}ora ,se so~nel.e·, asimismo, a 
vuestra o,probación. E,<;te Proyecto de .Ley es el de· unidades mínimas de 
cultivo : Proyecto de extraordinario interés y al que no cabe duda se líe 
hubiese dado imvortancia bien diferente, de no venir al ticril'po de e,;te otro, 
de regulación de arrendamientos pro~egidos. La Ley sobre unidades mí­
nimas tiende a dar satisfacción a un clamor unánime de cuantos conocen !á 
realidad de nuestro campo, ya que viene a evitm· la diYisi6n de 1as -parce;as 
por debajo del ínclice agron6micamente conveniente. Para ello se vale de n11 
sencillo e::<:•pecliente, declarando la finca de sn.perficie ig-ual o inferior al 
mínimo que seiiala el Mini·~terio de Agricultura, como cosa indivi~iblc. 
No puedo, por ahora, extenderme en consideraciones sobre esta Ley que 
todos los Procuradores conocen y 'Para la cual, en nombre de la Conüsi611 
de Agricultura, solicito vuestra aprobación. Con esta Ley se lo.g-rará que las 
parcelas sobre las q_uc ahora. a¡;ccde el cqlono, mantengan su indivisibilidad. 
v se evitara el minifundio. mas no la 1ocaliz3:ci6n inconveniente de dichas 

1>at-celas. que en el caso de fincas grandes dadas eu pequeños arrendamientos, 
pueda resultar, como consecuencia de 1Jermitir individualmente a los colo­
nos el ejercicio del derecho al acec..'>o. Sin cm bargo, este aspecto de la 
oetiestión ha de ser -consid-erado en hrcve 1)1::tzo vor estas Cortes, •pues ya 
eit una última referencia ele los aS1111tos tratados a instancia ele]: Ministro 
de Agricultura por el Consejo ele Ministros, ~e hablaba de un informe so­
bre •1Ín Proyecto de Ley referente a permuta~. 9u~,. a U? dudarlo •. h,a de 
pennitir la resolucióu de estos cao;os, ya (¡ue e1. M1msteno)le Agncu.tur.a 
cOnoce y valoro 1a trascendencia rle -esta cue;;ti6n 'F' lHi <k celar ·para .eV1-
tarh • , 
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cuanto al regadío y zonas asimilabLes al mismo por su régimen de 
lluvias, el límite mínimo vendrá 'Cleterminado. por el que se señala 
como superficie 'Clel huerto familian). Hay que elogi~1r el .concepto. 
bastante prec1so que -da de las unidades mínimas de cultivo -y que 
está re'Cogiao ·del artículo 3." de la Ley de Concentración Parcelaria, 
pero sin establecer el .tope máximo de- tres hectáreas que la Ley con­
centradora señala- ; no podía el autor de esta norina legal tener en 
cuenta, como es obvio, la máxima de J AVOLENO, omn1:s dejil1l,iti'O in 
fwre civili pe1·iculosa es t. La ·determinación de la unidad, por· tanto, 
empírica y a•decuada a las circunstándas ·de¡' lugar ; parece ser cri~· 
terio de los. Ingenieros Agrónomos, al menos eso se deduce de ·las 
unidades que se van señalando en- las zonas a las que- ha-?ta. ahora 'se 
Ha aplicado la Ley -de Concentración Parcelaria, que la porción mí­
nima indivisible de las fincas debe ser de unas 25 áreas, para el re­
gadío, y -de una, y a veces dos hectáreas, en se-cano; la extensión su-· 
perficial de los huertos familiares, determ~lnada en su legislación' es­
pecial (21), oscila en los terrenos de regad_ío entre cinco y veinte 
áreas. 

. . . ~ . 

. 2'. Es sencillo el mG"do ·de determinar las unidades mínimas de 
e:·ultivo. aEl Ministerio de Agricultura. -re~la el artículo 1.0 de 
la L. U. M. c.~. a propuesta del $ervicio de Con~entré!ci_on. Parc~­
laria, y previos los informes de las Jefaturas Agronómicas y d~ laS/ 
Cámaras Oficiales Sindicales Agrarias Proyinciales, ~~·a-Ia;á ro/ _pe­
creta aprobado en Consejo de Minis'trors la extensi6n de las uni-dades 
núnimas de cultivo -dentro de cada zona o comarca de la provi'ncia, a 
los efectos prevenidos en la presente Ley,11 H!!-Y qu~ lamen~ar, par-' 
qu~ ~S f~cil :q1;1-e 1~. OilllSlÓii :;ea un obsüícui~ m~~ para la e_ficaz apJi~ 
ca:ci6n -de las nuevas normas:, que no sea preceptivo el informe de 
los juristas -Jueces, Notarios, RegistradoreS!- de cada partido, ju-

. ' 

(21) El Decreto del Ministerio de Agricu,tura de 12 de mayo de !950 
(B. o_ del Estado de 14 d.e junio del mismo año), da este concepto del 
huerto familiar en su articulo 5.0 : «Tendrá la consideración de huerto fa­
miliar toda pequeña parce!a de regadíó, próxima a un pobla~o, en la que 
una familia campesina pueda obtener, _empleando. en su cultivo las -lloras 
libres de trabajo, productos .horHcol~ con los que a~~ndet_ a_ sus necesida­
des elementa:les de consumo directo. En las comarcas cuyo clima lo. per­
mita, los huertos podrán, excepcionalmente, implantarse en terrenos de 
secano. La extensión de los ·huertos estará comprendiqa entre cinco y vein­
te áreas ; en secano, la equivalencia . será o~rtu!lamente fijada 'P<>r el 
Ministerio de Agricultura.. · 
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qicial y; sobre tqc!o que la determinación de las c~tada::. porciques. iu­
iraccionable~ no· se haga· por Decreto-·conjunto· d,e los·Ministerios. de 
Justicia y· Agricultura-, _ya que .. este" proce-dimiento de buena técnica 
l~gislativa,, que .-debiera de ser mucho más emplea•do en: nu.:~tra. Ad,­
rpinistración., unifica-, norm,as, _l.as potencializa. y. allana estorbos. y 

re:sistencias: 
El señalamiento de las unidad~s m~nimas es .un aclo administra­

tivo general, c~pleando la conocida distinción del.RANELE'fTIK ~s un. 
~to ju¡;íd,ico -dimanante de· u.n órgano a-dmip.istrat~.vo en el ejercicio, 
de .slli>,, fw1cione5; peculiares. Dentro ele: la terminología clásica, en 
v.ía:s de reelaboración y .s)lperación, es un acto. discrecional de la Ad­
ministración ; ·el q)le, C<?nforme a. 1~ nuevas corrientes -doctrinales, 
podría ser impugna-do· por me-di'o ·-de la correspondiente pretensió~ 
procesal ante lo$< órganos ·de h. jurisdicción tontencioso-administrati­
va; en· el-caso en que no hubiesen concurrido los,precepti'vos informes 
técnicos, o no ·se. hubiese :fi:jado·la ~xtcnsión de las unida·des por De­
c;reto p éste no se- h,u,bie·::.e <;Onforma.do a la tramitaci.ón d~ ta-les: nor-. 
m<:l!s (22). Pero ante el insuperable obstúculo que represo1t.1 la. bita 
de personas legitimadas activamente -se debiera, por medio de una 
medida legislativ.a, ·legitimar a las Corporaciones y Euticlades deo las 
zopas afectada·s, ya que: el particul¡¡.f. e~ el momento ·en que 5e ~ndli:-­
"uidlua·Er:za· el acto admini.~trativo no puede recla.mar por.la -vía conten­
c_ioso-administrativa. porque no ha~· ya· relación directa ·entre la Ad­
¡p.inistracióu y él- para· impugnar. el acto de: ·señalamie1lto de lrus. 
~nidades, .la 'Ú~ica garantía -del particular .está representada por el 
nú~e_ro 't .0 • del artículo 7.0 de la Ley Orgánica del Poder Judicial·, de 
l~ .-de septiembre de 1870, _que prohi~e a lo~ Jueces. :Magis.trados.y 
Tribunales, aplicar ·disposiciones -d~ cua.lquier clase que·. seau que 
estén en desacuerdo" con Ía·s leyes y el artículo 377 ·del Código,pe11al 
~e-1944: · ... ' 

Convendría que se unificase, en lo posible, la exleu~ión de L1~ 
~ni-dades inqivisibles. Es.tas, dice la L. U. M. C., que ::.e señalarán 
dentro de cada zona o ··comarca· de la provincia ; creo oportuno que se . . . . ' ... 

: (22) V. GARRIDO J'AIA.A;· La iu~pwgnacióll .de ·resoLucioac' arl1ninistr~ 
ti-J¡lS -de carácter generra•L y. ~a ]u•risprurlencia deL Tr-ibmtaL Supremo, R~­
vista de Administración Pública, septiembre-diciembre, 1951, págs. 223 y 
sig-uientes; el mismo autor· en .E/. tratamiento )11-Ti$pru.rlcncial. de la d~JScre­
~ion:alidad ad:ministra_tiva, ~g-ual ;Revista, enero-abril, 1954, págs. 143 y­

S1J<111CIItes, y J .. GONZALF.Z PEREZ, La dec,l.arac.i6·t~ de fincas m.;; ¡era-bies, en <-1 
último número -ci•taclo de dicha Revista, págs. 207 y ss. · ·. 
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sacrifiquen, en cu('!nto sea dable, las convenien~ias de un cultivo téS'i 
nico . perfecto ·a la generalización de unaS! mismas unidades. 
Así lo exige la necesidad de que se \'aya formando, entre nuestro¡. 
c.ampes.inos; una· arconciencia· jurídica». sobre la indivi'sibi1idad de 
c:iertas fincas y este sentir !>Ólo puede venir ·de. la ,difusión de unas 
mismas· cabidas míni'm~ en amplia·s zonas. Si esta Ley no llega 
a arraigar en lo más hondo de la· conciencia de los labr~dores es-. 
pañoles, ferozmente indivi·dualis1tas, habrá que augurarla un por-
,·enir poca halagüeño. . .. , 

·¡ 

3. Esta Ley es. aplicable- J todo' el territorio. español, lo mismo 
al regido por la legislación comí111. que, al ·que lo hace por la foral.· U 
particularidad nace del hechor de que es tiiia: nonna que. está con di~ 
cionada, en cuanto a su plena efectividad, a que por. el Ministerio 
de' Agricultura se señale la extensión ·de las tán repetidas unid:~des.: 
Tiene, pues, mi ámbito de aplicación territorial peculiar. en el· sentid~ 
que sólo .se referirá a fincas que estén· enclavadas dentro ·de las zonas OJ 
coJTiarcas-'--que cuando ·seá hacedero se deben de hacer coincidir con 
Jas de los partidos judiciales de fuerte' arraigo ya en toda .la Na~ 
ción-, a L1s que ya se las ha señalado h extensión que corresponde 
:1 ias unidades ~nfraccionables. 

Co·n. el' fin de que por los Notario.o, a los ·efectos ele ¡:ÍOder cuni:.: 
j}li'r el artículo quinto ·de la L. U. M. C., y por todc!s los intere:.: 
~a dos en geperal, sean· conocidas· las extensiones mí ni mas, es ne­
cesario que éstas sean difundidas· ·pPriódica y sistem1tizadamente: 
anual, o lo más, semestralmente, y con la suficiente antelación de 
fechas se debiera de publicar en el «Boletín Oficial del Esta·don una. 
rd~ción clasificada por provinciris y partidos judiciales, en la que· 
se indicase cuál era e~ cada· .comarca la ~abida de la unidad mín'i'~ 
ma, desde· cuándo estaba vigente- ~- fecha del Decreto en que se 
fijó. 

En la. Orden conjunta de los ·Miuisterios de Justicia y A.gricul­
tura, de 22 de: ·noviembre de ·1954 («'B .. O. del Bstado)) d~l .d}a 24), 
en las que ;>e dan normas de procedimiento a las que h~n de ajus-' 
tarse los· expedientes de concentración parcelaria, se. hace por: pn-. 
mera vez aplicación práctic;¡ de la Ley que e.studiamos, al decir 
en su artículo 58, que un~ ve~ realiza·da la concentración parcela­
ria la di!visión de las fincas: de la zona quedaiá sujeta a los .pr~-
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céptos de la Ley de Unidades Mí.Úimas de Cultivo. Se determinan 
en este precepto, por tanto, comarcas que van quedando sujetas a. 
ló -dispuesto en la L. U. M. C., y es de esperar que escalonadame'nte 
se' vayan . fij~ndo las unidades para todo el territorio nacional ;· pero 
sé pue-de chr el caso de que en algunas regiones, por falta de la mi­
nisteri<otl actividad determina-dora, no tenga vigenc.ia conc1·eta la nueva 
regulación.· · · 

4. La L. U. M. C. no contiene precepto especial para precisar 
la fecha de su entrad,t en. vigor. No es de momento aplicable lo dis­
puesto eri el artículo"· Lo _-del Código civil, ya que está claro que el 
legislador implicibmente ha señabado un plazo de vaca~o legis 
hasta que se vayan publicando los correspondientes Decretos. Su 
Vigenc'ia e,stá, como ·decíamos que ocurría en cuaínto a su ám­
bito térritorial, condicionada e . jrá siendo · escalonadamente apli: 
cable. Para la delimi~ación· del mómeuto en que comienza su vigeb-' 
cia, que conviene que sea idéntico para el mayor nú"m'ero de regiones, 
sería ·muy útil que los: pertinentes Decretos lo marcasen claramente y, 
además, que esta fecha 5e publicase por el" proce-dimiento que se pro­
pugna en el n úmeró ·anterior: 

E'nte.ndjda· co'mo 'norma comp~em~ntarja ·ae[ 'c(m:t:enidó de ~~ 
circunstancia l. • del artículo 9 de la Ley .Hipotecaria y- de l;:¡.s re­
glas 2." y 4 ... del artículo 51 de su Reglamento, la obligación im­
puesta en el artículo 5. 0 de la L. U.· M. C. de consignar en toda: 
descripción de finca rústica- la medida superficial y -la expres~ón 

qe si· el cultive a -que está dedi'cada es de_ secano o .de regadío, se 
puede sostener que,. .en este punto concreto,· la Ley que apostillamos 
entró en vigor- conforme a las reglas generales y -que -est~ precep­
to es aplicable a todo el 'ámbito nacional, criterio que es segui-do 

' • . ¡ ' 

en algunos Registros de la Propiedad .. 

5. ~1 act9. administrativo señalando la dimensión de las uni­
aa:des de. cultivo e;;tá ·di'r!i'gido ·dir~tamente, h~sta el' punto q~ 
después de fijada· se agot.a la actuación: administrativa, a prod~cir 
efectos en las relaciones jurídico-privadas (23). El a~ículo 2.0 de la 
~~y nos dice claramente cuáles son las co~secuencia~. jurídicas "·de 

(23) G. TREVF.S, G/i atti am1ninist~ativi costitutivi di.rappO'I'ti 'tra privati-, 
P.ivista Tritnestrale rli Diritto Pubblico, IV, 2.0 , junio. 1954, 1lágs. ,314 y 
s.ig-uientcs. 
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tal acto : Las parcel~s de cultivo de extensión igual o inferior: a 
-la unidad mínima tendrán l¿t cousi-deración de co·Sklsl imaiivilsi,b.k'IS. 
Después <!e senta·do este. principio básico, añade : «La división de 
predios de extensión superior a· la de la unidad, mínima de cultivo 
.sólo será válida cuando no ·dé origen a parcelas de extensión in­
ferior a la de la expresada unidad y cuandG) la parcela o parcelas infe­
riores que, en su caso, resulten de la qivisión se adquieran simul­
táneamente por propietarios ele terrenos. colindantes con el fin de 
unirlas a las que ya posean, para formar de este modo una nueva 
finca que cubra el mínimo ·de 1~ unida~ de cultivo)). Además de la 
excepción al principio de la indivisibili_dad_ que señala ·aquí ·la Ley, 
establece otra en el párrafo 2.0 del mismo artículo: aDe la unidad 
mínima podrán segregarse, en todo c<iso, parcelas sobre las que. vaya 
a efectuarse cualquier género de edificación o construcción· perrna- ~ 

nenten, es esta excepción un ampli'o portillo-quien hace la ·Ley 
hacé la trampa, ·diría la picaresca del zurupeto- por donde se va 
_a escapar mucha de la fuerza de la Ley. · • 

El peliagudo problema de la partición de los bienes heredados 
lo intenta resolver el artículo 4-. 0 de la L. U. M. C., diciendo· que 
«Se realizará teniendo en: cue·nta lo establecido en el artículo segun, 
do de la presente Ley, aun en contra de lo dispuesto por el testador. ·A 
falta ·de voluntad expresa de éste o de convenio entre los heredero!>, 
la parcela indi'visible será adjudicada ·por licitación entre los cohe­
rederos. Si todos éstos manifestasen su intención de no concurrir a 
la licitación, .se sacará la parcela a pública ·subasta :o. 

La L. U. M. C. declara: la indivisibilidad de determinados pre­
dios e invalida, en ciertos casos, su división. ¿Cuál es' el efecto ju­
rídico primo~dial ·de esta Ley? Es difícil hacer una const~cción 

de las consecuencias jurídicas de ella, que satisfagá a toQ.o~. ,Yo in­
tentaré exponer la interpretación que me parece más. aju.sta·da a 
la rne¡¡s 'l~:;g:islatoris, que tiene que ser tendente a dar Ya mayor efi-
cacia posible a la reciente Ley. . . 

Creemos que la prohibición de dividir se refiere a una división 
con dlisposición de la plrcela divi'dida. A 1 cultivo, que es la .. í1ltima ra­
zón que ha moti

1

vado la L. U. M. C., le es indiferente que una tierra 
figure tabularrnente dividida en varias. parcelas si es uno el pro­
piet3rio; ma·s para evitar que el acto a~sl'ado de di'visión implique, 
como es lo n6rmal' . un paso hacia la disposición-y hay que com­
prencler' en esta p?labra no sólo los actos enájenatorios en· su. sen-

o 
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ti do. más. amplio,. s.ino también el ?'rrendamiento por su vocac1ón 
a acceder a la propiedad y' por su permanencia-'-; es lógico que 
prohiba incluso L1 disgregación por acto aisbdo destinado a este 
solo fin. Más arrib?" ya indicáb,~mos que para esta nueva Ley no 
tiene. n'inguna trascendencia, al. contmrio -de lo que acat:cc, en el 
engranaje -del Rergistro, l;l diferenciación en'tre dividir y segrega·r; 
los dos conceptos van iliclufdos. 

Se puede sostene~ que el de!>pedazamie.nto de uua finca ·~nd~vi¿¡i­
tAe y la enajenación de} trozo resultante es. un negocio juiídico inexi~­
tente po'r falt'a de objeto (art. l.Z6li d~l C. c.) ; sin ~~bargb, creo que 
lo que 'hace la L. U. J\11. C. ·es establ~cer un;i prohibita6JJ le''gd die! 
dhnYlti+ 3; die dñsP~11;~•r die lo. di·~"dli,dO,·· ai' ¡:mpedir en _d~termi:Ua<los 
casos, la -divisióu• de las fincas rústicas,· ya sea por' actos úztctrvi­
vos o mml.i'S ca.ttsa. En b teoría general de .las .limitaciones 'gel do­
m~nio tienen su encuadre las .nornias que ·estamos glosando y es 
limitación de carCtcter l'eg?.l ); no de tipo i.;stitucional (24). Es d'e 
aplicación la norma ¡_a del ~rtícriÍo ·26 de la Ley Hipotecaria; cier­
to e~ que en uu examen precipitado de dioho precepto, se pue•de. sa­
ca'r' la 'impresión que encaja mejor en la norma·~", mas b ·'uresolu'~ 
ción admi'nihrat¡v;il> ·de que _habla la Ley Hipotecaria se refiere; y 
así ·lo entiende Roe-\ SASTRE' (25), a las que decreten las Autoridades' 
administrativas en .los.. e~_redientes que. c~nozcan y a fin' <le ,1segura~ 
el resulta·do de lo5 mismos. No uecesita la prohibición que establece 
la· t.. U. 1L C. ele ~·na expresJ declara~ión· ad~ni;list~ativa par!J..que 

o tenga plen~ c:ficada jurídic~. ya que el Decretó fijador de la unidad 
:·ctúa aquí como uorm.a complementa:dora. . . 

. Lógica consecuencia qe lo. dicho es el cierre dd l? cgist ro al .ne-
negÓ~io jurídico c~rrespondientr: por ser ést.e nulo. de pleno. derech~ 
al 'infringir el. ·artícu.lo 4. 0 del :C6~i~o _ci~ril. A un que. parece ~er ql!_,~ 
no se prohibe· en 1a nueva J:;.ey la ,segm.entación ele una finca en 

arrendami'éntos de parcelas. inferiores. a la unicl.ad .mínima ·de cul.­
ti:vo, creenws que estos Jct«;~s deben st>r considerados t:tmbién como in­
válidos por las r~uones .que expusimos _anteriormente'; ,en. contra de 
es.ta :opinión se. pud'iera a,legar. h Resolución de. la Dirección General 
ne los Registros·, de z7 de enero de, 1928, pero conio han variado tant~· .. ' . " ' . 

(24) . RocA SASTRE,· Dercclw Hipotecario. Barcelona; 1954, 1 I; págs. 361 
a 397. en cs·pecial 371. ' 
· ·¡ -('25)•:: Obra y'·-toino cit., pág< 376. ' 
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las normas que regulan ·los·arreuciamientos, la doctrina de la citada 
-R~olución J1a perdido mucho de su ·y~dor·. · · 

Li fe pública régistral no protege 'al. t'e~cer adqúirent~ ~de ·¡a 
parcela resultante ge una división en la que se ha infringido l~ L. u: 
.M·. C. Cu?.ndo en el Registro de la Propiedad, en virtud··de] ·artículo 
.'5o ·de la citada. Ley, conste el ca'rácter indivisible "de una finca ·es 
clarísimo que el artículo 34 de 1a Ley Hipofecaria-. ese .pre"cep.to 
wl que cada día están dejando más ino'Perante- n.o acfúa; pero 
si en los libros registrales no figura la indicación dé que "la finca 
no es ·partible, entendiendo que·, ·dado que la limita.cí6n legal· dd 
dominio esfft úmdicümád.a .a que :idmin"istrativamenté ·~e ·declare ·y 
supu"esta la posibilidad. ·de que: lútstá ciertó piinto; . se haga 'finne, 
después de tr<:nscurridos cinco anos: Ji adquisición indebida (artíCu.: 
lo 3.0

, 11n fine), el tercer adquirente, "én el excepcionalísimo supt.ie'stó 
de que consiguiese inscribir SJU adquisición," debe de esta"r 'anipaiado 
por la fe pÍ1blica ·registra!. · · · 

· 6. Para' evitar la infrácción de lo ;prevenido en la Le}• que 
e~ponethbs: se establ~c~ 'en· elJ~ uu nue~o· retracto de coÍindantes a 
fa"vo_~ ·~é ·]:os ~u.iños de las· f~nca~ "li~ítr;fes co~ 'las par~e.Ias' q.ue 
resulten ·de extensión inferior a la de la unida·d mínima de cultivo., 
los cuales atendrán el. dere~ho ·de "adquirirl;s. por su j~to predo~ 
-determina'do de comü"n acuerdo, y: en su qefecto, por la autoridad 
judiéial. Si varios colidantes manifestasen eri. igual ;t~empo su ·vO­
luntad de ejercitar ~) derecho ·que ·le·~· ~onéed~ éste a~tí"culo ;,,· no lle­
gasen a ~n acuet:do, ser~ pr~ferido entre ellos ei que fuere ·dueÍío de la 
finca colindante de menor extensión».' Én el oárrafo' 2. 0 del artículo 

·4 :o; se ·eS.tabléce que : a Cuando s~ trate de d{;¡~¡¿~ m;ti~ada ¡x;r he­
~n~ia o. J?o~ dona~i~n a favor'_ de herederos forzosos, _no" ~~·r~ e~ co­
ijndante ejercitar· el ·derecho que esta L'ey le concede sin hacer pre­
·viamenté 'una notificación. fehaciente. acreditativa de <Úcbo" 'propó­
S"ito. Durante 'el térÍnino de treinta días, siguientes a· la notifi'ca­
·cf6n, Podrán"ios interesadOtS anular la· divi'sión p~actica.cfa o rectifi­
carla, ajustándola a los preceptos <l~ esta Ley. ·Tran~éurrído. diélho 
término 5Ül haberlo efectuado, podrá' el co1indañte·ejercitar c]os 'dere­
·chO.s que: Ié coneede el artíCulo tércero»·. "También se hace una··apli­
·eación de este retraéto en el párrafo "2.0 del· artículo 2.0 ,·ya que· si 
se hubiesen segre'gado" parcelas p:úa ·edificar o conslruir permanente-
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mente en ellas y transcurre un año sino ·'que .se !lllClen laJ.c; edifi­
caciones, los colindantes pueden ejercitar· el retracto, siempre qúe 
la: edificació~ .no 5e .hubiese comenzado en el mom.ento de ejercitar 
ht acción. · 

El derecho de retracto que regula la L. U. M. C. ca<l.uca· a los cin·­
co años de realizarse la .segrega'ción in-debida (art. 3.0

). Esta cadu~ 
cidad se refiere ·al derecho que ii:enen los colindantes de adquirir 
las parcelas en· cuestión. No· supone una· convalidación del ·acto que 
originó ·la división en ·parcelas no válidas, ni siquiera uria prescrip"' 
ción s.anatoria por· el transcurso del citado plazo, ya que el negocio 
es nulo radicalmente o de p1.eho derecho por haber violado una pres­
.cripci6n o prohibición legal fun-dad;¡¡. en motivos. d'e orden público. 
Tal parcela· solamente estaría legítimamente adquirida cuando se 
hubiese consumado la usucapión, y esto no por sanación del. ne­
gocio jurídico, sino. más bien· porque en la ·usucapión hay bas­
tante de adquisición ex novo, o cuando, pór ·póder funcionar el ar­
tículo 34 de la Ley Hipotecaria, nos hallá5emos ante una adquisi­
ción a: notJ dlotn~Hot; pero hay que tener siempre presente, aun en el 
supuest9, de: qu.c se admitiese que la prohibición ·de ·dividfr a los 
efectos d.e,protección registra!; no funciona como limitación .. del do­
minio, que al ·tercero 1<;! afectarían laS~ acciones· del retracto )ega~ 
(art. 37, ~úm. 3.0

, .de la Ley Hipotecaria).. .. r 

A ·nuestro modo· ·de· ver, hubiese s!do más eficaz que regular 
un nuevo retracto,· hater un ¡J. •• rererenci<1 a· los artículos _:1.523 a 
t~.szs del Cód·igo ciVil~; modificán-dolos -<:dll!Venientemente. Opin¡a;­
mos así porque además de la conveniencia de entroncar fuertement~ 
estas nuevas .n?rmas .cop. nos. preieeptos hás~cos--Ley Hipotecar'ja. 
~- Código civil.--- del· derecho <le i'nmueble, n<;>s. p:trece más efic~;Z 
ql.fe el- retrayeu~e tenga qu~ ¡x1gar: sólo el precio declarado de ·la 
e:najenación y los gastos, que no el justo precio ; esto último con­
ven<l.ría únicamente cuando el valor .declara<lo como precio ,sea ma­
yor que el justo. En estas condiciones nos tememos que muy pocos 
van a ser los colindantes it· los que.les. interes~ ejercitar· el <l.ertth9 
.que le~ col).fiere. el artículo 3. 0

• ., 

· ·_ Tampoco· ~e 'puede alabar el' que esta Ley no háya <lado prefe­
rencia al retracto qúe establece .,sobre el del artículo ··l6.'de la Ley 
de Arrendaniien'tos .RK1sticos .<:le' 1935. Una traba al fe:li'z resultado 

·-de la L: U.· M. C. lo representa el ar.tículo 9.0 .del Dedi:'&to de 
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17 de diciembre--de 1954, en ~~ que se dict2U.l normas para la .apli­
cación de la Ley de 15 de julio del mismo año, sobre arrendamien­
tos rústicos,· el cual establece que contra el derecho <le acceso a la 
propiedad del arrendatario no prevalecerá ningún retracto, salvo (il 
_gentilicio. · 

7. Tendentes a procurar ;a eficacia y. cumplimiento de la L. J .. 
2\tf. C., son los preceptos del artículo 5.0

, que podemos sistemati7.ai 
·nsá: 

·t.O En toda descripción de finca rústica se deberá de coi:lteb.et 
su medida superficial con expresión de s.i el cultivó a que está <le-di­
ca-da es de secano o de regadío. Es.ta norma- es a·plicable, así lo cree­
mos, Jo mismo a los documentos públicos-que a· los privadas y den.tro 
de aquéllos por. _igual m,anera á .los·: ad~ni•strativos, notariales y ju­
diciales. Como decimos en el n1úmero 4 de este apartado, .. se puede 
entender, sin mucho esfuerw que lo que aquí se ordena es ya apli­
cable a todo el territorio nacional, sin que se precise para ello' <le oor­
_mas ¿qmplemeotarias. Hay que elogiar el paso adelante que ·este 
precepto supone para identificación de las fincas. De todas maue'rá:s, 
·parp. pod,er cumpli'r este mandato de la.· Ley,· siempre n05 encontrare­
mos cqn la difjcultad, apÚ!J~da a~ principio, de saber cuándo uila 
"finca ·es rÍlstica o urbana. y tampoc'o es nada fácil <le determinar 
cuándo es de regadío o de secano ; es frecuente que los títulos hablen 
de crriego eventual», a secano con apovechamiento de agua.s sobran­

-tes», etc., ·con -lo que surgirán-,· necesariamente, -dificultades que 
. convendría óbviar con reglas acl2ratori'as en las' que se tiene qu,e 
procurar evitar que Jos interesado$ para .v~lnerar la · prohibiciqr 
dt: uividir, transformen ve1'balmen.te los .secano~ eJ1· regadíos. . 

2.1o Cuando Üt .supnficie ·de una fino'a :rú'stica~ontin,úa di'­
ciendo· el artÍculo 5. 0

·- sea inferior al doble- de la fijada ·para la 
·unidad mínima de cultivo, salvo en el caso de segregación a que 
se r~fiere el artículo· 2. 0

, los Notarios y Registradores· de la. Prq­
piedad harán constar el carácter de in-divisible de la.· finca. No nos 

· t-xplicamos porqué esta norma se refiere exclusivametite ·a Notarios 
y Registradore·s; · creo que la misma obligación deben <le ·tener :Jqs 
Ju~es; 1os 'funcionarios del Catastro y; en· g-enerai,. todos aquellos 

· que <le nn modo más o· menos· público intervienen- en .;;etos de ~~­
r:trataci9n o similares,. relacionados con tales· fincJS· Estimo que.~~ 



-~egi'strador deberá de h'acer 'ccm'star la indi\•isibilidad de' la fitida 
a continuación de la referencia ·de cargas. de las insnipciones res­
;Pe<:to a las 9u~ . se ha'yan practica{Io a·ntes de 'Ia vjgen:,cia · 9-e la 
reciente 'ordenación, lo debe de 'publi'éar en not·a fil margen_ de la 
última inscripción de -dominio y a instancia exclusiva de· parte in­
t~e-sada; tambi~n en las ce:t:tificaciones que expida, en los casos 
concernientes;· deberá· ·de' expresar que 'la finca és indivisible. · 
e • . 

3.0 «La inexactitu-d en la me<ii·da superficial de las fin!Cas ins­
-crjtas no puede favorecer: a la ,parte que oca~ionó la: f,alsedad, ni 
151).ervará, por tanto,· las derechos· establecidos en- .la Ley,. que· po­
_drá!J ejercitprse <sin necesidad ~e anular la· inscripciórín {art. 5. 0

, 

-2. 0 párrafo). Tampoco aquí encontramos just.ificación~saJvo qu;e, 
.como el Registro es la única institución que pued.e garanti'zar el 
-cumplimiento de lo ¿rdena<io, se haga la ins·cripción obligatoria-, 
.a por qué e!,1egislad9r se ha referido exclusivamente a las fincas ins­
-<.-ritas, aunque es daro que este prec~pto, ~n buena hermenéutica, es 
apllcable a todos los supuestQs <le inexactitud en· la me.did-a superfi.­

;cial ·de las fincas, inqependientem~n.te ·de q.ue. esta imprecisión esté 
.reflejada en eJ Registro,, en el. título público o en .doc~men_to privado. 
•Conviene recalca-r que en lo sucesivo la medida super:ficial debe -de 
·!estar rigurosamente ajustada a la reali<lad, para evi'ta~ .-posibles d-i-
rficulta<les y litigios. . . ' . 

8. aTod~s )as cuestiones judiciah;;s que puedan promoverse so­
~b_re los .. derechos que' en esta Ley se. conceden, se triuriitarán por las 
:reglas de )os iúciaeutes ante el juzgado· -de Primera Instancia que 
·correspona.a, pudi:endo interp011er'se :los · recurso5 de apebción ante 
.fa Audienci~ estable{:idoSI··para esta. clase de juicios» (art. 6.~). Ha. 
':hecho bien el legislador, ·ante la ·-duración y ;carestía de los tip0s ~r­
-dinarios de juic;ios que regula nuestra Ley de Enjuiciam-iento civil, 
-que es <le los·.Códi:gos vigentes el que má·s urgente~ent_e ~stá nece-
·,sitándo una profu'nda :reforma, ·y la -insuficiencia de los artículos 
;.(618 y siguientes de la. misma Ley, en acudir al socorrido proce<li­
¿tÚ.iento de los artículos 749· y siguientes del Código Rituario. 

·No nos p~re~e. tan alabable el ·contenido dei artículo 7.0
,. sin ·duda 

"toma¿o :¿el 1.621 ·dé ·la Le), d~· Enjuiciamiento, que supone un ~pe­
r_qu'e11o escollo af éje~~ici~ del retracto al .'di:sponer 'que ael 'Juez··no 
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admitirá a·. trámite la· demanda hasta que 'el cólindante afíJnce el 
precio de la parcela ·a ~atisfacción del juzgador». 

9. La L. :u.' M. C. en su último artí~ulo, •el bctavo, .faculta a los 
Míi;Jisteri'os <le Hacien'da, de Justicia. y de Agricultura pa'ra, qu.e; 
:dentro de la esfera que ·le es propia, y a la que afecta ·la Ley, pue­
dan dictar las normas reglamentarias para. su >eumplimiento y efec­
tivida-d. 

Como luego diremos, esta. Ley precisa de un aniplio deieD'vb!vi­
miento, incluso en algunas materias cmí preceptos .que tengan l~ ma.,. 
yor··.categoría jerárquica dentro de la clasificación de las norma,s-, y 
de una cuida-dosísima elab'cración de las' disposiciones complemenc 
tarias. Serít muy ·ensalzable ·que esta facultad, que en realidad es 
ún deber ·que se concede a los tres ci'tados ·Ministerios, .se desarro"-
llase a tra*'s de reglas. dictai:las •conjuntame_nte por ellos. · 

IV .--CRITICA 

• • • ~ • • ~ ¡ ~ " • ~ 

l. El .fundamento de ~sta __ Ley es, 'cqmo se ha expuesto anterior; 
me~te, empleando pa)~br;{s del ·p-\eámqulo de la misma, intentar r¿ 
scol:vér como compleÍnéntaría de la Lex c]e· Concentf~ción. Parcelad?­
«la· gravedad del problerriá que_ representa .)a actual fragment;ción y 
dispe.rsión de la propiedad r'(tstica en. muchas comarcas del terri­
torio na~íonal, por los obstáculos. que opone a,! des<Úrollo y ·moderni­
zación de ·su agricultura», «evj'tar que s~ contin~e prc·duciendo ·¡a: 
atomizació~ de la prcpícda_d en ·1a.s ~onas uo •concentradas, ~.-a que, 
de no ser así, se extenderí;:; ~: agudizaría un p-roblema· é-n cau~ 
de solución. Es, pues, urgente adoptar una serie de medi-das· que 
impidan que ia diseminación parcelari:~ contiiJ-úe realizánpose· por 
bajo de. ~nos límites consi'deradcs- como inadmisibles, desqe el ·pun, 
to d_e .yista. técnico» y dar a al carácter de indivisibilidad· eJ realce 
que corresponde- a sus decisivos, efectos» 

Tanto por su fundamento, como por su .necesidad e, .incluso, 
Po/que por fin se re•conoce .leg1lmente que lO's predios rústicos son~ 
llegados a ciertos límites, i:ndivisibles, sólo los más encen~idos eloo 
gios y. .plácemes merece la L. U M'. _C. N9 ~ puede permi_t~r en una 
nación primordialmente agraria, cual e.~. la nuestra,· 'y -deficitaria e'll 

4 
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la mayoría de l<;>s productos agrícolas primarios, que· dejen· de· :;tpli­
carse regulaciones que implicarán seguras fuentes d~ aumento d~ 

la P'roducción ; no debe de ser obstáculo al empleo de la Ley que 
comentamos, .sino incentivo, la espantosa ~narép.¡.ía individualista del 
~ampesino espa.ñ.ol. Todos los encargados de ejecutar la. novísima. nor­
maciqn deben de poner; en aras del justo y sagrado interés nacional", 
el mayor entusj'a~mo en que se .~umpla fielmente. ·· · 

.. 2. ¿.S~rá capaz .de funcionar. con· eficacia d niecanisn1o jurídico 
previsto,pOt·.r~·L .. u. M. c.?· Sinceramente creemos-que no.>·. 

_La -Ley en ~nanto a su formulación y estructura es acreedora, 
en líneas ge~erales, qe crítica f¡,¡vorable y son · búeno:S; pero in­
suficiente$ los medios que ·establece para la consecución ·del· ·fin 
que se propone. Da la ·impresión de estar. redacta-da un· tanto preci­
pitadamente, y S~ po·r ro q11C d~"qe es "digüá de buena opinión, Po1· lo 
qu·.· omite, merece juicio a<lverso. Por afán constructivo, me creo 
en la obligación de señalar algunos de los silencios que más di­
cacia van :1 restar a la Lev .que estamos examinando: 

~ t .1 1 

a.) ' Fdlta dleJ cláus·u/.a de-rogal•tkia.-Es extraño que una L-:w 
que modifica· o a,ltera nonnas de-l Código civil y que i:n~r0)1uce 

restri'ccion~s a 1¡¡, libre facult.ad. -disp,ositiva .de los 'propietarios. {ie 

fj.uc:J.S: rú,stic,as, 1~0 con.tenga _un :exp-re-so a~íéulo derogatorio. de l~s 
normas q:Ue se yen áltera.das por la aparic"ion de la nueva Ley. C~er­
ti:> ·-es que la interpretación dada pcir la. jurisprudencia de .nuestro 
~ás Alto Tribunal al artículo 's.o deL Código civil es la ·de admitir 
la derogación tácita, junto con 1á expresa (S. de. 30' de agosto de 
1924), y que la doétrina (26) para que ha,ya voluntas abr~gandi $C 

cdnforrna·· cou que exÍst.an los siguiente; requisitos: . Primero. 
Igualdad' de .. mater.ias en ambas .Jeyes; Segun·do. Ide'Íltidad de lo~ 
destinatarios de sus.'mandatos, y Tercero .·Contradicción o incompati.,. 
·bilidad en.tre los fin~s .de .las ·dos 'leyes; pero igualmente cierto. ~s 
que l~s •cÍvilÍstas. ~ V.Jtr.anza no ·d~ja¡•{m de entender .qu~ el. Códi'go ci.­
vil no ha ·p~dido ser -deroga:do p~ esta )__ey. Una abolición c1ara de 
las UOr!llaS i~COI1_1patibles h ubi~sc hecho' 'ganar. mucha eficacia y po­

der·a··l_a,,T.:.:.~·:M.C.' .. · . ·· .. _ .. 
· b) , (a~en1cm eJ-e n{·.-rm.a.s. poro ·~os. docu.mJeni.foSI. pr'Wadb>-s.-Ncs ha~ 
- 1 ~ • r • - '' ' • r f ' -, ' ' ' ' ' • 

• • .. ' • 1 .. 1 

: .. (26) V.' Ftnr:uico m' CAsTRo, ·nérec¡,-o c"i-,;il de Esf?MI.a, Madrid; 1949, 
J. ! ,~·\5!'. '629 a 63 t. . :. r • : • • -, ~, • • • :\ : • • 1

' 
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llamos ante el mayor fallo de la Ley. Toda ella está concebida y di­
rigida par? las divisiones de fincas verifica.cJas en e5Jcritura 'pública, 
con Jo que se da un incentivo para que los propietarios que quieran 
vulnerar la Ley, que serán muchos, acu.cJan al documento privado, 
absurda ·patente .eJe corso en nuestro Derecho, ·en donde encontrarán 
el campo abonado que les permita facilí.simamente infringir todas las 
prohibiciones legales. 

Es una Ley de doble filo. El cumplimiento de la L. U. M. C. se­
ría Ull paso gigantesco para llevar al regazo qeJ Registro .eJe la Pro­
piedad todas las fincas que aún no h<¡.n tenjdo acceso a él, 1:as cuales 
precí&ament~ están. iutegraqas en S!J mayor parte p01." ~u·chas ~~ 

las afectadas por las inuova.cJoras disposiciones ; pero, si no se dic­
tan norm?s que cohiban la: alegre ·Contra~acióu• privada, ésta acudirá 
al documento prí'va<:lo-lacra del campa· español y sanea.cJa fuente ?~ 
ingresoSI. para irresponsables e indo¡::tos zurupetos-, en <:lon<le. s~ 
encuentrp. ;fácil franquía, que consiente hacer los manejos uecesarip~ 
para transgredir las flamantes prohibi<;iones . d.e· la Ley, con lo que st¡ 
originaría,· si:a esto no·se le,pone coto, unáregr~sÍÓJ! ·de .mucho.s dece­
nio<> en la tan n~c~saria Jabor ge·lJevar al· campo :la s~egurida~ j1.1rí­
dica y la, mo~ilización econó~.ica 1de .sp ·suelo.· .. :· 

El cumplimiento <:le estf).J Le,v,, com9 e] d.e todas l-as. que co~sti­
tuyen el I)erecho Agrario en S!J. más amplía acepción, requiere un 
sistema registra! muy eficaz y ele inscripción con&titutiva.; la fi~a~ 
li'da<:l de la instituCión ·del Registro ha desbordado ampliamente en 
todos los países su ra~ón: primigenia ·d~ dqr: seguridad jurídica1 en 
el tráfico inmobiliario y -ele sus· otros fines· se va desta1cando el de, s~r 
el único instrumento que puede .garantizar el ~ficaz. usq. de la .~lí­
tica 1egislat~va, como me-di'o de realizar la funci_ón- social y econ&,­
mica ·de 1~ propiedf).d. inmueble' (27), Ha~b que. se llegue a la: .ins-

(27) Aunque ya jESÚS GOKZÁLEZ las trajo· a esta Re,vista, conviene re­
·petir las nobles y exactas palabras de AqlERTO BALLARfN en !?U estud~o 
El Código civil y li.t Agricultura, Revista dt :&;tudios Agro-Soc1alies, ene­
ro-marzo, 1953, pág. 31 : .... desde el punto de vista -dice BALLARfN.....:..: jurí­
dico-agrario la institución reo-istral es altamente interesante, hasta el' pun­
to de que el ideal para un l~gislador 9-e la agricu:tura será siemopre el .de 
un Registro de la Propiedad lo má." perfecto posible y que, desde luego, 
ref.eje fntegramcnte la realidad. jurídica y física del territorio cultivado•, 
y poco después, agrega : •la intervención legislativa· en la ordenación ?-e 
la 'Propiedad rústica ha de tener como base de partida los datos proporciO­
nados por el Registro y como órgano qu~ controle_. el: C'Ump:~miento de las 
normas imper:ltivas en el futuro al Reg-Istrador! ck la- Propiedad~ ; «estas 
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~ripción constitutiva ...!.!... cosa que está imperiosamente· exigiendo la: 
seguridad jurídica, la .. uece•sidad. -de ·llevar capitales al caiJ]po;:ta~ 

sediento de ellos. como ·de la ll~J.via, la éficacia -de las normas. q~,c 
pbnt<;a-n un mayor :¡;-endim~ento y, p1ejm· distribuci.ón {le] agro ~s.­

pañol y la .páz .. jurí<:lic_a. ep. gichp _importapte se~tor-,. es .preciso. y 
urgente intentar. tapar· la. graiv.e' brechf!. -por la. que se' e.scaparáp. 
wdos los grandes beneficios que se pueden esper:,¡.r de las nOn!fas des.­
tinadas a combatir el fraccionamiento ·de }a propiedad rural. 

·Ya que la L. U. M. C. rio lo ha- hecho, las disposiciones comple­
mentarias pueden y deben orillár muchos obstáculos. El Ministerio 
de Hacienda está obligado, 'ª- ello creemos que se 'refiere ])rincipal­
mente la· autorización expresa que ·le hace el artículo· 8.0

, para did 
tar normas reglarilentarias, a· modificar <:le una vez, redactándolo 
en sentido opuesto·, el· artículo 41 del Reglamento :'del Impuesto de 
Derechos reales (28), que cbliga a exigir el impuesto ({presón­
·di~ndo <:le lo~ ·'defectos, tanto de forma .. c.omo· intrínseoos, qué pue'! 
dan afectar a su v'alidez ~.1 eficaci'an, reforma que· es · realiz<llblle 
P.or medi:o de Dec~eto, ya que lJa· Ley dé· dicho impue·sto: nó· c.o~­
tiene la n:orma del citado artículo· regÍameiüar-io.: En' virtud de 
~ste es preciso liqui-dar· muchas · ve!~es' · -aocuriH~nltos: :que ccm.tieuen 
~\ctos nulos de pleno derecho o inexistentes·, que en oéa¿i~ues bordean 
v otras. incluso ~;1en <:le lleno ·dentro <:lél campo 'del Derecho Penal·; esta 
penosa obligaéión que se impone a los Liqui-dadores a !Ós que se les 
·exige una ·thonda preparación jurídica y una. reCia integridad moral, 
hay que renlizarla si'ernpre 'con ·re¡:mgnancia de· conciencia y no está, 

··siqúfera, jus,tificada por Ja· necesida·d· de no mermar los fon'dos ·del 
Fisco; ya que nor~almente los documentos que; por. contener ·nego­
·ciós jurídicos raaicalmenle n'ulos o inexi'stentes, no dcbierail de ser 
'liqí.üdados; son' de niuy escasa. cuantía económica ..... :.;:lUnque muy fre-

coi1siderac~onc.s, y;~' esboz.!lldaS tnucho ant~ que ·por · nc~otroS rpor don 
}ERÓNuio GoNÚ~EZ y , por CAMPUZA;-;o, enCllentr<~o hoy plena. justific[)­
·ción ... •. · 

(28) Cree F. BA:> y RI\'AS -Impu·est'o d.¡ Derechos 1'Cal.cs. y, sob~e 
t'ransmisiones de -bienes · 'Madrid, I- párr. 376- que. •hasta cierto ,puntó'

1
se 

comprende que se pre..,~inde del :¡)~incipio mencionado (el de ~egalichtd.)'~. 
Ese •.cietoto •punto•; lo jurídico y racional es colocarle <711 J:t' divisoria.' et)t;e 
los· actos nulos y los anu~ables. · .· . · . . ·.. . .. , . . . 
:. Conviene volver al i:ritcrio del Rerrlamento ele 14 rle enero de 1873, cuyp 

artíc~ulo 72' di'sponía: <1~0 se exi~rá'~ el impnest(l por el l\s>C·niíjc:rt9 o_ s~p-
·trato que adolezca de vtcio de nul1clacl.• ,., . ¡·• .. , , 
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·cuentes· E'1l ·las zona·s dé" propiedad excesi.vamente fraccionada y ·de 
·ahí la necesi'clad de la reforma que propugnámos- y fácilmente ·cóm­
pensables con algünas me'didas ·de buena p01!ítica fiscal (29) ." 

Se dirá que la liquidación t'Cr convalid;t el acto.; pero le da. la 
fehaciencia ·del artículo 1.227 ele! Código civil y, lo que es peor, en 
las zoPas rurales es frecuente que los utíos Celedoniosn, no Lm -di~g­

nos de pn:::tl:ección como creen algunos, confunda.n el· pago del impuesto 
con la regis.tración' ·del documento ( uve~imos-s.uelen decir~:t que no.s 
pase por el Registro este documento» y creen que la liquidación le 
hace inatac<:ble) ; luego ~se mismo ·documento, les sirve, sin más re­
quisitos, pará veri!ficar los cambi-o's de titular en el Catastro con lo que 
de lzeclw la transmi.sión nub desarrolla una vit'alidad' qile :lllnqtie .eii"-
cltnque es aitamente penurb~dora. . : · · · · ~ · 

La 'mera variación, sin embargo, del artículo 41 del ~egl~ment~ 
dél Tmpue.sto de Derechosreales, en el sentido que propugnamoó,, no 
·es totalmente s,uficiente ·para evitar la transgresión del pri~cipio" .c]~ in~ 
divisibilidad d~ ciertas fincas. En efect.o', por ser la ·división de ~ll~s 
-en el aspecto ·documental ~na ofJniaciólz• 1ne-tament~ d.el Regz:stró; en 
los ·documentos iJrivados no se suele .reflejar~n mis bastat;te~ añ8s "dé 
'\;i·d'd profesional nunca h~ ebcontra-éo un ·docume·nto priv'ado e·n e( que 
e'Pajenándose lllia parcela integrant~ de Un predio, venta qu~ es fre­
,c.uentÍsima, ·se- revele explícitamente ·y· ni· siquiera implí~itari:Iente· la 
diYisión cfcctuadar-'-- ; ·¡~ay q'ue completar es,ta tiied.ida con las siguien­
tcc;: l.n Establece; la ·obligatoriedad·cle que en la Oficina-Liq'uidadora 
~e presente el título en virtud del -cual adquirió el ti-ansferente. 2."' Ne~ 
ce<;aria presentación de uná declaración jurada, prestada conjuntamén< 
te por transmiten te ~,. ~dquirente,· en la que se manifi!este que: no se 
infringe lo dispuesto por lirt T.,. u:: M: C 3." -Fijación d. e la competen­
cia teriitorial delluga¡- dondé·estfl situa.da la "finca Ó) si son ·varia's', 'de 

(29) Olvida frecueutemeute nuestra legislaCión las f111aliciádes no fis~ 
c.alcs que deben de acompañar a los impuestos; el de Derechos reales, ·pese a 
estar redactado .principalmente 'Por jnrisbs, no es, ui mucho menns, una ex­
CCP<-irín. Salvo las escalas progresivas de las herencias, aunque se ha quedado 
visiblemente raquítico e~ tope de .Jos drico millones, el recarg-o dd S 'flOr 100 

que establecen los númews 15 y 50 de la Tarifa el del 25 por 100 en los núme­
ros .36 y 37, y alguJlia que otra Jímida excepltuación del pago d~l imqmesto,, tie­
ne muchas 'nor'mas criticables, entre ellas las trabas que póue al fonieilfo del 
crédito hipotecario y a la escritura pública. (Para una valoración en con­
junto de las normas imposihvas españolas, ver el impresionante estudio 
de Vru.AR PALASf, Obse1·1,,aciorles. so he el. sistc:ma. Jis.caL éspa~íol, Revista 
de Administración Pública, cnero:abril, 19.'51; ¡iág;;. 93 ~- ·ss.) · ' 
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donde estén las de mayor valor fiscal, para liqu1dar d documento pri­
_vado ; y 4." .Autorización. a! Liquidador para .no admitir )os .dqcu­
mentos privados. si sospecha que encierran una vulneración de_ esta 
bey .y para exigir que se aporte toda. clase de pruebas que se e5~ti-

meu convenientes. · · • ·. 
Con e.s.tos .pro~d.im!Jeutos y alguno similar, como el de prohibir 

-terminantemente. que en. el Catástro .se cambien los nombres de los 
.titulares-no ;e iwbla de propietario?, porque e11 dicha Oficina sólo 
constan_ ·los pagadqres. de los impuestos-hasta que .docum~ntalmente 
_no se justif~que· que· .s_e .hªn .pag¡¡do los corre~pondientes impuestos, 
§e evitará que el "documento privado·es~erilice la grande y necesaria 
_reforma acometida por·ellegis1ador, a )a p3r que-se. evitará el peligre 
de acentuar la cualida-d legislativa en el ordenamiento jurídico de los 
inmuebles; contra el: cud.l nos avisa .el gran FEDERICO mi. CASTRO 

130) al decir.: ~Otra posi~Úidad, ,de .cuyo; riesgos debe -ele advertir el 
jurista,· es la. del. establecimiento. d~ ·una. pluralidad de. regímenes ju-
_rí~i_cos en el campo.». . . 
_ .. e) Ause11cia dl!1 incentivos fisca.le-s.-Dado.elylto interb qu-e tie­
ne una feliz puesta. en :vigor de b L. U. M. C. y la dificultad que 
.encierra o ·puede encerrar su aplicación. debía de ha.bersj: estableciqo 
.una serie de -desgravaciones, bonificaciones v ~ecargos en impuestos 
y contribu'ciones; muchos de los cuales: sólo por Ley puede,n implan~ 
tarse, tendentes a facilitar la instauración de los nuevos métodos. El 
potente-in-strumento fiscal tiene que·volcar~é a ·su favor. Debe -de- au­
mentarse, en cuantía ·estiniable, el- recargo que .grava los documentos 
privados transmisivos Q.e inmuebles; eximir del pago. )as :1dquisiciO­
nes que· hagan· los _colindantes en los. supuestos de -los artículos ter­
cero y; cuarto, ·ha}' qtie. restablecer un. fuerte .. recargo .en ·la Contribu­
ción. territorial cuando habiéndose ·practicad<;>- las, ·segregacione,s ·que 
previe11e c:l artículo 2. 0 en su párrafo 2. 0

, haya trans:curriclo .un año sin 
que se empiece a edificar en las parcelas segreg~·clas, etc ... , 

·' ' 
1 " 

• ¡' •• 

.' ., 

·" : 1 ' ~ 
V ·. CONCVlJSIONES '' 

1 ••• ( ,1 : t • ' 1 \ 

" . r • .¡ . 
Para ~enninar este superfic,i:,~l examen de b. Ley que me -ocu'pa, . 

. - ¡¡¡' • . : ... · . 

, (30} El. Derecho Agra.do ·de España. Notas para s11. estudio, Anuario;• cle-
Dere<-ho Civil, abril.-junio, 1954, .•págs.- .377 y .¡;s. · ' . . . , 
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qurero condtnsar las ideas más importantes en las coudusioues que 
srguen: 

l. • Hace falta que los autores construyan una doctrina general 
sobre la finca, establecienqo la ·diferenciación entre rústicas y ur­
banas y reconociendo el carácter, en determinadas hipótesis, indi­
·visible de las primeras. Es ineludible modificar el Código .:!vil en 
eSft:as materias, así: lo reconoce FEDERICO DE CASTRO (31), para 
qui:en ael artículo del Código civil aun ~plicable a los predios r'ú,sticos 
es inadecu:..tdo a la.s e.-..;:igencia.s. del momenton-." 

2.a La Ley de Unidades: Mínimas de Cultivo, de 15 de julio 
de 1954, da un importante paso en esta dirección y por bs ventajas 
de toda índole que de ella se pueden derivar, debe de exigirse su 
cumplimientO! con el mayor rigor. 

3. a La plena eficacia de ella requiere· que todos los actos referentes 
a i1nmliebies acudan al Registro -de !a Propiedal1, único organism?' 
capaz de·c_ontrolar la observancia de sus preceptos sobre la indivisi­
bilida-d. 

:4." La L. U. M. C., si no se restringe y regula la eficacia ·de 
los documentos privados r~ferentes a fincas. rústicas, quedará no sola­
mente incumplida y estrepitos.aJÍ¡ente fracasada, .sino que sign"iificará 
un evidente re,troceso en er actual movimiento, lentamente poderoso,' 
de saneamiento jurídi_co de;_la propiedad iri_mueble de nuestra f:atria. 

s.a ~e necesitan norm~s- c.o~plementarias y robustecedorras de 
ia que comentamos, e'ntn: ellas las de tipo fiscal, y una sobr~ per­
mut1s forzosas, para evitar la pul~erizadón del suelo español, peli.' 
gro qu~ se apunta en eln.úmer~ anterio,r. ._ · _ · . 

6... Todos. y. muy e?pecialm_ente .loSJ Notarios: y los ~egistrado-_ 
res de la ·p~opieda-d: -que están ob~iga-dos a te!lt:I"._!-H'éSente: las iiü.~~ 
vas reglas para describir Jos..pre:dios rústicos-, deben de, con el ma­
yor entu&iasmo, poner Jos me-dios ·a su alcance p~ra que no sea infruc;-­
tuosa la regulación que hemo?. glosa?o. 

Ir.ÑA.c;lo MARTÍNEz PE :BwovA. .. , 
· .Reg-istraoor ele la :P~opie-dad· 

- (3.1) \Lugar citado en -!á nota anterior, ·p.ág.' ·388. La misma opinión 
!"nstenta A. BALLARÍN, q-ue --preC'oniza en estas materias una reforma ·globaJ¡ 
V sis'temática en el Código dvil y en la legis)ación es-pecial, EL Código ci­
;,iL :v la Agricultura.; Revista de E<;tudios Ag-ro-Socia le;; cit .. :pág. 88. 
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La escuel~ del ·Dérecho ' L:ibre · 
' o. 

· Esta escuela 'na.ce 'al plautear~~ el problema ·de la interpre~aciúu 
del Derecho, pues una cosa es el dar normas legales,. más o me~1os 
pr-evisoras y científica~, .. de:stinadas a r~gular una pluralidad de.c~sos, 
_V: otra bien. clistinta e:, el acO;llOclar el caso concreto y la plura)i.dad de 
factores que intervienen eu 1; vida real, en e::.as categorías lóg\cas 
traza·da~ .. a p-riori y a·doleciendo quizá, en· muchos casos, ~1e u1~ exce-
s-ivo c~dcter m¡ltemát.ico _y raciQnalista. ' · · · · . ·, .. 
~ Esta labor- -de' adaptaciót; .de la norma legal al caso concreto ce-

... • : • ; ' • • • J, J • 

rrespondé al Juez principa·lrnen te ; sobr~ es,t~ pun,t_o no hay' cliscu.siún 
alguna e'ittre los autores. El problema aparec~",a.J ;.señalar el modo y 
medida eit .. que el Juez deba 1haccr esta adaptación. . . . 

. Ha sido éste un problema muy debatido, y es porqu~ en. él ::~e es­
conde la solucic'm a 'otro problema : La ~dmisión de la jurisprudencia 
como fuen'te de Derecho, lo cual ~u pone . dar entrada a <!iferentes 
grupos sociales en .el ámbito ·del poder JegislativoJ y esto, ~omo vemos, 
r.esponde a~ m~ proble_ma ~e índole polÍtin 1~-ás que jurícli'éa. No.obs~ 
tante, 'Prescindiendo de' fas tendencias particuiares de' ~ada -qi!O, 'con­
sj·derem~s el problenía ob]eii_vaineiltc y. desde e1

1 ~~p~cto jurfdico. úni-
camente. , . 

Para esto vamos a ver someiám'ente' las difere'ntes 'i:é~rías que opi­
nan sobre este punto, o al menos las más importantes. La doctri'na 
tradicional Tl}ánti~ne' la. sob~ranía in1~egahle de la Ley scbre cualquier 
otra fuente ·de Derecho_;, no pen~ite que éste se viole:~ pretexto -de una 
mayor justicia. Con esto limita enormemente la -funció11 judicial, pues 
la cons'i!dera· un puro silogismo-en: el c.ua-1 la' premisa mayo~- serÍ'a la 
Le~'· la mencr el caso cnncr.eto ,. la concLusi6n. la sentenda. ·Para esta 

.... J J - •• • 

doctrina _el· Juez· no hace más que: á'plicar normas de Derecho_pero en 
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·ningún caso las cre'a. Esto-'Íien( indiscutiblement~ sus ventajas y 

muy grandes, tanto que en ¡¡ingún caso debeinos olvidarlas; así da 
uüa solidez y fijeza de doctrina 'que• garantiza a las relaciOnE-s jurí·dicas 
su indispensjble seguridad, _v·como ·dice GE:l\Y: uel intérp-rete se siente 
garantido por la ·dirección inflexible que pa:recen ofrecerle reglas 
tan categóricas, ; GENY sciiala esta palabra, pues él duda ·de que en 
efecto e~as t'eglas lleguen a garantizarle algo. 

No entremos en juicio crítico de esta doctrina, sin antes haber es­
tudia-do 'las otras que versan sobre es.te tema, y 11aber ~onocicio su~· 
puntos ·de vista, sus -Fallos y sus aciertos. · 

. Como exageración quizá de la posición anterior, podemos señalar 
la escuela exegét.ica fálllcesa, la· cual, considerando casi como dog·­
inátic~ el Código ·de Napoleón, se dedic:1 a hacer un estU:dio minucioso 
-de ca·da uno ·de sus párrafos y de sus palabras ; lo comentan sus auto­
res exhausti\·ameti'te,·'sin que hbyi.J p·csibiJidad ya de \:'l1Cuutrar Ull sen­
fi(JO, un significado cualqui~ra· .qtie ellos. no Jo hayan eS•tucliado ya y lo. 
hayan d.iscutido ;· en este aspecto se .destaca mucho PLANIOL, que es un 
comentarista ·magnífico ·del Código civil francés. Esta tendencia lleva­
da a Alemania "da lugar a un estudio sistemático del Código, más. "Cieii" 
tífico a:ún que el.de )os francéses. · 

. Pero como toda exageración trae 'consigo la reacción, ·uuito tiJ.ás 
vi~ulenta cuanto mayor fué aqufllá. Por esto surge, adem.ás. de. otras 
c'ircunstancias. 1~ e~cudá históric:1, que habla del espíritu ·del p-uebio, 
de la conciencia coll}ún, de la c~alta.ci(;n de la ccsturribre como expre­
sión genuina de ese espíritu o conciencia· nacional y que considera la 
Ley como la cristalización reflexiva de esa conciencia nacional. Pa'ra 
ella el intérprete tiene sólo un valor declarativo de la Ley, sirviendo 
la jurisprudenci~ únicamente en· el caso di' que 8.-clopt~? ]a forma a'c léy 
o costumbre. . · . · · · 

La característica de todas es'tas tendencias· es el e¿tablecú· en 
un or·den axiológico, en primer !l;gar la Ley ; detr{ts, pero infoi·mái1~ 
dole, el Derecho Natural, según unos, o el espíritu· del pueblo, se­
gfu¡ otros, y por ·últimc, en algunos casos·: la costumbre. El Jue~ 
saca sus decisiones :de uno ·dé estos elementos y eri este O-rden de prefe-
réhci'a ·, pero nunca de sí mis~os. . 

·Ahora bien, óbe preguntarse: ¿Cuál debe ser 1~· ·funcióú. del 
JU.~z, de mera· aplicación. del Derecho o• ··de producción• del mismo? 
¿Su actividad es creadora ele Derecho ó. ~S ii1terpretativa y apli­
ca-dora del Derecho existenk:? Si es productiva;· ¿ qí.i{ le aiferetiéia 
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del legisl~dor? Si ~s. de mera aplicación,.¿ cómo-. integra el progreso 
jurídico, o es. que no intervien~ en él? . , . 
. , Según como respondam<;>s ?-. capa una . d~ , estas . pregunta.s nos 
.afiliar~~os a Ullfl u otra escuela:. Por mi ,parte. me. Ümito a exponer 
.el cqpten.ids> de esta nueva escuela que se conoc~·. con el n01~bre dc;l 
De~echo Libre, sin ¡tfiliarme al menos de uq rnodq• total a ella. 

El movimiento del .Derecfl10 Libre apareci9 a comienzos de siglo 
acal?-dillado por K~N1'0ROWrcz, q¡;¡e ataca al de.recho creado P.Or el 
juris.ta y affrma su ~e ,en. el derecho espontáneo e intuitivo qu~ vive 
en la sociedad y en cada ho~nbrc y que es.snsceptible de·encarnarse ep 
un juicio individual,- el del. J~t;z; no debemos pensar que· esto se re­
fiera a la escuela histórica, por decir·que se trata de un dere~bo es­
pontáneo, nada sería más absurdo que pretender encontrar siquiera 
UIJ.a semejanza remota. entre ,a.mbas doctrinas. En el Derecho Libre 
se ha .buscado. ui1 principio informador de las fuentes1 jurídicas ~ 
y como dice ADrECKES : que es: el principal factor de la cscu~la, la 
única y verqadera -fue11te deL Derecho es 1~ razón subjetiva, sea 
ésta del Juez o del intérprete. r'l':J"O cpncibe él la aplicación· :del Dere­
cho sino puede· sac.ar. el indi~iduo libremente. e.l derecho de su propia 
convicción, o lo que es lo mismo, ·de, esa i·de<t subjetiva que .poseemos 
todos de .la Justicia. Para ADIECKES ·el valor; del Derecho .positivo 
es sólo. el de un límite del que ~lJue~ no ·puede pasar; pero. ·en uin­
g(m caso hemos de pensar que t0d9 el derecho objetivo es el positiyo 
sino que hay- un derecho quizá m_ás importante ,que el .anterio\. 
que viene ·deducido· de ·]a razón Y. cuyo órgano encargado de la de­
ducc;ión es el Juez. 

:¡;>ero l!~mos de pensar una cosa :Y es que ·estos autotres que 
escriben estas .. cosas no son inca·paces. ni negados, sino al c.ontrario 
son hombres de mucha. ciencia y saber, y cuan·do hacen una· afir­
mación ~la hac~n teni'endo en. ~uenta razon.es muy poderosas. Podrá 
ser. que sus conclusiones sea·n falsas, pero el} pocos. casos, ab" 
Sllrdas; l9 que. sucede_.es :que ,el ir pinzando frases de: ?US. obras. sin. 
decir porqué: ni cómo .. las han escrito, es injusto. Una falta carac­
terística de los autores de ambas tendencj~s, es el . presentar la caP-~. 
traria a grandes rasgos, sin seiialar las ·r;azones po?itivas qp.e la- han 
inspirado, y luego se. dan :el ,gusto d~ combatirla m.ar.c8ndo todos los 
<lefecto~, de que ?do.lece ; con lo cual, .al leer la obra <le cualquier 
autor, nos ·da- la ~ensacián de· que· los· represen~antes ·de ·]a·· escuela 
opuesta · son· fa_1aces: : ::.- : . 
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, Por ello, para no caer en este defecto tan la.D;J.entable, voy a cx.­
poncr la teoría. del Den:cho Libre vista ·desde el' punto de vista de 
sus representantes, como. con GENY, DUALDE, etc., y luego haremos 
·su crítica tomando en cuenta la opinión de los defensores de la Es­
.cuela Tr:adiciona). 

GENY, en su obra «Método <le interpretación y fuentes e~ De~ 
recho Privado Positivo», después de· señalar las virtudes de la es­
cuela tradicional, y ·decir que ha teni·do _muy ·.en cuenta, nos dice 
que a cambio de estos méritos innegables . -que en mucha.s ocasio­
nes son más aparente~ que reales- la escuela tradicjonal deja 
a la ciencia -del Dereoho en una situación muy pr~c~rja, ya que. está 
sometida ciegamente a los textos escritos. Esto en el aspecto doc­
trinal y no d_i'ga:mos na-da si entramos en la práctica, en -donde el vicio 
ca.pital es el inmoyilizar el Derecho, cerrándolo a toda idea nueva· y 
a toda posible renovación· que no venga de manos .¡~el legislador ... 

Con esto el ordenamiento jurídico se queda:. plasma9o y petrifi­
cado en el momento de aparecer la Ley, y la vida jurídi'ca que ha de 
estar in~efectiblemente uni~a. a· aquél ha -de cstira_r. al máximo las 
sutilezas y ficciones ·interpretativas para que pueda acomodarse a 
toda·s sus váriedades, ya que toda cuestión jurídica debe resolverse 
mediante las soluciones Ua•das a prioTi J.?Or el legislador y nada más 
·que con ,éstas. Aunque cambie; pues, el horizonte o la ·vida jurídica~ 
deberá, sin embargo, seguirse rigiendo por aquellas normas inmuta-
bles y cabalísticas· que-parecen el compendio de·'todo el saber huma­
no. Cuando la discordancia es 3-bsoluta, entonces ·se aumenta un poco 
más la liberta-d de interpre-tación y queda el problema resuelto, bajo 
la apariencia de permanecer fiel a la. Ley; )o ,que .se . hace es _dar 
margen al subjetivismo más desordenado. Cuando: e! 1Pgi~l¡¡dor. no 
pensó en algo, pues no es posible que piens~ en _todo, entonces se 
dice que lo que quiso pei;5ar es tal cosa. Pero .,con· toclo, esto aúri 
sería un mal a. medias· si se confesara abierta .y , llanamente, y . ~ 
dijera q:ue las -deficiencias. de la -Ley 5,erán suplidas pol' :la. ·la bol;" 
interpr~tativá ; pero no es así : teóricamente .se la 11iega· toda. _pos~­
bihdad y. se .restringe, como hemos vis~o, su. ámbito de aplicaci6t;~ 
hasta lo insigni'ficante. . , 

Por otra parte la decisió~ del Jue,z, según. los .. elementos .qu·::. le sn; 
ministra la: Ley, sup9ne necesariamente la concepci6n de ideas .abs~ 
tractas que· se consideran i~puestas a prz~ori, al intér.p•rete e incluso 
al legislador mismo. De. admitirse estas ·idtas hay ~e .admitir todas 
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sus cous·ecueilcias ; c;a~'o conüario hal:írá que cr~ti"ca_F t'od·o· el inétodo. 
-y esto· c.·s lo que vaíno's a ·ha~er. · ' · · · •·· 

· · GENY empieza· a llora' su c,ríticá, basúÚdosé \~n·"'estos 'cios ·:P':!Útoi: 
r.o, exageración del elemento legal en el método· jt'uídic:o. tra·diciónlil, 

_\- 2.0
, abuso de las a~stracciones lógicas En cuanto ál priúier pu.ntÓ', 

-¿{ce él, ·que ~e lb dado 1-in valor de 'pahacea UI1i\•etsaf al' elemento 
·iegal pensaí1do que cuanto no· ha sidc- dicho eú sú texto no es '¡:iosi­
b1e qué sea mejor ni -más justo que lb q~1e allí ha sido dicho. Del 
~gundo punto, ya hablamos antei:ionnente; 'baste ahora ·decir que 
'es muy difkil querer ,;er la solución de un j)rbblema en una norma, 
·mediante la éuaj >se prétendió regular un· c'aso muy distinto del prc._,_ 

. . r 
sen te.' · · · 

A continuación el autor' nos preserit'a un bosquejo ·elabbrádo pdr 
él de un plan de· recon5titución de1 método ~' de teoría de las fuen­
~~- Sienta como afirmación cat~g9ri~a: qut la i1~terpretación es so­
hei:-ana'.de sus ·decisiones, sin más cortapisas que el mismo fi'n de su' mi­
sión y re_cibikn-do ~u·s inspiraciones -del gran fondo d<; justici~· y de 
utilidad social-que alimenta la vida toda del Derecho. Reéono'cemos, siu 
1embargo, que está sea·_ una poderosa ·arma dada a los_ Jueces, y po­
ni-á preguntársenós,· '¿es que no· arriesgamos nad:;¡. entregándOiio.<; al 
·arbitrio judicial, con ·todos sus peligros ·e inconvenientes? E inclu'so 
pádrá argüirse si no falseamos aquel pr~ncipio con~tifucional_ ele l_a 
-división de poderes, al dar al Juez facultad de im1~~J: en el· caso 
·sometido a su conocimiento, interferirá la esfera legislativa. 
>_ Disérimi'nemos ·1a- contradicción. En cuanto a la segunda, q bien 
tp'odremÓs atacar abierta~nente ese tan m;:¡nido ¿onc'epto constituci'ó­
Hal, ·hov día tan -desacredita-do, o bien podemos demostrar que· no 
·hay tai· usurpació~ en es:a labor qu~ preteni:1emo~ encomenda.t'le 'al 
Juez ~ra quE: ésta, está liniita'da' _al' caso que se ha ·sometido a· su ju­
risdicci'Óll! Sería· umi usurpaci6n· si permitiésemos al Jue'z ·dictar 
n':gl~s- genera1es. pará ·el·_porvenir; 'perc en nin'g{m ~aso hémos di~l.w 
que la jurisprudenéia de uil Tribunal, por" alto·· que- sea su rango, 
vincule.'a los demis tribunales, '~1i siquierd. a él mismo eú'.!SU'i- _pes~ 
ferioi·es ·sen:f.etíéi;s, .pues és pcrfectamenté 'admisi-ble' q~e uh 'mismo 

Tribunal, por dive:sas ca':sas, mude ·de p~r~e~r ~:·con 'ello de direc­
ci~n c:n sus fallos: Ni au'n .siquiera -decimos 'que una· 'doctrina: dudo­
~ia haya ~le ·con.sagrái-se como legítimú · t><?r suc~siv.as' Sentenéias én 
s'u' fa,·cr,_ ni que 'haya' de cciú1vettirse en norma casi Jegi.slatiya_. ,·;. 
;..-. Pero · éH :fin:·· ~n.in-' ;:¡'d m itiendo · como mús · venüijosa la ~uj·eeión· 
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¡¡·la norma: legal, po~ lás razones qu~ hemos dicho ant~s ; ~in embar­
go, ·en lo que no vemos explicación alguua es por qué, en los c~sos 
.en que la Ley enmudece, no se pueda adt;nitir que el 'intérprete bu:¡~ 
que la solución que necesita· en su propia conc~en~ia, pues, aun cua.n:: 
do la: Ley sea. perfecta, no puede contener todo~ los m,andatos ne­
Ct;sarios para regular debidamente toda la vida jurídica ; es pues 
necesario u,n inteqnediario, y para esta .función, nadie mejor que f;) 
Juez. . · 

E~ ~ua:nto al primer argumeJ1to qpe .presentamo:¡ como ,posil).le 
objeción contra. nuestra teoría, hemos· de decir lo siguiente : Confie·­
so que en algunas ocas.ione~ es preferible renunciar ~ ciertas ·S\1-t~­

lezas de justicia, con. tal de mal~tener la suprem?cía de la norma -ge, 
neral de un modo fijo y estable, de forma que todos puedan cono­
cerla y aplicarla; pero no podemos admitir el sacrificio de toda idea 
de a,daptación de la .Ley al caso concreto en pro de esa igualdad ab.s,~ 

tra:~ta ; sería como· pretender obtener la solución de -la suerte par,;¿t 
evitar: la. posible arbitrarieqad subjetiva. Esto es ab.surdo; al meno? 
a mi modest<;> .par~cer. 

Qued.a ahora u,n punto muy impor:tante por-resolver: ¿en qué pr9.7 

porción es realizable este ideal, y ·de qué medies disponemos- pa,ra 
obtenerla?: Para dar UI]a solución satisfactoria a este ·último punto, 
he de sentar los .c:iguientes principios.: Primero, el intérprete .n.o 
puede quedar abandona<lo única }~ e:x:clm,ivamente a su propio arbi~ 
trio, sino que reconccenws que por encima d~ él existan otras nor~ 
mas. superiores, ya sean de Derecho positivo, ya del consuetudina­
rio o pico .de Derecho Natu,ral. Segundo; ni predicamos tampoco qu<; 
el Juez deba· llevarse: de un momentáneo impresio-nismo ; sino ~á;; 

bien al contrariO_. es. necesario <¡Ue indague e] hecho Jo 111~.,S.·OhJt:h­
vameDte posible, y después resuelva acomodándose_a las necesidaq~ 
política·s, sodale.s, ec~nómicas y religiosas. 

Dej?ndo ya la cita·da obra. ,¿e GENV y pasando a b de DuAJ.D.E, 
uUoa revolución en la lógica .¿e] :perecho)), vemos qÚe és~e se confíes~ 
partidario de la escuela del Deredho Libre y fiel seguidor de G¡;;N:y 
y de. EHERLICH que .son, como sabenios, sus inicia.dores. -El éxito d~ 
'esta escuela ha sido tan enorn}~ en los últimos tiempos, que, com,o 
dice RADBRUCH : · La escueh del·. Derecho Libre después <le haber 
Ile·gaao .rápidamente a la plenituc\, tiene qué: languid~cer ahora p~r 
falta. de.·adver~arios. Esto, .seg(m afi:rma el mismo DuA~DE, es un~ 
frase gratuita·_ de· R.A.DBRUüi;I, pu,es el mi'Smo pa<lre de la escuela, 
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GENY, señ'ala que muchos, al leer su,lib~o; se inclinarán a negar toda 
otiginalidaq a _su nuevo D;J.étodo. Pero lo que sí nos atrevemos a ·afir­
mar es 'que el Derecho Libr:e será en el porvenir 'la base "de 'todas 
IJs posteriores teorías sobre la interpretación del Derecho,· pasando' a 
ser la de b <:vol11ción histórica,· un matiz ·de aquélla. Nosotros no 
pretendemos h~cer al .Juez un ftrbitro del _Derecho;· quére~os úni­
camenté que él 'supla la's lci.gunas del mismo, pero s~n .Converti_r 
todo el campo del Derecho en una laguna por la cual el intéryrete 
pu~da navegar a sif, antojo. Criterio qúe 11os separa de algul!os au­
tores, cuan9o aÚrman que en_el'Derecho positivo no hay ni puede·ha­
ber lagunas: pues todo lo no prohibido es perfectimente lí~ito, cuya 
'tesis defienden 'los· positi~·istas como DoNATJ, ·para ·quien cada pre-
ceptO es una limita.ción dolorosa ·de la li~ertad~ . ' 1 

En realid~d el Derecho Libre respeta- la Ley, más ~izá que la 
escuela tradicional';. pero la limita a su esfera 'propia, ·sin permitir 
que se· salga de· ella· por medio d.e aquellos. ~rtificios interpretafiv_os·, 
'de los que' ya hablamos ái'principio,- y cuando la Ley no llegue, pe­
dimos libertad para el Juez; no obstante el concepto de interpreta­
ción éonti'nlia: s,i~do el' 111ismo' ·que para: la 'doctrina tradicion~i. así 
lo afirma el propio GE~Y. ·: . · ' '· 

-Habier;dQ visto ya los· pun'tos··principale:s ~e esta e~cue)a,L·di'c~ad~s 
por sus· principales repres~ntantes·, va1,11ós a· 'procurar ah_ora presen­
tar otros seguidores, ·de la misma tendencia; pero cada uno ~n una 
posición. cada vez 'más extremada. E_n esta gra-daCión :vemos por 
ejemplo a KoHLER: que en s,u obra <~Deber die lnterpretatibn ··dt:;r 
Gesetzá», estud~a la· teorí_a de la interpretación, dando fueria crea,ti­
~a a la -actividad_ de la jurispn:idencia. Y 'quiere :que· el Juez cree .el 
Derecho· dejándose 'llevar' :de Ja' observación ·de la ·naturaleza· :¿e Ías 
'cosas; y que construya 'la Sef\tencia partiendo, no sól~·'del pri'nci'pio 
de justi~ia, sino tam~ién· dé la Filo~ofí:_<·s~.cio!ogí·a; Religióp.; :~te·. 
EHF.RLlCH, tras 'la' encendida· dis¿usión' cjti_e yrovocó \í escuela del 
Derecho Libre en la Revista' Ne( CoHgr,essi y· que 'termin~ con la 
victoria de aquélla,_ argumenta': ·que el J ilez, no ob'stantc ·toda liber: 
ta-d que se .le atribuye, e~.:~ece~ári¿ qué se le re~e, Pt:es, de -lo ~on­
trariq 'a·9aptarÍa el Derechc;> a su pr'b'pio ten:lperamento. Con esto 
EHERLICH parece dar un paso 'a_'t~á~ en esta 'dirección ; 'sin' eUibarg~; 
'del resto de -S~ obra.· se· _ve que n6 ··~~ a

1

SÍ y• _q_ue"~s· más_ ~xtr~m-~d-~ 
que K'OHLER. Lo ·_que suce_de 'es que los mismos autores de 'la' escue:­
la, no están -de a·~uei-do: sobre- la extensión que deba darse a esta li~ 
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bre creación del Derecho, pues unos :adm"iten tal poder, sólo en -l~s 
casos en que la Ley enmude7-<:a, es decir, en ~aso de laguna ; ·otros 
por el contrario, ensanchan el ámbito -de la ·interpretación lógica_; y 
no faltan quienes creen posible la creación -del Derecho por el J_u~z 

e:n todos los casos. EHERLICH, por su parte, continúa diciendo que 
cuando la Ley- no provea, el Juez es libre de buscar: el jus guod est; 
y cuando no -dice, ¿a qué buscar en elia decisiones que no contiene? L~ 
personalidad ·del Juez, por: otra 1 parte; ·es la mejor gara:ntb de' una 
buen"a decisión·; ·por tanto, debe ser -lícito al Juez ir contra: 1a· Ley 
cuando las circunstancias- del caso: lb--requieran. · '. · ·. · · ·. 

La Ley, dice BüLOw, es sólo un plan por realizar y su' plén~tud 
la alcabza en la decisión judícial' que no debe ser !Únicamente "la 
resolución del .silogismo clásico. Est1 afirmación d~ BüLow no es 
original; pues ya GE~"Y había dicho: alas moderna·s legislac~ones, 
no trazan más que líneas gen~ra.1es correspondiendo la -indivi-duaii­
zación al ·Juez,;. Sin embargo~ au11 cuando vemos que ia i·dea es la 
misma; lo que BüLOW pretenél.e· al' afirmar tal caso, es que los Có­
digos . y Leyes: no son· más que un derecho en potencia, cuya 
actualización. debe corresponder .ál intér-prete; en "cambio la idea de 
GENY es. "distinta, : él quiere • decir que las modernas legislaciones 
codificadas són ·categorías- eri las cuales haya de· irse· encajando 
la: realidad, y en lugar de irse "doblegando ia. norma .a la 'vida, es al 
revés: se hace entrar aquella realidad en estos mol-di:~sl lógicos 6Íe as-
pecto un tanto matemático. ·· · · · · · · · 

MENGER, ·desviándose un tanto dei fin perseguido por estos au­
tores, intenL1. encauzar la riueva· doctrina· por moldes un poco fi: 
la.ntrópicos o mejor, socializadores. 'El título de su obra es -dé ·suyo basi 
t::lntP PYrlrf-"c::iun. · «,~""1 l)PrPrhn ,..;uil ·u~ ln.c:. ~'h.rP.c... ...~ n~ ..... ..,,.. .:t~ ,:n;. -.t.:_ 
···-_---J.-- --- __ ---·-- ------- ---- ... -• ~-'"-' .t''-".._, ....... _,..,,.) ............. uu~ U'- ~u~ pea. 

ginas leemos:: aCuando falte una disP-osición ·taxativa de la Ley¡ 
el Juez· debe inspirar su decisión-, mi':i.gari·do le unifateralidad -di:! 
Derecho civil. Se ve claramente que a MENGER lo que me:ncis -le ini­
porta en este punto es si, en efecto, el Juez debe o tener 'o no libcrta:di 
én sus juicios; lo ·que él' pretende aprovechar la ·ocasión pa,ra hacér 
política. Conio ya ·advertimos al principio, en este pu.nto l-ía influí-do 
mucho aquélla.» .. · · · · · 

Pero volvie"n-do a: 'la línea s~ñala,da por Em~-Rr..icH, encontriunos 
a· 'WuRZEL, que apoyando lo diclio por aqriél de que el Juez podrá 
ir contra :Ja Ley" cuando las circun.stancias del ca.so lo "requieran, nos 
dice·: un caso podrá ·estar comprendido lógicamente· en la. Ley.; -péro 



si,' el._legisJagor cua~do -legislQ. no lo tu vp ep .cuenta, ·es evi'del)te qu~ 
uo pudo-querer. regulaJ;")o .Y -.~n con¡>ecuenóa, aqu,ella. norma -no .so:: 
<;liq para aquel CqSQ, .si a· esto añadi¡nos :aquello ··d.e BEKKI;;R, que e! 
J,egislador es u~. mito, y que, por .tanto, .no hay. tal. voluntad del le, 
gislágor y,'qu~ el Jp.ez ruede ¡lctu.ar contra su'voluntad, puesto que 
~o. existe,, no.s encontramos y:a COI! _la .destl;'u,cci9n completa ·de ·la Ley 
como norma )~gal,, y c:011 -ello el hundimiento ·de todo el·.orclenamiento 
jurídico. ·J;>o¡:: esto, ,s11ando KA~TOROWICZ nos· asegura que el· 'Derecho 
Li,br~ :es l_q· r~surrección del Derecho Nat,ural, despojado ele toda, su 
inflexibilida-d y llen9. de · var~abilidad. s· ·ele correspon·denciá con la 
vi~a real;,.,nqs J~ace pe~:;;ar si. es,tcs! autores querrán ta.mbién darle 
muerte a és.te,.como se la han cla·doa JaL~y. Admitimo,9 sí, c~n KANTO+ 
lWWICZ, q).!..~ la inexis:tenc;iq. de l::!gun.as. :eiJ el ordenamiento positivista 
es .fa-lso;· pero pos hace dudar cuando nos .dice que la sol1fcÍÓn se­
ría -p~rmitir al Juez que .. indágue y que cree. Pero a esta -duda, nos 
contesta, antes de que pcclamo!i {o_rm,ularb, ¿porqué hemos de te.­
mer que ~ entronice clemasia.do el' árbitro judicial?, cuando 'en reali­
da,q ,no se )e con.c;ede más .de ln que ya de hecho se ha tom<ido . .Y e5 
!Dejor tel!er~, p·ªra la justa práctic·a del Derecho una buena· teoría ~que 
la si~~- '9e r fun-damento; que :n.o una que está ell' contra:dicción. ') 

A continuación vat:nos a. estudiar la. reacción que-- ha surgido· en: 
cas(tqqa :~uropa cop.tr:a ést~s tendencias. Sus mismo,s autores,' viendé 
sus funestas· cons.ecuencias, se han visto obligados a restringir la 
autonomía judicial ; así el mismo BüLOW recomienda que es sagmdo 
dc;ber -del Juez no·apartarsc ele las normas legales. K!.EI~ .dijo.que era 
é~te un Derecho antisocial· y antipolítico -pues mantiene la idea 
individualista-;- sin gara.ntía de ninguna especie, ya' que no se pue~ 
de al Juez exigir responsJ bili'dad· algún:~-;'· de forma que· habrán tan­
tos Derech.os· cuantos -jueces hayan·, pue's cada. unó creará uri DerP­
cho a su a-ntojo·; :pero más ·duro es~aíni BRIT't en su obra «Die Kun'st 
d_~_r: Rechtsanwen-dung¡¡,, en la cuaj e~cribe: ¿No sería: ·inejoJ;" diferir; 
a la suerte, la ·decisión· -ele las contró·versias, en lugar de confiarla 
aJ arbitrio judici'al?, así ·nos ahorraríamos· lo.s ·gastos del · procedi­
miento: Recor.demos que este · mismó•·argttmento lo· usó GENY ·par~ 

defender precisamente esta escuela, en aquella frase: 'No podemos 
ádmitir el sa~rificio de toda: i-dea ele adaptaci'ón· ele la Ley ·.al -caso 
corcreto, en :pro: .de esa 'igual dad abstracta ; sería·· como: .pretender ob­
tener 1a _solución de la suerfe ·P-ara evitar· foda posible ·arbitrariedád 
sub~etiva. ·Es ·c)lr_ioso .. que ';imbos autores utilicen el mismo- símil, 
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uno para defender ·él aroitrio judicial y: otro pa:ra atacarJo. .. Perd· Id 
·cosa se debe ~ que todos' los extremos son absurdos, tarito' eü un' 
.sentido como en otro. Y basta, pues, para· criticar ·una teoría, llevarla· 
a sus últimas consecuencias. · ·· · · · 

Pero vofvien<lo a BRITT, aún leemos en la ob~a antes citada: otras 
frases de crítica a la escuela del Derecho Libre ; y no es que é"I sea:. 
contrario .a ella, io que critica es~ éomÓ antes ·hemos· dicl:io/sns exá­
geraciones. y así escribe que el seritimen"talismo y la bénevOlenci~: 
no son ni pueden ser nunca cuentas de Derecho, ni tami:>oco ciertas 
consideraciones Je- tipo sociológico · han de ser -teni-das :en cuenta: 
por el Juez, a no ser que el -legislador lo imponga de a·ntemá.no·en:·d 
texto de la Le}'. • · -- .. : 1 

No hay que creer, sin embargo, que todo es malo en e:S.ta teoiía· ;· 
to· único es que 'estos autores quieren sustituir la .firmeza· del Dianda-· 
fo· jurídico po~ el ~ubjetivismo -del Juez, creando con ellÓ un ·ésta-do 
de peligrosa anarquía e inseguridad •. El 'Juez que por 'una s'upuesta' 

-équida·d ·i~tehta ·mudar la Ley, comete una violación jurídica; la' mis.: 
ma que la cel·criminal que viola una ley penal. Por tanto; la: tendencia 
de emancipar al Juez de 'la Ley, no 'e.s: más que 'una rebelión de éste 
·contra el legislador. Pero no debemos o1vidar que no es' ni mucho 
menos im-posible llevar a la: práctica esta teoría,. pues el Códigó éivil 
suizo, si bien en forma moderada, . lo ha preceptuado al reconocer 
en su ·artículo primero que· éuando para un caso nuevo no se encuen:· 
tra en la· Léy alguna disposición, el Juez debe :decidir, sobre todo; 
según la costumbre, y si ésta falta, según la probada· .doctrina: 'de 
la juri~prudenci~ ; y si en ninguna de estas fuentes en~ontrara la 
norma para. e1 caso, deberá pronunciar su sentencia según la· norma 

-que él romo legislador estableoi'e:re. Por esto; como ~ice FERP..ARA:,' nc 

h~y que cerrÚ la posibilidad de existencia a este' 6rdenamiento · jP,! 
rídico; pues dependerá únicam-ente del orden constituciónal ¡ y· en 
aquellos países don-de se dé la división de poderes, no p'odrá adniitirsé 
-e-ste sistema, a pesar del intento de GE:t.'Y para darle· solución·.· · · 

No obstante lo dicho, la escuela del. Derecho~ 'Libre' "nos ha ·traíZ 
ao. gportaciones tÍ:my importantes, en cuanto a:l' d:o>sacreditar. el'"mé­
tOdo lógico; nos ha señalado que la decisión debe estar,.inspira'<!a" eri· 
las exigencias sociales. · ;· 

Después de habér visto en qué 'consiste la teoría de1 Derecho·"Li­
·b'te -y: liab~r hecho su crítica, vamos á hora a· estudiar algimos oá.Spec­
i:os inijmrtante.s ;· en primer lugar, la semejanza de esta escuela· ron: 

¡¡ 



l~ de, ~a·. J prispr~élepcia d~ lnte_resl:~ ; . s~g111~do;.- si ~-. d~be·.~<Jmj!ir~ o,1n9 
la-J~nsp_mdenp~ .. collf.O .fuente ~le Derec.~o; y, por últ~mo,, :-:fr lajp,-¡ 
noy~ción. que trae el DerecJl.O .Libre al c,ampo ~~_la .metodolpgía jur.h. 
-dica. . . . r •. , 

c.:;·. En. cuantq al priml:r _punto,. h~mos de r!"COil~CC:~, que. ohay. cie;~~s 
~ell).ejanz~ entr:e. a:nJ;as escu.elas ; pero no .se. d.eben confundir aunq~e. 
el Dered:I<;> J;..jbre _e1,1_ s_us postrim.ería.s ape)las .si se di~~ingue de. la J u­
ri'spru-deneia: de Inte.reses, la. cual. no t.ol:::ra E:l positivi~mo, ~i la v_iola~ 
ción de las leyes posjtiyas. Diferen~ja, .~in._.embargq, muy imporbnte' 
es q~e;la .Juri_sprudenci~ -de lnteres-;:s r_echa~~ toda F_ilosofía, mientr?;S 
que. el Derec;ho Libre se basa e-n la Filosofía de la dirección ~eoka~.­
tiana -del grupo sud-Óccidental. La primera es empírica; la ~egun-d~ 
t;to'lo es. Para el. Derecho Libre, .el der~~ho se produce en razón al. fin 
de aquí que se Je h?ya d.a-do tambié¡{.:~l;nomb~~ 'de método.teológico¡; 
para la .JtJrisprudencia 9e Intereses~ e!.Juez. ~stá vincula-do a la Ley,,~ 
per:o ant~ la, laguna pu!'!-de apartarse del ~ont_enido crigi_nario de' la 
Ley .Y ac;omodarse. a los. lip~yos i-deales .de la. ~omunjdad ; -del mjsyp9 
modo podrá' proc~der cop. respecto a, l¡¡.s Úyes ,viejas y qqc ya no te~. 
gan i-dé1;1t'ica :aplicación ... Ahora· .. bien~'. hay que tener en cuenta que 
lHERINC.,. el.pGdre de la Jurisprudenciq. de Intereses., jamás -de creació.Q. 
jUrídica·; sbla:mep.te .a,partir de él se:ha·.hecho frecuente esta fr:ase,. p::-ro 
nunca en sentido puro- y- simple como pretende el· Derecho Libre. ~.0. 
¿ebemos, pues,. pensar en el- Juez innnimado de Mül':TEf.Q.l_JIEU; ~ro. 

tampoco en, el:Ju_ez cr~aqor de K,\NTO;ROWICZ. Ya hemos visto.basta 
qué pi.mto··tienen .sem~janza-.est3.s dos escuelas. que m u eh os ha u, (OJ?-.-
fün9ido. . i· :: 
¿·:·• BLAS ·pÉREZ.GoNÚLEZ dice, que ante la existencia de las.lagun~~ 
en ~a Ley ,-'-Jo .cual es innegable-:-; y desechadas la solución metod<?';'. 
lógica:.de\ ·positi'vismo, .. e] :método de . inver.sión de la jurisprudenc?~ 
técni~a; ·y· la ljlire cr..eación .del Dcre_c1ho; no.· cabe ctro. método q}l,e:,~~ 

de··Ia;Júrisprudencia,<le Intereses,:po'r. ofrecer solu~iones perfect_amel}te.. 
ajustadas• ~Has qne'pr'opugna el nuevo Estad·o· y ser l)lás inteligente a, 
lii cOmprensión i:le~la•comunidad . , . . . ' 
-·: 'Etl' cuanto·.ál·ségúndo:punto a tr-3tar. ·CS ~i se debe o .no.adm~tir ,,a 
jurisflru'denc·ia· como fuente 'dé Derecho. Sobre esto nada· se. pue-de· q~i:: 
a príon·; lo mejor cs. que repJsemos la Histori<~;,<:lel·De_recho y veam~ 
en 1Jos "paísés ile• mejor oraenainiento jurÍdico lq. suerte que :ha corres­
pondido •a::lfl.~ jurisprudencia, :En:_Rorn,a. tuvo unn; grat;J.dísi¡:na; i~pú!;~ 
tanciaf·; ··!'econlemcs ~-i·.·no·. aquell::r fra~ ·de) Digesto :; !]H01d: p-ra~.tnr(:~ 

(j 
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it~l.Yod~¡,xeruñt, adj';tvandli, {,e( S1UP_lenrdi, ve.l co•rrige·ll'di jun:s ·civílj,s grat 
tia, propberr. u.tilitatem pulilicam. Con esto 'queda cbnfirma·da ·la:· pre< 
pondeiancia que tuvo sobre la Ley la decisión ·de lós Preto1"es:"Más~ 
tar{}e, en tiempos modernos, s~ d~n dos conce~io~es :· una,·Ja cont{ 
nental .de tipo racion.alista ;.,.- que considera que· el idea'! de la Justiciá~ 
se" 'manifiesta en reglas abstractas a las que el Juez debe someterse;· 
lá otra es la concepción' ingle~a, que se inclina a creer· que el Derecho 
hay que bu.scarlo: en las decisionés de los buenos jueces. ' "' 

En nuestra época, la ciencia continental, hemos visto· que·cons!:-' 
dera capaz. a la jurispru:dencia, si es necesario, de saltar sobre la Ley~·­
para lograr la justicia· o esquivar su aplicación mediante ún roded 
ingenioso. ADICKES explica este fenómeno diciendo qrie la ra-· 
zón es la IÚriica fuente {]el D~recho, pero el :medio de que :se~ 
razón no dé {}ictámenes inciertos es creando un órgano ·para su' 
interpretación. Nuestra legislación, que ha dispuesto en este punto1 

el' señor C4.ST~N señala que en el artículo sexto de nuestro Códigó· · 
civil es donde se hace la enumeración de las fuentes en el orden 
jurÍ<lico .español ; sin embargo, lo que este artículo parece querer~ 
señalar es más bien una norma 'práctica para' los jueces de ·orden) 
de aplicación, pero no -de jerarquía de fuentes, ya que, como el mis~~ 
mo autor nos dice, los principios generales son los ele1nentos inspira'-' 
dores, vivificadores, cor~ect'ivos e incluso 'derogatorios en ·ciertos ca'-' 
sos de las leyes; y, no obstánte,·'en_ el artículo sexto, aparecen nOní_-:. 
bra{Jos en ú)timo lugar. De ahí que otros -autow:, hayan buscado ef 
orden -de jerarquía rn el artículo quj'nto; pero- esta .'teoríá también' 
ha sido combatida, ya que en este artículo no ap~recen nombra{}os·: 
para nada los principios. generales, y si los ha oruiti,do el legishdO:r,' 
ta~bién po<iema$ ~upónc• qüe·· h~ omitido i·a j~risprudencia, v coinof 
(1~ hecho, tanto en la tra:dición jurídica española como 'en la- prácti_;:~ 
ca :aduar ·.¿e-los tribu_n~les, 'se· tiene aquélla· en ·muchí~ima considerá-:: 
ción, <le aquí que no sepamos ni en efecto a¿tualmente está o no: 
addtitidá la· jurisp~dencia ~omo fuente de Derecho, pues en. el· C$:.; 
digo no se 1ha hecho ni'nguna enumeración de ella. Esta es la' opíñi6ñ' 
del señor HERNt{NDEZ ·Gri,; nosotros por nuestra parte 'consideramos 
con el señor CASTRO qu~ es el artículo quirito quien determina Ja.S·~ 
fuenfes deJ De.récho espaflÚi! ·actuái. ·. · · · · · 
··'Y respOn(:Üendo al tercer' puñto'"que· ·rios· plant'eamos,· debo.-·res~" 

p(J.ilder que ·Ji escuelá.. del Derecho· Libre afecta· también·- al problemi'< 
<1;1 n;é!ódO:,' }-.que 'tóc'l?'s l::fs 'clire~ciones . rrietodológica's son' ál mismo"· 
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tif11Jlpo ,escuelas <le jurisprudencia, vg. : la escuela francesa. de la· 
~ • ( • ' . . • • ~ i \ • • . . • ~ . . \ • • 

e~egé.sis, para la c,~l.l~ _misiól). de. l_a .~~t~~pretació,1~ Y. 9e. }?-' ¡;~en~ia; 
j)f,t~~i~a queda!s?metida al dogma d~l ~ódig?, ·ousca!Jdo ~ la _in_te~prs~~ 
t~~i?~ únic~mente la. ~ntención. del. )egislador, y .~a~eciendo el i_~t~r~; 
J?·~ete · del 'meno.r ~bitrjo, pues· ~a división -de poderes del sis'teD;la, 
c.OJtS.t~tricioua). ·fra~c~s . se lo impide. ,I;a escuda Históri~a, · c<;m S~­
i~~Ñv· al ·frente, arremete. contl;a .1?- anterior ; dice- que) ~1 .Derech?.! 
es comÓ el idioma, uropio de. ca-da. pu¡;blo' y de creación. espontánea.· 
Hubiera .triunfado ·e'sta teoría, de,. n~- habe;se torcido buscando ·la: 
~~pres_ión perfecta del D~r~~h~. en eÍ Roma~<?;,~~ l_o· c'u~l, en ·l~ga~'. 
d~ crear un sociologis1Ilo, Jurí-dico, engendró ~n- p._o~m~ti~.!:s~o y dog-. 
ma.tismo copstructivo. ,•.'. .. . 
,. , No quiero conc}uir este trabajo, sin antes preseplar: un caso prác­

t,i,c? en ~1 cual. se hace nec~s~ria la .aceptación, en parte, al• m_enos,.de 
~~.teorías que venim~s· exponi.end?. El ·~jemplo de, djsoct~ción ~ntre; 
e~,derechp y la realidad social. nos lo da Cuba. La vida ci'vil. está mo­
c~lada por el Código civil español, que se hizo extensivo a Ultramar. 
por Real d~creto·de-31 de agosto de _1889: En 5.1,1 Derecho posi~ivo,· 
que es .el nuetro ,t¡¡¡mpi~_n, se -s:Ja una característica rigid~z -de· las 
fuentes del Derecho. ,.La norma escrita tiene una primacía· a~soluta. 
La costumbr~ contra· Le¡ está oficialmente m;gada. ·Sin embargo,. 
una. ley de .3l _de marzo el•'! 1903; señala que la a.n~iconst:itt.Lcionalidad· 
<l~ una ley .se recurrirá al!te el· Tribunal Suprem?. Con esto ·ocupa, 
al. igu~l que en EE. UU ., la jurisprudencia el más alto rango cons­
~~ucional ; · pero no como ~ente de Derecho, pues será siempre la 
L~y la· primera mientras subsista el actual Código o no se declare su· 
a.nticonstitucionalidad. Para los cubanos, no obstante, lo que ·diga la. 
Ley, el orden· de prelación de ·sus fuentes es : 1.0 la Constitución. 
2.~· La Ley. 3.0 La costumbre .·del lugar. -4.10 La· jurisprudencia; y 
5.?. Los principios generales· del Derecho. Ellos .interpretan el ar-. 
t\culo sexto en el s.cntido de que 1a juris.pru.dencia. no. debe. inspir~rse. 
en,•sí mism~.;.pero no le resta ningún valor como fuentc:·de·Dereclw,. 
pues ·que. más que enumeración de fuente es regla para aquélla. :. ::, 

·· , Y veámos por último. lo que dice DEGNY: ~Credo oportuno,- an.'<j,; 

rif?rire textua:lmente la pa.rdl e, del grand~ giurista francese· die: p¡t?' . 

non appartervenclo alkx scuola dlel Dirrtit.to ·libe-ro, oa·incicVe· ca?·, faut'O-rW 
fdi: que.stio i~ CUU!Wto. ric011osce, in quC!Ilche modo, ella giuri~SMlálclnoo 
~a- jo:rza. j>rodutt.iva dli dir~tto. Dice ansi Planial: sans d'.?ut-e il n',es·r, 
Pa$ .dril, ·en p-ropre t.entes q11e .la ]u.~isfl1''ttde·noc soi•t 1Hl'e so~ roe úwr.é~, 
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d·i"ate et di-re elle ~u d1'o~t. En jaiJt e' est a aela qu' mv est con:du,it ConiSI­
tate1' historrique.-ment les resulta:ts aequis par voie jurisprudentie ll.e 
et les faise erzt-rer dan.s l' ~~-~eggnemen.t officvel e' est 1·ecownJaitre que. 
l'i'nter~eta,tw>n consac·nee par ~es tribt~nll!Ux divient un ek-ment norr­
mal du droit, du. pays.» KABTlRIWUCZ, reconoce que en el sistema de 
organización jurídica francesa la jurisprudencia. no puede ser fuen­
te <le Derecho, para opouérsele el artículo tercero; .pero se muestr~ 
cónvencido de la nEcesidad de una reforma en este punto del Código 
civil. Dussr, incident:J.lruente, afirma reconocer de buen gra-do a ,1~ 
' 1 ' 
Magistratura una virtud creadora de Derecho con la regla de hacer 
algo nuevo solamente en lo no regulado por la Ley. Por mi parte, 
dejando a un lado la distinción de poderes de MoNTESQUIEux, donde 
el Juez es funcionario -del poder ejecutivo y no del legislativo, creo 
que el Juez· aplica el Derecho que ha sido -~eñalado y reconocido por 
el legislador ; conforme que en algunos ·caSos esta aplicación sea di­
fícil y compleja, pues la Ley no puede prever todos, los. casos; pero 
el Juez -debe siempre juzgar el caso que se le" presenta, observan-do 
la Ley. Y nunca esta función jurisdiccional dejará de ser i:Uterpre­
tativa para cambiarse en productiva de Derecho. 

~:o\~'AEL CRESPO Rom:u 

. ' i: ~ 

· .. ¡ . 

. ERR.A:TA -'\DVERTI'QA , 

En la· pá.g'ina 850 del 'nü.mero de· no-../ieinbre-diciembtc último, <le esta 

Revista, en el articulo de don RAFAEL R:AMOS FOI.QUES. •La regulación j"urí­
dico-registral de la ec1ificacióra, renglón ·se)(\to; se pone la palabra accesoria,, 
cuando en realidad es ,pri~z0iPal. 

' .. 
. ··· l 
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aL~y de t6 de d:ic:iembll'~ de 1954 s_olbll'e 
hipoteca mobil:iall':ia y p:renda ·sin· dl.·es-

·. '· plazam:iento ·de. posesión (t) 

'li'O'ii'!!JJI!.@ ~!!JJO!Nl'ii'@ 

DE !,OS l'IWCE!JlMlE~TOS l'ARA HACER EFECTJVOS LOS CRÉDITOS· 

. GARANTIZAI!OS 

l)vsposiclón gene-ral 

A 1"/Ícu/<J oche-nta y w~o.--Sin perjuicio -de los procedimientos c.s­
tablecidos en la Ley de Enjuiciamiento Ctvil, el acreedor: pod.rá hacer 
efectivo su cr~dito me-di~nte los que se regulan en la presente Ley. 

A los efectos -de esta Ley, tercer poseedor e.s el que adquiera, de 
conformidad con el artículo cuarto, los bicmes hipoteca-dos o pignora­
dos, o sea con el consentimiento del acreedor. 

CAiPITIULO PRll\1iERO 

Normas p-raccsal.es a.plicab/cs a .. la. h#mteca mob1"lriaria 

SECCIÓN PRIMERA 

P.rooediim~ie:l~to jud-icial SttlriJllri·o 

11 rticulo a-clz•Cinta y d'os.-Será aplicable este procedimien.to su­

mario siempre que : 

(1) Véase el l!Úruero 320-321 de c.o;la Re,-lsla en enero '" febrero ele 1955. 
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<'' Primero._:En la es~ritura' de constitución de hipoteca o se: designe 
· por. el deudor un ·domicilio 'para 'la pdctica de los requeri'mientos :y 
··1notificacion~s: ·Este: ·domicilio no. podrá ser cambiado sin conserlti-
míen,to <!el acreedor. · · 

En la hipoteca sobre establecimientOs mercantiles se tendrá. nece­
saridm~nte' ¡}or .domicilio el local en que estuviere i~'sta.la·do ei· esta-

. ' ' . • 'J . 

blecimiento que se hipoteca. · 
Segundo.-En la mism~ escriturd .se hubiere' fijado. el -precio :en 

. ~ue las part~s tasan 'los bienes para que sirva de .tipo .~n la súbasta. 
En la ·hipoteéa_sobre établecimientos m~rcantiles, ~d~má~ :del.pr~­

_cio total, se expresará, sep:ira'damente, el que corresp~mde al tras­
paso del establecimiento, así como tambi'én el de las existencia~ y 
demás bienes que: hubieren t¡ido hipotecados. 

A-rtíczdo ochenta y ·tres.--Será Juez competente para conocer de 
_este proce-dimiento, cualquiera que sea la cuantía de l,a reclama­
cjón, el <le Primera,Jnstancia al que se hubieren sqmetido las par:­
\es en la escr.itura de constitución -de hipoteca y, en su defecto; 'e}. d~l 
. partido d(_)nde estuviere inscrita aquéll[i. Si fueren varios los bien~s 
hipotec:1dos e inscritos ·en diversos Registros, será .competente el 
Juez de Primera Instancia del partido.de cualquiera de ellos, a e)ecc~ón 
del ,demandante. · ' 
. ~ rtfculo .aclze¡¡lta y cuatro.-EÍ .procedimiento jud.iciaJ .. suma_,ri<? 
se ajustará necesariamen:te a las sigUientes reglas :. . . . _ :.·' 

Ptimera.--Se iniciará mediante demanda. firmada -pÓr -Lel:'rad? 
;V Procurador, que •deberá contener : . _ 

Piimero.-Los hechos y los fund::¡mentos de derech.o d!='terminan_­
.te,s .de la certeza, subsistencia y exigibilidad del crédi't.o y ._d_e ·la 
c-üilipekncia dei Juzgado. . :. 

0 , Segnndo-.-La cantidad: exacta- que,. por- todos los con~eptos; sea 
objeto de. la reclamaci6n. · . 
, El acreedor qued:trá. sujeto a indemnizar -cuantos daño~. y .perju.i,­
cios irrog-are al deudor o a-otros interesados por ma;]icia en- la expo­
sición de los hechos y d'e las demás circunstancias que -ha_ de apre-
.~iar el Juez para sustancilar el procedimie.n'to. . . 
·:1 El actor <1compañará a la. demanda los docume_mtos sigp.i~ntes : ... , 

A) ·LOs que justifiquen la personalidad del ·actor y <ié' su Prd-
cti.ra<lor. · · ~. 

B) 'El 'título o títulos de crédito; con loS r~q~isitos ·q~e-ia'·LeY 



-_.de · Enjui_ciat!liento civil· , ~-:x:i'ge p¡J.ra. d."'spacha.r la. ejec1;1ción. Si no 
- 1pucj.je_r~ .. P-t:esept~rse: el títp.lo inscr!to, deberá .. ~ompañarse, ,co,u-el-,q~e 
-~e. presente, c~rtificación del Regi-'?tro que. acredite 1~ inscripj::iÓD' 1~ 
la subsistencig. de la hipoteca:. . n 

·:.·. ;~) Ac-~ ú.otarial j:usÚficatíva .de· habús~· requerido :de pag~ con 
-cinco días de antitipación, cuamdo menos, ~11 deudor o al hipote~aiL 
,ten~ deuqor o. a! tercer rP?scedor:, en su c~o. ___ · ' · . · · . 

··.·. ~¡. requeri,miento deberá habersé practicado en' el domicilio que 
"re~ulte vigente. en el Registro, bien personalmente, si se. encontrase 
·en_ él el de~dor, el hipotecant~ n'o de.udor o el tercer poseedor que haya 
_de ~-e!-" requerido, bien:el' pariente más próximc;>, fa11;1iliar o dependien-
., • • ' ' f , 

tes, mayores de catorce años, que se hallaren e!f 1~ habitació_u -del que 
hubiere de ser requerido, y si no se encont;are u'adie en ella, el por-

. tero o ei. ved no más próximo que fue.re habido: · · 
• ' r ' • ' ' 

· · Seguuda._:El Jue~;~ ~l se hubieren ~umplidp los requisitos a~té-
;rior,es, admitirá la· demanda· y, inandará !?ustanciar· el proced!mien.to,. 
·_ord~nanrlp que se pracJi'q:uen' -lc;>s requ~rimiento~ cuando no se baya 
;~r:~D:tado _ia -~o~~sp~udi~~t~ acú_ nqlarial. E~ ·_es_t~ caso el req~~,­
n_mYeuto se a~re~ttará_- en los autos. en la fon:na d1sp11esta ·por ']a Ley 
'd. e" Enjuiciamieiito··~i'vi'I" para¡· las notificaciones por cédula. . · '· 
. El Juez. n~clam~rá. del Registrador, a instancia '<iei' deman~ante, 

certifi~ación en la que 'se trar¡scriba literalmente. la inscripción _de la 
:Qipote<_:a, se relacio·~-~n Jos demás aSijentos _prac_ti<;-:ados y se ·~xprese 

¡que la inscripción se hallá vigente y sin c¡:¡ncelar, o, en su caso, la 
cancela:ció11 o .mod~ficé,Lciones que apareci'eren en el Registro, en ~1 
·que ,se har4. ¡;onst,al,", al ma.rgen -de léli jnscripctón de hipoteca, la· ex­
Pedición de ésta. cé'rtificación, expresan-do s·-q fech~ ,:.;.' la_ · ~~stericia 
del proced~mientq a que se refiere. , . ' . · ', · '· 

J.. · Cu'audo de 'la ~ertificaCión dd Registro' '\I?arez~ alg:~n asie_nto­
pr~ctic~do con pos~erioridaq a la i_nscripción 'de l:i hipoteca, se nO.. 
Úficái·á. al tÚ1.1tar del m~S<rr]o• J{ e:xi?tencia· del pr()cedimiento para· q~ 
-p~eda, .st"l'~ 'C:~nvie11e, inte'rvepir ~n l.a subas,t:l 6 s'atisf¡:¡cer) ant~s·_·d~ 
·remat~,· e't 'importe '<Jet érédi_to, intéres~s y .costa:.c;. · :-' 

_En este ú,ltimo caso ·e1, 'acr~edor que~ar~ s~br~gado en los dere.chüs 
del' acto'r y se hará con'S'ta.r el pago. :V 1a:'subrogaci6n al rña;gen d'e la 
inscriJXióú ·de -hi:potéca y de ~la de los i:1emás :asientos; mediante pre­
sentación! en. el Registro del a:cta notarial de entrega de las .cantidll­
de_S>· satisf~c;has ·9· .d~~ .oportuno T)'J3·u~bmje-nto. juaici.al, · CJ);. su;~caso. 
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, Si los requi:5itos_legaJes- no se hubieren cumplido ni subs~nado l~s 
o~isiones, el Juez denegar~ la admisión de la demanda por medio,de 
auto, que será apelable en ambos efectos, previo recurso de reposició~·-

Tercera.-Transcurrido$ cinco ·días c!esde el requerimiento . gc 
pago, el acreedor podrá pedir que se le confiero la, posesió~ interjpa 
o administradón '<le los bienes .bipot~cados. EJ.acreedor percibirá, en 
t~l casÓ, los frutos·, rentas y pr~ductos, a.tendien'Cio con ellos a los ga~ 
tos de conservación y explotación de los bienes, v con el remanenté, 
el p3go de su propio crédito. . ' . . ,., 

El acreedor a quien se confiera la posesión interina vendrá obli­
gado a real~an- lo!> actos necesa·rjbs para la conservación de los bieneb. . . . . ,') 

Si los acreedores fueran más de uno, podrá pedir Ja posesión y ad;-
rninistración cualquiera d7 ellos en• beneficio común, y _sj la pidier?.n 
vari?s, resolverá el Juez a su prudente arbitrio. 

La duración ~e la: a·dmjn~stra.ción y posesión interina que se COl}­
ceda ál; acreedor n.o podrá exceder de un año, sin perjuicio de lo di~­
.puesto en el párrafo cuarto'de la regla séptima. A su término, el actor 
.:rendirá ·cuenta justifica·da .. de su administración CJJl Juez que entienda 
én el procedimiento. . . 
· ·cuai-h.-Cuinplido lo dispuesto en las reglas precedentes y trans­

·curridos cinco días del requerimiento de pago, se procederá, a insta¡;~'" 
l'Ía del acreedor, del deuaor, del hipotecante o del tercer poseedor, a la 
·stiba.sta de los mismos; la'cüal será aímnciada con (:liez días de ante-
lación, por lo menos, 'en el .tablón de anuncios' del Ayuntamierito·en· 

<-"1 que se hubieren situado los bienes; y sucintamente en uno ·de los 
-p'eri6dicos d{arios .de mayor circulación de la localidad o, en su 'defec-
-to, de la· capital' de la provincia en que teng~ ·l11g;¡r el juicio. Si el i~-
porte del principal asegurado excediese de doscientas cincuenta inil·pe-­
·setas, se anunciará, además, también s.uciritamenk, ~n t>l Boletín· O~ 
·ct'.ail del Estado. · · '· 

· En los. anuncios' se expresará en forma concisa : Que los autos· ~r 
Ja certificación del Registro, a que se refiere la regla segunda, t>stáh 
d'e manifiesto en la Sccret'aría, sé describirán los. bienes objeto de la 
subasta, con determinación del lugar en que se enéo'ntraron, v s~ 

~~t>fia 1 ará el local, día y hora en que 'se' :verificará dicha. subasta·' :, ¡ 
. · Servirá ·de tipo para. la subasta el pactado ep la escritura de ,cons­
.ritución ·de. llJ:hipo~~ca, y no =se a~mitirá postura infe~ior a dicho t.i~: 
. •. · Quinta..-:-El ·acreedor podrá conculJ'Ír, como postor, a todas ·Jas -SUr 
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:·bastas, sin: que necesite cón.signar- cantidad aigun~ par~ tomar 'parte en 
'la licitación·. Todos lo~ demás postores, sin excepción, deberán con­
signar en el Juzgado o en el establecim.iento señala·do al efecto, el·quin­
·ce por ~iento clel tipo p:1ctado en la escritura de constitución ·de -la 
· hipoteca. 

Sexta. --Si no hubiera postúra admisible en la prrmera ·subas~, 
-el acreedor 'podrá pedir, dentro del término de dos días, la adjudica-
. ~i611 de los bienes por el 'tipo de aquélla. . · 

. . Séptima.--Si el acreedor no hiciere us'o del derecho que establece ¡a 
-regla a~terior, el Juez, a petición del. acreedor, del deudor,. d.el ~ipote­
'cante nq deudor o P,el t~rcer poseedor, ·l;lispondrá la ce~ebración_q~ una 
·segÚnda suba.Sta, sin suj~ción a tipo, )a c.ual S;erá. anun~~ada ~u. la 
misma forma estableci,óa en la regla cuarta , . . 

Celebrada esta subasta, si la postura fuere inferior al tipo de la 
-primera, el acreedor que no !hubiere sido rematante, ef deudor, el hi-
-j:>Otec~rio no .deudor,. o un tercero áutorizado por cualquiera de ellos, 
podrá'n mejorar la postura 'en término de dnco .días. Los q"ue así· lo pi­
·dan {leberán con'signar el 15 por 100 de la canticL1.d que sirvió 'de· tipo 
para la primera subasta, y el Juez, seguidamente, mandar{l abrir ñue~a 
licitación entre los postores, señalando, dentro del tercero día, ·~1 en 
que h~tyan· de- comparecer con este objeto, y rematará los bienes ·a fa­
vor del' que hiciere la proposición má!;l. ventajosa. ·Si el mejor pcstor, 
-en vi~fa de' la ·mejora hecha en la i1Uevá licitación, manifestare que"re­
;nuncia; se .prescindirá de la prátticáJ ·de lp, dili'gencia acordada se·gún 
:el' párrafo anterior y se· hará definitivamente el remate: 
--- • Si la segunda ·s.ubastá. q'Uedára desierta por falta: qe licitadores, 
-poará reproducir'se la sU:bastflJ tantas veces como lo' soliciten el acreedor 
·O el hipotccante. Continuarán les bienes, mi~ntras tanto,"en ·adminis­
tr.aci6iJ. si el acreedor hu hiera u ti liza do el 'derecho· que le concede. la 
regla tercera, pero sin que pued1 exceOer la administración de' un año 
·~ás. En tódo ('¡)¡SO, antes del año, la fecha de rendición de cuentas será 
fijáda p0r el Juez a su'prudente arbitrio. 
'· ·Declarada desierta la ·subasta, el acreedor podrá pedir que le :td­
judiquen los bienes hipotecados, .pero estará obligado a dar carta· de 
pago de la totaliclad de· su crédito . 

. Oct~aya.-Apn;>b~do el. rem~t~, s~ le hará ~aber aJ ~d.q~.i~~~te_,. ;; f~ru 
de. que, en el término ·de dos ·días, contados desde la notificación, con­
·sigue la difcrcn·cia· entre.lo d'epositado para tom1r parte en- la ·sub~sta 
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·•y.el total precio <k aquél. Si el rematante fuere el propio acree.Qor; st 

:•deducirá de lo cous:iguado la cantidad a que asciende el ·crédito y los 
.• intereses ~seguradc.s con 'la hipoteca, sin perjuicio de que cuando se 

practique la liquidación de costas .se reintegre ·el acreedor con lo que 
haya consignado, del importe <le las originadJs, hasta la cantidad 
aseguradé~ con la h~potec'a. 

Si en el plazo fijado no consignase el rematante el complemento del 
-precio; a instanCia ·del acreedor, ··del ·deudor, del hipotecante o <lcl 
tercer poseedor, y sin conceder élll po,'2.tOr audiencia. ·nj recUrSO alguno, 

. se declarará sin efecto el remate y se reproducirá: la sub.astá cclebra·da. 
Sn este caso .el depósito constituído por el rematante se destinara en 
_primer término a sat~sfacer las costas y gastos judiciales causélldus y 
~os que origint: la subasta o subastas,pos,te¡;iores, y e~- resto, s.i lo hu­
biere, al pago ·del crédito, intereses y 'costas. Si el. mismo acrtedor 
fuer:J. el rema'tante o adjudicatario y no. consignare la diferencia entre 
el precio del remate o la adjudicación y el importe del crédito y de 

"tos intereses a,'2egura-dos ccn.la hipoteca .en .el plazo antes indicado, se 
declarará también: sin efecto el remate, pero respondiendo aquél de 
cuantos gastos· haya. originado la subasta o suba,stas posteriores que 

'h instancia de cualquier interesado sea p'reciso celebrar y n~· te,n.dri t¡¿_ 
reoho a percibi!r intereses <le sU crédito durante el tiempo que S; e~-
plee. en verifi~arlaS. · - . - · 

'. Novena..-EI precio del remat; se destinará, sin· dilación, al pag'o 
dd crédito del acreedor, y el sobramte se entregará a quien 'corresponda, 
·¿:cnstituyéndosc ~ntretanto el ·depósito en el establecimiento públié~ 
<lestina·do al efecto. · 
,n- Décima.-Hecho el remate o la adjudicación y consignado, en su 
-rcasoi el preciO, se· dicb!f{t de ·Oficio auto apréOándolo.s ·y- ordenauJo· 1a 
·eancelacióii de ]a, hipoteca que ·garantizaba el crédito ·del actOr, y; en 
su caso, la 'de todos !'os asientOs posteriores, despachánoose al' 'efecto 
mandamiento en d que se harú. constar: que se ·hiCieron los requeri­
mientos expresados en la regla pi-linera;" que el valor de lo'venoido tué 
igual o inferior al importe ·del 'crédito garantizado y',' 'en el caso de 

-ser s.uperior; que se consignó 'el excesci en el establécimientó público 
destinado' a·l efecto o se entrego ·a quien tuviera derecho. Todas esfas 
circunstancias se consignarán en {·1 asi~nto ·de can-celación. ... ' .. · 
'· · Si el rematante fuera. copropietario o tercer poseedor d'e los bienés 
'subastados, una vez consigtl<>do el importe ·del remate, el Juez, limi­
tando la a:djudicación a bs demás p-lrl.icipa·ciones ·indivisas: qué se 
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ejrcutan, o sin.,v.erific31rla ·y declarando terminadc d.'prpcedimiento 
se~n los casos, dictará auto en el que ordenará. 'las cancelaciones 
} expedición del mandamiento a que se. refiere. el párrafo anterior,: en 
el que se harán constar las circunstancÍ21!> prevenidas en el mismo.'-:\ 

.Será título bastante para :acreditar el dominio de los .bienes el _tes­
timonio expedido por el Actuario, con el :visto buenó del Juez, .com-
prensivo del referido auto. ,.,, . : .. · 

También se pondrá en ~esi6n judicial ;de los bienes al adquiren-
, te, si lo solicitase. , , •·· . . . < ~ 

Undécima.-Si el precio <le! rem31te no alcanza ·a cubrir el importe 
'del' crédito, intereses, costás y gastos ·de todo ·género; el acreedor:·'no 
adjudicatario conservará su derecho contra el deudor po'r la diferencÜL 

- . Artículo pche,nt'q 'y cinco.-El procedimien.t~ 'judicial· ~umario .. 'A:~ 
•t. ~ • ' . . . . 1 J • • ' •• 1 

se suspenderá por muerte del deudor o del hipotecante, ni por la d~-
daraci.ón de quiebra o concurso de' cualquiera de' ellos, ni por i_nc;i­
den~es .pro~1cividos por los mismos. o por otro :que se presente cori:io 
interesado, salv; e~1 lo~ siguientes casos:: · · . · ... · . · '. ·:' 

• 1 • • "" • •• 1 '1'J. ~ 

Prirnero:-Q'!J-e se pr~sentare certificación del :Regist_rp ac;reditati~?-
de est~r cancelada la hipoteca. o escritura pública- de ca.rta de· pagO 

-o can~el,ación. d,e. aquélla .. ·. . . . - '. - . 

Segundo.~Si se acreditare documentalmente }a' exist~ncia ,d~. :~l-
1g.úiJ. sumario por f~lsedad ·del título e~ cuya vj.rt{¡d_ se pr,oce~.a.,' en el 
qg.e~~e ~~y~ dicta:do·~~uto de procesamiento. La suspensión subsis~i:r~ 

·hasta que .termine ·la causa criminal o se revoque el auto de .proce?.:l;-
miento. : · . \, 

Terc'ero._:_S~ se interpusiera dem31uda ·de tercería ·de ,rdomjnio, 
·2.compañando· inexci.Lsaolemente con· ella título de propieda<l., ·anterior 
·a la fecha ·de la esc·r~tura de liipoteca .. Si ·se :tratase· ·~e bienes ·srus,. 
rceptibl'es de 'inscripcióü en algún Registró; dicho título habrá de es­
ta-r inscrito .también· con· fecha anterior: a: la !hipoteca. La. s'uspensión 
&ubsistirá hasta: el térinino ·del juiéio de tercería. ..1 

! ,Guarto.-Si se acre·ditare,. con· certificación del Registro corre:l)­
.póifdiente, que los mismos bienes están sujetos a otra hipoteca mú~ 
bili'aria 'o' afectos. a hipoteca inmobiliaria, en virtud <lel artículo 
lll de la Le~'r;·Hipotecar·ia,· vigenteS! o inscritós antes {1e· la que mQr 
tivar<! el 'proced'imiento: Estos hechos se pondrán'. en: conocimi:entó del 
Juzgado de Instrucción· correspondiente; a )ós· efectos prev~nidos ~n :J:l 
artículo:l.862 del Código·civil. · -~ :•1:~ 
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· En los dos ca.sos precedentes, sj la carusa ele la suspensión .afec­
tare sólo a parte de Jos bienes compr~ndidos en la hip::>tec~ irrobilia­
ria, podrá ~guir. el procedimiento respecto de los demás, si··así lo. 
solicitare el acreedor. · . :-' . · 

. Todas las demás reclamaciones qu~ pued.an formular el deui:lor,~ 

el hipotecante o cuaJquier interesado, inclu~o las que versen s.obr~ 

n'lllidJd ·d~l _título o de las aetuacio~es,· sobre vencimiento;· certeza;' 
extinción o cuantía de la deuda, se ventilarán en juicio d~-larativo~ 
sin prod.ucir nunc¡¡ el efecto de suspender el procedimiento. La com­
petencia para conocer de este juicio ·de"clarativo se determin"ará pór·la~ 
reglas ordinarias. .. . · 
'. Al tiempo_ cte· fonnu:lar la .reclamaciqn a que se refier~ el párra­

fo precedente o dnrante 'el c~rso del juicio a que qiere Jugar, podr~ 
solicitarse que se asegure la efectividad de la sentencj:a que se ·dict~ 
en el mismo, con rete~ción de todo e¡ Je.. una p-arte dt> la cantidaq q~i;; 
por el P!'~~dimientó q'ue establece. la presente Ley,_.deba: ·entreg~rs~ 
a 1 acreedor. · · 

· El J~ez -decretará e~tn .reten_cióu· en -~ista de los docu~~ti.to~--q~~l 
se presenten si esti'r'nase ba~tamtes las rawnes que- se· alegue.íi. · Si ¿í' 
que solicitase la réten'ción no tuvi~e solvencia notoria y suficiente, el. 
Juez deberá exigirle' previa y bastante garantía para respon~et _de· 
los intereses de demora y el"resarcimiento de cualesquiera otros daÍíos 
y ·perjuicios ·que -puedan- ocasionarse al acreedor.· 

Se alzará- la rete.n'cióÜ cuando el acreedor afianzare ·a."safisfaccl.6~ 
del Juez la cantidad que estuv1ere -man-dado retener a'ias resultas -dei-
juicio declarativo. · · . 

· Las actuaciones ·de este procedimiento.tio serií.ñ acumulables ~--· 
trP ~~ n~ ::1 Í11lrin ~lm1nn ~, +rvl!=lc l~c ~nPl~~l"'1nn~c ,,,~ cP ;n+..=:.,...n,..,.n,.;..in'l --- --· -- ... -- J----- --,z:, .... ---, _, ...... --....... __..._.. .... .t'-.--- ............. - .... '1""'- ......... .~. ........... - ..... .t-' ........... & ........... 

desde la demanda" inicial, {mi!camente serán admisibles eñ' un" solo 
efecto _r " · , ' · ' • · · 

'..! 
.• 

', 

SECCIÓN SEGUNDA 
r '. 

r. 
,. ~ • r 

frgoedimvlmt(J extraj]td~'{:'ial 
(\ 

···' A-rtí.cu'lo ochenta y S>e:ils:-Piir-a que séa aplicable el ·proeediinlento· 
extraciudicial será necesario : •. 

Primero . ....,....Que· en la escritun de constituCi6n de l'a hipotec~ se 

Q 
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des~gne 'por el·deuclor,· o por el hipptecante no deudor; eu su c.tsn, 
un míiudatario que le represente, en su día, en la venta de los bienesJ 
hi p<itecados . .'Este mandatario podrá· ser el prop~o acreedor.'. , • 1 • 

Segundo.-Que asimismo se haga constar lo prevenido en el ar-· · 
tículo 82. El tipo· de subasta pactado no podní. .ser distinto del que 
se fije, en su caso, para el p~ocedimiento judicial sumario, y su ·~e-! 
terminadón se hará en ]a. misma forma establecida por el citado ·a:r~ 
tículo 82. '. . ' · 

Artícuto ochc.Hta y s1~.te.-EI pr:ocedimiento ejecutivo extrajudi.~· 
cial se ajustará necesariamente a las siguientes reglas·: 

Primera.-Sólo podrá ser: seguido ante Notario competente p:1ra 
actuar en el lugar. ·donde r~diquen los bienes hipoteca·dos .. 

Segunda.-iSe in.~ciará por un ·requerimiento dirigido por el ac¡;ee~. 
dor ~l Notari9, que, previo el cumplimiento de los requisitos de est.~. 

artículo, proceda a la venta ·de los bienes en pública subasta.. . . . 
En el requerimien•to hará constar el acreedor la canti~ad. exacta 

que sea objeto ·de la reclamación, por. principal e in,tereses, y la causa 
del vencim~ento, entregando al Notario el título o títulos de su eré-.. 
dito, ·r,evestidos.de.todqs los requisitos e.~igidos por 1~ Ley de Enjui-, 
cianíi'~nto civil, para que tengan carácter eje~utivo. · · · · . , · 

.Este_ requerimiento se hará constat en• acta. 

Tercer:.~.-A solicitud ·del acreedor, el Notario requerirá· de· pa.go .. 
al deudor, y, en su caso, al hiportecante no. deudor o ;¡¡ tercer posee­
dor, con expresión de la causa del vencimiento y de la cantidad tot;tl 
reclamada, y se hará constar que si no se hiciere el pago se procederá! 
aJa .subasta de los brenes. hipotecados, sin neces~dad de nuevas notifi­
caciones ni requerimientos. · . , 

. ~s .requeridos, .dentro'·de!.los cinco· días·s.iguientes al del.'reque..:. 
rimieuto, deberán pagar o entregar la posesión material ·de los bie.J]es. 
hipotecaDos al acreedor o mandatario des:ignado en la escritura de 
constitución {le la hipoteca. 

Cuando el deudor incm:np}ieye.la.obljgación de entregar la pose­
sión de los bienes, el Not?Jrio uo séguirá adelante el procedimiento si 
así lo solicitare el acre~dor ,. qu\en. po9rá .tambiéJ?, para hacer efectivo 
su crédito, acudir a c{¡alquiera de los procedimientos judiciales, sin 
perju'icip ·de· ejercitar las <!cciones ~iviles. y criminales· que •Je. 'coi:P."S­
¡xmdan. · ~·"·· 

Cu.a'rt:¡.'.,LA insta1icia. él el acreedor, a 1:1 que se acomp:1ñará · ~Lre-
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qu~imi~to 9e pago, t.l Registra~or expedirá certifi~acióu literal .del 
a~i~nto .deJa hipote~a! en la. que. se expresará que se halla subs~tent~ 
y. sil_l cducelar,. o, en s~ caso, la cancelación .Q modif~caciones que-; 
(:~~staFeÜ en el Regi~tro y s~ relacionarán los as.ientos po~terior~·v 

" El _Regis~r.ador bar~ constar, al margen de la. in~cripciórr de hi~., 
poteca, que ha expedido la certificación e..xpresando su fecha., la jnlcia.,., 
ción del procedimiento y el Notario ~inte quien se sigue. · : 

Cuando qe la 'certificación del Registro aparezca algún asiento cQn, 
posterior~d·ad a la inscripción de la hipoteca, se notif1cará a su titular 
la existencia d"ei' procedimiento para que pueda, si le conviene, inter:-

1 

venir en ·la subasta o satisfacer ¡¡¡ntes del remate el importe del cré~1 
dito, intereses y costa.s. En este último caso, los acreedores quedar:á.~ 
subrogados en los derechos del actor y se hará constar el pago y' la 
subrogación al margen de la inscripción de lru hipotec:~ en que dichos 
acrecdorc_s se subrpguen y_ de los respectivos asientos, mediante pré-¡: 
sentación en el Registro-del acta notarial de entregJ de las cantidades 
adecuadas. o del mandamiento iudicial, en su caso. 

Q~inta·.-Transcurridos ci~co días desde la práctica del reque~~ 
miento, .se procederá a la subasta. la cual se anunciará con los requi­
sitos de lá regla cuarta del artículo 84, cou diez días de· antici'pación, 
por lo menos, en el tablón de anuncios del Ayuntamiento en que ~e. 
hubier7n situado l~s bi~nes; y, sucintamente, en uno de lo.c:; periód-icos, 
diarios .de mayor circulación de la localidad, o, en su defecto, de la ca­
pital de la provincia. en que tenga lugar el juicio. Si el valor de 105. 
bienes fuere superior ;l doscientas cincuenta mil pesetas, se anunci?-: 
rá, además,· también ·sucintamente, en el Boletúh Oficial .d~l Estado. 

-La subasta se celebrará por el tipo fijado en la escritura¡ d:e con.s,.
1 

ütnci6~ de l<J.Ih!ipoteca., y no s~ adm~tirá postura inferior a .dicho tipo~ 
Sexta.--Si !lo. hubiere posturas admisibles en la primera subasta,¡ 

podrá celebrarse una segunda, sin sujeción a tipo,· 1a cual será, 
anunciada en la forma que-establece la regla quinta. 

Séptima.-El acreedor ejecutante podrá· concurrir ~! la ~ubasta 

c:<;>m9 licitador, sin necesidad de consignar cantidad alguna. ·Todos 10$: 
<;J.emás l,icitadores d:eberán •depositar, para ·t.omar parte en la· .su,. 
basta:. eÍ quince por ciento del ·precio fij;ido. como tipo para la pri; 
mera.-
,. ,: ,Este depósito ·deberá hacer:se en poder .del Nota¡rio, ·o a disposi~ 
ci~n de' éste, en el· Bqnco que se determine en los anuncios, en Jos· 
c~)e~ ·s~ expresará también el tiempo e!1' que .debe .. ccnsti.tuirse. · . 
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1 
' Ottav~.___::l'erminad'a :1~ · súbasta con'· adjudicación al mejor postor,· 

depositará ·.éste ·en poder del' Notarió, ·dentro· del 'segundo 'día, la di­
ferenéia· entr'e 'el depósito. previo y el· precio de adjudicaciÓn·,· ·y> se de­
volverá'a los demás licitadore~ el cl'epósito que hubieieh const!tuído. Si­
el ádju'dicatario no consignare aqu~lla cantidad', queélará· sin· efecto la 
slib~-1sta: y ·se desfiua'rá la cantidad· .·depositada al pago de 'los •gastó:" 
del proc~dimieú~o,· ::</~el ·excesó, si lo. hubiere,. al pago dél crédito 
e· i'i1.terese.s: : · · · .. .. · · J 

· 'cuando· el adjtid_icabirio-·fuere' ·el propi~ acreedor.· deJx:r'á co!lsig-· 
nár la diferencia entre la ocantida'd reclamada y el' precio ·de l'a' adjudi­
ca:ción, y si iío lo- hiciere será responsable de los gastos 9e la súbas.i 
ta· celebr¡hda }' d'e las posteriores qu~ fueren necesarias·. · · · 
· : Novena.--Si ei:i la pril~éra subas fa· no hubiere postores, podrá .el 

aciéed'or pedir la adjudic:,ci?ll de los· ~i'enes por el' tipo pactado,' dé~ 
:oiendo· hacer la consignación a ·que se refiere Ja· regla anterior. 

-8i no los hubiere en la ·segunda; pod'rá pedir que se le adjti.diqtieri 
1~ bienes en pago de la tÓtali'dad 'de su crédito. En este 'caso serán 
.& ·su· cuenta los gastó; dd pr6cediniiento. · · 

.... Si hicie're- usó· ·de este derecho .en cualquiera de la~ dos subasta's,· 
sé·.-'uotific~rá iu"médiata~ente al .deúdor o al' hipotecan te de los 'biene~, 
eri sü caso, par;\-que pti~dan, dé~tro de los do~ día's siguientes, ~ejo-' 
rai-el precio· d.e J,~ adjU-dicaCión, consignando la cantidad o:frecid'a. · . 

·Décima..-La· cantidad obtenida en ra ~ubasta. se· deitinará, . ut~a 
ve~ satisfechos t~os ·l¿s .gastos del procedimiento, al. pago del cr'édi-
fo ·por princip.a¡l e intt~~es:es. · · - · · · · · · 
·· . 'El·· exceso se entregará, ÍX>r el Notario, ··al hipotecan te .o al ter­
cer pos~edor ~i no existi~ren ot;as personas que hubieren trab~do 
embargÓ .sobre ~llos :0 'int~rpt;esto reclamación j~d~ci~l,, y si l.a's' hu·­
biere, s'e dCP.ositaiá :1 su dis¡)osición en un esta.olecimÍento pú_blico 
destinado al ~fect¿_ . . .. ' '· 

Undécima.-La .adjudicació~ d'e los bien~s ·se hará· const~r 'en 
es~ritur~ otorga:? a .Po/ el .adjudi~atario }r. el .deudor,: .o el.' hi~~·~~an­
te ·no dE1.1dor· o· te'rcer poséeélor, .según proce-da, o 5u respectivo ca.u-· 
~ha.bi~nte, y ·si es'tos· ítltimos no hub}eren ~~~parecido1 ' 1~ '?torgará. 
·éi:i' su nombre él mandatario ·designado al efecto. · 

En .. esta escr_itura_ se. harán constar los tr~D?Ítes obse:":ados, el_ pie'.: 
·tÍ<? de la adju~dicaci6.n, su ·_pago :Por el adjudicatario, 'el ·pago hecho 
~11 acree~or: y el de~tin'o dado al ex~es?, si. Jo hub~ere. ' . 

s¡· el-~-djudicatario fuere el mismo acreedor y hubiere: sido ade_: 
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.más nombrado mandatar!o, pod-rá ,otorg<!r. la, escri1ura e.n est~ doble 
CQD<;epto, q~ci~ndos~ constar lo ante~ dicho. . :-' 

·4a escritprg. qe a:djp.dicació~ ~_erá tít,ulo ~sta.n~te para .:ícreditar 
1~ propi'e:dad de los biepes y para; practicar la. cancelaciQn de b. hir 
poteca. 

Si el rematante fuere copropietario o tercer poseedQi de: los bie!­
ns~s subastados, una vez consignado el importe gel remate, el. N~a~ 
riQ limitará la: adjud;icación a ]¡¡¡s demás participaciones indivisas que 
se ejecuten, o, sin verificarla, qeclarará -terminado el procedimiento., 
según los casos. Una copia del acta de la subasta, cua~1do no exista 
adjudicación, será títul'o bastante para practicar b cancela,ción de la 
hipoteca y de los asientos posteriores, s.i en ella cons.t:;¡re el pago 
hecho al acreedor y el destino da·do a;l exceso, si lo hubiere. 

Duodécima.--Si lns dos subastas quedaran desiert;as y el acree­
,d.or no pidiere ·la adjudicac;ión, ~e dzrá por terminado el proc~dimi~~ .. 
to sin· efecto, y quedarfl expedido el der,ecqo. de' aquél wura ej~citar­

lo en pr9<:edimi«;'nto judicial corresPondient~. . 
Si el precio de l'os bienes rematados. fuere insuficiente para pag~ 

e] créditlo total del acreedor, conserv~rá éste ~u derecho ~ la dif~­
reneia: Se ·excePtúa el caso en que se- le adjudiquen los bi'enes en 
p·ago -de~ crédito,~ fa.lta_._de post~i~ ~n·l;'segunda súl?as~a: ~-n 
el c~al ~e:ber:í. dar. carta¡ de pagc por. I~ · tot'::il.idad d'~l c':i-édito y :sus 
intereses. · .. · · · ·, · · 1 

• • • 

. Décimotercer; _ _:Los trámites del procedimiento, e;,:~ep<:ión ~e.: 
cha de Ja· eS('ritura de cvdjudicación de los biene-s, se harán constar 
por diliigencias :a continuación det' act;1 ·d·e itdciaci6n a ·que se re-
fiere l21 regb se-gunda. · .. -, · 

. Este acta se incorporará al protocolo ~n ·¡8 f~h~ ·que cc·rrespo:r.da 
a ·la úJ.tima ·diligencia pr:Jcticada. Otorgada -la• escritura· de a(ljud!Ca·:· 
ción, s'e hará constar por nota en dicha: acta. " · !;: 

1 Décimocnart~ . ...:....El adjudicatario de lo~--bienes. será puesto en;·po­
s~sión de los mismos por'la per.c;oua que- la tuV!ere, conforme 'a 1~ ré~ 
gla· tercera. Si no le fueren eritrega'dos' podrá -~ir lá posesión judi­
cial de los mismos conforme a la Lev de Enjuiciamiento Civil, .slri 
~rjuicio de las sanciones ci~1es o penale's que pudiera ejercita.r 
contra quien se hubiere negado injust::Jme~te a la f.n.trega-.: 
: ··A rtíc11-lo och.e>nta y ocho.-EJ. proc·edimiento e~traju<lici~l·sólo. ~ 

' ' . • . • t 
drá suspenderse por alguna de bs causas establecida.,· en el' ar-
tículo ss·. i. 

a 
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·J. Si .la :..reclamación del acreedor· y' la int()cición· :del procedimiento 
extrajudicial tuvier2.u su. ba.Se en .alguna -caus·éll qué ·n·o ·se'a ·el vená­
rniento del pla7.0 o·la fa.J:t:a .. ¿e p7tgo·: ·de ·intereses o de cualquiera 
otra prescri¡)ción· a ·que eStuvieí·e obliga·do el ·deudor; se su~pende:rá 
a icho procedimiento .siempre que con an•terioridad a la subasta ·se hu:. 
·hiere hecho" constar en. el- Registro· ia OI)osición ·al:Jmismo, -formula<h.L 
en juicio decld.rativo. A :este efecto,. el juez; al· mismo, tiempo· que or­
dene ·la anotación preventiva de la demanda·;·.acon:la'rá e¡ u¿ ~se ·notifi-
que á¡. Notari<;> la resolución 'recaíaa!· .. · _.:·: . · , . · ;· · · 

• • J .. .-. r •' ·.~-.' 

( .. . REGLAS ESPECIALES'. • J ' :: ' • 

r '- .... ' . .... 
--·-A ~tfcru.lo oche1ita. )' ·11.ueve:.-:--Eil la· hipotéca. de ~sta~lecimieutos 
mercantiles <se observarán, además de' las reglas establecidas e~ los 
artícul¿s; 84 y. 87-, las siguie~tes: · . . .. . . .. · · . 

. .. P!irqer:;t.--se notificará ·por act'a ~bt~r{~l al 'a_'rre~dadqr d~l. ~'n~u~·-
bl~. la jri_iCiaci6n del procedimient,o. · . · ·· ·· 
- t . '. ' • . 1 J • .. • 

Segund~.-Las .posturas· que s,e. h<¡~gan el} las suqastas seráu:.uni-
tari.as por ,la· t~talidad .~:l:e.los biene~ compre:t;J.dfdos, en, Ja .hipote~a, sii?­
distribuir en~re ellos·la cantidad ofre~id~ ... :···¡ -...:. ·.. : , .. [-

Se entenderá que los solicit1antes <iceptau todas las obligaciones 
gue al adquirente .d·el local d~l· neg~io impone ~la: Ley de .Arrenda-
mientos Urbanos. · . · . , .. , 
'.. • 1 •• 

Tercera .-Hech~ la· adjudicación a} ·.mej.ot postor,, o· aL acreedor, 
en su caso, se considerará precio de traspaso del ·local la. parte co­
rrespondiente del,de · adjudicación, según la proporción ·que exiSta 
entre el' t~po total fijado en rla escritura para el establecim·iento mercan­
til y la parte de él que en ,la·.misma: ·ser_señaló para·el traspaso dellocáL 
-··. En el acto ·de. la .adjudicación ·se . ha:rá ·const;:tr el ·-importe· de la 
participación ·del propietario en el precio de trasp1so, participación 
que··el.Juez o N,otarip.ret~ndrá, ·y al·resto se·.le dará el destino qü.e 
-proceda·: ' . . · · · · - : . · · . , - . • t 
.. - · ·Cuarn.--=Hecho el remate y consig11ado, ·en su. c3so,- el · ·précio; 
se notificará al' arrend3dor O'·al tercer poseedor de ·la finca dentro 
de.los· 9Cho ·dí::Ys. siguientes,· haciéndole sab.er. el !resultado' ·.dé··lá. su­
basta:, el precio total· de .. remate, .}a. parte· que de él corresponde:- a:l 
traspaso del local, la participación provisionalmente retenida ~a:··su 
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favor en el Juzgado o Notaría, y que tal notificación :;e efectúa para 
que pueda ejercitar el derecho de preferente adquisición que le re­
conoce la Ley de Arrendamientos Urbanos o percibir su participa:­
ción en el precio del traspaso. ' · 

Quin.va..~Practica,da la notificación se procederá, según los casos, 
en la, siguielJt~ fo:rm_a,:: , .. , __ .11 ; ,., • 

· a) Si el propietario optare pm: percib!r su participación, .se le en­
tregará por el Juzgado o Notario, y se ,dictJrá auto o se autorizará 
escritura, adjudico,udo los bienes- a favor¡ del rematante. 

b) Si el propié~~<1rio ejercitare su deredho de preferencia, con­
signará el importe ccrrespondicnte en- poder ,¿e}' Juzgado o Notarib, 
pd,ra reen~bolso al a-djudicatario. En este supue..sto~ 'se adjudicará el 
local al propieta.rio de la finca y el resto de los bienes ál rematanté. 

Ejercitado el derecho de prefe'rencia, si el precio pa·gado pÓr el 
árrendador fuera suficiel1te para cubrir la caritidad reclamada ;y; loS 
gasfos, ÍJodrá er adjudica¡tár!o, -dentro. de los, tres días siguientes; re:. 
nunciar a la adjudicación de los restantes .bienes, que queda,rán ·para el 
<leudor, deV-olviéndose ól aquél el total que hubiere consigna<l.o.· 

_ e) Si transcurri~ra ·~1 plaz6 !>eñala.~o por la' Le}: de Arr~n-d?-núen'­
tos Urbanas sin que ,el propietJ.rio de l'a finca hubiere ejercitado sus 
derechos, se dictará el auto u, otorgará la escritura ,¿e 'adjudicic~ón ~ 
se dev.olverá al adjudicáta_rio la cantid~d retenida ·como participa­
c~ón de aquél en el precio de traspaso. 'El adjudicatario se' atendrá a 
lo -dispuesto_ en la Ley cle A_r~endamientos Urbanos;: -. · · 

, A rtícu.lo novem.va.-Cuando la !hipoteca hubiere vencido· en virtud 
de la causa séptima -del artículo .29 de esta Ley~· la transmisión .del 
·establecimiento mercantj'l comprenderá el· -derecho del arrendatario. aJ 
volver al inmueble cuando fuere reedificado. - : ·, ·r 

/l_.J<tículo n<rJent'(l y u110.-En la' hipoteea que -recayere· sobre un 
'vehículo de motor, d -Juez; a.Ladmitir :la demanda, .'decretará el· se­
cuestro o depósi.tlo judidal del vehículo, que· se ·precintará y. rno podrá 
ser utilizado, salvo que ello no, fuere posible .por ,-disposiciones es.­
peciales, en cuyo caso se nombr::irá un interventor. "No. será de apli­
cación,' en este c'aso, lo -d-ispuesto éti la regla tercera--del·.artículo 84, 
-.~lvo "si el acreedor prestare fianza .suficiente; . ,, ' . l 

. '\.'. (. • • ' . 1 

1 • 
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C.'-\!PITULO. U : . .-, , .1. 

.. ,,• '" . r 

Normas procesa·bes aplicables ar 'la p-rend'a si.n· ·d:e:Sptlazamie11to' 
...... \ •l .. • (' :; , · !·. r• • ·r ·' . 

SECCIÓN PRIMERA ' ~. ' 
. . 
1 •• 4 ~ 1 ' J " 

r 1 , • ~ : • L : ' • ,r , H. , .. , 

-. f1'op,q<jil~ien;~~ jw!,~ci-pl ~u~na~ ;, 
. • ; . l.~ ' ~ . '! 1 • J •• , • . . • . • .• "" • ' , , , r? 

.. -1.f~-í~yk_ 110Ve<~t{p ?: , 4<?s-~E1 pn~<¡~din;ti~~to judici'~l ~mnario.· s.e 
ajust<;J.rá. a las: sigujent~~ reglas : . , , 
:- Priinera.:-Será' Juez competer¡._te,. en defectó d~ sumlSton. expre-

• • • .. ~ :' ' .J ' l . 1 • .. ' • 

~~~ el <le Primera l~:J,sp~cla. Q.e!, 1.~~~\ en ~ue: .~!'! 4.al~~n:, esté~ alma.-
~enado~ 9. S~ e~t,!;endan ~epo~~tado;> Jos bi~ne~, que sr ):lp.bieren pig~ 
nora<l.o. . , · .. · ~ ' ' · ···· · · ·-·: 

. ' S~~q~-cE.l ·p·r.~edi~i~ntq .pe¡ ini_ci~_i·á. ~~diante.~.de-ma~da ~~~­
m~da por Letrado y Procurador, en el que .se hará const:ar la certe­
~,: '~ubsiste~ci~ y exigibil~dad ·del ·c~é~ito, ~ri ¿~ntidad ex~cU: que 
¡0i-_'t0dos los coñdeí>t'os -~ea objeto -de la reciarinación "' la pétsona .. ~a 
qu_~~~. s~ ha:J~a de ~b~brar depo_si~aria. ~ ;acompaüar~ 'el 'título in"s­
~ri~o del crédito pig~oraticio, co~ los requisitos que 1\l Ley' exige 
púa despachar la eje~u¡;ión. 

1

- r 
1 

• • ., 

A estos efeCtos' también .bendrá fuerza 'ejecutiva l'a ·póliza firmar 
da pür ·:los· contrata!]tes· y por el mismo Agente o Cm;:redor qtie la in­
tervenga, con tal que se acompañe certificación. en la que éstos acre­
diten la conformidad de. la póliza. con Jos· asientos de su libro .Registro 
v la fecha <le éstos. ,. :• · · : ,.,­
... Tércera.:;-'-El.· Juez, si. se hubieren cumplido los requisitos. ante­
riores,· ordenªrá, .. dentro de, tercero -clí~; que· sé rí=quiera· de pagó· al 
{iéud.or, con apercibimiento· d.e 'qu·e;·._,,¡- Iio'pagare en 'el-término ·de 
·otros trés· d~ds·, se depósitar~n los·· bie-nesrpignoradós en poder de la 
persona desrgna'l:la·.por el acton,· :- .. -, 

Si· se· acómpañare acta· notarial justificá6va de habe.rse ef~ctu:;do 
el requerimiento M pJgo con :'dicha antelación, el Juez mandará cons­
tituir el depósito -de los bienes sin necesidad de nuevo requerimiento 
al deudor. 

Cuando no pud-ieren ser aprehendidos los bienes pignorados, ni' 
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constituirse· el depósitO ·de los mismos, no se ségu_jrá. adelante el 
procedimiento. 

Cuarta.-Constátl.ií<lo el depósito, se anunciará coñ diez días, por 
lo menos, de anticipación la celebración <le. la subastª'. · 

El anuncio. se fijc.rá en los tablones -del Jtizgado en qile se siga el 
procedimienil:o y del Ayuntamiento en cuyo ténitino se hallen, e~tén 
almacenadas o se entiendan depositados ¡os ~bieüés, y· si el importe 
de lo recl:;tma<lo excediere de éinc\.tent·~~ mil pesetas,. se·ihará sucinta­
mente en un periódico de la lócáli'dad o, en su defeCtO',: de la c?rpital 
de la provincia en· que se siga el juici;. ·. ·.' ·. . · · 

El anuncio c~pren<ler~ relaciÓÍJ. sncin_t·a . y suficienté <le los bie~ 
illes pignorados, s~tio donde se hallen, <lirt, hora y lugar eh que: ·se 
celebr3Jrá la subasta.. y tipo p?ra la misma, _que será el fijado en la 
escritura o póliza, y si no se hubier~ señalad'o, el importe total de la 
teCÍamd.ción. por _prit~cipal, interese~ Y. costas. · 

Quinta .. -La subJ.sta se celebrará por pujas a· la llana., sin· n~cc . .: 
¡,idad de que los posbores consignen canti-dad alguna para tomar 
p7trte en la lic~tac,ión. No se adn1itir(m postura·s inferiores al tipo 
fijado e~· éÍ anu·n¿io. . , · · · .· · · · . . · · 

. Adjnd_icados los bienes al.mejor _pdstor, _ésté .e.ntregJrá en. el mis­
tito' acto de la subasta el precio d-el reniat::, ·.y el Juzgado; a con;tinua·­
ción, oridenará que el ~e~atante" sea: pue~to eil pose~i6n· ·dé- los bien k 
Si el rem<ttamte no pagase el precio, sé' re~ rinda~~ _1a·· -?Übast~ e;1 ·~1 
ado. ' ; . . - . 

H.ech~ el pago .. del crédito del actor y liqUidad<~:~ l~s ·costas, el 
sobrante del precio del remate se entregará . al pignorarite, si no 
exi~tiere persona con riiejor. derecho,· y si ·la Éubiere, .s~ d~Si.tafá 
ei sobrante :hrast~ que ·s¿ · detcrmiu'e a¡ quiéh éofreipond:~. · -: 

_Sexta .-si no hubiere pos~or, e!' ~¿re~·a';)~ · p,odfá· pedir lá. de,lebta:. 
~ión de segunda ~ubas.til sin suj~ción a· tipo y ·con 'iguales fonnalida­
d~s ; y si tampoco diera _resultado, podrá jJe<lir ¡k_ adjudic31Ciób qe_ )es 
bieqes, pero estará· obligado a dar. cart;a_,de pagó-de lá. tof<ilidad ~e sú 
crédito y serán d·e su cargo las costas judiciales.. . 

A 11tíczdo nl()'lJenta y tres .-EI·procedimierito judicial su~ª~o no se 
suspenderá por muerte del ·deudor o del dueño de los bieties, ni por 
Ui drcfgra:ción de qui~bni ~ concuf~o de cualquiera de. ellos, ~i, por 
i.~cidentes· prom~vido~ por los ~ismos o por ot~o .que s~ · pre.set!!~ 
como inter~sado, sa·lvo eu .Jos s~guieht~ ~asos,: . , · · .' 

Primero . ..:_Que se presentare certificaCión del Registro acreditá~ 



LEY DE 16 DE DICI~!J~RE DE 1954 

!ji va ,.cJ.'e: estar·. cancelada la prendéli, o .. escri,tura · .p:ú,b.)ica d~ carta. de, 
pago o cancelación -de ªqué'lla. . . 
·: .SegundC?.~i.s~ a<;:redita.x:e d<?Cume~talmentda existencia de algún 
sumario por fal~e~a~ .del'. .t~tulo. en cuya vi.rtu~. se ·proceda. en el. que 
se haya •. dic:t¡.t·d·P. auto d~ procesamj,ento. La · SUSPens~Ót] .subsistirá 
ba5Lt 9.ue. term,il'l:e .la. c~usa ,criminal o se r~voque dicho auto. 

Tercero.-Si se, interpusiere <;lemanda de .tercería de dominio, fun-
9-afla en ia ~qúi~ición de· los bi~ne~ pignon.,dos en virtu-d, de docu­
mento de fecha fehaciente anterior a. la inscripción de la prenda. 
' .. La susp.en.sióm. sub.si5tirá. hasta: el .término del juicio de tercería, 
S<}~vo.l.é\s .. esP.eci<¡l.~ medid-as .,qt,te .pueda .adoptar. el Juez. si los 'bienes 
pignorados . .fu~ra.n de .·d.i~cil• o cü?tosa. censervación o. de fácil _de-
terioro.· · .. 
.. : Cuarto.-Si ~ ·acre_ditase, con certificación del Regi~tro corres­
pondiente, que los mism<?s J;>ienes está.~ Sltljetos a qtra prenda sjn .des­
plazami~nto o a bipotec~ mobiliari:L .o inmobiliaria, inscri.t:íns con an­
teriori.da<;] .fl' la.e5cr.itura qu.e motivar.e el procedimieuto. Estos he.chos 
se; pondrán e u .conocim~e:q):o del J,ue7. {]e I n~trucción corres'¡)Ond1en te, 
a 'los efectos prevenidos en el artículo 1'.862 del _Código civil. 
_·,: r En los d9s c~so~ precedeP,tes, . si· la causa de su;:.pct;sión afectare 
~lo,a. -1~ .parte. ~e ,los J;>i~n":s _pignora·doSI; pod'l"á seguir el proced.i­
m~et~t.o re:s~ct9· ~e 105 ,demás,. si .así lo solicitare .el p.creedor. , : 

.r Todas las de~ás·reclamadones que· p~edan formular el ·deudor, 
el -dueño -de los bienes o cualquier inte~esa·do, incluso 'las que V<?"~ 
sobre nulida,d -de título; o -de las. actu:1ciones, o sobre vencimiento, 
~erteza,. extinción o·c~~t;Í.7L de, b deuda, se v~ntil~rán en juicio de­
clara,tiV.<?í sin producir ,nunca el .efecto -de suspender el procedi~len­
to. Le1¡ 'competencia p¡¡.ra .con,<¡>cer de este juicio. dec~:Jrativo se ;deter­
l!linar~. por las. regi1as. ordin~rias: 
_.·Al tiempo -de formular l'a reclan~nción a que ~e refiere el párrafo 
.pr_ecedente, _o· ·durante. el cm;sp del juicio a q~t.; diere. lugar, .pod!rá 
Bolic;ltarse .. que se asegury la efe\=_tividad de la s~ntencia que se dicte 
en el mismo, con ret~nción: del todo o de .. un~ ,p;1rte ele ~a cantidad 
.q:ue P<{f. el proc.~~~mieufu ,qu~. es-tablee~ la. pr:esente. Ley clcb'rt entre-
.g¡¡rs~ a l. act?I:. , . ' , ·; 
.; . El tuez -decretará. esta.. re~enciÓI! en. vista. ·de los .documentos. que 
se. pre_sent.~n o ·de l3is P,r;uebp.s .. prac~,ic~das,. si lo e~ima.s~ proce:<lente. 
Si el que solicitare ~8; retención no ~m:i~a ;;olvencia :n?toria y :Su.fi-
6ent(';', e1 Juez -clebet:á ~.x.igil:le· prcvÍIL ,y basüt.ntl:e garantía para, re~ 
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po~de:r de los. intereses. ~e demora y: .del re5arcimiento de ·c~lquier. 
otro . daño o perjuicio que puedan ocasionarse· al acreedor. · , :" 
. . Cuandp el' .acreedor afiance, a satisfacción del Juez, la ·cantidad· 

que estuviere rrumdada r~tener a las resultas del juicio declal!'ativo, · 
se alzar:á la retencipn.,. 

SEccióN sEcuNDA ' 

Procedli mi:en.t o ex t r~jttdkidl 

Artículo· noventa y czwt1'o.-;-Para la venta' eti subasta •notall'ial 
<le los bienes pignorados, el acreedor, por Nota'rio hábil para actuai. 
en el lugaT donde se hallen, estén almacena,dos o se encuentren de.: 
positados, requerirá. ele p3go al deudor, 'expre5ando la cantidad 'tota} 
reclamada .y la. 'causa del venciini~nto ele la. obligación, haciendo conS­
tar que, si ruo se efectuare el pago, se procederá a 1a subasta de los 
bienes sin necesidad de nuevas1 notificaciones ni requerimientos. 

El requerido, ·dentro .. de los tJ:es días siguientes;· deberá ¡x¡g~ o 
(>'Tltrega;r la posesión de los bienes pignora.dos al acreedor o a la per­
son,a que éste haya; designado. al· efecto.en e-l acto del requerim~ento. 

Cuando el deudor iucuniplier~l la. obligación. de e~tiegar. la. pose­
S'ión deJos bienes, el Notario 'no seg:uirá adelante: su :~ctuación, y el 
acreedor podrá, para hacer efectivo su crédito; acudir a ctialquiéra de 
~os proced·imientos judiciales,· s~n perjuicio de ejércitar :la~& accione!>' 
civiles y criminales que le', correspondan. · 

Si el deudor no pag;:¡re, peTo entreg-,íre la posesión de. los bienes, 
eJ Notário procederá ~ la· enajenación a·e- ésfo~· en. la forma prevenida 
en el !lrtÍcu1o 1.862 Jel Código civiL 

A rt{culo noventa y -cit~co.-Cuarudo los bienf"s ejecutados c'dn.­
s'rstan en frutos pendientes o cosechas esperadas, podrán aplazarse 
las subastas hasta que se haya verificado la recolección de lo~. mismos. 

DISPOSICIONES ADICIONA LES 

Primera.-Eu los plazos de días señalados en esrta Ley se computa­
:rán solamente los hábiles. 

Segunda.-Las escrituras públicas previstas en la presente Ley 
pod'rán inscribirse sin el" previo pago ele' los impuestos de DereCihú!'" 
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reales y Timbre;. si<:.mpre que' d jmp<)rte de la~ liquidaciones de 105 
mismos que -hubieren de pradicar:s.e por· todos· cÓilceptos seáÍi afiá.n-1 

.iaJda:s sin restricciones, ·inedünúc ·carta ú otro medio ~scrit<;~, por' un 
Banco Oficial o de la.Banca priva·da in&rita. El Registradbr, al praé­
ticar así la inscripción, darú cuenta de oficio a lá'.Oficina Liquidado­
ra competente. 

Tercera.-Eu el caso d~ ins)Jficieucia !le .los precc:ptos de esta Ley 
se aplicarán subsidiariamente los de la legislación hipotecari<l( en 
cuanto sean compatibles con la naturaleza de lqs, bienes y con lo pre­
ve·nido en los artículos anteriores. 
· ·Cuarta.--Se autori7_.a al Gobierno¡ a propuesta del Ministerio de 

Justicia, para determinar la fec)la. de entrada en vigor .de esta ·Ley; 
lo que habrá de efectuarse d·entro de'l plazo ·de cuatro meses, a 'par­
tir del' día de su promulgaóón, y para dictar las disposiciones que 
estime preciS?s para su debida ej ecúción y cumplimiento. 

•! DISPOSlCION FINAL DEROGATORIA -
• , - :. . 1 . 

. ~:·Quedan· derogados les ar.tículos L863 (bi1s) a 1.873 (bis) del Có­
·digo ci'vil, la Ley. de 5 de diéiémbie de'1941·, el Titulo primero )~-'las 
Disposiciones adicionales del Real -decreto 'd~:: 22 dé septiembre 
-de 1917 y las ·deinás.disposiciones legi!les que :Se. opongan a lá. pre­
sente. Ley, salvo las espeCi'iilmente aplicables al Servicio N acipna:l 
<le Crédito A!grícola.D ·· ., · 

(B. O. del E.stado, dc:·18 de diciembre de .1954.) 
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a~ lof RegistJLOf y dlel N ot&Jtia.do 
., 

REGISTRO i'vlERCA:\"TlL.-¿LA .CREACIÓN DE UNA NU!W~ SOCIEDAD, POR 

.. OTRAS SOCIEDADES, SUPONE FUSIÓN·, AUMENTO DE CAPITAL o CA:VlBfO 

-' DE OBJE'TO? . 

¿ Trr.NEN .úRmucroNES LOS CoN~mjos DE Í\DMLNrsTR.Acról\ PARA cREAR 
. ' . 

U?\.-\ SOCIEDAD DISTINTA COMO OBJETO AJENO AL. SEÑALADO PÁRA VAS 

SOCTEDADES FUJ\DADORAS ?. 

¿'Es RASTANTE UNA CERTiFICACIÓN CON. EXPREsióN GENF.RICA DE HABER_­

SE TOivlADO UN ACUERDO, PREVIA CON-vOC.'\·TúKTA \" CON ASISTÚ\CL\ 

DEL NÚMERO DE coNsF.~R~s QUE r.os E:,:;T·\TUTOf? EXIGEK, d s.E RE­

QUIERE DF.TF.Rl\!INAR EL PROCEDBIIE:ÑTO SEGUIDO PARA LA REUNIÓN, 

FORMA DE CONVOCATORIA, NÚMERO DE CONSEJEROS ASISTENTES V 

MODO DE COMPUTAR LA MAYORÍA ? 

¿ÉL PODER OTORGADO E INSCRITO E~ EL AÑO 1935 CON DELEGACIÓN 
1 . • • • -

PERMANENTE DE F -\CUL TADES A UN 1\H~l\IBRO DEL CO~SEJO QUE ~K 

' LA ACTUALIDAD FIGlJRA CO~IO TAL ~:S SUFICIENTE. T-ODA VEi QUL~ !\0 

.. 'CO?\'STAN INSCRITOS. EN EL REGISTRO LOS NOl\lBRE.S DE LOS QUE F.~ 
: ' 'AQUEL E:\"TONCES ACTUARO~ CO?v!O PRF.STDE~TES flFI CONSI~jo \' 

¡·':'COMO SECRET·\RIO. DEL ;HSI\10 ?· 
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Resoluci6n de 6 de diciem.bt<e de 1954 (B. O. d!e 19 de ene·ro de 195.5). 

Don J. G. B., eu representación de }a ((Sociedad Anónima Altos 
Hornos de Vizcaya» ; don L. J. T., a nombre de la <<Soc·iedad Es­
pañola de Construcciones Babcock & \Vj'lcox, S.. A.», con autoriza­
ción ambos ·dt: sus respecti'vos Consejos de Admón., y don B. M. C., 
por su propio derecho, otorgaron, con fecll'a 4 de marzo de 1952, una 
escritura de constitución ·de Sociedad, denomina:da aBidones y Enva­
ses., S. A.», cuyo objeto es la fabricación de enva_c;es }' recipientes m~­
tfdicos en cualquiera de sus modali'dadc<. :;.' para toda clase de aplica­
ciones, de cualquier material, excepto tubos y hojalata, pero padía 
explotar todo otro 'negocio industrial o mercantil, .siempre que' así_ lo 
decida la Junta general extraordinarian, con domicilio en Bilbao, de 
duración indefj'nida, y cuyos Estatutos se insertan ~:n la· escritura. en 
la que también ~e test!monian : a) Una comunicación del .Minjsterio de 
Industria. y Comerci'o ·autorizando a la Sociedad' Anónima 'Cle Cons­
trucciones ((Babcock & \Vilcoxn pam trasladar de Sevilla a Sagu.n­
to una industria de fabricación de envases metálicos. b) Una parte 
de lo~ Estat.utos¡ por .. que se:· rige la Sociedad Altos Romos, en .cuyp 
arlículo1 segundo· se· fija a por principal objeto. explotar. las fábricas 
de hierro, acero y hojalata de Baracaldo y Sestao, la·s minas. con­
tratos de suministro de mineral, terrenos, acciones y derechos que se 
detallan. en la esc1;tura, de .29 ·de .abril. dé. 1902·, como aportaciones 'de 
las Sociedades Altos. Horno:> y- FábFicas ·de: hier:ro y .acero de Bilbao, 
Socied·wd: Anónima de Metalurgia y Construcciones Vizcaya y Com­
pañía Anónima Iberia», con facultad apara. ampliar sus operaciones 
industriales y· mercantiles y otras .. empresas ·análogas,· planteando 
cuantos negoci'os juzgue couvenie~tes, a sus interesesn; y entre las 
facultades del Consejo de Administración se señ~lan laSJ• de «intere­
sarr en otras :Sociedades, crear y .suprimir:_ sucursales. ejecutar los 
actos y celebrar los ·contratos que juzgue necesarios y convenientes 
para la realización del fin social· ·«con. facultades .de enajenación y 

gravamen de inmuebles, cuya determinación de atribuciones es sim­
plemente enunciativa y· no limit3.1 en manera alguna las ::unplias fa­
cultades q~e le corresponden para. gobernar, ·dirigir y· administrar la 
Sociedad: en todo lo que no ·esté expresamente reserva·dü: a -la Junl.1 
general de •accionistas .. e) Un. poder de la Sociedad de Construcci'o­
~~es Babcock & \Vilcox, otorg-ado en ·Bilbao el. 5,de noviembre· de 1935 
ante don Carlos HetT~n. ~r don V. de C. y A., en repr:e~ent?ción 
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de dicha. Sociedad, -con autorización de 1~ Comisión ejecutiv.a del 
Con5ejo de Admini'str~ción, a favor de los señores don L. J. <l.e T. y 
dqn-L. M. p.:, en vir:tud del acuerdo de la Com. ejecutiva del 3 <l.e oc­
tubre de HÚ5, para ac6nstituir Compañías o Sociedades de todas c_la­
ses, modificarlas Y. diSiOlverlas 9 con venir la fusión con otras», a otor­
gar cuantos documentos públicos o privados esti:r;nen necesarios o con­
venientes» ; en dicho poder se testim:oni'an parcialmente los Estatutos 
ÍJor. que se rige la .Sociedad,. de los que resulta que la misma tiene por 
objeto «G9~struir con arreglo a loi potentes est~dios y deinás elementos 
técnic~s. q~e la casa Babcoc.k & Wilcox, Limited, emplea para sus 
construccio~es. ~nálogas y para su aplica-ción dentro de la Península 
Ibérica» y para <;Umplir su objeto apodrá la Socieda·d emplear como 
pren~ra sus fondos, su capital -y su créd-ito, realizar· toda clase de 
actos,' e~presas y operaciones que dire<:t:-ll o indirectamente se re­
iacionen con los extremos indicados», con amplias facultades par~ 
enajenar -biénes. y realizar qperaciones financieras, admi~istra.ti'vas 
y merca-ntiles; entre ias facultades •del· Consejo d~ Atdministrac~ón 
fijaron las de a•delibérar y tomar acuerdos· en nombre de la Sociedad·, 

• 1 • 

~cardar la sompra de propiedaldes y elementos industr¿ales de tooas 
~}ases, -tanto para -la ampliación y modüicación de la~ instala.cion~ 
de ·la Sociedad co.mo para la creación -de otras n~evas que con:ven­
-gan al mejor desarrollo .de la in'dus.tria, -exam.inar los -contratos y 
aprobarlo~ o modificarlos y ·deleg~r en_ todo .. o· en. pa;rte sÜ..<> pode­
res o atribuciones» cuyo p_oder ·fué; ·debidamente inscrito en,. el Re-
0stro Mercantil. En dicha escritura se insertan a:demás: una cer­
~ificación de 'la sesión -celebrada por· el Consejo _0e . Administración 
de. la Sociedad Alto!¡> Hornos con fecha 26 de enero de 1951, uprevia 
convocatoria- al efecto v· con asiStencia del número ·de conseieros 
que los Estatuto~ exige~ para. 1~ .;al-ide~ .de, ~~s acuerdos»_, ad~t(», 
~ntre otros, el siguiente : . ((El Consejo r'atificó- expresamentle·. ~a: 
aprobación presta/da por la •Comi'sión delegada en su reuniÓn del 
·dí' a 5 ~el act,ual :,¡..las negociaciones seguidas con la. S. E. de, (Zons­
trucciones Babcock & Wilcox para la ins-talación -de -un~; fábrica d.e 
bidones .en Sagunto», facultando, entr~ otr~,- a. don J. G. ·B. pa~~ 
otorgar en representación -de la Sociedad la escritura de constitución 
de Sociedad.con.los otros elem.entos que han de integrarla, con amp-lj'as 
facui.tades para fijar su- den<;>minación, objeto, capital social, aporta­
~iÜnes y derp.ás pactos ·y·condic;iones que e.stimen pertinentes: Y en 22 
d~- j~nio ·de 't953, se o~orgó por don B. M., por su- propio dere-. 
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~ho, y por .los·· represent¡¡,~tes de. Hts:_ .. dos. S<;>tiedad~~· cre~tclorhs,. ac­
tuando además uno rd'é ellos 'como 'Presidente en fun~iones: :de la 
nueva :Sociedad «Bidones y Envases, S. 'N», uná esczit~r~ de rec·­
ti,ficación rde partic~lares de los Estatutos, eu .'-;irtud de acuerdo de 
ra. Junta _general ext'raordin::tria rde accionistas, cie '26 de mwyo d'e 
1953, y ent~ otros, que no a~ectan a este recurso, el que ·~e refiere 
:'li objeto soCial ha sido recogido,. c'o!i su modificaciónÍ, ·ai 'sefialarÍo. 
·::. Presenta·dos ::tmbos ·documetitos., COl! ·'fecha .12 a'e, rióviembr.e 
último, en .el Registro. 'Mcrc:I;ntil de Bilbao,. fueron. calificadqs 
~.:on ilob 'del tehor s¡guic_ilte : «Nb se inscribe 1a: escritu­
ra de con~titución de 13. Soci6dad Anónima ·aEidohei(y Envase.sn por 
~ér in~fiC3.~ -d:icho título·: ·.a) La fusióu ~le sociedadés. debe ajustarse 
.'!.lo preéeptuado en los artículos 133,.142, 143 y concordantes de ·u L'ey 
<le Socie<:hde.s An~riimas. b) El •do¡;umento calificado 'signifi'ca ef! 
otro cásc 1~ modificac;ión de los, Estatutos de las dos Sociedades A.,uó­
ñiJ;Jtas qtqgan~es;. por suponer ·dicho documento una ·ampliación de 
c~pita) y 'un carü!Jio' de obj~to; operaciones. re~f)izadas al .marg~Jl 
de lo dispuesto én l9s ar,tículos 8{ ·ss, 86 y coricorxlantes .de di'cha 
Ley de So~_i<o:la~c·s. At~(>nim~s. ·e} En.~! supuesto de que por refe­
brse el documento éalificado a .. u.na Socie<ba. diferente: de ~as .que 
Hítervié·nen en el 'ütgr'gamiento~· no ·~~b?-n _aplicarse ios cqri~eptos in­
~t;c::trdos : es ineficaz el título a. Jos efeáos del Registro Mercarttil, 
por carecer '<:~e· at_ribuciones e] ~onsejo de Admiriistración de las 
Entidades o~organtes para. constitujr una .Et.ttida·d' distinta con ol?­
j~.t~ ajep.o_: aJ señ~lád.o par?- _las ·soci~da.dés funpadoras. No procede 
a~otacióri preventiva, pbl:" ser insubsa'nable e) ·défee:to». . 
,. I.nú~rpues~o recu~so por <lpn ü;lestirío María del'. An~nal, Nota­
fib :l~torizank de las. dqs e~c,t:ltur:i~ calificad~s. la pire~ción, con 
l:¿~odcióií' rde 13 'nqt~ .v dcu~rd'o del ,Registrad9r,' .las. oedara iuscri~ 
oi.bles, Íii.ediantc h doctrina si~iehte : . 
~ . ,. . . . .. . . . . ' . . ' ' ~ 

-:·•· Que .)a -~re~ci6~ '(le una. t~Üeya Sociedad Anó~ima en ni~n casó 
púede. _confundirse, con el ~oncepto j·uddico d.e íus1ón, c~ya esencial 
t*l:"acterísti~a •. eií' c-q.a.lqtlie'ra d.~ .su~, .dos .mo•?alid::tdes, estriba en la 
rj • . • , • ' • • ., ; ' . • d d ' . . d . msolucwn de una 'o mas de las Scc1e a ~s fuswn::t; as, ,m t<.tmpoq) 
ln;plica a_urnen.t9 <;le capitai _el mero 11echo ~de 'apoct:;¡.r 'ías Sociedade~ 
fundC!Jdoras bÍef1e'S ·i:tÍ ¡JQ~1U'Q O sumk~ .-9e dinero proc~denJes dé ~ti 
~trim~pio, conccp.fo jU.r{,di'co diferenci~ao :ele!. capjta1;· porq\ie :tOO? 
aumenio o"í-ediicción' de 6stc' obli1garb a ni.oclific:w la cifra del' cáp·ital 
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_social fi~a~a en ]OSI E~tat?-tos, y ta} ~b1igaci(m n_o. tiene raz,ón ~~ 
$er en e~t~ saso ~n que 13.? dos Sociedades fund_adoras. ~~ equiyalent~ 
contrapr~sta<;ión ~ sus inversiones, reciben !os títulos ~a~9res S!l~r 
critos. · 
~e el Consejo de Administración es el ~nico órgano. extery¡p 

de. la S?Ciedad que diryge, gobicrn"!- y repre~en.ta c~n -~~tensas.1?;­
cult-tdes, tanto para ad~injstrill'---en el sentido típico que el Dere~ 
cho Mercantil atrib_uye <~; e~ta P.?labra--como para repre::;entarla., 
~asta el punto de qu~ eq la n~ev?- ordenacÍÓDJ jurídica las Ümitacio­
nes _es.tatutarjas sólo pr~~cen efectos internos que se traducen e;:t 
respo~_:;:abilida·c): -c~e !o~ iJ.dmtnis~ra·dores frente "!- la Socj1eda~ y. ~9 
perjudican a tercero de b~ena fe_ cuando aquéllas· sobrepasan tal<¡s 
límite_s; y si a mayor a:blp]damie11to se tiene en cuenta la amplitud 
de facul-t2!des que en _un caso ~e~ estún conferidas por los E-statutos :.Y 
en otro por la: !nscrip-Ci6n registra!, hay que inferir qu_e los Con.s~:­
jos.qe A·d¡pinistrad~n de la~ Sociedad.es _fundad()ras gozan, en pr!,I,l.­
cipio, <lé atób~ciones suficiente_s y, por taq.to, de la cap~i-dad. leg?1 
t;J.ece~ari_ª -pqra realizar y formalizar un contrato de con!?:titución '?~ 
nueva So¡;_ieg1ad. 

Q~e· la úni~;;¡ li.mitación l~g~l, deri.vada. del artículo 76 de la k~· 
.d~ Sociy~~des A_nónimas, es.-la de que los Consejos de Ad~inist~a.­
ción se tdesenvuelvan en el área de giro o tráfico de la empresa, ~ 
decir-, dentro de los fines u .objeto fijacjo estat~_tariamente a la sociedad·, 
y ·en el caso cuestionado, por una parte, la Sociedqd •Altos Hornos11 
ti~ne por principal objeto la explotación de fábricas de hier¡:o, ac.ero 
y hojalata, minas, etc., pudiendo amplig.r sus oper~ciones a o~ry;¡~ 

empresas análogas, y por otra, la Scx:ieda1d · aBabcock & \Vilcox:D 
tien~ por objeto const~cciones d~t_e~lit;w:d·as · específicam~t¡;, cow,o 

~ld~r~s de vapor; locomotor~s, ·etc .. , c:;n,tr~ la~ c9~le? .~?, pflre~e e~~~ 
jar la ge a envases y recipientes ~et~)icos», o~jeto de )a n?eVfi s~sh­
_qa·d, ~iendo preciso, ·wr ~a~to, ~XaP.Jina~ ~i ex~tE;. en realidad ca.~,­
bjo rde objeto q11.e impi·da a los Consejos de Administración g~r 
0e la representación que se .arrogan. ' · · . . 

Que el objeto o fin de ~na ~q~iedad· c~sti~uye s~ raz9n -~e SCJ:~.Y 
c;o]lcr~.}a y delimi.sa l51s at~ibuc~~nes d,el órgano. representativo, pero 
no puede c~lificarse con criterio estrecho. que impida ·a 11na s:oci:et 
.qad, s.ig tén_er que modifica~ sus Estatutos, a. través de u,na .U':l~il 
socie~ad que· :,¡. ·t¡¡.les fines -~e cr~a, la explotacióg d~ suqpl(p_4uc.~q~, 
J!la~eria~·- primas _neces?ri~s u otras análogas, r~~~cionadqs C<?_n. :~Hf 
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fines, todo lo·cual n~'_'ha·de conf~ndirse·co¡{la' anipliación''ae opera­
ciones· regulada en el aitículo 86; y (pie en el 'pre~nte caso 'sigue 
inaltera~do el objeto o fin primordial '·de· las 'socieda-des fundadoras, és 
de pequeñ¡¡, importancia la aportación de c:11da una en relación ·con el 
volumen de capital ~011 que cuentán para s~s firies, n~·'apa~ce ;per­
juicio para los·· socios al no alterarse sustancialmente' las Bases del 
·eontrato, rii 'tainpoco para l~s. t~ceroS.!·:/erue·ad~ilida la inversión 
de fon-dos sociales en la adquisición ·qé acciorie's de otra sociedad el 
resultado sería el m'is~~. pues por 'éste ·medio indire~tó se: 'pueden 
'crear lazo~ de d~'pendéricia }' subordin_ación de empresas· ;que, ·ror 
conservar···su' í-especti'va personalidad· jurídica, el ·~rtículo· 14~ de -la 
Ley de Socieda·des Anónima$ las exime de requisitos· espec'ia'les.' · 
· 'Que entre' los acuerdos toma•dos. por ·los Consejos de" Adriüni~tri­
éión los hay ordinarios, que sólo requieren, previa convocatoria, la 
·a~stencia -cie 'la· mitad mas uno de· sus componentes' y' el voto de -la 
_maxoría'. y ex-traordina'ri'os, que :requieren asistenci'a mayor y el voto 
favorable 'de las <los' terceras partes· de los consejerooi; ·según resUlta 
del artículó 78; acuerdoS!' aquéllos que n'o producen directamente 
una inscri~ión registral, sino que sirven de antecedent·e para· un 
ac~ -~ c~ntt~to q~e pueda: provocarla, y· e'stos ~ti-os ·que la· producen 
de un modo inm'ediato, v así· como ·eii.los últi~o~ d~ben 'extremarse 
las· garantías,· haciéndo~ con~tar en la' cer;tificación la 'existencia· .de 
una previa· convocatorjla, número ·de consejeros· que asistieron 'y •el d.e 
'los votos favorables al acue~o. parece, en cam)Jio1 l?astar en 1<?-" 
'primeros la fórmula genérica empleada, cuya presun_ción '-de veraci-
dad debe admitir el Registrador ' 
'· Que la·Soci~_dad nBabcock & Wilcox» actúa- por medib ,¿e uno de 
sus adm'inistradorés, inscrito cOmo tal en virtud de un poder tam­
bién inscrito en el Registro Mercantil, con delegación permanente, <de 
·facultádes, sin q~e ~on'sten iri~'critos los nombres ~el preside.nte._que 
otorgó el pod~r ni el del secret~o que cer:hficó del, acuerdo en . el 

"mi911lo inserto, ciJrcúustancias innecesarias en la época en que tal· po­
<Íer se inscribió, por no estar comprendido e 1' acto en: ninguno ·d~ los 
eriumer~d~s en 'el artículo. 1'12 del Reglamento del Rcgi'stro Mercan­
tiL )' como· lo p,ruel;>a él hecho de h~berse inscrito sin tales ·exigen'­
-cias; -debiendo producir· hoy el asiento todos. sus efectos,· y que sería 
rlistin_to el caso de que el 'delegado del Consejo no figurase en la ac­
·tualidad inscrit,o ~omo t~l administrador' pues -debiend~ recaer 'for­
:Zo'samente esta 'delegación en uno de' los consejeros, el hecho' de ÍlO per·-
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tenecei ai eonsejo su~nd;ía la c~~ucidad_ del' mandato, 
falta de publicidad r_egist~al, d'efe'cto subsanable. 

y la sola 

*' :¡: ~: ' 

¿Qué l.;.egistrador no se ha sentido sobrecogido- al encontrar"so:. 
b~ la· me5a· de su ·despacho uri'a de· esas ·escrituras de ·Socieda'des en 
las que para acreditar rep~e~entacion~s ·v J·actierd6; se testirrionian 
----de ordinari~ · parcialmeiüe-c~unicaci¿nes · i:ie Cen tro's oficiales, 
Estatutos por ios que se 'rigen Compañías- rep~esentadas, con referen­
cia, a· su ve'z, a· escrituras -siempre antafionas-,-- en las qué s~ in­
vocan --¿cómo no?~ aportaciones. de afta~' Socied~des, acas¿ extin'l 
tas, y se entrecomillan facultades ·de Consejos• -de Administración- que 
en fuerZa de repeti-rse soslayan concretamente el punt~ ·discutido y 

val:i acompañadas siempre con: ·la' cautela de ~saivo- ·io- que· es.te 'e;_i>re~ 
samente reser\rado.a la Junt~ general»' que; ·naturalmente,.'queda ~ 
el m:i.sterio y .eón ello ·definitivamente at~bí;» -valg~ por lo-·expre­
si~o el vocablo- lo -que el Consejo puede o 'no puede realizar.? · 

Si a esto añadimos. algi.tno que otro poder en ·que se ha ·qu'erid~ 
condensa~ para más desc¿ncierto cuanto antece-de~ pero ref~rido~a aigu­
na de las Co~pañías concur~e~tes, por tal pode~ ~epresentada · d~de 
fe~~a tan remota· que admir¡ la fideli-dad· de poderdante y manda-. . .. . { ,, ' .. -
fario, se <?Jllpren~er~'que nuestro est~pcn:, casi rayano.-en grima) suba 
de punto. · -·· 

_ Pues é~te es· 'el :cás~ de 1; ·Resolución que nos ~upa v jx>r ello, 
sin q~ita:r· una ·tild~, como no sea alguna· ligera variación- en puntos 
y comas·,· he'mos copiad~ fielmente ~~. he~hos, segú~ ?.parecen e~ el 
Boielín Qf,bai drei' Estmnu. ·. '.- · ' . . . ' . . ~ :- · .. r: · 

-:, Pla~tei núe~tro ilustre Centro la cue~tión~- conforme a la nota 
y acuer-do del Registrad-or; en los cuatr~ apartados ciu.e en forma in-
terrogante hen1os figurado de en~abezamiento. :. : 
-·-Y de ·e_llos·, cor~o es _f~cil d>le_g!r, son el ~.egundo y el t~rce:c{~ s~ 

ios· referentes· a las facu1tades <de los Consejos de Admiriistrarióü -dé 
-~ :1\Itos Ho~nos» ·" ·~Babcock &' ·wilcox~ pa.ra 1leg~r hasta' c~nstituii­
Socied'adcs (¿ toa;.- dll-Se de Socieáadles ?) ' r¿n- la sofa e~présión ge~éric;_ 
de haber tomadO- los' respecti'vos. acuerdos, los que van· a ~·entra·r -~ues:. 'tra- aten'ción. . . . ' ' . . . . ':' 

-~·Ciertamente. que ·hi:-.doctrina 'actuál ~~~n-forme a Ío -exp.resa>d()'en 
~¡- se'gnndo considerando topiádo, terée~o de· ia Resolución;_ ~dmite 
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que la 1·egu,l.ac.ió~~ o lim.itq.ci6n qru¡ los Estatutos o· l~ Junta geq.ercH 
puedan poner a la ampl~a funci~,rep~¡;;;e\lt¡ltiva,, c¡¡rece_rán -de .c¡fi¡ 
caci:a externa y habrán de desplegar su efecto jurí·dieo internamente 
por la vía de responsabilidad de los Administradores normalmente. 
Claro que que-dando a safvo las reglas generales sobre la buena fe res-
pecto de terceros. . . . 

Para Gir~n Ten~: {Olfr~cho fie .s·a,c(e.cf~~s A11ón·ima,S') p4g. 36)).i 
e~tíl interpretación . .proviene qe las palabr~s «en todo caso]), que si;­
_guen, ·en el artículq 76 1de la Ley de aquéllas:, a la. indicación del p3-
rrafo prim~ro de que la representa~ión se regi:rá por lo dis.p~sto .~n 
los Estat~tos y acuerdos.de la Jut~ta general ; esas p~labras .-remar; 
.ca'-:" sól~ P.Ueden in;di~a.r;. el carácter ili¡nitable, frente a ter<;eros, d~ la 
representación. : .. 

Ahora bien, como dice el Registra·dor en su informe, la de.tern;u; 
paci6n concreta del objeto social es la garantía· ·del pf'queño accÍO;­
n~ta. ¿Y no se di~pone ,-:-nos ~rmjtimos indi.car nosotros:_·~~ 
tantp de ese objeto _social al crear qtr¡1. Compañía para)a obten<;iór.· ~.~ 
materias. ·análogas, llámense subproductos o ·<:le ·otra for.ma., a Jt-.~ 

fine~. que oc~pqn: a 1¡¡~ Scciedades otorgantes? 
. ~OJ¡que l;1 acciq11 -,-«según va ·P.'lsa¡.l~o el ti~mpo .desd'e )a. ~Of1S~i-, 

tuci.óp. de. toda ~ociedad,.~ifra de a~ap¡~aln .. y apat;rimonion .se .seprf!n 
hasta llegar el momento. ·de su disoluci.ón, ep. que rara v~z .coi'ncid~":rJ 
l:'ntre sÍ» (A. Vicente y Gella, C'!f·rso ... 'f .. J. núp~: 74l-, la acc;i6n., 
repetimos, de acuendo con lo expresado y siguiendo a V a!eriano qt> 
Tena (Pro·ceso fwn4laC'imza~ .. :; ·est;l R!=Vista, pág. 688, 195;4), ~ás1 que 
una cuota parte ·del capital, es una part~ proporcional del pa~rimonjp 
social, y por ende cuanto SIÍgnifique disposición de éste implica .dispo':' 
sici6n 'de aquélla {ia acción), que en el ca~o actual se agrav~, por¡ s~r 
para fines p obj~to ~emejante al q~e esa~ -8qcied~des .. creadoras <le 
JJtra nueva se de·di.<;an, con lo que los derech<;:~s económicos y po,i \t~­
cos -acaso é'stos más-. -de sus accionistas se vulneran. · .. ¡•:i 

Es por lo que, en. ~esu.men, ·~ste pu.nto .. de 1~ creación de ;mevas 
So<:iedades para fines ¡1nálogo~ al objeto social qe las crea~qr-as, .ccm¡:. 
fif~P a los Consejos.qe A.dministración en yez.·de la d~cisi6n de·'la 
hA.í:a gen~ral, d'll efe<;tC! · convoc.ada, lo estimf!,mos .un tanto peligr9.~q 
por. lo que, .de, c~ra o cr~z,~ pueda r-eperqltir en el pequeño. accioni~4~ 

También por lo que respecta a las atribuciones de los·.Consej~ 
he~os de señahr que si l:¡ien ~1,-de la 'lBabcQC~» ~~=~halla claral:D:ente 
~ut.or:izado pa,r.a ·~c:0nstituir Compañías 't; Sociedad~s», no sucede asi· 
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con Altos Hornos, en donde sólo se habla de ainí:eresar en otras So­
ciedades», con omisión del verbo «Crean que emplea a continuación 
para Sucursales. 

·Minucias, se dirá. Acaso. PequeñoS! reparos que en nada pueden 
afectar como crítica a la decisión de nuestro ilustre Organismo rector, 
puesto que éste, con acertado criterio sin du-da, lo que viene a decir 
es que no puede impedirse a una Sociedad, sin. t·em.er que modijicM 
sus Estatu-tos,,que a trav~ de· una nueva que a,tales,Jines ~crea. 
explote súbpróductos,' materias "primas nécesaí-i'as u· otra:S·a~alógaS; 
relacionadas con sus fines ; lo que nosotros encontramos --quizá un 
poco suspicaces-- poS'iblemente atentatorio al derecho del accionista 
tanto por la falta de sentido que ti1ene -;-según señala con acierto el 
Registrador-, fundar una persona jurídic~· ~Eferente para realizar la 
finalidad u objeto que las Sociedades fundadoras están cumpliendo_, 
cuanto por lo que el acto pueda. simul~r ¿ entra.~a:r: 'un ~um~-~~-d-~ c¡¡.p:i~ 
tal sin contar con Jos accionistas, etc. etc. Es por lo que co;ncep_tuaPIOS - . · . •. , .... , , . : .. • • . , . , r . 
~~ c~eüdo má~ propio 9e liD,~ Jun~a- ge~era]_qu~ ?é_ 105-,Consejos d~ 
11A~rp.inistración.·. ·_ .. , ,,r • ';.·,. · ... 1· . · 1 ·,. • 
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s~;;TE~CIA DE 19·':nkócruB~E\,/i954 .. ~údra ~No S1l'rge,c1t'aitdo lo reclamadó 
::: és ~yor que la.' cü.-iuw. . ' ~ J • --' •• '-: !~.J '. ·,: . . . ' '1 

·:..¡ ¡"'·· ' .. -' • .. ·:<''J · ... ~! 1 ' .. . • •• · .·, •. • :·.· • ..J:· .. · ,~.. -· ..... · .,· · r .. 1 
• :g). ._ m!et:e¡;. es la renta. que el ca,püal rmde. al .dueno, :y no Jé corres-

p6n'dé'- sirió-"desde"qÚe' ese capital 'débe- estar':en "su 'p'od'ei- y no lÓ esta 
por voluntad o descuido del deudor ; :pero éste no queda. obiigado ··a· •pagil.r 
desde la interpelación judicial que implica Ja demanda. si se ;eclama en 
aquélla,··can_tid,a~. qtie:Jla; '$e_~tencia declara después mayor que la deuda; 
y 1;¡., II!Or') .?:e ~\'e .. ~eu,~?,r. po ,s\U'ge etltottces ni siquiera en cuanto a la parte 
en 'que sea más 'tarde cOndenado por la sentencia, porque no podía según 
el párrafo 1.0 de~ artículo 1.169 del Código civil, compeler al acreedor a recL 
hir antes del pieito lo que éste -entiende y estimaba entonces sólo una parte 
de su crédito, y así lo reconocen, en_tre otras, las ~entenóas del Tribunal 
Supremo de 23 de noviembre de 1917 y 13 de abril de 1931. 

SENn:.NCI\ DE 22 DE OCTUBRE DE 1954.-Lgs paLabras ~<C01ll(> señal y a C1ten.ta. 
deL precio• no implican p-acto de arras penitenciaLes. 

ExiSII:e conformidad entre las partes litigantes acerca de la celebración 
de un contrato de compra-venta, en e~ que se entregaron en el acto de la 
venta cien mil pesetas como señal y a cuenta del precio obligándose a 
entregar las ciento treinta y un mil restantes el día ... etc. 

Interpreta la Sentencia recurrida acertadamente los términos del contrato 
en que se hace constar que la entrega de parte del precio se verifica como 
señal_ y a cuenta de la totalidad del mismo, entendiendo que las palabras 
acomo señalo no son suficientes por sí solas para demostrar la intención ele 
los contratantes de establecer arras penitenciales, sanciana.ndo el incumpli­
miento ¡por -parte del com:prador con la pérdida de la cantidad entregada, ni 
Ja entrega de :parte del precio se hizo reservándose expresamente la facultad 
de resolver el contrato mediante allanamiento del comprador a perder dicha 
cantidad y conformidad del vendedor .para devolver )o du-plicado si no le convi-
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niera· cumplirlo.•; no' ii:diin.~icndo. por' con;;iguiente, la· seniencia de 'que' se 
recurre el artículo 1.454' de! Código civil, al no esti'mar la petición¡ reconven~· 
dona! del vendedor de qu'e se condene al comprador a la :Pérdida· de las 
ck·n- mil ·pesétas, erutregadas a ctienta del precio, y condenar. al vendeaót 
a: sir de.;olución por incumplimiento de ambas· partes, en aplicación de lo 
dispuesto en el artíclilo 1.123 deJ citado Código, ya que la .reciprocidad de 
prestaciones lleva implícita la· condición de ·que si ambas parte:S· Ias iri:. 
cumplen, la obligación .se resuelve, y 'si consiste en 'dar o entregru-. debe 
restituirse lo que hubieran .percibido. 

1.'> 

.. 
1 V .-S wce si o nes 

,, ' . ·'" ¡_. 1 

• r • ~. r · • • , , 1 1 ·: ·· r tÍ 

SEN'TENCIA DE 20 DE-OCTUBRE m: 1954.---Concepto d,e la sustitución fideicpmisa-, 
ria condiciqnal . .,.,-Pendentem conditionem el fideicomisario _ningún derecho. 
adquiere ni puede -transmiti:r.-Dijerencia. ·entre el usufructuario y el.fi.T­

, d~,tciario.-Sol11-ci6n. de_ lq comtradiccim! ·.exjstcn~ ·e!ltrc los· artfvut.Qs.;;759_ 
y 799,del C6digo·_civiL, .,.,• ·,. _:, . , ,. .r -, ... ,d 

_· · ·EO: el: :teitaineutó ·J)a3o~<el chal' fall~dó _d'oii -É: ·G. · :IÍ: se- 'ést~í:ii~cé' ~-f¡ 
témiinOs. claros y .ti)reciso's. un~ susj:.ituCióu' &lcicÓmisaria- 'ele' carácter-~ ~oti~ 
di¿i6na1'.~n d~· teitio':<i; ¿¡e 'la h·er~r;cia, al mejbrar, p~~- partes igtia1es; en '~i 
tercio 'en: que la Ley .1~ facu-ltaba";~ hacerlo,'~ 'sú~ 'séis' 'hijoS., entre' ~ll~'Jhl 
p'~d~~ ele )a?;C!e~and.aut~s.:.:Ff.'F. 9- H:,'··c.~R· J'á:conclición de qu~··!lo'podr(i~ 
en'ajenar -.por' a~tos 'ínter. 'iúvo5 los bienes que "se le acljudicái-an, eÍJ diérfá 

l • ·, • • , , 1 t tft,. 1 • J T • -. • • _ • , • • • •r, \ •, • ) · · ..)' f) 
mejora, adqÜiriendó'. el pleno dominio sus 'respectivos bi]üs o. descendientés 

. .· . · ., , · · .. · · , · ... · . ~ •ni 
al falle_i::im_i~.nto' del' ,con:e:>p<?ucli_~n_le. berecle~o, m'ejor:ad~, .Y: e~ ca·s.9. 'de. q~~ 
falleciese sin clescencli,erités alguno de sus seis hijos,. su .'parte de' inejora se 
distnbuirá, oo~' p'a'rtcs' ig¡.iales; enfr~ los i-esUintes. hiJ'ds·u'iejorados. o. s:ús el~'.: 
é~ndi~h.tes;:y'legar el renianente-'del t'crcio'de libre disposi~i'ór; a cinc~~d~ 
~tis .hij~~. imp<m.iendo las mi sin as- condicioneS.' exp.re~ada.s,. res,Pttt.o' 'a' ii 
p~rte legada a algunos de en'os; entre' los· ¿uale~··se. e·~cuentra don E.-F~ 
G. H., paUre Ut; 1a~ Ut:Juetntlautes, Lac_iéndu:-,e d6p_t.:_u<.1~r, jJor cuusig~•ieil.t~~ 
'la·situaci(m··de ias ·b'ijas 'clel.!iérecÍer'Ü aon E.' F: G:, eti la' quinta· parte' del 
·terci'o libr~ -.y. e'n 'la' se~ta parte de) ele nie).oi-a,' J de qti,e. 'sol:ií-evi~·ieran. ~1 
!?UStituíd'o Sl~p~rvi~--iente, lo, q'ue 'consti'tirye uti' súcéso' casu'al, -~¿·de los que 
'neces¡¡.J:iameÍite' brin de vénir; pÜr ,lo' qu~ e): naéimien.to _-del. dér~cl]o a' ~sa~ 
porciones de· la' hen;ncia del ·testador Üe··las • lla_maclas 'en. prin1er· ·término á: 
sustiituÚ ¿l. fiduciario,' depende de· Ü~a: verdadera c~ndi~ión,~sin _que, Jrniei;'_ 
tras estu~i~ra pendiente, ¡pudieJ;ari: adquirir aquéJlÁs der~~o aJguno de l?S 
bienes adjudi0tdos -.a _slÍ: ,padre, de~· corifórmiclacl con lo c;li'spue~to en' ~1 ai-~ 
ti~ulo.l.114 en·re'adón con 'ei 79l'.qel'.-Cóáigq civil·.:··:·-~ .... ,_., . - _'~ 

-- 'Esto sen'hiclo; 'la sente'n'cia . recurrida:, al' reconocerJLia-: existencia de ·la 
~xprés;á~?· 'sv_s't'i~uciótÍ 'fideic~¡pi~aria _con~icional;' nó ·infringe ~1 !ll'tículd 
675' .d~( eódigp' cJyil,_ 1pqrque inte_r;.prefa r;tas disposi.~ione's test¡¡mentari~s 
ton· ·arl'i:'glo::¿¡¡:· sentido: Íiteral de. sus· palabras, suficie.irtemente ex¡}resiv'as 
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.para que . no exista duda. algun_a sobre }aJ volun~ad del. t~tador ;. y al _ dC­
c_)_ar_ar, la misma Senlt~ncia que nadJa· adquirieron las- fideicomisarias en ta 
herencia deJ fiqeicomitente mientras no se cumpliera l'a condición indi;;­
pensable para que. conc;urrie.ra tal carácrt:er, uo -infringe, ¡por ,no a·pJicación, 
.el artículo 784, ni. apl_iq1 indebidamente el. 791, ,ambos del Código civil, 
IP'orque· el primero de dich9s artícu:os sólo. es ¡tplicable a las sustituciones 
:fidcicomisarias puras, pero, po a las condicionales,::eu la que, como queda 
dicho, -:-ningún derecho adquiere ni puede transmitir: el· instituido bajo 
condición, mientras ésta no se cumpla;:aunque baya sobrevivido al testa­
dar, según se desprende del artícu:.O 759 en relación con el 791, aplicables 
ambos a -~oda clase de instituciones ele herederos y legados condicionales. 

Sin dejar de reconocer la analogía existente entre la situación del he_ 
n:•dero fid·uciario y del usufructuario, en cuanto uno y otro están imposibi­
lijados para enajenar válidamente los bienes que disfrutan, se diferencian 
sustauc'i'a:mente ambos conceptos en que en ~a ·•sustitución fideicomisaria 
las tra'nsn1isiones 'acordadas por el dispOnente recaen· sobre el. mismo obje­
to, 'con efecto ·SUcesivo, es decir,. Se llama a' Una misma •COSa al fiduciario y 
ál·-fideicomisarió, de tal modo, que' si por cualquier causa no 'pudiera tener 
lugar la sustitución, adquiere el fiduciario _todos -los' derechos 'que· habrían 
.de corresfPonder al instituido, lo cual. no oc~trre con el usufrua'tuario, porque 
'el _usufructo y ·la.' núd.a propiedad soi1 cosas diferentes, y' se produce~ si-

• ( "' ' • J • 1 ' ' 

multáneamente, adquiriendo. el nudo propietario sus derechos al - mismo 
~tie~~- qu~. el' usufructuario', .?1 _q)le rio rpuede <;orresponder el dominio aun­
qúe al _extinguirse er usufrué'tó~ haya desfl'pare<;ido el nudo propietario, y 
si'.'esto es así, y no' existiendo ningu:ña fmpi-ecfsi6Íl en .las palabras emplea­
#as'' por el.ltestado;;. que ¡pérm'it~n' sospesliat 'su' 'intención de .es-tablecer usu·­
P1tcto.a favor de su hijo E.' F .. dejando la nudiá propiedad' a los .<:Ieséenclien­
_tes de. éste .o a las persotia5 llamadas a sustituiriés; sino que de los térmi­
U9S empleados se deduce claramente ~1 establecimiento de una 5mÍtitución 
:fi~eicomisaria,' üo in~nge los· precéptos Jegale~ citados ct~ el segnpdo ~?tivo 
9-el recurso, 1a 'senfencia que no atribuye _a los demandantes la nuda pro­
P,iedad en 1<?-S bien~s dejados .l?or su ábuelo dc."Sdc qúe tit.v.o lugar el falle-
c_imicuto de éste. :. ' . ' ' . ., ' ' . 

El artíc1;1Lo 799 del Códigj) civil ·dispone, ~11 efe-Cto,. ,que ~a ,condición s~ 
¡pensiva- no impide, 

1
?1 -J~ereclero o legatario. adquirir sus r~pectjvos. dere_ 

chos y tr;ansmitirlos a sus herederos, aun antes de que la con9ici6n se 
011ll,'P'la y pará. salvar -la: contradicción' que existe. con lo dispuesto en el 
~rtículo.-759 d.el' mism? Código,. según el cual, -el' he'redero o.Jegatario q-u'e 
muera anit~ -que ~a- condición se éuwpla, aunque sobrevi~a al t~stador, 
,no transmite dérecho ?~~~\) a:.sus hered~ros,_ ha cie · ~nte~derse que ~n 
d primero de dichos artículos no se ellllplea la •pa:abra -condición en su 
~ntido estricto, sino, qu~; hace refere~ci~ G- .un ,,término 'o, pl,azo Cl!Y<:¡ ~e~­
cimiento se determina por el fallecimiento de· una persona, que necesaria­
~~ntc ha;de acaecer, '.aunque .s~· ignora -~uánd<J, y'-cuyo ef~to.' .~ientras el 
~e~eimier)to 1~0 ·=ll~ga~ 'es _S\lSP,ender )a'·.·~fcctiyld~d de .. la i·ustitu~ió;;:· pe_ro, 
si u it!Jpcdir,lft p-~a<;i.?~t, ~<; derechos_ a_ f~vor <¡iel ,jnsti~uWo, tratJ.?misibles a 
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sus herederos, desde el fallecimiento de(testador. Mas comó quiera que en el 
cáso resuelto 1por la Sentencia recurrida n<:> se hace· d'<?Jiehder d nacimientp 
del derecho de los demandantes, del término o~ plazo determinado por ·él 
hecho de~ fallecimiento de su 1padre, sino de la condición de que le sobreV'i~ 
va, res u lita 'aplicable a 'Ja situaciÓn así condicionada el artí-culo 759, cuya 
preferente ·'ruplicación al 799 por su ~on~ormich'l~l c011 él 1.114 se haya reco­
nc<'ida· .por la Sentencia del- Tribunal Supremo de 17 ele inarzo de· 1934. 

Es de 'in!terés' la S-entencia qwe ·acabamos de rest~mir po·rque, Q-mzque 
reitera doctrina ya1 contenida en otras respecto de cie'rtos puntos contra-ver­
tidO'S·, ahcmda e imsistJe s'obre ello y enfrenta ~os comentaidos· artícu~os 759 ·y 
799 del Código civ·il, re'spa~d.a'ndo y cons.agrando' ltJ sol1¿cíón más razoni!bl.t~ 
para rcsohJcr s11. contradictori-o contenido. Las cuestiones o p-roblema.s ·itc 
que se ocupa podemo.s rcszwiir/.os a•sí: · 

A. Calijicacüín o concepto de la sustUwcióh iideicomisaria condicioi(ai. 
B. ··Pcndcntcrh ·conditioll.inz. el fideicomüarío nil(g1ín de·rccho adquiere 

ni puede tnmsmitir. · · '1 

C. Difere1icí.a entre· el usufructuario y el fiduciario. 
· • D. Sol-ución· de z.a cOJttmdicci6n existente eiztre los a~tfculqs 759'y'·799 
d'el e 6digo civil. '· ' 
· Re.specto de. la prhnÚa ci,esiión,' párece inclinarse 'l(l_ SentMicia por e1 

COncepto estricto; ÍW decir, CXcl11-yend0 de él ·las S11SÍit1iCÍOnes i1 térmiJnO. 
En las regiones de De-r'eoho Rom-ano, dice Roca, se' ·califica.,¡ -de coúdicidnac 
les lo·s fídeicámvsos a Úrni-ino· incier.to. a'unquc la ince-rtidtimbrc izlÓ s'ea· ·en 
el a'n, ·sino en: 'el- qit:cr.ndo, espedalm:ente cuando se trata del dí;'~<-·d.e ba 11iuer'te 
de 1Ulll persoira,· pÚ:es· rige Ü pnncipio odies iméc•rtus q1iand0 in tesltllnLentO 
co·nditionem· jacit.: Así <re,sulta qtte todos los fideicom-isos c.on restituciim 
.post mortc IIL» so·ÍL condicionales. E-n el régimen del. CódigcJ ci-vil la ·w•esti6n·, 
actuabncnee, es d1tdosa, pues si bien 1'<1• Jurisp-mdencia 'ha proc./a.mado rei­
ti-radrwzen-t'e quc.'eL id.ie.~ i.ncert·Ü'S <ipmrndo» es término, no obstante, 1.4 Scnc 
tencia de 17.de ma:rzo de .1934 parece iniciM otra dirección. -.•• 

La diferencia entre la sustitución fidcicomisaria a térm-ino, y ia COiz.di­
cioroal es importante. Hay la niisin.a diferencia qure entre la propiedad teni­
porul U' plu¡,ü y La. pro picda.d -rcsoh:.b!e iondtciourrlmentr. :' y ·Por repercusi6n·, 
el llamado'· a' entrar desp1dS del fn',imcr' propietario'· o fiduciario. se encilen­
tra en ~a situación· de tenú Ün ·derecho -cicrt'o :Y ··desde el' p-ihncr ·aí/r: a. iO'f 

oiencs, en úiso dé jideicomf.so a tér-inino,. O 111!·. derecho' CIOndicionado,. S1v 

bordinado--a- que sobr.eviva eL primer llamada, en caso de fidei'COmiso- oondi>­
ciona.L En, lfa. s11~tit1tci6n, fideicomüaria ·condicional 'la StllStitucián o ·resti-

tiición pem. 'cOJiLo ¡¿¡¡.,¡ amenaza, p(J,sibiridlad o -contingencia,·. ñzieiz.t.ras qwe 
t'n la sustitución jidcicomismria a térmiuo actúa co1t 1111ia' seguridad o· 0:!­
cance 'definitivo· 'La co'nt.ingcncia de q11e 'se 'produzca. o no la éondici6n re­
pe~cti.te e,.· el 'JOlu1iten de l.o's 'derechd,s der fiducia.rio y del Jideica-m·üsario. 
. Respecto· de- la ·segunda westi6n, la s-eiialád(JI con la letra B., lo -Sentencia 

resumida sig-ue e[ criterio de ~a m.ayorfa de ~o 51· tratadistas. H~ta que.'' ~á 
condici611 ·uo:se Olonpl:a. el fideitom.isatrio mida cidquierre y na-da puede tráils­
-mitir, ·pQr tant.o. El jideicomisario (¡Scgui-riws ·con Roen, aEstu,dio•s'de Derech·o 



fJi;vado•) ¡{fC1~q, 1 ZN~: ll.a:mifmiq1_zto sujeto .a, cp!ll~ició¡¡, $uspcn~i1;a,- q~te actúa 
,1Jf? sobre los, ~icne~ ,sino. sobre su titularicf:ad: de, ·hcr.cdero. Su titulMid.a'q. 
;c§tá .. aNc!a 1.a.conf],ic}6n- suspensi¡J(ll y: na pnn?zori;en:cfa. a :su cumpU~TJ-icn~o 

~svanecc su ,dc1·ccho. Es. el pr-incipio fl.~ la .. dc/.nci6n, .. ~l que _a,qui actúa, 
.rf!produfiéndosc,, co1no dec/a,.a la Re1So,luci6u1 de. 26. dc_.J11nio .. dc, 1930¡. al. c'l!'m.­
_PJirse _la co~zd.ici6~t, 9 sea, {lll deferir_se el..fideiCDIJ}~$0'-en l'os suce,si·uos casoLS, 
en el supuesto de varios fii;IeicomiSlllriOs sucesivos. Por taqzto,- el fideico­
mi~a•rio c._ond.~cional. que muera .. antes. qUie /a. condici611 se cumpla, no ad­
quiDrc .. ningzín ,dere~lzo, al-f'idfir;ornis_o y, .por. consiguiente, nada ha podido 
.transmitir a sus' heredero$ o causahqbicntes (Sentencia~$ de 9 de julio· d<· 
.191.0,, 9 de a.bri[J de ,1928, 13 de ma·rzo, de, 1942),.. El a~ticu!o 784. no opero, 
sino -Pi- -artíc-ulo 759. : ·. , . ' , , 

Respecto a la difcrcnci.a cntr.: usujmctuario y jiducia1io, cuesti6n que 
!Mmo•s .. seii.a.Jado con: l.a ·letra; e,·· o/Jservamos que es corriente·· considerar 
al.fidttciarrio como 1m· usufructuario de los bienes ·.del fideicomiso ·y asi lo 

hacen las Sentencias de/. Tribu'llal Supremo de 21 de dicieJnbr¡;_ de 1892. 12 de. 
octu/Jrc de 1895 y 30 .de. octubre· de 1917, dice Cas.t.án; y es frecuente,.atña­
((f,irnqs •nosotros; ;-uer purticiones e ins¡;ripciones, ·y, más si. son antiguas, en 
las que al fiduciario se le adj1tdican e inse.q·iben /Os bienes en usufructo. Sin 
~~bango;, esto, no es cqrreoto; no -es ·id.é.ntiCia la situaci6n,-:como, .expresa ltt 
$.iiutnrcia-; los -derechos no ·.son /.os mismos.· El,~up~~esto q.e· ruswfructo.., ddce 
T@'V.ic.sas (R~'Vi·. _D,.o. Privado, · to·mo. XIII;, -pág. 419)~. no es . .supuc_sto de 
.:~ystituci6n jideicomisari,cr y es objeto ·de regulaci611 especial. en la, Ley 
(lf('t. 787 ·C. ,c.): E1.1 todo. pa-so, e/. fiduciario es titular ad tempus de :su den· •. 
cho, porqtle a su muerte, al. menos, habrá de entregar .. al fir;feic:mnisario· los 
bienes que -sean. objeto de la sust-itución,. sin que, por tanto, pueda. dispo" 
ner de ellos «11wrtis cllJusan ; y en la hipótesis de que. sea heredoe·ro, su posi­
.ci6n es espec'ña11. Es-tá obligado a entrega,.· (a su muerte ·o· en el mome1~to 
que de.termine el testadm') la llerenda aL fideicomfsario sin oi'ras deduccio­
nes que las que correspondan. por gastos legítim-os, como [JQdrán ser, verbi-· 
.gracia, ~os causa,dos en defe.nsª judicial_ de la llerencillJ; por. créditos .que 
.cxistiese.n· contra. la herencia y que el fidudario l~a)•a .satisfecho .. y.-.po-r me" 
joras en bien/es hCireditarios (art. 783, ap. 2.0 , C. c.).·.· 
_:; .. conocidas son /.as discusiones y· dudas nacidas .-del contradictorio co11tc.. 
;~ido de las. rorticulos·759'y-799,de ,C6digo civi.l. Ef. heredg_ro o legatariO' que 
muera antes· que la condici6n se .cum.p~a'; aunque .sobreviva .al, testado1·, no 
tr.ansm.ite·de¡·echo alguno a sus. herederos, dice el P'~'imcro; la c-ondición S1ts". 
pimsiva nQ· impide al '.1zerede11o o legatario a-dquirir. sus iespectivoLS derechos 
y. transmitirlos. a sus herederos, aun antes. de. que se verifique su wmpli-
.f!1:iento, dice el s_eg1_mdo. , , 
_ ... Sabido es que /.a. mayoría de los ,\m~tores tenfan la, ctmtradicci6n. por in_ 
.s.o~uble y· se· inclinaban p·or la prevalencia de[ articulo 759, el' de ola bwma 
@ctrina., en frase de Castán. Sin embargo,· P6rez .Y Alguer·.afir:ma (tomo.!, 
2~0 ,- pág. ,.352) _que: pG·ra ·.unjQI considerací6n ·más ·Profunda, -la soluci6!! es 
.precisamente la contrMia-, 1porque .si bien es cierto que mientras penda la 
-cond-ici6n:no se tiene .un derecho. perjecto,,.no -lo es· meno.s qu~t,se adqu1:c·r'e 
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i_nme_diatgmen_te: un :derechq de expectativa, q1te .. nada puede· frustJrar., sino 
el incumpli_ndento ·,de {.a· condición, y que este der,echo de expectativa um 
Tia_ limitación· de su ca·ráct,er eventuaL, se transmite .pq¡: .~l instit'l{íd<J .. a .sus 
herede'T'os, como- f~rnya_~zdo pa-r/.c del patri,monio de qq:uél; siempre,. cl-aro 
está, qu:e la muerte del_ins_tilztido"1W;influya ya, po" ·su natwraleza o ya p'Or 
la- presumible intenc;ión·.del testador, sob·re el. cumplimiento de ll¡. 'condi­
ción haciéndolo. imposible, pero esto sería una cuest·ión cqnexa al cardcter 
espeC'i.al·cJ-e la. condición en el caso ccmcreto, per() no una e11estió1~ de prin­
ripio. Como queda indicado, este criterio no era compartido. P~: la Juris •. 
prudencia. ; . 
. , rL{l¡ Sentencia_que no_s ocupa. insiste en la •buena-doctrinJal• y hace /.la im-. 
po-rtante declaración . de sal'Var la . antinomia tan estudiada,. asigiJándole ·,a, 
la; rPaki·bra •condició'!" de/.· ad~c11lo 7~ el significado de .• término•. , 
r· Para tenninar, rccordenws,. c.omo lzace Pérez y -Al.guetr, la• ~secu~nte 
cf.eclaración de la Reso/.ución de, /.a ·Direcci6n General de los .Registra-s ,de 
12 de e1¡ero de 1944 =·'•Por c11ci?1l<l de los -términos téc,1icos, en que se t:T1ataJ1· 
de encerrar las consecuencias ordinarias, de, L!l' in.st_ituci6n; se. haya _la -po­
luntad del testador que puede conceder a Lo's hijos o herederos del llamado 
bajo condició~ suspensiva el pl~esto que a su padre hubiera co-rre-spondido 
de la mis~na suerte. que ,p11ede negar a los herederos del fidgicomis!ario 'kJ 
facult-ad de suceder en los bienes gra·vadCls que les atribuye e/. último lllj>M­
tado del a1rtículo 784 del Código ci-vil. 

PROCESAL 

II.-jurisdicción contenciosa 

SENTENCIA DE 22 DE OCWBRE DE 1954.-La imposición de costa..'l queda a~ an­
bitrio del j1tzgador, sa1l'I!o los casos en que -su imposició1r es prece.ptiva. 

La imposición de cosbas procesales fuera de los casos en que es precep­
tiva, se rige por el princi~io del arbitrio del juzgador, a quien corresponde 
apreciar la existencia de temeridad. o mala fe, para imponer a un litigante 
las causadas a instancia del contrario; y no es impugnable en casación el 
uso que hagan los T.ribunales de su prudente arbitrio en esta materia. 

~E!'oo'TENCIA DE 11 DE NOVIEMBRE DE 1954.-Prueba de presunciones. 

Si bien es cierto que la prueba de :presunciones tiene una singular im­
portancia en los casos de simulación en que se trata de comprobar hec-hos 
que han querido ocul-tar los aparentemente contratan_tes, ya en su totalidad 
o disimulando el contrato realmente querido, o!vida el recurrente que el 
artículo 1.249 textualmente expresa que las presunciones no son admisibles 



sino cuando 'el ·hecho de •qüe 'han ;dé 'deducir'se e6té cóm'Pletametite 'adedi0 
tado. y q'~e puesto este :artíe"u]o en reJacim~ con el i./253, permite' ··afirmar 
q iie '.para'' es'tablecer ·una'' presuncióri se requiere la coexistencüi ·de dos 'requi~ 
sitos fundamentales :·uno~ !á reia1idad completamente acreditada de un· hecho;. 
y· dtro, que eritre ·este hecho- y el' 'que se tr.ata de deducir medie· un ·enlace· 
directo y ¡preciso, según l'as reglas del criterio humano, y que la Sentencia 
recun·ida, ·tanto en sus· razonailiientos como al acejl!tar los deU •}uzgado 'de 
P'rimera Iristaúéia, ·examina· detenidamente la' 'Prueba· practicada y estima 
y ·afirma' qué no ·existe demostrado- ese ·hec·ho -del que· babí3 de: deducirse 
la simulación pretendida por el actor, y en su consecuencia, es claro que 
Iál~a ~¡ primero de ·los· indicados requisi'tos'_'cjue ·barfan · acéptable esa presun­
ción; !Sin que puedan· admitirse lÓs razonamientos' del recnrrente'con los• cua~ 
les pretende hacer supuesto de ·la 'cués'tión' debatida· y anfeponer su criterio 
al· de 'lá Sala ~entencüidora si ri ·alegar siquiera <júe en la valoración de ]a 
pmeba '~nalizadá se· haya infrinkido ninguna de las· normas que· Ja1• fijan, 
lo que debió ·hacer, toda vez que la -sentencia no a'dmite · qu~ 'el heebo esté• 
rlcmO.strado apoyándose 'en esa' pruebá .... 
\. '' ' • • 1 ,\ 1 ~ \, . 1/ "\ • ··\: ~1' . - 1 ' ! • \ '\ 'l' 
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J ~risprudencia·' sobre él !~puesto' ·det 
DerechÓJ..:realéf:: 

... , 

Resoluci61~ d-el . .Tribuna·! Económico- Admmistmti-Jo Centra-l de 
7 de noviembre de 1952. 

: '~ 1 \ ' - ' ' ' ' ~ 

VIVIENDAS PROTEGIDAS.-CADUCIDAD DEL ·ngRE~HO A LA BONIF(CA-

CIÓN FISCAL. 
, • .~ ~ r 

_ Vendido un.solar en 1,7 -de.<liciem~re. de 1949 con la expresa ma­
niifestación · 4e q~e .se destinaba a )¡¡, edific_ación ·-~~ viviend;.:¡s protegi¡ 
qas con. _arreglo .al Decreto- ~~y de 19 <le· poviemb¡t; ~de. •194.8, se, 
pagó el irpp:ue!?t9 COJ! •• boniflcaciqn del. 90 por lOO~ y se expresó en 
la .nota <l~ liquidació~- que ésta. tenía. el .. carácter d~. pr,ovisional y 
que el contribuyente· deber:ía pres.~ntar nueyament~ el ~ocume~t:o cqn. 
l.~( calificac~ón p-TO"v"isi~nal -de b~ificab,le,. e~=-~?i~B.; por, la J..urtt.~ N~~. 
ci~nal <j.el P?ro, o ·bien certific_ación .de t~11;er ~~ pr~yfcto _pres~n~ad.~ 

y. pen<li~nte: de. aprob,ación.. .. , •::~ · , 
Al no ser presentado diclho documento opor.tunameute, fué·requ~­

ri-do al .efec~o. ~1. inte1:esado. y ~o· P.resentó, j'u'nto, epi)._ un_a c_erti~~aci~n. 
de· dicha ·Jul).ta .acreditatíva de .~xistir·un expe1i~n~e sobre e,l caso, 
eu soli~itud de ·los beneficios d~l. aludido . .Decreto ;de 194~ ·:Y pen~ 
diente -de- calificación· provisional bonificable: En .. consecuencia, fué 
gÍra<laliquidación· al 6 por lQO-.~obre el·90 ·p?r. 1_00'·4ei ,;::~.l~:r: ~~1 in7 
mueble no sometido inicialmente al impuesto. 

El contribuyente a.legó a1 recurrir que el antedicho Decreto-ley 
no habla de plazo alguno para evitar la caducidad del -derecho a 
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bonificación, sin que exista disposición posterior al mismo que lo 
1mponga. 

Tanto el Tribunal Provincial como el Central deniegan el re­
curso, fundados en que si bien el cita·do Decreto-ley deroga la Ley 
de 25 de noviembre de 1944 y cuantas disposidones .posteriores a 
ella se opongan a lo establecido en aquel Decreto, no puede estimarse 
que tal derogación alcance a la Orden de 26 de julio de 1945, porque, 
aunque dictada expresamente para aplicar los beneficios tributarios 
del artículo 6.0 de la Ley de 1944, no está en oposición con el con­
tenido del Decreto-ley, sino que 'lo compleme-nta e impone· _los requi­
sitos y plaws anteri9rmente ref~~dos.; -~ lo cual añade el Tribunal 
Central que la Circular de h Direcci'ón de lo Contencioso de 19 de 
septiembre de 1945 confirma b aludida interpretación y vigencia. 

,.J •• '· 1 '. 

l ,··· .1 

Resoluci6n deL Tribwnal Econ6mico - A dm.i11istrat·ivo Central de 
21 de octubr-e di(! 1952. 

' • l ( •.• •. . •' .- ·-.: ., '',.. 

VlVfENDAS PROTEGIDAS.-PRIMERA TRANSMISIÓN 
•• T :.· ~, • .: 1 ~ •• 

-:-· Se:'refiere tambi€~ a la int~rpreta:ción 'de 'los ·De'cfetos. ~nterior­
fu.ente. citados, y .d_ió ;rigen a ella la trá~srtiisión'· én Í9Si-'.d'e utia 
éosa· declarada bonificablé con a~reglo -a los rep~tidos Decretos ;de 
1944 y 1948. El T;ibunal ~kue1ve diciendo que la bonificaCión ton~. 
cédic'fa por el primero. de . ellos a la primera fr~rlSm~siÓn de las. Ni­
viendas 'bonifi~adas, ha sido suprimida u :omitida en el. segundo, y 
di~e que con· ello r~Úfica la Reso1uci6~ del: miSmo TribÚ'na.J ·de :.z9 
Ú enero del mismo año 52, dictada con vista.' del artícÚlo 12 <ie Ta 
Ley de reforma tributaria de 31 ·de diciemor~· de: 1946, qu'e d~rogó' el 
a~rtad~. e) -del artículo 3.0 de la Lev del Impuesto de 17 de· marzo 
de .1945: que conceqía' 'exe~ci.ón a la; tnins~isiones; a: título de com­
praven.ta de fincas urba.naS ·de. nuéva•'planta que se verificará. du: 
1:ante su ·~n;trucción o dentro de los seis m:esés siguientes a .la fecha 
en que se solici'te 'loa li~encia de' alquÜ~r o habitabiÚdad.; criterio 
compartido po~ la 'Direcció~ General en 'Circu1ar de 7 d~ juiio·de"l95i ·: 

. . ~ : . . . . 

"' ' 
.. ' ---- .,,, .. 

·, l 

•,'1 

. r. 1 '".J , • 

' 
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ResolÜci6n del· .Yribu·na·/ · Econ'ómico - .4dmifll.istrátiv~ : CerÚra.l: de 
~ · 28 · d.e ncnriemb·re d'e 1952; sametidla a' la Superior A"uto1~dcUI iiel 

,~ MÚ~islle-r·io; y Orde1i d1e éste mod~fi'cán'doPa, d'e fecha 8 de jú.~rió 
· '- d·e 1953. · ·. ,.,_ . , -
,-' 

Ek EL c'Aso DE Ei\n~róN -óE ':~.ceroNES co)l PiüM:I\ A ·FAVOR "ni<:'. á SO:..' 
-- : ciEDA D EliiiSORA·, ~IJA_DA POR ;Lo\ A_Dl\HNIS!~ACIÓN, . ~~\ LIQUIÓACI6N 

.. PROCEDENTE E.S LA DEL CONCEPTO APORTA~IÓN UNICA!ÜENTE, Y NO 

. DEBE?\ GÍRARSE"DOS LIQUIDAéiONEs;·uNA. POR APORTACIÓN··~oiRÉ 
.r· !U, VALOR ·NO~frnAL Y OTRA POR ·EL CONC.EPTO 'nE' CESIÓN A FAVOR -riE 

LA EMISORA SOBRE L.~ B:\SE DEL DIPOR TE DE LA: PRB!A DÉ' EMISIÓN. 
,, .. ,'• 

_, 
- •) ''_ 1 

,. A-i¡feÚde-l~tes: La cuestión ~erece. ~er ~xpuesta· con amplitu~ )~' 
détall~ 'en'-.'razón .de su im¡xñ-tan~ia y. rle 1a ~o;edad qU:e ehci~~a, :-y 
también porque la Superioridad estimó necesario rectificar el criterio 
su~teritado' -por- ~1 Tribu~al ·Central al el~var la cotis.uÚ:a· al Ministeri? 
de· Hácienda. ~:> • · • 

La Junta general ext~~o'rdindria' de· ~ieita ·'Socieda-d aco~-dó · ~~:: 
méntar su 'capital en la cañtidád de. 50.000.oo0 -de pesetas, represent'ado 
por too.ooo' acciones ordi~aria~ de· 500 pesetas n'ciinii1a1es, q~e ha-' 
b'rían d~ suscribirse a(cambl; de 390 po~ · 100, ·o sea entregando 1950 
pesetas por título y -destiná'Ddose la prima de emisión o pl~s ~alíh 
.a ':¡a constitución de un fondo de ~eserva:·voluntari'a 

Se otorgó la escritura correspondiente · ~i e no e1la ·se consignó 
-"·-- ,·_ r'\ .. ..1 _____ :_:_J.. __ : ... 1 ......... -"'- .... ..1: .... _..1_ 1,.. .... ~ .. -......:,..,,..,...~t.. ..... _.,..r...; ~1 '~,, 
lJ.U~ ld VTUt:U Jllllli~LClldl \..VlT\. ... ~U.l'-.:IIUU lCL~O.'U\.VL~~O.'-.O.Vll pu..Lu. ....... ..~.- u., ... -

fu_~~t~ de 'capital :ais.poníá· que r3.'. efuisión 'de' acciones" habría -de.·ha-;: 
cerse co~ una 'prima mínima d~ 549,30. peseta's por 'acción._- : . 1

; ·~¡ 
-· · -Presentada di'cha escritura a }1quid-ación' en la' :1\bogacía:. del- Es'~ 
.tado, ésta giró-una -liqui-dación por· el contepto' «Sociedades»,: número 
58· de la Tarifa, ai t por 'too sobre -la base de :195.000.000 de 'pesetas:; 
o' ;ea 'sobre el total valor de 'laS.' too:ooo 'acciones; cotizadas al ex-' 
p;esa'do cambio de 390 ~r 100 '<le :su: nominal.- ; · · "') :... , · 

. La repre'sentación -de la· Empresa formuló: reclamación~· ante. el 
Tribunal Provincial Económico-A·dniinistrativo y' ia razonó· dicien­
do que· la :prima de emi~ión<acord:a:da iw tenía el concepto 'de"capitaJ 
y' qÜe su importe' no cÜnstituyeicto de aportación y. représenta una 
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utilidad obtenida por la negociación de las prop~as acciones> al po­
nerlas en circulación, cuya negociación, al realizarse por mediación 
de Agente de Bolsa o Corredor de Comercio, está expresamente ex­
ct;ptuada d~l imp~~sto,· ~.;tep9r ~e~_:;n_\upero séptimo del artículo te.J:~ 

c¡<';r,o de.l~ Ley y s~x.to <l~~ R,eglamentq; est<;> apar~e _de.q~e la opera­
.g~n .se basa,en la-,.Ley de ·15 .de 1payo de 1945 e1;1 .cuyo preámbulo 
se dice que su finalidad es la ·de robustecer la potencialidad econó­
mica de las Sociedades, lo cual es de mayor interés general que la 
op,t~n~~óq pq-1 los accioJ?istas de dete;--minados·,.~eneficios, y de ahÍ' 
que. _se. conceda-n exep.cione~ tributarias .a la emisió~ de sus racciones 
c;gando se- realizan exigien9o .el pago.,de ·P.r~mas ,que ha~· ,d<';·,quedar 
~clu,ídas · ep. las res~ryas, .cuya finalidad .. específica resu)t:;t que):>ra.n­
tada pqr la· liquidación impq.gna-d~ ; .a~í cqmo. en real~dad se quebran­
ta.· también el ~enti9o de _la .vigente Ley del· Impuesto de .7· de no­
viembre de 1947, puesto que el criterio imperante antes de su vigen­
cia ·<';r~ ,el de _la .~xen~~n.-de. dicq~s .prim'!-~ ,~or~.or;~1e !11 cita-go, número 
séptimo, .Y-· at.no habe.r!o-mosJifica}lo, .claramente da. a ,entender, su, 
p,ropós~tq df! nÍ?-n~enerL<?... : ., , ... 1 ,r·.J . . . • .·.' . -,. : 

, · Qo:q. ·el ~scrito, 1<;l~, ~eg~<;ior¡es. ~. pr~~eptó. certificac~9n. acredjt~;.. 
tiva de haber sido intervenida en Bolsa la s.uscripción. d~ la~ ci~1 
wil. accio1~es cread?-&;. y ,puesJ:a~·en ·cir:culación. . 
, , ~>l;L Tr_iqun.a:l; .Provinci~l ,eq~s.t:;s~il;J:ló la· reclamación ·por entendt;T­
que si no se calificase· como -aporbfción. el· impoJ0:e ·-Qe la. :pri,ma d~ 
~isión, lh<1bría que es~imarlo como cesión a .favor de ·la. Sociedad Y.· 
liquidarlo al¡ 3 por 1 OO. ep ;_Ye~ .det. 1 por 1_00, por aplicación del apar.­
tado 2) -del artícu)o.19 del Reglan:¡.ento .. ~n.fprm.a, pqr_t~nto, más 
gravosa. para el contribuy_ent~. . . .... .. . ·:, 

•. ·El.Tribunal ·cetitrªl·,. ante el· qjle ~n apelación se planteó el' P!9-
blema-, empieZa. por· sentar que)?- fjpalidad · inmedja~a :de la • alu,di4a 
prima hay. que buscada .. en la. n~ce.sidad ge- compensé)r-la diferenci~ 
d~l valor .. 'estimativo entre.'el nominal -de· las acciones que. se, entre­
gan. y el real -del.patrimoni0 de~la-emisor¡1, la cual diferenci_a·surge 
c;le--la· subestimación-. d~ .los elementos del ::¡divo socia! en relación cou 
su valor-real;Llo que: origina.e}'1nacin;fiento·.de reservas' ocultas o la~ 
tentes en beneficio d~· losraccionistq.sr;:;y ·~stas, ··a su vez, dan lugar 
:i que la 'legishición administrativa·,·, ·an~e ~al ·~~pe,cial. cqyuntura 
<'coñómica;• condicione ._los· aümentos -·de captita'l :exigi~ndo- una pri~· 
ina; cuantitativ:amenf~ proporcionad·¡}: a -!as' :indicaq?s .. rése.rvas ... , ~ 
, .... ;<\sí enfoca do,· el 'problema _está' ?in. de~l'rmi qar;, si:.. e Urnpoz:te de 1~ 
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pr!rn,a d~. emisiQ.n }!a .de ser·: considerado ·fis·calmenté ·.en•:su t0talidad 
como aportación y comprendi;do en 'el ·apartado .1) del·· artículo 19 del 
R_eglamento, o si m4s. biep, ha de ser equipa,rad.o a. :u~a cesión del 
SRCÍo ·3.:·')~ $ocieda.d en;,cuant9 éJ ~ntrega mayo~ sn,ma. · qu,e la- que _el 
v~lor ~c?!D~nai._de ·Ja acGjón que .. rJ:c.ibe. represen~a, _e indufdo el acto; 
en .el:.apartado 2) del mi.smo pFecepto. en-~u;conseclieneia: ~·. • 

. Esta ·.califica-ción !! conceptuación .de cesión; ~ontinúa diciendo 
a: renglón· segui<lo el. Tribunal· Central~ está. ajustificada ·en princi~ 

pio». ánte ·la ~«simpl'e redaccióilD .·del •precepto.: invocado;, al disponer 
qúe,- s~- conform~ ·al valor. "declarado por -10$1·intere5ad'os; ilgún socio 
aporta bienes. o derechos. ae .. mayor• .valor. que el de las accionés o par~ 
ticipación_ eh· la~ Sociedad, que··en: representación;: de ·aquéllos··~ les 
reconozca., h <diferencia entre ·el válor <:le 'dichás · a&cicmés o parüci­
pación y el de. los bienes aportados, ·se -reputárá' coinó cesión. a: lá 
SOciedad.·y se exigirá"el· !mpuesto· por' ·e.se) concepto; independiente­
mente del' que corresponda poi lá-apor:taciób, :soDre la: base; en cuatí~ 
to"a ese·ú'ltimo, del valor represetitádo:pür ias· acciones ·ó ·pof la· par~ 
ticipación: -reconocida.· ·. · ·.. .. .• ; 

1 

'
1

' , 

1 

'· 

-::"Ello,' bó·oostante,. sJ ana~~. es '9e teher.;eri 'éuen~· ~1Úclllo~ 4_1_; 
64 dei Reglaniento--:. que ei'iJ:I!.puestb _rec~ié' sobre el -ve.rdadci-o _iin.por·~ 
te ae los·biene~ d derechos el' día del cbiltrato y' qtie, ·cuándo ª~' trans­
;nisi6n de valores se trate, la base liquidable ha de ser "éi -~aÍoi" clec~ 
tivo de ellos,: y por 'lo' mismo 'es . indudable que,. en ese casoJ. tal 
valor. éfectivo··esfá "imperativamente dete'rin:inado· J:>ór ei · íiüm~nal · in2 
cremento con el ini¡jorte (:le' la· prima de .. erriisi'ón 'fijada iinÍ>eratÍva­
mente por el Ministerio de Hacienda ·para la puesta· en circulaci6n 
de las .acciones, Y si· bien tal fijación <k valor efectivo es in tras~ 
cendente a los efectos <l,e ·la liquidación ·pOF ·ei. concepto aportación; 
puesto que_ ésta se grava -artículo 19, :apartado J)- en función .del 
v.alor real ·q.e los bienes aportados o del 'importe del .inétálico des'­
etpbolsado, sí- tiene tr:ascendental importancia al efecto ·del apartá.do 
g). del· mismo· artículo antes transcrito,, p<>rque 'determina anecesa~ 

FÍamente- el nacimiento y· alcance <:lel concepto· fiscar de ces.ióm en· 
él. regulado. 

Es decir: --concretamos n'osotros~ ·que ·el Tnbunal 'entiende· que 
-la. fijación· de valor' de los valorés transmitidos JX>r- !á Socieda,d al ac'­
cionista, .o ;sea· eL de las acciones que· a'.éste -le' enh::ega; 'es intraS!­
~n~~te para- fijar.· la base liqui9able del conéepto «aportaci6n11, y 
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si_ qtie ·¡a tiene .al, dectb de :fijar: el. eoncepto: y ja·:l)aseYd~I acto de'·ée'.J. 
sión..que' 1 e1C,segiuido~apárüdo ·dicho; regUla. '' .~ .,_ 1 .... - . ·:·: ··:· .1') 

:-:Jy. ya-en::'ésta·:trayectaria dialéctica,· añli.de-·ia: Resolución qu'e,-ei 
fepetido apartado 2:'!),· al dar vida al concept6 de cé:s.ión. y su'baSé", 'no 
lo ·.h·ace estáb!ec'iendo, de 'un lado, 1 como términos de· \.::oniparaCión 'e~ 
valor nominal :'{le' lasl acciones entrega-das y; de' otro, el de los·- bie~ 
nes aportados, rs.ino que, en _cuanto a-:aquéllasí habla 'textualmente 
<ie_l.,m~yor valor. de4!as 'acciones». Por cons'iguiente, cuando la esti..: 
mación del valor·.de:·ellas. está prefijado imperativamente por. la A!d-t 
ministrac.ión. al cifrar la prim3: de; eniisión, dno se puede. pait:ir.:del 
avalor declarado por .los interesados» y tendrá que-prevalecer e} .. d~!.: 
t~rm_ipapo .por. el Fisco;; de Jo cual resultat:á que. lo'. que:hay."que. en~ 
f~l}tar p,ara.,b~Jl~r ,la'·base d~l "conc·ept~·c~sión,. o sea el ,exceso--de 
x~I9.r de lo, aport:;¡.dq-~ob~e .el <le las_ acci~nes que el· 'apórtante, réc'ibe~ 
no .s~r~ !!1 yalor, noxp.inª'l de .las mismas _coinpar'ado.;con el cj.e' los bié-:! 
~~s,:;-me~áJicq ~-n es~e -~~so\7-;-, ~.in~, el de :éstos. c~n el valor: -fiscal .dado 
~~:1~. accion~s. ;,.r~sJ.~)ta,qdo así .en :<lef.iqitiva, .en, eL 'ca,so·-coticreto a.c.:. 
tuar, que el exceso de aportación base del conc;epto~ces.iónn::'no rseriá 

lf ¡Wi~a .. ,~?Z .l. 4~q, .Pts1et~:? -.~ij~?a ;-P?~ ,~a ~oc~e,?~si, a! .r,m!ti_r ,.1~~- ac­
~ion~s. ~br7 s~t;. yal_o~ .• ?q:ni_n~l_,, s~n~ .. {~. -~i:f~r:.?.c}a eHt.r~- ~'!--. ·J?!itn_.a ~ 
!~·:Pr;~d:}e~!_.~.a.j~·-E8r· .. !~,:f\-.~~31~-?.~;~~~i?n, 1~ C,~l. }1(-;é .. 0<:' .:~4Q,~. r~3 
setas por accwn. . ...... ¡ .. :,¡ ... - r. ,. - .• ¡ '•' J. -· ,·, ' ) • \ •• ;n--·1· ' ···;: ..... ' ..... )~. t'' ~ ..... . J• , .. ,,. 

¡,.' ~.S.<?.;·;>entad$?,' a~?:liza: ~l .. Tripunql .el.:tema. 'de si! seb¡;-e· 'la base.rd.e­
~~as :¿i_ferenci.~s a~í determinadas.,, nace el· concepto :de cesión al 3· {x>r 
JO!), o. si tales ~x~e?.OS .de aportación h_an.de calificarse como) exentos 
f!l;amparo. d~l n~m~ro -~-exto_ del artí~ulQ sexto <lel'Reglamentp, ;como 
!~Üre'ga ,de .. tan~idade~, que const~tuyan •precio-. de bienes··.<le ·:tódaS 
pla.ses,o·~P~go ~e serV.icios.pers'onáles.:6 -de .eré<litos1.; ,. •: ·;u .. •t';:J 

i·. ·) El . Tribunal cree r1que-· el ,contrat¿ de emisión-· y ·suscripción · .. -de 
acciones:; ·dadaS: 'sus· especiales cara·crerísticas, · n~· es 1 -tot~lmente· ~ls.i'L 
nJ.:i-la ble a. contrato • deterin i nado,: ·iu nque ·implique. :¡a: ·tfansmisi6n1·de 
las acciooes.a:·cambio de la conti-aptestación·de áporta:Ción d~ bienes lb 
metá-lico, corit Jo cúal si ésta·Jes de metá'lico~ el:contrato se asi'ini:Ja.ia 
-.ma compraventa, y si es. de otros bienes presenta caractere-s· ·de· permúJ. 
._t-ª 11 y· .poi .. :~llq .. podría,' en principio,. estimarse: que .los- aludidos' ex­
.ce5Qs del· metálico aporta <lo tienen la .éonsideráci6n:: de- precio . y: e~ 
.tán,·.por tant9, .comprendidos ·en la~antedichh ·exención-; ~pero.-auh• 
·qu~ enc.uentr;a• «per-fectamente Jógj'c~~¡ tal' corícluii6n, di~e-'que'i',C;e 
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halla excepcionalmente restringida ¡)or los preceptos específicos. re!! 
gnlado'res del contr:ato de aportacióp, en' Ios :que, ·,dada su· especiaJ 
naturaleza, resulta gravado. con el impuesto el adquirente -la So­
ciedad- de .lo que podría. asimilarS<:!. ·al precio,. generalmente .consis;.i 
ten te en metálico; de lo cual, . 'dice Ja. Resolución· que estu-diamos;¡ 
que es forzo.90 inferir lóg¡."c.amente. que. el senti-do de la Ley es él de 
sujetar al impuesto eri todo :caso la mentada plus valía de aportación:: 
conceptuándola· de·.cesión con entera,.indepéndencia de la clase de·bie~ 
DeS en·que."COnSista.> • • ·- .·: -,. L : . .' • · ,' >"i 

-. 1 Cómo'· consecuencia finai de Jo 'expuesto, el/fribunal entendió: que 
lo procedente era a,nular la liquidación 'impugna<h-y. practicar otras 
dos: una, .al l por· lOO, número 58 .ge la tarifa, ·sobre· la base·dél 1m~ 
porte' noni~nal de las acciones . inereme.nt&:lo con la ·p:rjma: de. em"i~ 
síón' fijada .j¡or Ja'·AdniinistraCión; y' otra, por el número '46, al.J .por: 
lOO =---concept0.-ce·sión- sobre la .b.se ·de la.;difetenci~- entre dicha,: 
prima,.y·'¡;:¡; fijada -por )a .'Sot'iedad, cuya·-<1ifereñcia ascendÍa 'a 
oo:07o:obo·pese'tas ;·pero, no·obstante'tal:enjuiciamíento def problema; 
enten<lló también'·dada.la' im¡}ortancia del asun'fo,.'no: sólo por su cuan~ 
tía sinÓ pot .su traséendencia en· el orden económico -y fiscal, era··prol 
l.-edenté elevarlo 'a la· suP<'rior resoltición',(lel·!Ministerio·-de Haciend~; 
Y· fste -di~ctó",' en· efe'cto; ·]a'J Or<len :.de 8 ·de junio· de ·~t953 que· ~: con~ 
tiiiÍiaciótÍ analizamos. 1' J,'l• • ' .·r .... :' ; . ',! ; :' ;._ '. '. ' ' '''; 

· ' · 'Se· refiere r ptímérariiente '·al ;argümen'fo' ésgrimid6 ·por· la' Sóciedaa 
recurrente y no analizado por el Tribunal Central, en el qÜe sé decla 
q'úe 1~ ·aisdti.üda. e'mis.ión 'estaba' exeri.ta, 'a ··tenor.· del n'úmero :séptimo 
t1~1 ártículo--·~exto .. de( 'Reglamh tci; ·dado· 0ue ;habíari. ~ido· negoci'ada~ 
en Bors=a, 'y 'l'o re~haza, como;. acarerite 'd~ ·fuerza· jurídica», pcirqrie 
·iak ·accíÓ~es • e~itiüa's no'; h;bí~ri ·-Sido 'n.egOci'ádas "cüarido .¡se ·acordó 
~ .. • l • • ' • • • 

el a'umen'to de 'ca.'pifal: ·:·. •'' ," .., . ·: . ·r:- . ; ::· ' . . ·-q 

... ;;: Enlrandó ·.d~s-p.ués ·e'r1 ~l"nu.do' dei· i>robbni ~··sea· ~n··s.l~exi.Ste 
ei '~do de.:ces{ón p(>r ·exceso~ de- ·aportaci6~. ·diée. q~J:.P~~a c~iÍfiéar-lo 
«es ·de tener en cuenta q~e\!~1 vaJór' ·n~i¿aF De tada. acci6n detérm~rla 
la participación o cuota que a la misma corresponde en el capital ta­

·fal· y· efectivo de·la ·Empresa·; o e ·lo qu·e· s·e :deduée :C(Ue. sí·:este · capi­
.tal ·efe'ctivo. fu'era . superior· al --conjtin to del nomi'na1 de~ lás acéiol'l.e.s 
.emitiaas":{én' éstas de .que:se trata; no- se exigiera ]a'prima <le emi­
~si6n;~·s'e' be'néficiarían. indebidamente los nuevos accionistas en: pé:r:­
juicio de la Sociedad, por cuanto suscribi:rían· acciones por rin· valor. 

-nomiñah-infe'rior; ahefectivo, representado éste' pór e! ·C'ontenido eco-



240~. JURISPRUDENCIA 'SOBRE EL.IMP.Ul!fSTO; 

n6mico.·o financiero,.de. la .. Socicrdad:·,.·.; qiferencia entre nominal~·y. 
efectivo que .salva, en .este ca,so :precisan¡¡.ente. la :prim~ de. emisióti.n .. ~ 
... ,·Con estas premisas, sigue.~c;liciendo .la Orden -ministerial, es. de· 

terier- en cuenta que el a,partado'~2.~) del repetido artículo .19 _del Regla:.; 
tpento.:'pl,"escribeJ que Jasi• al constit'uirse la Soci"edad; ·;'/'.conforme. al 
w1.6r. d,eclarado.. _por' •los_. irzltérf3.sadQ'S J ;algún·, socio .. aportase bieneS; 
~e -mayor_-valor_:que d de-las accj:on'es o. pa.rticipaciones:eli'la Soc~e­
d~d ·que ~n J:epre~n tación. de aquéllos se le -recóhozca: la· dife'rencia, se. 
reputará cesión y se exigirá el impuesto por este· concepto» ... Pbr 
Gonsigu.iente, ~s.:cl.a:ró~·que, si .tabP.ifeyeñ.cta::lio -exis~e; ,el· a_cto, -dé ce­
sión no __ se ,produce, como;, efectivamentc,·.no ~ prqduce 1eri.: el casQ 
cuestionado, pue.sto que, ~1 valor t'd.eclarado y:· aportaqo· por.. •_el: ac.~ 
cionista es equivalente al· de. la 'f\GCión .que s~ le entrega, e} cuatestá 
computado por .la suma .de, .su ,n~qtinal mas .la p,rima -de ·e~isióif; 
por cuya razón . anó ·aportándose. bienes de mayór -yalor, que_ el ,det 
c1ara-do, no ;puede ser exigi-do el impuesto por .cesión;.'y toda· vez· qu~ 
en ·definitiva la· Empre·sa: percibe .lo que . representa la parti'cipac\ón 
que en_ su ·capital efectivo tendrá' el· -accionista, según ·el nominal ·dt; 
la acción, ·sin· que se e'nriquezdi. po'r el-.i.niporte -de la prima de 'emi.: 
;:;i6n, :que no· representa~utl ·bien· -de ma¡yor.'valor que lo ·aport~-do, sino 
que lleva ·a la .paridad ló entregado en- ·su totali-dad. cm( la· ef~ctiva 
participación social que la acción representa, . máxime si la· prima 
de emisión se exige como consecuencia.d~ acuerdq de la propia A-d-
ministraciónn. -. . . 
,._ La. Orden· conduye reforzan-do sus ·puntos -de .vista· di'ciendo que 
Jos apartados 1.~) y 13) del artículo 19, al sujetar el ill!puesto, sjn 
distingos los 'actos .. de aportación social como tales aportaciones Cl} 

.el concepto d~- c9nstit:ncjón de Sociepad,: imponen, e1. ,'Ot;l~idera;- la~ 
primas de (:misión como simples aportaciones, y re.voca el acuerdo del 
~entral y. deja. suqsistente el del. Tribunal Provincial,que, cop1o he­
,~os ·d~c~o, Iiqu!.dó la, ·al~did~.- emisión com<;> merq !lcto -de constitu;-
·ci6n de Socieda9 a1 ,1 por l 00 sob~e ~\} ~qtal: yalor~ , , . . 

~- ' . ¡.._ ••' ' 1 t 1' ~ - : .. , 

· ~~ ·.e orne-n,ta1'ios : ·:-Del . deteni-do análisi$ que . acabámos -de· hacer ·-de 
las dos Résoluciones y -d'e la Orden .ministerial, ·claraménte ap~ 
rece que· son dos los aiterios en pugna : uno, -el del Tribuna1: ·Pro.. 
vincial, reafirm-ado por la expresada Or-den, y; otro·, ~'el -det Tribunal 
Céntral; deseohado·por-és'ta. , . · : '-~ .. ¡ .' ,;.- - · 
.... El trriinero restima·.que la. prima --de emisión no puede' considerar~ 
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S~·comó'supervalor que el a'écionista· SUScriptor entrega a: la Socieda~ 
en pago del valor mominal de· la acción; constituyendo así una ver;. 
dadera .acesíónn-··a la. Ertídad;: _sino que tal ~supervalor,· j,uñto co'n el 
nominal del título, representan :el íntegro eón tenido económico· de. éste; 
de tal manera que exis.tieil9o paxidad· entre .ef .valor de 1<!: acción y la 
cantidad entregada a cam~io de .. ella, no queda margen para· que ·naz':.: 
;;a el CO.J}cepto' de acesÍÓnn, }·a que .ésta supone que ,;xÍsta '(!l(}jferencÍa 
e1;1tre el valor ~e ·las acc'iónes·y· el de los bienes aporiadosn ;" ri:tientrás 
que el otro pu'nto . .ae vista en'tiende que li comparación, para sabér·Si 
hay o no cesión, h'a -de hacerse entre ·e1 valor nominal de la· acción .Y 
la cantidad que;a ·cambio ~e·ella·entrega al acciohistá·;· y, según esto; 
:a prima de emisión que la Sociedad percibe, o sea la cantidad que; 
además. del va,Jor nominal, entr~ga el: accionista:, no !>~ede .tener, ·fis­
rahnente· ·habjandq; ntro concepto que el 9e· a cesión». :. .. _ · 

· · Este· ·segundo :punto. de vi~ta es ei que, ~ .. ~1 fÓndo, funda~enta 
el fallo del Tribunal Central, si bien no lo mantiene con rigor-lógic&; 
pues.to que ·n0 io aplica a todo 'é'l' impo-rte 9e 1~ prirna·de ·amortíza'éión, 
sirio únicamente a la diferenci~ ~ntré ia· príma~de 'a'dorúzáción··fijada 
por.la Adinj¡]istración· y la .:req.lm'ente ·paga-d·a 'por ·¡a:· SÓCie<13:d; ·y· en'.:: 
tiende que esa diferencia ·o -pltis·v~lía. es' la q'ue. envuelve" el· ~-óncepto 
d~.-~e_síó~.'~ 'que se: refiet:e eh artículo '19-.(lel· Reglam~rÚo:~kl: ÚnpuestÓ 
éri' su segundo apartado:·~ -. ·' ··. . ' ·· ·····- · .. : • ·;; ·-:. ·--·~ 

. .' Anfes· de1 ent~~~ n·osot~o~ ~·.él. an~H~i~· ~~ 'Jós' ai~did;os. ~rite;ia..~ 
hemos de dejar. sentado quc,.como el Trjbun'al Central' dice éon ac·i~r~ 
to·, no -~s de' t~~~r en cuenta eL alegato de ·.¡a; soc·iedad so.b~e la exen .. 
c~ón fund'ad~ en que las .acciones emitidas 'íu~r;on.:negofiada~ ep.. Bof~ 
S!J- -Y. podo .mismo le~ alc~pzá la exenc~ón; del n úméro · ~épti ;n~ -dei ar:-; 
tículo sexto· del Reglamento, .porque, ev;identemente, ·aquí no. se tia~ 
tó' de un·a negociación pn~piállJ.ente dich~ ep.. Bqlsa,- ~amo la que ·P.u.­
diera realiz~r UD· acCÍonii.t<l;. de }as. acci~nes., que posea t-ran~rnitién­
doJas a u~ te~ce.ro, ~ino ·d.e Ún aum.ento, de. ·cap~ tal que 1~ Socied¡¡.d 
~e- procura_ poniendo .en. ~ircÚlación un _-d~crminaqo n:úmqo ... de ac: 
ciones a un precio por ella prefijado -ya sea entre los accionista~ 

pr~exi.st~ptes, _que es lo. corriente,· ya entre· quien~ las soli~iten. Á 
sjmp·je vis~a 'la :díferencia sustancial. a ·Jos efectos tributarjos de una. 
:r~. 1otta ·forma. de. negociación .. está; patente puesto que· en :el primer 
Sli¡"Yuesto la.Socied·ad es.completamente ajena~ al· tráfico·realiz¡¡:do, •y 
en- él .. segrindo es élla la que realiza -la 'óperación. buscando· un incre-

¡¡ 
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ménto ·ik, su patrimonio social- por' ·medio de una «aportaciónn ··eX~ 
presamente ·tarifada por· el impuesto que nos ocupa: : ' ', 
f ·: Además; no se pu!'!de desconocer· que el gravamen no arranca'·'CI~ 
ja:n·egociación en sí, .sino <iel acuer·do •de poner en circulación'Ias ac­
cio~es; ·aunque .el derecho del Fisco' a exigir 'el' gravamen no se per'-" 
:&!ccione· hast~ que el acuerdo sea realidad· y se consume con 'la efec'­
tiva negóciación ·dentro del plazo al .efecto. señalado. Esto aparte de 
que si· ;t¡¡l criterio prevaledera se habría arbitrado un medio seguro 
<le· burlar.· el impuesto. en la constitución: de 'Sociedades por accio• 
nes: · bastaría para ello desembolsar una parte de acciones· en esé 
momento, dejando: 'el ,'resto en cartera!·y .pon'iéndolas en circulación 
posteriormente.· , : · · · 

-·.' Entran·do· ya eri la parte· sustancial dei· pToblema', decimos ~e 
uos ofrecen graves reparos, 'tanto la tesis del' Tribunal Provincia1 
~orrobora.da por la aludiJd·?- Orden mjnisterial, como la _del Tribunal 
~nt~al. · r 

,.,.-,Empezando· por 'la de éste, nos parece que su criterio edéptico 
~~-.menos defendible que el Ufinisterial~ y lo ·decimos en ·el senÜdQ 
de que ·el aplicar .. una .norma. para: la 'plus .valía fijada· por:la Admi.­
!,l~strac,i{>n .y otr~ para -la diferencia entre ~sta. y_la ·determinada ·pór 
~a .propj!a S~iedad., no ·deja ·de .presentar cierta incongr~uenaia;ya.que 
tan plus valía es una como otra, y, por cqnsiguiente; s~: _la fijad~ 
.Ix;>r el Ministerio es ;yalor .de . .la a.cci9n y no aces.ión», ta~poco debe 
':ie' serlo la· fijada por. la Sociedad 
- Así,. pu~s, a la tan repetida prima ·de am9rtización o plus v~l.ia 
4~- d~ .aplicársele el. mi!smo crit~rio lógicamente, tan~o en cuanto. sé 
refi~re a la valoración oficial, como en cuanto al.aumento que sobre 
ésta ftja' la Sociedad emisora ; y' én su consecuencia; si '.se califica 
(Í~ aaportaci6nn esa prÍlll~ ofic~al .Y ll0 de aCesi6llD 1 aaportaciÓUD 'taÍ:It~ 
bién ha dé ser el aiu(Hdo'aumento,"y a la Í!).versa. .. : · 
~r-. Eso :dicl~o, resta exam~nar cuá'l sea, a:· juicip -del c·omeritarista;. el 
céincepto jurí·dico-fiscal de la prlnj0 de' amortización 'o plus valía 'a 
]¿)~ ~feC,tos tribptarios del artíctiló 19/ según':sus apar~ados J .0

)' 2. 0)' l~) 
y 13): . .. . . - . ,. .. . 
! . . . . . . . . 

.. La letra del ,l.0
, del' lO) ·y del 13)' es perfectamente coricor·dante·:· 

·1á's· ::q)orta:Ciones. de bieñes· al cóns.tituirse las Sod.edaéle:s, .seg{m ·el 
apartadó 1.0

) : el aume'nto''de capital pot 'nu~va aportación, conforme 
111 lO), y todo ·acto de· nueva aportarióú:, a tenor <fel:·l3)', 'se'conside" 
rarán: como áctos de constitución'º aportación, liquidable~.'sobre la'base 
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Jel ".'alor,dc los bienes aROrtados aJ l por 'lOO ;··o;:coinodice·laTarifa 
sintéticamente en. el n úmerq ·58, bajo eL enunciado a Sociedades».,- <!las 
aportaciones de toda clase de bienes y .der~chos por los-socios al ·consti~­
t-uirse las Soci'edades. o:at realizar.· ulteriores aumentos de! capital so-, 
cial. .. n, devengarán el 1 por lOO. _:: ·¡:·, 

· · Con semejan tes textos,. y sólo con ell.os ,- a la vista: n_o. exisfiría 
problema. Este surge afpresentarse eriJa palestra el'apartado .2. 0

:) del) 
mismo artículo ·¡g y dar vida fiscal ·al concepto de «·cesiQnn, ~.par<!-:, 
lelo e independiente- del· de--mera aporfación, aunque: conecta-eh _cQP.• 
éste ·a'·manera ·dé he'ñnanos ·siameses,. cuando··ló· apo!tado: por el. socÍQ 
es de mayor ·valor· que a el de las accioneS o _.particiRación ·en la· ·S<P. 
cied'ad~ que al a portante sé le reconocen. Eiltoncés; dice ·e]· ápártado,: 
e'se mayor· valor implica ·-una acesiórin del '?OCio: a ·]a: Socieda-d y bar 
de liquidarse- como tal 1 cesi6n~ -, ' . . - '' ~., 

• :Énfoc.a!dci así '-e1 problema, ·.la Orden" ininist¡eria'l empieza: jm¡-: 
~ntar . en e·i p~im.er considérai_JdÓ que a e~ te' pu.nto <l~:dica, 'qhe 'ha' 
de tener~e en _cu_enta ~qu~. «eY valor nomin~l. de cáda/ acción deterill:ini. 
la parti1ci'pación o :cuota. ·que· a- la· misma corr~.S:ponde "eD.'·"el 'éápita:J· 
total' y e'fectiv~ de la Empres·~» ;-d.~ don'de :se déduce,; a·ñade, ·que'en·~r 
~isp de que ese capital éfe~ti-Jo wi' su-périor 'al no'mirui1'-re.pi¿sefitad0 
ppr -lás <ic~iones- existentes 'en el in omento·_ de ·,poner. -la-s' nuevá~. en: 
circulación y sin 'em.bargo no se exigiera a éstas la 'primá-~ae··~nii_si6ñ~ 

• 1 • .. • - ... : ' • ~ • .. • ... • ,. • • • 1" ., • ~-:.! . .. . ,-
los benef!.ciados indebidamente serían los nuevos accibnista:s ·e-n··per-

t J 'i • . • ' - ~ • • .... ' .- • ..-~ ... ..... f"'r"\ 

juicio de la Sociedad, «por cuanto súscribiría.n accion~s- po.r ·t,tn 'yálór 
nominal inferior al efectiyo» ; o sea, di_dho 'de- otro m'odo', ·que-'¿· ];s ·~~~­
~1?nes- ex{st~nte~ ·antigua~ Ü~ne_n, por ejeniplo,:'c9n: ·un: .vaJÓr ~#9~i1;1al 
de 500 pesetas, ,un va·lor reál de SOQ +. 11; este :virfvi-· n 'e!i:ei- aiie. ébino~ 
p~i~a ·de emisión .o pl?s va,lía;·.-ha de qigjrs~·-éo~¿ PY:~~ia :d{· lá~ ~u e'-) 
vas .acciones para subs.anár aquel' perjuici9 ·de ]a. s.ék(eda<L :·, ·_ ·:· · -
.• . . : • - . ' . , -. 'J . . . ' . . . . . ,, i \ 1 1 ~ • •r J .... ~ , " ... r ..... ...., 
. Con .toda la- .fuerza lógica que a primera vista 'encierra. semejante_ 

. , ) r . '. 1 '' ·, ,... ,.. • • ¡ • • ·- · • 

~r-gumentacióu,_ hay que reconoc~ que.tiene_ un 'pu_ntq "~e ataque ·s~-~ 
mamente vulnerable, que es éste: se confu.nde el capital social coll· 

r 0 • • • 1 ' , , • ' r -~' f ; o. ~ '"' 'J 0 
'- f -, 0 ~' 

el-haber.social.o·acapital total y· efectivo». en'ün rñ()mento determina\fo 
• 1 • - - ' • -· •• • • 

~e la vida de la Socied:ad' y esta distinción 'ei esenci.~Lpara !lO_ll~gar~: 
por. haber tomado ·un ,Cal!\ino equivocaqo,.~<)- 'una. ~onclusiqn tainbié!J 
~quivoca;da O errÓnea : el.cafrital rSOCÍaJ és Úp<!: CüSa y .eJ h0;b~1' .~oc_iq.l~~~ 
como dice la Orden,,el capital. tpJ~l y efe9t~~o. es 9tra muy .di~tint~h; 
de tal manera que la equivalencia entre uno }: rP·NiPe?~~:~) ~t:-.,WJ~--~q1J~J 
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eñ: ef.inómento··de ¡}a ·coíistituciór. 'y no después,· cuando la ehtidad­
empieza:.á;. -{Jesarí-ollar. su vida· ecop.ómita, ·ya que, a partir·-de·; ~queJ.. 
niomentó, ;el>haber social ·ó· .patrimonio· ·económico-social será :·ma_:yor· 
O• merior ~·qué: e} .. : ca pita;~ :constitutivo \'Según' ·:ha ya.' ga J.ianc'ias. 'o·. ·p.ér¡..: 
d~das. :"~ ·. ' ..... ' .. ·' .... r .. :. 

t·' .iDe, estae diStinción s.~rge otra• importante .consideración,· }'. es 
ésta·: . (¡uúla· acción es u.ll título que esencialmente .liga á. .la S0tie;-; 
oad•·con el' accionista. en el sentido· de· r.econocer qué:· éste es parHcipe 
en ·el ·haber:·socia~ ·en;la .pórcion que elmominá:l fde -la acción 'represen, 
te al ser·emi:tída .y cobra:da· o puesta ·en:circulaci6n: Junto ·a este -de:, 
!'echo 'es .clai.-o:oqtie:jnace,·d -de>participar en' las ganancias ·.posibles 
y ren'-el',haber socia~ -.líqu·idó .que, :en su a'fa. y en ·caso de·d.4oluoióti;­
pU:ed~ resultar, pero Semejante rderecho es· Qe ·OtFo or·den y de ·inferi<:>r. 
rango que aquél, por la potísima razón .. de ·que es aleatorio y.even:.. 
t·ual ; .. y ·adem~s; en :est~ l:!egunqo. asp~ct~· -;-y ello: es trascc¡!ndente· 
par~ ·llegar :al ·ner:vio .de la cuestión_:, n.o ·se pue~~:· decir con .·rigor 
jur~d-i~o _que' ~~l v_~.~f?r. nominal. !d·e ~a~:l:· 1ss!ón, }~~~p;~i.n;:t la. p;:¡rt~ci~: 
p;:¡ción o· s:uota que. a la misma ·corre.spon?<; en el,.capita·1· .t<?t.~l· y efe~:­
~iy0 1d~)a, Empr~s.ll;». f.o cua.l. quiet:e, .decj'r que cuandp. ·se · ~dq-qier~ 
una ·accifm.de :unp -Empresa ;dete;L"minaCJ,.a;,·.s;on ella .. en;trfln en. el ·pq.~ri;, 
monio del adquir~nte dos d~rechos : U'!lO, el ~e par::icipar en .. el capi~~il 
qe ·la ·misma en :Ja part~. a}lc~ota correspondiente, ·]:, otrQ ,. e' event~¡J,.,, 
qu~ bien s~ p,uede.cal~fica¡:- de esperan~a,.de_der~cho,. a .pa:r~~cipar.a~í,-, 
cp?tamente ~n. l~~:·.gan~.n~!as y e_n e~ haber Uquido. resultante el. d~.~ 
:jUe la Sociedad se dis.uelva. · 
-') ; • • - f : 1 • ' J 1 • ' • • • • • ' ',. 1 

r ... Estos. dos aspectos ~conón~icos S()n 'perfectamente dif~rencial;>leS. 
• 1~ .1. • • • • 1 • • -· • • • 1 •• ) 

y .j~ríd~~:¡tplente di~tintps, y por IO.Ín.ismo ·dife~enci':¡t.dos son tambi~ 
' .1 • 1 • ~.. ' .1 - .. 1 • ' • 1 4 # ~) 

~n )a ~p,ráct,k~ d~l trá~i.c~ _ ~c?::tóm!~o .de Ja. ,adcp:i~ición <]e accio,nes 1. 

sea por el me·dio. ordinario de· la negociación. en .Bolsa, sea colocad·as 
• • ~ ; 4 • • • • j • l. . 4 1 ~ • • • , ¡ • 1 'V • 

por la misma Soc1edad emisora entre sus 'ac;cionistas o entre extra-
flq;, "y pÓr eÜü,.' t~i~rido en: ·~~~nta ese 'doble 'contenido econ'omico-

• ,, 'r,...... ... f' ,', , , ' • •. •r•' ... • •· "" 
j,u.rídi.co, se (r~nsmiten y. éótizan, 'se'gim los casos, por· bajo· ele ]á 

par', a la par, o por cim'a' {1~ la par~' ~e· taJ ·J;llanera que, en est~­
últi~o. supue~to .. ·se ·sabe que se. ac}quieren aquellOs dos. d~rechos', 'dé 
participar e~ .e¡' ca~pital .soci~l 'e~ la cuan Ha• ·del valor nomin~l, y d~ 
;pc,ión 'a aquel otro eventual, rep.re.Sen~ado económic:amerlte' pór"la' 
p~~a' de c~t~~ación sobre'la pár que el mercado, señah,' ~ por la "pri:rhi 
d~·~misi6n o plus váHa que lá Entid?d'enÍi!¡ora·o'la A·dministraci6ñ 1 . 

• • - • 1 • J-. J'f' ' • 

en su caso, determtnan. · · '-
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- . - :Estas funda m en tales- distinciones se refuerzan· con .e'stas ·otras; 
consecuencia de ellas, aunque ·sean- de orden·-econ6mico ·contable,: es 
1a primera que-la.' Sociedad que emite acciones,_ como en el :caso que. nos 
ocupa, con· ·prima de.emisión, no llevará ni puede llevar el ingreso que 
en conjunto representen ta-les primas.'al renglón o capítulo -de sus bienes 
y al pasivo de su Balance, en su oportunidad, que diga acapital1 acciO,. 
·nes», sino que en él anotará el nominal de las acciones puestas en cir­
<mlación , y el importe de,dichas primas; lo anotará necesariamente en 

-t:i- fondo de reserva. que el·mecanismo:c0ntable legal pere1ita; .y· ._la se­
gunda, no menos definitiva, es ésta: .llegado el momento -de• la di_sc>­
lución de la Sociedad. con la consiguiente.liquidáción del' haber. lícj_ui­
tlo~ resultante, -éste se repartiría entre ·los accionistas: en- proporción 
al- vnlor nominal . de las acciones· que. cada: uno tenga, 'con 'cómpletá 
independencia 'de 'la prima de ·emisión o .-plus ·valía que ellos· hayan 
:desembolsado; y la Sociedaa, percibid6·.-a-J poilerlas· en circulación. Y 
otro tanb puede ·aecirse; remadhan:do el ülavo, 'en cuanto· a los· di\ri~ 
aendos acti-vos a:i:luales, ya· que ante estosr. lo que cuenta es solamente 
el valor nominal de la acción. 

~ - • • • • p r • • • • •. 

-·.". Esto s~puest; ·y slipl.!est:a la razonada susi:.a,ilci'ál di'stinci6n entre 
ap:Ortación' con1o capital social y e'n.trada, en .~1 hp'aei so~ia_l .. ~e1 importe 
<f~ las p·rimas de· amortiiacióri, ~s 1lbr~ <le preguntár: ·¿ el'ti;üainientó 
1/caiificación. jurídico~fiscal,' réghime'ntariamente. cuál" ha 0e ser(', 
J" • 1 • • ~., • , r • . - • 1' 

·¡_ha .de ser igual y. úri~ca. Ja con.eepcton para: .esa!¡ ·dos fusntes. <le' en::. 
riqu~cim_iérito .Y auine~to: M patrimonl.o- de ·la. Soci_edad~ de:rpandante? 
... r 1 , • • • , , • 7 , • ~ , ' , 1 • _ • ~ "' • ,.. _. 

_.. J:;a Orden resolutoria dictamina. ql,le sí, y. <!ice--que _el conjuntp 
:del-nominal de -la: acción y ia prima de .emisión son aportacio~es · ~;,_ 

4 • • .r ... , J. J 

<;iales comprendida$ en los apartados V)·y. 13) del.a~:tí.cul? .19 del Re¡ 
glamento, .ya.que;·en, cuanto, a..las segundas:-.ningun'a distinc_:ión hace 
:p31ra ~o c~nsidera~l~ ·como asi.mpÍes apol:t~~i~.~~S:Il ;. : q sea;-,· gu_~ ~~~$ 
precepto~ g¡:avan las apor.taciones como actos de constitución -de. soci~:­
~a~L,, y comQ·las primas de ~II?-isión son; ~por1taeion~s, n.o .Pu~~ ap~~~ 
-~~rseles,el con~epto-d~,:~c~sióD»._ . -, .· . .,·; .. -, -··:·_ e.;·,., _ ·:··,··· 

:f Esta conclusion.' está deducida-del análisis ·qu~' hace· .<!el ·apartado 
2: 0

) del repetido artículo -19;· -de esci! ma'ner.a:: ·verdad>: es que el con! 
'Cepto de -«rcesiÓO:Il 'náce, según él,··del evento. de-;que-el. socio aporte 
bienes ce mayor valor que el de las acciones que recibe ;- pero. eá el 
-caso 'controVertido no existe fa·l ·diferencitl, porque -ebmetálicó. entre-
-ga.do-: se correspgnde·· con• el· valor de , la acción· ,o a~ones re_cibid:tS'; 
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?1· ·por tanto no. existe· .la· dift>rencifl. .. cle- ;valor· ·a favor de :la ; socie­
:da:d, ófiginaria,·del·concepto·de acesión»:·,·•·;:. ~ .-:. . . ·;·;· ,(. 
··: , .. A·,esto ·óponemos. IlOSOtros, con •toda 'la .. ·consid"eración que et 
a:lt.o: órgano . administrativo. merece, que el ·argumento; .de un lado, 
:prueb'a· derriasia.do, ·y,· dé otro, desnaturaliza el :concepto !;le· apcntdt­
ci6n::No 'se puedé clvidar'·lrue ese artículo 19 siempre que eniplea·ese 
concepto ·lo refiere al capital. 'so·cial-, como ·lo demuestra la. simple lec­
tura· de 1cis ·apartados· 1.~). 3f')- y IJ) ;·y .. cuando quiere· rtferirse ·a 
otra cl~e :<le ·bases tributables· habla· de acapital efectivo ....:....apartado 
4. 0

)"-; :haber'social de]·socjo qüe·se· separa·,.,.:..apartado 6 °-, habe>r l-í; 
,juido, ctian'db h, s6ciedacLse transfOrma o' cuando se fundt· con 'ótra 
Lapartados· 14) y IS)ñ, .. etc. Por consiguiente,· cuando' el apartado 2.~} 
ha ola del a valor de las acciones o participaciones en la Sóc!'eda·du; pata 
enfreñtarlo con ·el -'de .los bienes a'portados y h'allar' la' diferen'cia entré 
estos y· «'el valor de ·dichas á.ccionés» ,· deauciéndo de ella el co'nce.pt~ 
~; la· baserde la :a cesión», ·rio Se réfiere· ni qu1ere ·referirse más que· al 
.valor·riominal·.'como ·representafivo ·de'.una .. P.arte alícuota 'del capital 
socia l. .': , · . . . . . 

. ·- · S,iep_do esto, así·, y siendo indiscutib\~. la.,.dife,renciación que" he­
~?S razona.do· en'tr:e· ·ros d~re~hos que .entraña·;~!- ~o~teni~o: ~~ .la ~c­
si{>n ¡, e_s obvia ._1~ ·.con~h,1sióp -de que no es -adecÚa,da y· atineÍÚe la: Í9-
terpreta~ión-qú.e.~ombatimos del,apartado-2. 0

) citado, y es,s_n caml?iQ, 
~laro-.que .en.-los,casos, como .el-presupuesto, de. e1pisi(m- de acd~n~~ 
con prima de amor~i~ción, aparte .del acto liquidable de «aportación~, 
~ur~ regl.amentari:;1mente. el de ace?ión,» _en cuanto al importe de -di­
'Chi'prima' se refiere;' porque "ésa· pii!Jla; lejos de' ser' uri acto dé aapor­
faci~n» des~ Importe al .. capi:~·~¡ social~ e~ ~ná. adquis~ci_on de pos.i9~.~~ 
aer~ch9? perfectamen~e' con-figurados. y. encuadrados . en ·eJ concepto 
reglaín(intario. de «ces'jón», . y; ·perfec;tiun~nte':. diferenc,ia'-dos ; <le! ·de 
·«qport.ación}; '~~specfo :UI cjtie ei 'gra'vai;tén · tribut~rio pesa' s?bre }a; 

Socie'dad dm6 a:d~úiren'té aer cáp~tM sociaz_'aport~do. ·S_iéndó. de rí9ta~r cirie si· bien en tai acesi'6nn ·er qué:éntrega,_~l metá_l'ic~ y adqui_er'e'k>s di~ 
rechos es el suscriptor de la acción y 'por:tatito él :debiéd ser' el gi-a­
N'a_cjo con la~exacción·fiscaLéomo· cesionario ·o adquirente-a .tenor,de la 
r~gla general de; éste impuesto,· sin· emba:rgo, no es así· en estos ·cas<;iS 
·porque rel tan~ repetido,apartado· i·mpo'ne_.á.la:~ Socieda-d cedente el-pago 
~el tribut~.; .t,j:..__ ... ,, . . .. 1 t ,1' ~ . .. -· r;r::d 

--:·.~Dada··aSí:r·có·n · razonada:·Jsincer'ida·d, ·la· interpr.etación•:jur-1-dic()­
fi~éáf:·que<·el:réaso nos '•inerecé, "JlO .·p(xlemos·~dcja'i-:;de· reconocer- que 
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en la solución ministerial pueden influir otro género de consideraciO­
nes dignas de ser sopesadas a la vista del interés general y de la re­
percusión que aquélla pueda tener en el terreno económico-financiero. 

EJ legisJador, al dictar una disposición interpretativa <le indu­
dable trascendencia general como la que nos ocupa_ actúa en forma 
muy distinta a como lo haría un- Tribunal : éste lo hace aplicando es­
cuetamente la Ley o el Reglamento a un caso concreto y no tiene 
porqué pensar en )os mudhos o pocos ciudadanos a los que,_en lo S\1-~ 

cesivo, podrá afectar su m~ner<=J de entender. el prr-ecepto, interpreta~ 
do ; mientras que cuando al gobernante llega la duda del alcance de 
un determinado -precepto fiscal y ha de resolverla csm .c~rácter ge­
neral, es claro que tiene que tener en cuenta, mirándo a lo lejos, 
las repercusiones qu·e en la economía general p~ede producir ... su de­
cisión. . , . , . . ; 

. Desde este. put;Jto. de :vista, y por cima de las consi9eraciones .d~. 
UJJa técnica jurídica, tiene que ser examinada la Resoll!ción ·mj'niS:té7~ 
rial en últiin.a instancia, Y. haciéndolo así, fácilmente se. ocurre qn.~ 
en el M~nisterio pudieron pe"sar consideraciones tales como la •de qu~ 
la prima de ~misión está impuestá por la Ley y su· cu~ntía la fija ·1~ 
Admiuis;tración ;· la· de· no entorpecer con el endurecimiento de -!~ 
·exacción fiscal la libertad de mo\rimiento de las Socieda<les ·pa-ra 
atender.a s~u ~ntofinanciación, acud.iendo ~1 ahorro con bolgur~-en bu·s~· 
ca de. las cantidades que exijan la ampliación del negocio, móderni7 
?..ación de elementos, etc., etc. , y también la repercusión que en la 
Bolsa. y en la suscripción de nuevas emisiones de acciones tendría sin 
duda una política de acentuación ·de la dureza fiscal en un sector eco­
nómico tan sensible como el de ampliaci'ón de capitales en la actual 
coyuntura económica. 

A este efecto no es inoportuno recordar que el mismo Centro mi­
nisterial hubo ·de anular recientemente por decisión sumaria y rápida 
el acta levantada por inspección sobre el impuesto que grava la renta 
en cuya acta se había estimado como renta imponible la -diferencia· 
entre lo pagado por el suscriptor de las acciones y el valor teórico de 
éstas en Bolsa. Y ello se hizo así, y sin seguir los trámites reglamen­
tarios normales, en razón precisamente del desconcierto económico­
financiero que en el mercado de valores pudiera producir el exagerado 
re lo -de la Inspección. 

LA REDACCIÓN 
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_,Al rcseiiar cu el .pa~¡¡.do.núnicro 320-321, página 128, en·la¡Secéióu·de 
De,iechos reales, la Resolución de 7 de octubre de 1952, se deslizaron a)gu­
nás erratas que 'hacía'n ;;u texto ininteligible. Por ello la ;reproduc_in~ws: · · · 

t- .. .. 1 1 
' 1 ; ' ~ 1 

"Resolución del . Tribumal Econó1nicc5-Adrnin1lst rat.i·vo· Centt~·ál .. de· 7 de oc-
-... t~bre 

1 
de 195~. .' . 

• '11 .. , 
·Se ¡presentó la esc.I;itura de. disolución de cierta importante-.,Sociedad -a 

liquidación ''del imvuesto pasados J.reinta' oía;; de haber sido tomado. el 
acuerdo de disolución por la correspondiente Junta general, y practicada 
la liquidación con .multa por. la no presentación :·en, .pl~zo,. fué .recurtida, 
sosteniendo, que al hab~ar el Reglamento· en el ar~íc\Jlo, ! 07. del. plazo e~ 
presentación de documentos· no se refiere a los de )igu'idación o disolución 
qe Socie~ades, y que, ¡aunque. el artículo_ ·19,. apartado. 16). diée 'que, ¡:íaia 
que la liquidación del,impue5t~_se.practi~¡u.e bastará. mte ~xista·el 1 acu~rqo_ 
de disolución y que aqúélla tendrá el 'carácter de ,provisional, ello 'sóJo su~ 
ru>ne· posibilidad de. que la. Sociedad inste esa= liquidación provisional ·an! 
tes del otorgamiento. de la ·escritura de disolución, y no e;s .. u.t?a .norma pre: 
cepti'va sino una faeu}tad qtie la. ·L~y concede_ al contribuyent~. ¡:íar¡¡._ pedir 
tal liquidación provisiomil en tanto se otorga la· aludida escritura; o sea; 
que el ·plazo arranca de. ese otorgamiento. 
· ., Tal' int~retaCión, como es lógico, fp_é 
Centra l.". 
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:ANTECEOE~TEs'nE_.L.f PRÜ.HTIVA "Ci<;Y:'.óE 'AcuA.s~ Conferencia·pronun~ 
·: · ciada· en- el-' Casino illicit~no, i>or d'on I dsé Latou1· · Brotons, Fi_9.! 
'¡ ~~¡'de· Eat;ad:a, · Sé~rétario Técnico .de la Inspección d~l ·1'ribunái 

Supremo y Letrado del Ministerio de Just}ciá, excedeiite~_:____publ:iii 
;l · cación"' .del) Ilustr~· COlegio· de· ·Abog~dós- ·de Elche>-A·ñc;>·· 1955. 

Precio: ·35" -pesetas.:·· · · r::: - •. • ;·:- . , . ,._ - -. ·• ,,, 

J.'. ,. • . . . ' ~ r· .. ! , :. 
,. · ta.· Conferer\cia,. sobni: se·r francamente -a!~cciónadora y estar ·u en a 
d~ amenidadés históócas,. -pone. -de. rt!lieve' el- espíritu eminentemente 
j~tista -del pue'blo espafiol y·.el carácter netamente· nacional de la le~ 
gislación -de aguas.. 'Si· alituJ.a i'n:fluenda pud-o .ejercer las ·legislaciones 
frailee5a e italiana, 'tan·en boga en· los' fiempüs·<le la primiti.va:'-Ley 
¡¡¡:. . A o-;,::l~ rinPélf. rom,--;lPi~mPntP p~fnmM1:::¡- V::l' nll.; 1'<1 c:PlPt't>if.n rlP -- --o----, ,--- ~ ---r--~-·------ -------·- .: - '1--- -- -------------

principios 'y s'u desarro1lo en normas. se' basó en lá enseñanza·' de- las 
fuúitiples Ordenanza's ·municipales· ~:- en -la's Leyes1 sobre riegos -,de 
los ·Fuer;s de Vale.ncia; leyes forales ·que por- esté caniinó se convir~ 
tieron e~ Leves nacio.náles: :1\-sí como-dió a Ia·cimsa·de Ja: codificacion 
esÍJ-añola'la ·inteligencia de·;FT,ORF,NCTO-GARd.~· GoYENA, que pór sil 
origen debió:ser:foi·ista, ·también Valencia, de -abole-ngo forisfa, coad! 
y_itvó a. la misma causa' con Ja,bondad de-s)ls leye5 de .aguas. : .• 
•::. :La' región· levantina, especialmente -la -de.Jas· .. vegas del Júcar, 'del 
Gua:dal::iviar o Turia, jc- del. Segí.ira, había -de ser- la .;que diera: la 
pauta·de )a ·legislfl-ción de· aguas. Aunque Schulten, en _su T,a.rtessqs, 
alu-de á .]a: infi:nida;d, de canales ·que en aquellos remotos tiem'pos- cru,.; 
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zaban las. tierras. de Iberia, especialmente por las actuales comar­
cas de Sevilla y de Cadiz, sin embargo son las regiones de Valencia 
y de Murcia la auténtica cuna ·de Jas más antiguas leyes nacionales 
sobre aprovechamientos de aguas, del mismo modo que las grandes 
figuras de Fernando III el Santo, Alfonso X el Sabio y los Reyes 
Jaime I, Jaime II y Martín el Hunnno son los próceres legislati­
vos de esta materia. 

Una de las notas sobresalientes y agudas de esta conferencia 
está en hacernos ver que la actual legislación de aguas adolece de 
un vicio inicial que trae como secuela, en ocasiones, una difícil inter­
pretación d.e la Ley, y en otras, verdaderas contradicciones norma­
tivas. El defecto inicial consiste en una ·amalgama del derecho cas­
tellano y del foral valeciano sin antes haber s.ometi·clo uno y otro a 
una depuración -de sus criterios respectivos a fin de someterlos a la 
esencia de un principio común. Ejemplos palpables recogidos por 
el selecto ·espíritu del- conferenciante .son los ?e las, nor,mas contr:~'; 
dictor;ias en :materia .d,e cauces, y la más antagónica,oposición entre 
la Ley de :Aguas. y la Ley H;i·potecaria .en orpen: a. 1~ hipotecabilidad 
in4ependiente del agua·. . .. ,. , ' . , 

.· ~Después de ·sentar la. Ley de Agúas la doctrina de que los· cauces 
siguen la condición jurídica ·de ]as aguas que: por. ~!los :·di'scurren, 
desarrolla la naturaleza pl1blica o privada de los cauces a·e aquas plu­
viales en ramblas y· barrancos, con· un criterio :d.iferente. Y .lo· mismo 
hace··la' ·Ley en los casos de niütación de qnce, pues si ·ello se ··debe 
a 'unraconlecimiento natural-,·se á!plica·,un crj:terio·diferente·a cuan.:. 
{Jo- lil; mutaéión· se o debe a un acto vol'untario del hombre: ' '· .. o • •' 

·: En cuanto a la liipoteca -del agua, el conferenciante porie de reliev;e 
que··aquella distinción ·romana entre propiedad· del ·agua .Y la· ser-. 
vidumbre de acuedbcto,'no'está·recogida por· la Ley de ·Aguas, que 
réúne uno y otro conceptos en una sola 'entidad, y la somete a u~a 
úriica regulación. La cousecuenciá de esta fal'ta ·de' continui-dad hi;s-: 
tó'rica trajo coínó resultas'la no.hipotecabilidad del-agua con indeperr1 

dencia! de las· tierras de s.u'-destino, y ello :a pesar 'de· lo que rrezaba 
1::\:tey Hipc)tecaria' en el artícuto·.tos;· coet~nea 'de·. la ·de ·Aguas. · ,, 

Y tiene mucha razón Lat9Ür'·Brotóns'. El· legislador bipotecaris~ 
se'· basó 'en· la tradici~rial- doctrina de. Partidas. que úo permitía la 
cifsion '(j eñ'ajená.ción de ub:a Servidumbre, sino en 'unión del 'predio 
dómin'aúte, ·salvo que' sé· tra1tara··de la de· aguaS: .q'ue podía .ceder9ei 
irl'depen.d·ien'temente: Esta ·singular ·excepción de -lá 'servidumbre de 



-a·gti.ai;;· que t.~u:nbién·debió practicarse en Greci·a·, por el siglo v antes 
d~ J.-C.; segú·n se infiere -de uno de los mojones del Atica del Ditem­
·ber'ger,. por TIOSOtros comentado en otra ocasiÓn, sirvió a ·nuestra 
Ley HipÓte~ai-ia para decir ·que la ·servidumbre·· de. ágna es.-bipote­
cable con indepe-ndencia deJ' predio dominante. He- aquí ·ahora la ex­
plicación del conferen.dante respecto a este desacuerdo entre las ·jeyes 
de Agua.~ y la Hipote~aria. La primitj'va Ley· -de Aguas, siguiendo 
·e] ·parecer ·-de Próculo que no admi'tía la cesÍón" del agua, recoge e1 
'r~iterio e'n 'su artículo 121, que es. el 84 de la viger.te, y en consecuen­
ó'a lé faltó a las agUas la cualidad esencia( para· ser hipotecable ; 
tai· criterio fué generali~do por el artículo 557 -del C. C'., con· lo que 
"la co~Jtradic~i6n entre ambas leyes es. evidenfe. . . 

Pero conviene aclarar bien ·el precepto del artículo 12i -de la pri­
·mitiva Ley. 'de Aguas~ reprodu'éid·o· por el 84 dtda actuaL El precepto 
pare~é qu~. alude concret~~ente al principi0. servih!.~ sÚ·Úil:!.t-te. 'r>hn 
potest ; pero, para advertir que puede ser destruído mediante expe~ 
diente. La Ley de Aguas se· refiere a que qUien· tiene· a su favor la 
~ervidümbre· de- acueduéto, no puede gravar a] predio sirviente con 
más oneros~<:lad que la" del riego en favor -de sus tierras,. por lo qüe 
no puede ceder sus: aguas a otros predios "sin.·con"señtimiento del" sir~ 
vi ente ; pero que si" éste- se negare,; entónci~s· mediante expediente, se 
puede decretar la extensión de· la .seryid'llmbre a otras tierras, ·previa 
.]a,. correspondiente :indemnizacion: .. 
-· De estó se intiere que la sen•idúmbre -forzosa dé 'acued-ilcfó li.ene 
·dos modalidades : ·t:·, la del estableciiniento primario ; . 2.~ •. la de 
·servidumbre sobre la servidumbre" añterior .• Pero· en· ambos· casos 
-preVia la correspondiente' declai:-ición en· expediente ·y· la indemni­
iaéión que corresponda~."lo·que es 'tanto como negar: libr-e. la e· incondi~ 
l.'ional disponibilidad de las· aguas; :y. -por -tanto, . que el. criterio- ex­
puesto· poi el ·conferenciante es acerta-do:. · 
· ·:- Otro puntó -~nteresante es "el·del entuadramiénto 'ju.rídico·:deJ··he­
redamiento de agU.as .. El Heredamiento recibe en "tit~rr'as· valencianas 
ei- nombre 2!e· "Acequia; en ca-mbio; no resurta· confonne con· los. "He­
redamientos de· Canarias·· Para ~esta regióri 'ins.'lllar no cabe· llamar 
Hered-amientos a sus: sistéinas de· riegos ·porque "las. aguas tienen ün 
cirÍ!cter :pi-iva-do:· · :' . .. . · .. · ·: · · · · · .. ' .. .. · ., 

El Heredamiento, ya se llame así, o Acequias como. eh la ·región 
.valen'ciana, ·se refiere.a'las aguas públicas, y'su·nota--esen:dal·:-,' ca­
racterística es:-Ja de comunidad: germánica.·- No hay. ~n ·ellos la. i:de? 
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:de ·cuotas' o -part-icipa,ci0)lc;>$, pues ·si-.ep..lo r~lativo ·a. d~~res p,udiera 
estimar~'la idea -~1e:.cuqta·_por el: repartirui~uto. por ·derr.a?Da <;> püt: l_a,s 
,mondas y e$cUraS, según las. márgenes de la. _propiedad del regante, 
lo cierto e indiscutible es. la nota esencial· de la indivisibilidad de la 
acequia. Consecuencia!! ·de esta indi'visibilidad _son: la· prohibición ·de 
.tomar dinero¡ a censo;. que el agua. es insepar::~.ble <le las. tierras 9e. su 
«lestino. ·por lo que ningún regante pu~de vender ni· ceder el sobrante 
oe sus aguas a otras ti'erras, sino. que ellas •han de revertir .. a ,la co­
munidad .. El Fuero. de Valencia ·d ic~ que. esas ·aguas vuelven a la 
¡:tcequia·; que el uSIUario no deb,e dejar que discurran por donde no 
deban ;· que no se tiren a .las calles ni caminos. :Nota característ~ca 
y muestra ·de esa comunida:d germánica es la prohibición en la re~ 
.gión murciana -de ·los son-riegos, o ·riegos excesivos d~. las tierras, 
.pues Jo m~st;río que implica un eyidente. acto de jactancia o emula­
ción,- también implica la· idea de desperdiciar ]o que e:'l de~ fondo d~ 
la- comunidad. · · 

' . 
J;: De la .conferencia. siguen manando datos .. curiosós ·e interesantes : 
lM aguas muertas; ·de escorrentía o avenamiento y de drenaje o de 
:filtraciones, reguladas en el Ordenamiento .-de Orihuela, en donde 
posiblemente está el precedente de la regulación· de. estas aguas ; los 
nombres de las acequias relativos. unos a la. calidaQ.· de las agua~, como 
•los de .escorredores; azarbetas: y azarbes, y otros. al volumen .o ca­
pacida.d., como acequias madres, arrobas o -acequias ·menores,· braza­
·les, hijuelas o hilas·; todas eri el nomenclátor orcelitano: La.contra­
:a~quia,. ·en· -Elche',· o acequia ..destinada a::Ias. aguas pluviales que 
:aumentan el normal caudal 'de las ·otras acequias. 'El acequiero, y 
c·ontra-acequiero o· síndico con :hlndón d'e Jueces de Aguas. El' Tri­
búnal de Aguas de Valencia, constituído. l:n .Tribunal por la reunión 
de siete ·contra-acequieros o sín?icos- por cada tina 'de' las. siete ace~ 
quías -de la región. Las aguas como cualidad inherente ·a la tierra,:y 
como, propiedaCli independiente, manifestadar·esta · ú,ltima en· ·Elche 
con la propiedad ·-de aguas por hilos ·.y ·cu~rtas,. sujetos en-· su: tran~­
misi6n'desde tiempos del"-Infante Don Juan Manuel a·la intervención 
notarial en. sus transmisiones, y actua-lmente ·susceptible :de inscrip­
ción en el Registro ·de la Prop-iedadi como finca indepen-dieqte. L:J.· r~~ 
cien te modali'dad de la propiedad -de agua en calidad. de oien )n.uc;-J:>h~. 
~tcétera, etc .. , .... : ..... · . . . . • . ·,,. 

-. ~- · Pero; lo ex celen te de esta· conferencia está: en·, que a ·pesar, de re.: 

ferirse· a los pre~entes. de ·la primitivar ky de ·A'guas;.;ella· :nos 
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da pauta para ~·solucion·ar problema~. de vita.)i·d:ad :actual, .. como ron· 
los 'de'la' verdadera naturalezá juridica..'de lo's aprovechamientos pon 
u'sucapi6n á' efectos fiscales, y--ei de ·I-d éualidad: de·-determinadas ace.,.! 
qu!a~ conio'parte integrante:<lé la.:finca'a efectos de la. i.dentificación\ 
registra} y del artículo 41 de la Ley Hi'potecaria: · ·.:: 
· ·Actualmente la PoliCÍa de aguas denuncia los aprovechamientos 
carentes -de' titulación·; son dos los títulos 'adquisiti'v~s legales': ·.hi 
eoiicésión -y·la· pre¿éripción; esta 1tltima se acredita '¡x}r el· acta riota:.., 
rial regulada en el artículo 70 .del· Reglamento Hipotecario. · 

Quienes son propietarios de fincas que .de anti'guo vienen aprove­
chando'; J/i' como ribereños, ora como riberiegos, las aguas continuas 
o discontin'uas de ·los rí~., 'acuden al acta notarial y sufren la odisea 
de una valoración, posiblemente no conforme a la naturaleza del 
aprovechamiento. Y este desacierto valorativo se ha de atribuir a 
que quieil~S tienen · ~1 eücargo de. tasar. por s.u. cond~ción _,de perit~~i 
desco1;1ocen ·la :t:J?Íll!aleza q~ un ?provechamient<? p9r prescripción. 

El conferenciante resalta que el objeto -de los aprovechawentos 
no 'participa- de las .carac~~rísticé\§1. del -dominio y, ·por, .tan,to; no pro­
cederá: •valorarlos ·como un: bi~n. o una cl;lUlidad :eJe.,.carácter perma¡ 
nente ;y-~xclusiyo, .Entre concesi(m y ;prescri~ión 1 ~ay paridad ·.d~ 
trato jurídico, -y, -po.r ·tl:].nto, ·el cri-terio ·deter.minant~. de( ~anop· de'". 
bit;ra senri¡;.: a , la¡ valoración · d~l .apr~vechap::tien t~. ·¡x;;! pre~¿~i~ión~ 
- Verdad .es ·que: el Reglamento>del rlmpuesto1·de perechos .rea\,~s. 
re mi te en ·defeCto ,.Q e canon· a la tasación pericial, -~o ~ambién ~~; 
sulta ·.cierto que· el· canon ·nunca, fué estim?:do comq~ ~-plus valía o 
una ·d'iferencia. entre el valor de 'tierr~ ~-n secano- y. 9-e .tierrasr de 
regadío. · ·' .. · . . 

~ Ta!nbiéTI ños du · pnut~ .eL 'problenia-iidentt.lj_cadür··.de fincas .. Pub 
Levante'existen 'fi-ncas :compuestas .de. la .tierra de·l?.bor y de ves·atb 
tes, apartados· éstos de las tierr'as péro' unidos por ·el cordón umbi."": 
]'ical ·que· es :la ·acequia. A. veces el vesante ~stá ·separado bastantes 
centenarés ·de inetros: Esto hace que 1a: topó grafía :de las ':finca.S .sea 
irregular' y que además, en ocasiones, se ·düde- si 'se trata' de una;ro 
de dos fincas. -La ·solución de la unidad de estas· :finca.S nos la da. ·la 
conferencia al ¡)resentarnós la acequia en· un triple aSpecto,· de :finca 
indépe'ndien'te/•ae' una servidümbre· y de ·parte ~i:Itegrante' de la' :firica 
a que ~sirve; cualidad esta .{tltima 'que se infiere del·,artículo 590 -ael 
Código dvil: · · :.. 
. Y .'ahora·,· un ·.POco del conferé.ricia'nte .' Trabajador.· infa'tigable .d~ 
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siempre, -ha· redoblado' sU: ,actividad :desde -que··su haq9 ,adverso le 
redujo a la quietud del hogar. El ·a·dágio de que no hay m¡:tl que poq 
hien no' venga, tiene· pletüí' confirmación ~n La tour Brotons ; la <tJl~e~; 
tU:d·"fofiada· ha· hecho que SU inteligencia fértil y· SU· cultura .. sólida, 
se entreguen a la investigación. Ti·ene -dotes· de·magister, y -debe ·en,.. 
señarnos. Pero no es m·aestro ·árido ; a la amenida:d de la· an~,cdota 
histórica une un ·sentimiento poético; ·por esq,. parodiandq a. Núñe~ 
oe·Arce; nbs-habla'de su tierra natal, con·.·un:cielo_.pavor?sament~ 
siempre azul,.que cubre UD<;!- tierra si~mpre.'Vet"de. . •!'- tr·-~ 

~ , 0- '." ~ • i.. ; 

.·RAFAEl, R~~;s·,-~F¿~Q.~¿·s: r.J ., . 
•• 1. 

Regi6trador de la Propiedad 
- •• • • 1 1 

/ • r· -~ • 

LA; ·.T~TELA, Pbr: el Df: L1:no Rodr-(~aez-A n·as. Bu-s·ta,J¡_ante.~Edit:o­
_r· ii~ B?sch.' Barcelona,·· i954.-Un ·vohimen de 332 páginas: 
~ • 

1 
• - , J 1 ' ' ~ 1 '.' :l 1 J 1 } 

··· -En el nuevo libró qu~· nos ·ofrece la·· autorizada' plumai .del Pro­
fesor RobRíchÉZ-=A'RrAs:. qu·e en la- aétua.lidad enseña en la ·Universi-
0'~-d de Panamá; per"rua'ned(el autÓr 'fiel a su 'concepción. comunitaria: 
dei Den~~cho", ~desarioÚarido' --c~m¿· advierte ·en ·la introducCión~ suS 
pt-i~·cipios dentro .eJe -la" m~ rigurosa técn·i~a 'jurídica, púa--respetar 
ási el servicio que rin'dierón -a· la Ciencia del Derecho los que le prece­
diera~' ~n nuestra :Pátria-· eti- su estudio·y dedicación. ' : - - -
u Indica RoDRÍGUEZ-ARIAS que ha llegaco el momento· de. que los 
juristas ~o deb'an cóntentarse ·Sólo con aspirar a perfeccionar 'té'cnica­
mente las leyes de las comunidades nacionales, sino que también han 
de pensar -en superar la actual esfru0ura ¡.deo}ógica de lós 'Códigos 
civ-iles modernos, pues la :posición in-dividuali'sta :d'el Derecho roma:.: 
no, m·ás tarde remozada por la Revolución trancesa: --concluye-,, ya 
nos viene muy estrecha. Y. precisamente pór ser. ese su:pensamiento; 
en el capítulo prim'ero <le Ht obra que comeútamos esboza doctrinal.; 
mente la institución tutelar, contrastando, sus ideas con· las que Crcu 
expúso en su Derécho 'de familia·, cosa en la que no hay qué ver un 
mero afán de. emulación, sino el más hondo deseo . .d~ 'coni.pulsar- el 
ériterio juríd:ico del ilustre maestro italiano con la niat~ria .estudiada 
3: ']a: 1\t.z ·de 'la cónúpción ·comunitaria del Ber'echo: p-ara dejar· así 
registrado cómo los nuevos tiempos que vi'vimos exigen!' -u·na meta., 
Jriorfosis '.C:é Jos· ordénamientos le"gisJativos, ~i: esrque -S~ t_rata ·de-, C\'Í-
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tar .. que se hagan añicos al contacto con la realidad soci~l •. que¡. de 
otro modo, violen~mente aflorar~,. . . . ;! 

.. : · Esa es la jd~a motriz qut;, como. ~l. mismo manifiesta, ~ía .al. autor 
et:J. la elaboraCión; de su monog¡:afía sobre aLa ·tutela». Y cie;¡tan¡.ent~ 
s11 p[o~ito no queda en mero dep{>sito, sjno que a lo largo, de aqué.~ 
lla aparece plenamente conseguido, of~eciét;~donos, a base d.e .aq}lell~ 
directriz, un ,conjunto .completo de foy~o y forma, ·Y ~llo no sólo des­
de· u~ punto, de ·vista exclusivamente teórico,. sino también -com~ 
ad:Vierte e.J Profesor BELTRÁN DE H.EREDIA, que avalora el. libro coU: 
un breve wro enjun9ioso prólogo-;- en su aspecto práctico que apa­
rece extrema dame p. te cuidado en su ¡;::¡.suística. 

Entrando a precj.:sar el conteni·do y estructura concreta, el texto 
propiamente d.icho, precedido del indicado prólogo del Profesor BEL• 

TRÁN DE HEREDIA, de un estudio preliminar del Fiscal de la Au­
diencia de Segovia, señor DE MrcuEt GARCILÓPEZ, y de la introduc­
ción del propio autor, se fr<~cciona. en trece capítulos, seguidos de un 
'A.péqdice redactado por el DocToR .ALBERTO ·MON'fE·L_:. PrpfeS<n:·:de )1~ 
U.niver.sida.d' de: 'Turíri,\ i!Péndi'ce. que,' recogé ·la· re~lación. 'Y'. líneas 
ge.tierales del ·nuevo ·C6digo ·civil italiano en materia de tutéla·,. · tra­
duci4o· por: el señor .LLORENTE · GAR.CÍA, y de cuatro úti.Jes. índices, 
que recoge~, .respectivamente, los artículos' del Código civil cit.ados 
e~¡l.a~obr:~. ·Jas Sentencias del.Tribll;nal Supremo, las Resoluciones de 
la .Di:r;ecci~rt General de ·los R,egistr:os y· del Notariado, y Jos· autor:es; 
eón ·indicación, en· ·.todos 'los casos, <;l.e la página .dbnde ·a par~~~· ·la;<; 
citas.~~· ·· · •, 
. ·, Loo capítulos se ·d~dican, respectivamente, a la configuración' doc~ 
trinal de .la institución, a su evohicióti histórica, al examen del Dé: 
recho comparado (ciases .de sistemas· mtelar~s : .de autoridad y f::tñli~ 
Har), -del sistema .liis.t6rico español y· del imperante· en el Código Ci~ 
vil y Derecho foral. Esto, los cinco primeros. En el ·sexto se tra.ta .de 
las~ personas sujetas a la ·protección tutelar y de' las clase?"-de hitela. 
En el· séptimo y siguientes, de los órganos de la' tutela. Para dar fin ·a 
la materia en los capítulos once y .Uoce, con 'la expcsición de la cons.:. 
tituc'ióni ejercicio, extinción y cuentas de la tutela y tutela de he­
cho,' y. extraer; eri el capítulo· decimofercero y {lltimó, una serie ·.de 
atinadas conclusiones, entre las que <lestacan : 

La conven'iéhcia,:dilestablecer, para estimular a las personas lla­
mada~· a' irÍtervénir éri 1'a:iruféla, una pequeña remuneración del cargo, 
incluso a costa del Erario municipal. 
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·- :: La' convenieneiá ~e la desaparición· de la figura· <lél .. protutor;•.cuya 
función fiscalizadora quedaría atribriíd·a-'aF Gonsejo;r i: , · ·' ··· io 

!ü;'I7a>córlvenienda '(l'e·:]a' su~tithcióíf dehicfual 0anse]o de- familia 
por liri·'8¿hse'jo ·niuiiicipal de pupilos, -ya· ·que::entieñ'de el autor qué 
hay: üriá' comu~ídaü ·-natural qué viv~ t;fe llei:io él problema de' la tu.!:· 
t~ía:: la.'~omun~da,d, mu~idpal. ·· :. ·· · · · ·<i 
-· En' i-esu·merÍ,- puedFa~irse; ·con ~1 'se'íÍor DE ·MíGlJEL, 'que ~1-éoniL· 
j:Hétó estúdi~ de· RónRÍGúEZ-A.RIÁS ~~-·cuya vocación dan fe varioS 
á'ños 'd~··cÓnstan.te activida'd uuiversitarf~ 'y·una abundante sen~ ·de 
trabajoS--:-:,'J~obre ra.>-tútela¡ será preciada :obra: de',consü1ta 'para.' l'os 
juristas de lengua españ-ol~~· interesados eil. e'sta in'stitucióri ;j:>rotec:! 
tOra. ~ . · J • • • ' , • •• _ ..~ • • ~: ·: 'T. ~ l .~ :_ 

.r __ ' 
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T}os:-PRÉS'fA~ÍOS .i\ SUSCRIPTORES ·DE' !fÍ:fÚLOS DE SociEDADES'JDEfCA~ 
"· JPiTAtiZACIÓN; por Pablo Salvador Bull6t7-, Cated'r'átíco ·dé Conútbil 
-·:-qid'.ld,' ex·-Profe.s.Or Mercantí'l aj ser.vicio.de' ,la Hacie-n-aa -Pública; 
.~ .. ·1Xsesor de' Eni,presas, Act'lia.rio' aé Séguro.s . ...:...Badajoz; ·1954::')l.iíl 
,-! ..... r ~ ;'} -; . • • : '" ; ' '\ .. _.... - ~. ) : J ~ rr . . . . . ' ' ' '- r 1, • 

_,; 'Esté fÓlletó, párte ·:o capítúlo, 1 én ';esqúemi; de una: obra de :Ó:!.ás 
envefga;d:ura; que sé denominará aL<is S'ocie:dades ·de éa'piS1Iizac1:óiiD; 
tiende 'a· probar que 'las operáciones de capitaliza'cióu soi] antiecon6::.> 
micas para el suscriptor de títulos, aunque en mo<'lo alguno -seah 
ilegales: Y el motivo de -su publicación ,es ,impugnar 'la' equivocada 
idéa élé creer que'.el. mero'. hech() de' tener :suscrito ·.un título de 'ca Pi~ 
tárlizacióri faeulta·para: obtene'r de la Cómpañía,"al) cabo -de'un corto 
plazo:~e.'inéses, un préstaino·'de chantía· igtial. al·capita.J;:cóntratado 
como base. del título:··.·' : . ,. . . ·.· _: ..... ~ ·. ,, . 1·\' 

_,.·E~· {di!, -pÓr. tanto, examinar :en. qú.é 'f'Oridiciories· puede; la so.: 
ciedad· ·de -capitaltzación: prestar a 'sus: sriscripto<ies y c_onsiaeiar·: Ut 
financ1a'ción ·cl'e·l'a operación, las garantías a éxigir -del.prestatario; lá 
cu·ántía :del'·préstamó ·}' el tipo•de··inter.~s .. 'Brevemente' estudia· el aú~ 
tór ·étos ·aspectos;parciales: .d~l'·proolemáj•:con· claridad· y precisión~:: .. 

.. u . ·, · .'r'· PF.DRO,·CABELLO. 
, ...... ,-.,.....) ·. í .,';. ~- ~~rrrr·,; .·· ;~.: , ~: :· rr ,.rJ~egistr~dor ·de Ja ·Propiedad n, 

• 
. ': ['JI~ ! rt ' ,· 
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